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La versión pública de éste documento, se realiza en apego al Acuerdo 1072/SO/03-08/2016 emitido 
por el Instituto de Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
mediante el cual se aprueba el Criterio que Deberán Aplicar los Entes Obligados, Respecto a 
la Clasificación de Información en la Modalidad De Confidencial, publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el 15 de agosto de 2016. 
 
Precepto legal aplicable a la causal de Información clasificada en su modalidad de Confidencial:  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
MéxicoArtículo 2,Artículo 3,Artículo 6fraccionesXII,XIV. XVI, XXII. XXIII. XXXIV. XLIII,Artículo 24 
fracciónVIII,Artículo 88,Artículo 90fracciónII, Artículo 169,Artículo 170,Artículo 174fraccionesI, II, 
III,Artículo 176 fraccionesI, II, III,Artículo 180, Artículo 186, Artículo 214,Artículo 242,fracciónIII. 
 
En ese sentido, es necesario señalar que existe como antecedente la INFORMACIÓN 
CLASIFICADA EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL 

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

ACUERDO CT-E/06-01/19: Mediante propuesta de la Dirección de Atención a Denuncias e 
Investigación de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la Solicitud de Información Pública con 
número de folio: 0115000025519, este Comité de Transparencia acuerda por unanimidad, 
CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de CONFIDENCIAL respecto de los 
datos personales consistentes en: nombres, domicilio particular, firma, fotografía, clave de 
elector, folio de credencial de elector, nacionalidad, sexo, edad, fecha de nacimiento, número 
de licencia de conducir, clave única de registro de población, huella dactilar, número de pasaporte,  
planos de inmuebles particulares, detalles de estructuración de inmuebles particulares, número de 
registro de manifestación de construcción, fotografía de fachada de vivienda. 

ACUERDO CT-E/07-03/19: Mediante propuesta de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la 
Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000048219, este Comité de 
Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su 
modalidad de CONFIDENCIAL respecto los datos personales consistentes en: Registro Federal 
de Contribuyentes, Cédula Única de Registro de Población (CURP), domicilio, teléfono particular, 
teléfono celular, correo electrónico, estado civil, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y edad. 
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RESOLU CiÓN

Ciudad de México, a los siete días del mes de octubre de dos mi l veinte.-------·····--------·· ----

VISTO, para resolver en definitiva los auto s que integran el Procedimiento Administ rativo

Discipli nario número CI/SVI/D/038/2018, integrado en este Órgano Interno de Control en

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda , con mot ivo de las presuntas irreg ulari dades

administ rat ivas, atribuidas a los CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, con Registro

Federal de Contribuyentes ZARL740707KK4, quien al momento de los hecho s, se

desempeñaba como Director General de Desarro llo Urbano; ALFREDO ACEVEDO ZESATI,

con Registro Federal de Contribuyentes AEZA8905277NS, quien al momento de los hechos,

se desempeñaba como Director Ejecut ivo de Informaci ón y Sistemas; SANDRO

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, con Registro Federal de Contribuyentes HEHS770615S19,

qui en al momento de los hechos, se desempeñaba como Subdirector de Asuntos

Contenciosos y JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, con Registro Federal de

Cont ribuyentes BERJ690106259, qui en al mom ento de los hechos, se desempeñaba como

Jefe de Unidad Departamental de Información Pública; todos adscrito s a la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; lo anterior, por presuntas

infracciones a lo dispuesto en la fracción XXIV del art ículo 47 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servid ores Públicos.---· ---·-···-····· ------------------------·····.•••.--.-•..

----••-••••-. ----------------------------------- R E S U L T A N D O ----------•••••••••-.-- -----------------------

l.· En fecha catorce de febrero de dos mil dieciocho, fue publicada en el periódico "24

HORAS", la nota periodística; en la cual se advierte lo siguiente : "el 12 de junio de 2017y ante

uno solicitud de información, el comité de Transparenciade laSecretaria de DesarrollaUrbana y Vivienda,
aprobó en sesión extraordinorio, clasificar como información reservada el expediente del Fideicomiso
Sistema de Actuación par Cooperación de lo vialidad Carlos Lazo entronque Cen tenario (puente de Las
Poetas), por considerar que Su divulgación implicaría un perjuicio, según consto en documentos de los

cuotes 24HORAS tienecopia."(Sic) (foja 01 de autos).······ -· -------------------------······· ----------.••-•••

2.· En fecha veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, este Órgano Interno de Contro l en

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dio curso a las investigaciones que ord ena el

artículo 65 de la Ley Federal de Responsabili dades de los Servidores Públicos, dictando

Acuerdo de Radicación, ordenándose su regist ro en el Libro de Gobierno bajo el número de

expediente CI/SVI/D/038/2018, instruyéndose al personal de este Órgano Interno de
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Cont rol, a pra ctica r las diligenci as e investigaciones necesarias y de se r proced ent e, se

insta ura ra e l Procedim iento Administrativo Disciplinario y en su oport unida d se dicta rá la

reso lución corres pondiente (foja 003 de autos ).· ··· ·· ···· ·· ··. · ·· ·--·--------------------------------•.... .

3.- En relación a las publicaciones de l " ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y

TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS Y TRÁMITES QUE SE REALIZAN AL INTERIOR DE LA SECRETARrA DE LA CONTRALORIA

GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE SUS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO·OPERATlVO, Asf COMO DE LOS ÓRGANOS INTERNOS

DE CONTROL QUE LE ESTÁN ADSCRITOS ", publ icado en la Gaceta Ofi cia l de la Ciuda d de México

en fec ha veinte de marzo de dos mil ve inte; y el " NOVENO ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA

LA SUSPENSiÓN DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Y SE LEVANTA LA SUSPENSiÓN DE TRÁMIT ES Y SERVICIOS A CARGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA Y

LAS ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS TÉRMINOS QUE SE SEÑALAN", publicado en la

Gaceta Oficial de la Ci udad de México, e l día siete de agosto de dos mil ve inte; este Órga no

Inte rno de Control, en lec ha diez de agosto de dos mil veinte, emit ió acue rdo e n los
siguientes términos: ....................•...•. ... ----------------------------------------------------------------

---------------------- --------------------------------A C U E R D A·-·· · · ·· · ·· · · · ·· · · ·· · · · ··· · ·· ··--· ·· --------------------

PRIMERO.' El Titu lar de este Órgano Interno de Cont ro l en la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, es compete nte para emit ir el presente Acuerdo, en términos de los art ículos 16, 108 Y

109 fracción III penúltimo y últim o párrafos de la Const it ució n Polít ica de los Estados Unidos

Mexicanos; 61 num eral 1 fracción 111 de la Consti tución Políti ca de la Ciudad de México; 28

fracciones VI y XXX I de la Ley Orgánica del Poder Ejecut ivo y de la Administ ració n Pública de la

Ciudad de México y 136 de l Reglamenio Inter ior del Poder Ejecut ivo y de la Administ ració n

Pública de la Ciudad de México.----------------- ----- -------------------------------------••••-•••••••••- •••-.- .

SEGUNDO.- En los procedim ientos administr at ivos, que se investigan, substa ncian y resuelven

en este Órgano Interno de Contro l, para el cómputo de los términos de prescripción,

establecidos en el artícu lo 74 pá rrafos primero y segundo de la Ley de Responsabilidades

Adm inistrativas de l a Ciudad de México y artículo 78 fr acciones I y 11 de La Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidor es Públicos; NO PEBERÁN COMPUTARSE LOS DrAS

R.EFE.RIDOS ENTRE EL 23 DE MARZO AL 09~G-º_S.I!LD.u_Q2.!! , to da vez que, el plazo de

prescripción se suspende cuando el ejercicio del dn.~shu.J! .n~lte.nl[il...lUutacylilado . o

bien . puede ser interrumpido. debiendo computarse de nueva cuent a a pmitJteLdíª

siguiente al en que tuvo lugar dicha interrupción; lo anterio r en concordancia con los

"ACUERDOS POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS V TRÁMITES Y SE OTORGAN FACILIDADES
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" 68 7

ADMINISTRATIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 08L1GACIONES FISCALES, PARA

PREVENIR LA PROPAGACiÓN DEL COVID-19", publicados en la Gaceta Oficia l de la Ciudad de

México, en fechas 20 de marzo, 17 de abr il, 29 de mayo y 01 de junio de 2020.-------------------·-

TERCERO. De confo rmidad al " NOVENO ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA LA

SUSPENSiÓN DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS Y SE LEVANTA LA SUSPENSiÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS A CARGO DE

LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA Y LAS ALCALDíAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS

TÉRMINOS QUE SE SEÑALAN", publicado en la Gaceta Oficia l de la Ciudad de México, el día

siete de agosto de dos mil veinte; a part ir del día diez de agosto ~_I!.Q~ mil veinte ,

reanúdense os términos y plazos, relacionados con la invest igación y procedimi entos de

responsabili dad adm inistrat iva, que se llevan a cabo, en este Órgano Int erno de Cont rol en la

Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda de la Ciud ad de México.-------··..·······---- -- ----------

CUARTO. Agréguese el presente acuerdo, a los autos del expediente CI/SVI/D/038/2018, para

todos los efectos legales a que haya lugar.--------.... •••••.. -------------------------------.. •••.. ·······-------

QUINTO. Cúmp1ase.•••_- -•••--------------------------------.-----.. -- --------------------------•••••••

..... (Sic)

4.' En fecha diez de agosto de dos mil veint e, este Órgano Interno de Control emitió

Acuerdo de Inicio de Procedimiento Admin istrativo Disciplinario, por las presuntas

irregularidades administrativas at ribuidas a los CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ,

quien al momento de los hechos, se desempeñaba como Director General de Desarrollo

Urbano; ALFREDO ACEVEDO ZESATI , qui en al momento de los hechos se desempeñaba

como Director Ejecuti vo de Info rmación y Sistemas; SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ,

quien al momento de los hechos se desempeñaba como Subdirector de Asuntos

Contenciosos y JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, quien al mom ento de los hechos se

desempeñaba como Jefe de Unidad Departamental de Información Pública, ordenando

llevar a cabo el desahogo de la Audiencia de Ley, prevista en la fracción I del artíc ulo 64 de

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos , al considerar la existencia

de elementos sufic ientes para atribuir responsabilidad administrativa (fojas 453 a la 495 de

autos).----------------------------------··············---••••--.-.. -.---------------•.••••.•.----------------. ---..---

5.- Media nte oficio SCG/OICSEDUVI/0476/2020, de fecha diez de agosto de dos mil veinte

(fojas 496 a la 515 de autos), este Órgano Interno de Cont rol notificó al ciudadano LUIS

RODOLFO ZAMORANO RUIZ, el día y la hora en que debería comparecer a la Audiencia de

Ley prevista en el artículo 64, fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades de los
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Servidores Públicos; Audiencia que fue desahogada en todas sus etapas en fecha veintiséis

de agosto de dos mil veinte (fojas 588 a la 597 de autos).----------------------------------------- -----

6.- Mediante oficio SCG/OICSEDUVI/0477/2020, de fecha diez de agosto de dos mil ve inte

(fojas 516 a la 535 de autos), este Órgano Interno de Control noti ficó al ciudadano

ALFREDO ACEVEDO ZESATI, el día y la hora en que debería comparecer a la Audiencia de

Ley prevista en el art ículo 64, fracción 1, de la Ley Federal de Responsabili dades de los

Servidores Públicos; Audiencia que fue desahogada en todas sus etapas en fecha vein t iséis

de agosto de dos mil veinte (fojas 616 a la 625 de autos).----------------------------------------------

7.- Mediante oficio SCG/OICSEDUVI /0478/2020, de fecha diez de agosto de dos mil veinte

(fojas 540 a la 563 de autos), este Órgano Interno de Cont rol notificó al ciudadano SANDRO

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, el día y la hora en que debería comparecer a la Audienc ia de

Ley prevista en el artículo 64, fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos; Audiencia que fue desahogada en to das sus etapas en fecha

veintisiete de agosto de dos mil veinte (fojas 645 a la 651 de autos).--------------------------------

8.- Mediante oficio SCG/OICSEDUVI/0479/2020, de fecha diez de agosto de dos mil veinte

(fojas 564 a la 583 de autos), este Órgano Interno de Control not ifi có al ciudadano JUAN

BALTAZAR BERNAL RODRIGUEZ, el día y la hora en que debería compa recer a la Audiencia

de Ley prevista en el artícu lo 64, fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos; Audiencia que fue desahogada en toda s sus etapas en fecha

veintis iete de agosto de dos mil veinte (fojas 652 a la 661 de autos).--------------------------------

Al no exist ir pruebas pendientes por desahogar, ni dil igencias que pract icar, se procede a

emitir la resolución que en derecho corresponde, al tenor de los siguientes: --------------------

-------------------------------------------- CON S I D E R A N D°S---- --- -------------------------------- ----

PRIMERO. - Este Órgano Interno de Contro l en la Secretaría de Desarro llo Urbano y

Vivienda, es competente para conocer, investigar, desahogar y resolver el presente asunto,

sobre actos u omisiones de servidores públicos adscritos a la Secretaría de Desarro llo

Urbano y Vivienda, que pudieran afectar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y

eficiencia que deben observar en su empleo, cargo o comisión, de los cuales tenga

conocimiento por cualquier med io, para determi nar, en su caso, las sanciones que
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correspondan ; lo anter ior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 16. 108 Y 109

fracción 111 penúltimo y último párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 28 fracción XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración

Pública de la Ciudad de México; 136 fracción XI II del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Admin istración Pública de la Ciudad de México; Transitori o Segundo de la

Ley de Responsabil idades Administrativas de la Ciudad de México, que dispone "SEGUNDO.

Los actos, omisiones o procedimientos odministrotivos iniciados por los autoridades loca/es can

anterioridad o lo entrado en vigor de /0 Ley de Responsabilidades Administrativas de /0 Ciudad de

México, serán cancluidas conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.", y 1°

fraccione s I a IV. 2°, 3° fracción IV. 46. 47. 48 segundo párrafo. 49. 57. 60. 64, 65. 68 Y 92

segundo párrafo. de la Ley Federal de Responsabilid ades de los Servidores Públicos;

legislación que resulta aplicable al presente asunto en razón del ámbito temporal en que

ocurrieron los hechos materia del expediente en que se actúa.------.-•••••••••••••.••· -·· .-••••••••

Lo anterior, ya que al mom ento en que acontecieron los hechos motivo de las presuntas

ir regularidades administrat ivas, que se les at ribuyen a los CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO

RUIZ, en su carácter de Director General de Desarro llo Urbano; ALFREDO ACEVEDO

ZESATI , en su carácter de Director Ejecut ivo de Inform ación y Sistemas; SANDRO

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. en su carácter de Subdirec tor de Asuntos Contenciosos y JUAN

BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ. en su carácter de Jefe de Unidad Departamental de

Información Pública , todos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv ienda;

ocurrieron en fecha doce de junio de dos mil diecisiete. por lo cual. el ord enamiento

legal apl icable al caso en concre to es la LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORESPÚBLICOS.-.-- - - - -•.••••••.•.•.•••••••••-----.-.-- -- --------

Lo anterior es así. ya que. es de explorado derecho que. LAS LEYES DE PROCEDIMIENTO

NO PRODUCEN EFECTOS RETROACTIVOS, EN VIRTUD DE QUE LOS A TOS

PROCESALES SE ENCUENTRAN REGULADOS POR LA LEY ADJETIVA VIGENTE EN EL
MOMENTO EN QUE NACEN O SE LLEVAN A CABO.m .m nnm n.m mnnm m m mnm. m __

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía. el criterio emitido en la Décima Época por los

Tribunales Colegiados de Circuito. en la Tesis núm ero 1.4°.A.164 A. localizable con el

Registro número 2020030, en la página 5353, de la Gaceta del Semanario Judicia l de la

Federación. Tomo VI , Juni o de 2019; cuya voz y contenido a la letra se reza: --.----------

pág ina 5 de194

~ Amores número 1322, entrada por San Lorenzo número 712, Edifici o 2. Plant a Baja
/" ~ - Colonia Del Valle , Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciud ad de México.

Tel. S1302100 cxt. 2286 y 2277

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



• ,_.1

o

o~
o

{("'I tR '''¡ODE LA
CIUDAD DE MEXICO

SECRETARIA DE LA CONTRALOR fA GENERAL
ÓRGAN O INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARiA DE

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

EXPEDIENTE: CI!SVI!D!038!2 018

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. A LOS

PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES A CONDUCTAS REPROCHADAS COMETIDAS

BAJO LA VIGENCIA DE LA ABROGADA LEY FEDERAL RELATIVA, LES SON APLICABLES

LAS REGLAS DE ÉSTA Y NO LAS DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABI LIDADES

ADMINISTRATIVAS. Si la conducta reprochada en un procedimi ento administrativo

discip lina rio se cometió cuando regía la abrogada Ley Federal de Responsabilid ades

Administrativas de los Servidores Públi cos - LFRASP- , pero éste se sustancia conforme a

la vigente Ley General de Responsabil idades Administ rativas - LGRA- , surge la

interrog ante consistente en ¿quién es competente para tramitar esos procedimientos y

cuál es el régimen para aplicar las sanciones? En principio , parece no existir duda de

que, por la fecha de comisión de las conductas sancionadas, debe aplica rse la LFRASPen

lo sustanti vo; sin embargo, la adjudicación de consecuencias previstas en leyes

sustantiv as se obt iene a partir de aplicar reglas de procedim iento y de resolución

creadas para aquéllas. Lo anterior, porque los procedim iento s son cauces, métodos o

secuelas para determinar aspecto s sustantiv os como: derechos, obligaciones,

responsabilidades, sanciones, etcétera, por lo que intentar aplicar normas sustant ivas

pertenecientes a un ordenami ento y sistema, a parti r de reglas procedimentales que

atienden a otra ley y sistema regulat orio, es conjuntar disposiciones que tienen fi nes,

objet ivos y raciona lidad es disti ntas. Así, en muchos casos, esto no permite disociar unas

disposiciones de otras, pues lo adjetivo o procediment al se ent remezcla con lo

sustant ivo para precisar efectos y resultados, considerando como un tod o la secuela y

concatenación de elementos o fases de una cadena que: i) parte de una falta, lo que

determina ii) desplegar un procedimiento ad hoc y particu lar para conclui r, en su caso,

ii i) con la impos ición de una sanción, resultante y producto de esos antecedentes o

presupuestos. En este contexto, para no defraudar tanto derechos como propósi tos

regulator ios, lo pert inente es extender la pervivencia de la LFRASP, tanto en lo

sustanti vo como en lo adjet ivo, para sancionar conductas consumadas durante su

vigencia, por lo que la LGRA no puede servir de sustento, inclu so procedim ental, para

sancionar conductas realizadas bajo la vigencia de la LFRASP, puesello atiend e a que, en

cuanto a la interpretación de normas adjet ivas o procedimenta les, debe exist ir

razonabilidad, pues los nuevos proc edi miento s y competencia de las auto ridades que

actúan conforme a la LGRA, guardan conexión y tienen sentido con el ti po de falt a

cometida, pero ésta debe estar prevista en el ordenamiento respect ivo, en el entendido

de que esta últ im a legislación distin gue expresamente entre falt as graves y no graves,

incluso entre las cometidas por part iculares en connivencia con servidores públ icos,

pero a partir de razones, causas, pro pósitos y consecuencias dist intas de lo previsto en

la que le antecedió, lo que no es compatible con la LFRASP. Ello se considera así, pues la

LGRA prevé reglas específicas o diferenciadas en cuanto a etapas procesales, caducidad,

procedencia y valoración de pruebas, autoridades invo lucradas - investigadora,
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sustanciadora y resolutora- , así como tipos de falt as, sanciones y autoridades

vinculadas en la aplicación de la ley, En estas condiciones, no puede hacerse una

separación tajante ent re norm as sustant ivas y adjetivas, sin ver el contexto sistemático,

est ruct ural y funcional del paquete norm ativo que contempla la ley vigente, distinto al

de la abrogada, pues aquélla establece nuevas comp etencias y procedimientos

atendiendo a un esquema de tipifi cación y sanción, problemas sociales y jurídicos que

dan im porta ncia especial al comba te a la corrupción, lo cual es incompatible con el

esquema procedimental y sustant ivo de la LFRASP, Por tanto , si la conducta se act ualizó

bajo la vigencia de la LFRASP, debe aplicarse tamb ién ésta en lo relati vo al

proced imiento y cri terios de sanción correspondientes, y no la LGRA, que cont iene una

catego rización incomp atible para el viejo mod elo, a saber, distinción en la apl icación y

t ratamiento de faltas graves y no graves bajo referentes y para propósitos diferenciados,

tomando en consideración que estos criterios interpretativos y de operati vidad de

regulaciones se inscriben en las amplias facultades decisorias y de solución de con flictos

que se deducen del art ículo 17 de la Const it ución Políti ca de los Est~_\IQLl.!nidQS

lli:lIi!:.ilJ19Ji, ante iagunas del orden ju rídico aplicable, pero que determinan la

intervención de t ribun ales para la solución razonable y justa de cont roversias en temas

de fondo,

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO,

Así t ambién, sirve de apoyo el criterio emit ido en la Novena Época por los Tribunales

Colegiados de Circuito , en la Tesis número 1.4°.AA77 A, loca lizable con el Registro número

178898, en la página 1226, del Semanario Judicia l de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI,
Marzo de 2005; cuya voz y contenido a la letra se reza: __ o _oooo o . oo.oo o . o o o o o o • • •• • • oooooo

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEBE APLICARSE LA LEY

VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE OCURRIERON LOS HECHOS MOTIVO DE LA

SANCiÓN Y NO LA VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE INICiÓ EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO PARA IMPONERLA. De una correcta int erpr etación del art ículo sexto

transitori o de la Ley Federal de Responsabil idades Administ rat ivas de los Servidores

Públicos, en vigor a partir del catorce de marzo de dos mi l dos, se concluye que debe

aplicarse la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido res Públicos anterio r,

cuando las anomalías que mot ivaron la sanción impugnada hayan ocurrido bajo su

vigencia, Ello es así en virtud de que la disposición citada definió el ámbito tempora l de

validez de las normas a aplicar indicando con precisión, en su segundo párrafo , que:

"Las disposiciones de la Ley Federa l de Responsablll!lAdes_(tLl2.L~rvidores

Públi cos vigentes hasta la entrada en vigor de la presente ley seguirán ap licándos e
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Ror los hechos realizados durante su v igencia.". No es obst áculo para la aplicación

de la ley anter ior que el procedimient o admini strativo de responsabili dades en

contra del quejoso se haya ini ciado du rant e la vigencia de la nlln'-lliY, en atención a

que la inte rpretació n del art ículo tra nsitor io en cuestió n no puede llevar a más

conclusión que, cuando se trata de hechos que acontecieron con anterioridad a que

ent rara en vigor, debe aplicarse la ley anterior, o sea, la Ley Federal de

Responsabilidades de 10 5 Servidores Púbiicos . Corrobora tal interpretac ión el dictamen

de la ley nueva que, en lo conducente dice: "Esta Comisión de Gobernación y Seguridad

Pública considera perti nentes las observaciones realizadas por el Ejecutivo Federal,

media nte las que se propone aclarar el art iculo sexto transitorio del proyecto de Ley

Federal de Responsabilidades Administ rat ivas de los Servidores Públicos, a efecto de dar

mayor precisió n en la interpret ación a la norma jurídica en comento, estab leciendo que

10 5 procedi mientos de responsab ilidad admi nistrativa que se encuentren en t rámi te , las

resolucio nes de fond o materia de los mismos. y los hechos realizados con anterio ridad a

la ent rada en vigor de la ley que se propone deberán sujetarse a la Ley Federal de

Responsabil idades de los Servido res Públicos." CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión fiscal 362/2004. Titu lar de la

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con el carácter de

encargada de la defensa juríd ica de la prop ia Secretaría y en representación de su t itular

y de la auto ridad demandada. 26 de enero de 2005. Unanimidad de votos . Ponente:

Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez Velasco. Véase: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, octubre de 2005, página

9, tesis por contrad icción P'/J. 125/ 2005, con el rub ro: "RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS. LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE

HASTA EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DOS EN ELÁM BITO FEDERAL, DEBEN SEGUIRSE

APLICANDO POR LOS HECHOS REALIZADOS DURANTE SU VIGENCIA." Nota: El Trib unal

Colegiado se apartó del criterio sostenido en esta tesis, según se desprend e de la que

con el número IAo.AA85 A, aparece pub licada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, junio de 2005, página 848, de rubro:

"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOSSERVIDORES PÚBLICOS. ESAPLICABLE

AL PROCEDI MIENTO LA LEY DE LA MATERIA EN VIGOR A PARTIR DEL 14 DE MARZO DE

2002, CUAN DO SE INICIE BAJO SU VIGENCIA, NO OBSTANTE QUE LOS HECHOS MOTIVO

DEL PROCEDIMIENTO HAYAN OCURRIDO BAJO LAVIGENCIA DE LA LEYANTERIOR."

En razón d e lo anterior, el presente proced imien t o se su bsta nciara y resolverá co n fo rme a

lo dispuesto en la Ley Fed era l de Res ponsabilidades d e los Serv id o res Públ icos.---- . · · · · . ·

Ahora bi en , es im po rta nte m encionar, que el Poder J udicia l de la Fed eració n ha

determin ad o que en el Título Cua r to d e la Co nst it uc ión Po lítica de los Esta dos Unid os--+ Página 8 de 194
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Mexicanos, se prevé un régimen de responsabilid ad públi ca, en el cual se re conoce q ue los

servidores públicos pueden incurrir, ent re otras, en responsabilid ad administra t iva,

también denominada disciplin aria, la cual ti ene como objetivo proteger el cumplim iento

de los deberes púb licos por los servidores citados hacia la administración, de ahí, qu e su

inobservancia con motivo de una conducta ilegal, relacionada con la act ividad como

función, generará la posibilid ad de que la propia administra ción les imp onga la sanción

correspondiente, por tanto, dicha potestad sancionadora puede entenderse como un

derecho penal (sancionador) administ rativo, dado que, al igual que ocurre con la

responsabilidad penal, la de carácter administrativo busca apreciar que el resultado

reprochable no sea ajeno al servidor púb lico, sino que debe estar necesariamente ligado al

que debió prever y comet ió, por lo cual, debe responder por él, como derivación de su

propia conducta.----------------------------------------------------------------------------..•..•••.••••••-------

En efecto el criterio anterior, se encuent ra sustentado en la Tesis Aislada número 1.I00.A.58

A ü oa.), emi ti do por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administ rat iva del Primer

Circuito , correspondiente a la Décima t poca, publicada en la Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación Libro 51, Febrero de 2018, Tomo 111, visible en la página 1542,

misma que se trascribe a conti nuación: ---------------------------------------------,----------------------

RESPONSABILIDAD ADMINI STRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SU NATURALEZA.

En el títu lo cuarto de la Const itución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos se prevé un

régimen de responsabil idad pública, en el cual se reconoce que los servidores públicos

pueden incurrir en responsabilidad política, civi l, penal y administrativa. Esta última,

también denominada discipli naria, ti ene como objetivo proteger el cumpl imiento de los

deberes públicos por los servidores citados hacia la administración, de ahí que su

inobservancia con motivo de una conducta ilegal, relacionada con la act ividad como

función, generará la posibilidad de que la propia administración les imponga la sanción

correspondiente. Por tanto, dicha potestad sancionadora puede entenderse como un

derecho penal (sancionador) administ rat ivo, dado que, al igual que ocurre con la

responsabilidad penal, la de carácter administrat ivo busca apreciar que el resultado

reprochable no sea ajeno al servidor público, sino que debe estar necesariamente ligado al

que debió prever y cometió , por lo cual, debe responder por él, como derivación de su

propia conducta.

Asimismo, es el propio Poder Judicial de la Federación quien ha señalado que dada la

natura leza del proced imiento admi nist rativo de responsabilidad, al ser parte del derecho
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adm inistra t ivo sancionador y constit uir una mani festación de la potestad sancionadora

del Estado, le son aplicables los principios del derecho penal que este últ imo ha
desarroIlado.--------------------------------------••••••••••••••••..• ••••-••••.••••••••••.•...-.-.•. ---------••.•••

Sit uació n la anterior, que se cont iene en la Tesis Aislada número VI.I0.A.262 A, sustentada

por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administ rat iva del Sexto Circu ito ,

correspondiente a la Novena Época, publ icada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta Tomo XXVIII, Octubre de 2008, consultable en la página 2441 , que es del t enor

literaI siguiente: ---------------------------------------------------------------------- ---------------- -------------

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL PRINCIPIO DE

CONGRU ENCIA EN EL DICTADO DE LA RESOLUCiÓN RESPECTIVA RIGE CON EL MISMO

ALCANCE QUE EN EL DERECHO PENAL. La tesis VII/200S sustentada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Just icia de la Nación, de rubro : "RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DE l OS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTíCULO21, FRACC iÓN i, DE l A l EY

FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTíA DE AUDIENCIA", establece, en la parte

conducente, que la naturaleza del procedimiento administrativo de responsabil idad, al

que por ser parte del derecho administ rativo sancionador y constituir una manifestación

de la pote stad sancionadora del Estado, le son aplicabl es los princ ip ios del derecho penal

que este último ha desarrolla do. Uno de esos principios es el de congruencia, que en

materia de responsabilidad admin istrati va de los servidores públicos ob liga a la auto ridad

responsable, al momento en que emi te la resolución respecti va, a efectuar las

consideracio nes perti nentes que fund e n su actuar en form a armónica, es decir,

congruente, de acuerdo con los hechos consti tutivos de la infracción admin istrativa que

haya ten ido por probados, en relación con la sanción adm ini strativa precisa a la que el

serv idor púb lico se haya hecho merecedor, en estr icto apego a los principios que rigen el

derecho adm ini strativo sancionado r, referentes a la gravedad de la conducta y de la

correspon diente sanción aplicable, pues cualquier desviación al respecto no puede

esti marse un simple error intrascendente, como cuando la fracción del precepto legal

invocado no guarda congruencia con la sanción impuesta, sino que ello tiene una

relevancia innegable, ya que trasciende. a la correcta fundamentaci ón y mot ivación para

imponer, según corresponda, la sanción a un servidor público, en virtud de que la

aplicación de la ley en tratándose del derecho administ rativo sancionado r debe ser exacta

y no imprecisa, con el mismo alcance que ti ene en el derecho penal , de acuerdo con la

responsabi lid ad por incumplim iento de obligacio nes en la que haya incurri do el

funcionario púb lico de que se trate, en relación con la exacta sanción que le resulte

aplicable, en estricto respeto al principio de congruencia que rige en esta materia.

--+ Página 10 de 194

? Amores núm ero 1322, ent rada por San Lorenzo núm ero 712, Edi ficio 2, Planta Baja
Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C. P. 03100,Ciudad de México.
Tel.51302100 ext. 2286 y 2277

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



GOBt.P~ t._

CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA DE LA CONTRALORfA GENERAL
ÓRGANO INTERNO DECONTROL EN"LA SECRETARiA DE
DESARROLLO URBANO VVIVIENDA

EXPEDIENTE, CI/SVI/D/03B/201B

"'691

Página 11 de 194

Ahora bien , el artículo 1, así como , el diverso Tercero Transitorio del Código Nacion al de

Procedimientos Pena les, reformados con fecha diecisiete de junio de dos mil dieciséis, a la

letra disponen lo siguiente: ----------------------------------------------------•••.•. .••••••--------.-------.-••

"Artícu lo l°. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la

República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales

federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Consti tución

Pol íti ca de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte."

"ARTícULO TERCERO. Ab rogación.

El Códi go Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas ent idad es federativas vigentes

a la ent rada en vigor del presente Decreto, quedarán abrogados para efectos de su

aplicación en los procedimientos penales que se inicien a part ir de la ent rada en vigor de l

presente Código, sin embargo respecto a los proced imientos penales que a la entrada en

vigor del presente ordenamiento se encuent ren en t rámite, conti nuarán su sustanciación

de con formidad con la legislación aplicable en el momen to del inicio de los mismos.

En consecuencia el presente Código será aplicabl e para los procedimiento s penales que se

inicien a partir de su entrada en vigor, con indep endenci a de que los hechos hayan

sucedido con anterioridad a la ent rada en vigor del mismo."

De los preceptos legales en cita , se desprend e que las disposicion es del Código Nacional

de Procedimientos Penales, son de orden público y de observancia general en toda la

República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales

federales y locales en el marco de los principios y derechos con sagrados en la

Constitució n Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de

los que el Estado mexicano sea parte .----------------------------· --·----··-··········••••-.-.--------.•••••

Asimismo, que el Código Federal de Procedimientos Penales pub licado en el Diario Oficia l

de la Federación el treinta de agosto de mil novecientos treinta y cuatro, así como , los de

las respectivas entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del Decreto por el que

se expidió el Código Naciona l de Procedim ientos Penales, quedarán abrogados para

~
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efectos de su aplicació n en los procedimientos penales que se inicien a partir de la entrada

en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales; sin embargo, respecto a los

procedi mientos penales que a la' ent rada en vigor del presente ordenamient o se
, ,

encuent ren en trámite, cont inuarán su sustanciació n de conformidad con la legislación

aplicable en el memento del inicio de los mismos, en consecuencia el Código Nacional de

Procedimientos Penales, será aplicable para los procedimientos penales que se inicien a

parti r de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan sucedido con

anter ioridad a la vigencia del mismo.---------------------------------------------------------.-------------

Consecuentemente, si se toma en consideración que de acuerdo con el artículo 1 del

Código Nacional de Procedimientos Penales, sus disposiciones son de observancia general

en toda la República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos

jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados

en la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, que en términ os de

lo dispuesto por el artícu lo Tercero Transitor io del Código Nacional de Procedimientos

Penales (reformado el diecisiete de junio de dos mil dieciséis), el Código Federal de

Procedimientos Penales pub licado en el Diario Oficial de la Federación, el treinta de agosto

de mi l novecientos t reinta y cuatro, quedó abrogado para efectos de su aplicación en los

procedimientos penales que se inicien a partir de la ent rada en vigor del Códi go Nacional

de Procedimientos Penales, en consecuencia el Código Nacional de Proced im ientos

Penales, será aplicable para los procedimientos penales que se in icien a parti r de su

entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan sucedido con

anterioridad a la entrada en vigor del mismo.······------------------------------------------------- -

Por lo tanto, el presente procedimiento se substanciara y resolverá conforme a lo

dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en las

cuest iones relat ivas al procedimiento no previstas en la Ley, así como en la apreciación y

valoració n de las pruebas, se observará lo dispuesto en el Código Nacional de

Procedimientos Penales.--------------------------·-----·---·-------------------------------------.---.•------

SEGUNDO,- Previo al estudio de las constancias que obran en autos, es de precisarse que

corresponde a este Órgano Interno de Control, determinar con exactitud en el presente

asunto, si los CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO RU JZ, en su carácter de Director General de

Desarrollo Urbano; ALFREDO ACEVEDO ZESATI , en su carácter de Director Ejecutivo de
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Información y Sistemas; SAN DRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en su carácter de

Subdirector de Asuntos Contenciosos y JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, en su

carácter de Jefe de Unidad Departamental de Información Pública, todos adscritos a la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; cumplieron o no, con sus deberes, y además, si

la conducta desplegada por dichos servidores públicos, resultó o no compatible con el

servicio que prestaban en dicho cargo...••...••-.-------------------------------•••••••••••••-•.•••••••.. ••

Ello , a través de los elementos, informes y datos que obran en este expediente y que

permitan a este Órgano Interno de Control, resolver sobre la existencia o inexistencia de

responsabilidad administrativa a su cargo con motivo de los hechos materia de la

imputación.--------------------------------------.-••••••••.••.••.•.-.--••--------------------------------..--------

Es aplicabl e el criterio CXXVII/2002 sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, visible en la página cuatrocientos setenta y tres del Tomo XVI

correspondiente al mes de octubre de dos mil dos del Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, cuyo texto es el siguiente: -----------------------------------•••••--.-----

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO DEL

PROCEDIMIENTO RELATIVO.· Los actos de investigación sobre la responsabilidad

admini strativa de los servidores público s, son actos administrat ivos de control inte rno que

tienen como objet ivo lograr y preservar una prestació n ópti ma del servicio públ ico de que

se trate, sin que estén desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que la función

pública, que necesariamente se realiza por individuos, responde a intereses superiores de

carácter público, lo cual origina que el Estado vigile que su desempeño corresponda a los

intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un órgano discip linar io capaz de

sancionar las desviaciones al mandat o contenido en el catálogo de conductas que la ley

impone; asimismo, la determin ación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción , se

hará con apoyo tanto en las probanzas tendientes a acreditar su responsabilid ad, como en

aquellas que aporte el servidor público en su defensa, según se desprende de la lectura de

los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos ,

pudi endo concluir con objet ividad sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la

sanción administrativa correspondiente, esto es. Ia investigac ión relat iva no se lleva a cabo

con el objetivo indefectible de sancionar al servidor público, sino con el de determinar con

exacti tud si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende,

la conducta desplegada por éste resulta compat ib le o no con el servicio que se presta.
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TERCERO.· Para mejor comp rensión del presente asunto, es oportuno hacer un análisis de

los hechos controvert idos apoyándose en la valoración de todas las pruebas que obran en

el expediente en que se actúa , conforme a las disposiciones legales aplicables al caso"

concreto, a fin de resolver si los CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácte r de

Director General de Desarro llo Urbano; ALFREDO ACEVEDO ZESATI, en su carácter de

Directo r Ejecut ivo de Información y Sistemas; SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en su

carácter de Subdi rector de Asuntos Contenciosos y JUAN BALTAZAR BERNAL RODRrGUEZ,

en su carácte r de Jefe de Unidad Departamental de Información Pública, todos adscritos a

la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda, son o no, responsables de las

irregu laridades admi nistrativas que se les atribuyen , para lo cual deben acreditarse en el

caso concreto, los siguientes supuestos: A. Determinar su calidad de servidor público en la

época en que sucedieron los actos u omisiones que se le atribuyeron como irregulares y, B.

Que los acto s u omi siones en que incurrieron, constit uyan una vio lación a las obligaciones

estab lecidas en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos . •.••••••..............-----.•.•.••.•••.••------------------ -•••••- •••••.•••...••••••••---------

A. Por cuanto hace al prim ero de los supuestos, es decir, dejar acreditada la calidad de

servidor público de los presuntos responsables los CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ,

ALFREDO ACEVEDO ZESATI, SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y JUAN BALTAZAR

BERNAL RODRrGUEZ, se tienen los siguientes elementos: --••••••••••.•••••••.------------.--

l .· Respecto al ciudadano LUIS RODOLFOZAMORANO RUIZ: ..- -----••---- -------•••.--

1) Copia certificada del NOMBRAMIENTO de fecha dos de febrero de dos mil dieciséis,

suscrito por el C. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México,

a favor del ciudadano LUIS RODOLFOZAMORANO RUIZ (foja 183 de autos).---··- -·------••••.•

Documental que cuenta con valor pro batorio pleno, al haber sido emitido por servidor

público en ejercicio de sus funciones, y por considerarse que contiene in formación sobre

algún hecho; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 259, 265 Y 380

párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplica do de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; siendo su

alcance probatorio, el que , a partir de la fecha del dos de febrero de dos mil dieciséis, el

ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, fue nom brado Director General de
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Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.····················· --· ······

2) Copia certificada del oficio SEDUVljCGDAU/DGDUj06s0j2017 , de fecha ocho de junio de

dos mil diecisiete, suscrito por el Urbanista Luis R. Zamorano Ruiz, Director General de

Desarrollo Urbano, y diri gido al C. Juan Baltazar Bernal Rodríguez, Jefe de Unidad

Departamental de Información Pública (fojas 033 a la 038 de autos).-------------------------------

Documental que cuenta con valor probatorio pleno; lo anterior, de conformidad con lo

dispuesto en los art ículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacion al de

Procedimientos Penales, aplicado de manera supleto ria a la Ley Federal de

Responsabil idades de los Servidores Públ icos; siendo su alcance probatorio, que en fecha

ocho de junio de dos mil diecisiete, el Urbanista LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ , en su

carácter de Director General de Desarrollo Urbano, brin dó respuesta al fol io de INFOMEX

0105000188771.------.--.•----•..•••.••••••••••••..•••--------------------------------.--.-.•.•.•.•.••••••••.•..••

En ese sent ido , de acuerdo con el valor y alcance probatorio de los medios de convicción

señalados y considerando que el valor probator io de un medio de convicción se surte

cuando reúne los requisitos exigidos por la ley, en tanto que su alcance o eficacia

probatoria implica que además de tener valor probatorio, sea conducente y demuestre los

hechos que con él se pretendan comprobar, resulta que dada la naturaleza de los hechos y

el enlace lógico y natural que debe existir entre la verdad conocida y la que se busca, este

Órgano Interno de Control, aprecia en recta conciencia el valor de cada uno de los medios

de convicción antes mencionados, concatenándo los en su conjunto para acreditar que el

ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, a la fecha del doce de junio de dos mil

diecisiete, se desempeñaba como servidor público, adscrito a la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.-----·-----------------------------·············.•••.-••••••••.•

Se arriba a lo anterior, en virtud del Nombramiento a su favor, como Director General de

Desarrollo Urbano, emitido en fecha dos de febrero de dos mil dieciséis, por el entonces

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, al concatenarlo con el oficio

SEDUVljCGDAUjDGDUj06s0j2017 , de fecha ocho de junio de dos mil diecisiete, se acredita

que el incoado, en fecha doce de junio de dos mil diecisiete , se desempeñó como

servidor público; resultando suficiente para acreditar que el presunto responsable , se

ubica dent ro de los supuestos que establece el art ículo 108 de la Constitución Polít ica de

Página 15 de 194

~Amores número 1322, entrada por San Lorenzonúmero712, Edificio 2, Planta Baja
/ r Colonia DelValle, Alcaldía Benito Juárez, C.P.03100. Ciudad de México.

Tel. 51302100 ext. 2286 y 2277

CIUDAD IN NOVADORA
V DE DERECHOS



.' o

~
·0

G(')PI!:.~·J _
CIUDAD DE MEXICO

SECR ETARfA DE LA CONTRALORfA GENERAL
ÓRGANO INTERNO OE CONTROL EN LA SECRETA RIA DE

DESARROLLO URBA NO YV IVIENDA

EXPEDIENTE: CI/ SVI/D/ 038 / 2018

los Estados Unidos Mexicanos.------------------------------------------------------------------------- -------

Por lo ant es expuesto, los elementos antes descrit os se consideran sufic ientes para que

este Órgano Interno de Cont rol, determine su alcance probatorio, llegando a la p lena

convicción de que la calidad de servidor público del ciudadano LUIS RODOLFO

ZAMORANO RUIZ, ha sido acreditada; esto es así, toda vez que debe considerarse co mo

servidor púb lico, a la persona que desempeñe cualquier empleo, cargo o comisió n de

cualquier natu raleza en la Administración Pública Federal o de la Ciudad de México.---------

Robustece dicha consideración, la tesis con número de registro 248169, sustentada por el

Tribunal Colegiado del Décim o Primer Circuito, visible en la página cuatrocientos noventa

y uno, del Semanario Judicial de la Federación, Volumen 205-216, Sexta Parte, Séptima

Época, que a la let ra señala lo siguiente: -------------------------------------------------------------------

SERVIDORES PÚBLICOS, COMPROBACiÓN DEL CARÁCTER DE. Para acreditar el carácter

de servido res púb licos de los acusados, no es la prueba documental, correspondiente a

sus respectivos nombramientos, la única para demostrar el elemento a que se refiere el

artículo 222, fracción I del Código Penal Federal, sino que basta que por cualquier medio

conste, de manera indubitable, que se está encargando de un servic io público.

Por lo anterior, en términos de lo disp uesto por el artíc ulo 2 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servido res Públicos, el ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO

RUIZ, result a ser sujeto del régimen de responsabilid ades de los servidores públicos a que

se refiere el ord enamiento mencionado.-------------------------------------------------------------------

11 .- Por lo que respecta al ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI: ---------------------------------

A. Por cuanto hace al primero de los supuestos, es decir, dejar acreditada la calidad de

servidor públ ico del presunto responsable ALFREDO ACEVE DO ZESATI, se ti enen los

siguientes elementas: ------------------------------------------------------------------------- ------------------

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

1) Copia cert ificada del NOMBRAMIENTO de fecha primero de marzo de dos mi l qu ince,

suscrito por el Arquitecto Felipe de Jesús Gutiérrez Gut iérrez, entonces Secretario de

Desarrollo Urbano y Vivienda ; a favor del ciud adano ALFREDO ACEVEDO ZESATI (foj a 142

de autas).------------------------_.----------------------------------------------------------------------------------
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Documental que cuenta con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en

los artí culos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacio nal de Procedimientos

Penales, aplicado de manera supletori a a la Ley Federal de Responsabilid ades de los

Serv idores Públicos; siendo su alcance probatorio, que con fecha pr imero de marzo de dos

mil quin ce, el ento nces Secreta rio de Desarroll o Urbano y Vivienda, nombró al ciud adano

ALFREDO ACEVEDOZESATI, como Directo r Ejecut ivo de Información y Sistemas.----- --------

2) Copia certi ficada del oficio SEDUVljDE ISj049j2018 de fecha primero de marzo de dos mil

dieciocho, suscrito por el Licenciado ALFREDO ACEVEDO ZESATI, en su carácte r de

Director Ejecut ivo de Información y Sistemas , y dirig ido a la Jefa de Unidad Departam ental

de Quejas, Denuncias y Responsabil idades de la Contraloría Interna en la Secreta ría de

Desarrollo Urbano y Vivienda (foj as 005 a la 024 de autos).---· -············--------------------------·

Documental que cuenta con valor probator io pleno, de conformidad con lo disp uesto en

los artícu los 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacion al de Procedimientos

Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio, que en fecha primero de marzo de dos

mil dieciocho, informo ·a la Jefa de Unidad Departamental de Quej as, Denuncias y

Responsabi lidades de la Cont ratoría Interna en la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, los antecedentes relat ivos a la solicit ud de información púb lica nú mero

0105000188717, realizada por el ciudad ano Iván Sosa Torres, respecto del Fideicomiso

"Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vial idad Carlos Lazo 

Ent ronque Centenario" .----------. --------------------------------------------------------------.--.. •. ---------

En ese sent ido, de acuerdo con el valor y alcance probatorio de los medios de convicción

señalados y considerando que el valor probator io de un medio de convicción se surte

cuando reúne los requisitos exigidos por la ley, en tanto que su alcance o eficacia

probato ria imp lica que además de tener valor probatorio, sea conducente y demuestre los

hechos que con él se pretendan comprobar, resulta que dada la naturaleza de los hechos y

el enlace lógico y natural que debe exist ir ent re la verdad conocida y la que se busca, este

Órgano Interno de Contro l aprecia en recta conciencia el valor de cada uno de los medios

de convicción antes mencion ados, concatenándolos en su conjunto para acreditar que el

ciudadano ALFR EDO ACEVEDO ZESATI, al mom ento de los hechos que se le atr ibuyen, es

decir, el doce de j unio de dos mil diecisiet e, t enía la calidad de servidor público.--·-------
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Se arriba a lo anterior, ya que, al concatenarse la docum ental pública consistente en el

nomb ramiento de fecha primero de marzo de dos mil quin ce, con el oficio

SEDUVI!DEIS!049!2018 de fecha prim ero de marzo de dos mil dieciocho; alcanzan valor

probatorio pleno; valoración que se hace en términos de los numerales 259, 265 Y 380

párrafo pr imero, del Código Naciona l de Procedimientos Penales, aplicado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; por ende,

resultan suficientes para acreditar que el incoado, se ubica dentro de los supuestos que

establece el art ículo 108 de la Constit ución Políti ca de los Estados Unidos Mexicanos, tod a

vez que al momento de los hechos que se le atr ibuyen, se desempeñaba como Director

Ejec ut ivo de Información y Sistemas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México.----...••.••.••.•••••••••••••••••••••••••--------------------------------------------------------

Se dice lo anterior, toda vez que, el ciud adano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, ingresó como

servidor púb lico, al cargo de Director Ejecut ivo de Información y Sistemas de la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda, en fecha primero de marzo de dos mil quin ce, y a la fecha

del oficio SEDUVI!DEIS!049!20l8, es decir, el primero de marzo de dos mil diecioch o; se

acredita que el día doce de junio de dos mil diecisiete, fecha en la cual ocurrieron los

hechos irregulares que se le atr ibuyen, contaba con la calidad de servidor públi co.------------

Por lo antes expuesto, los elementos antes descritos se consideran suficientes para que

este Órgano Interno de Control, determine su alcance probatorio, llegando a la pl ena

convicció n de que la calidad de servidor público del ciudadano ALFR EDO ACEVEDO

ZESATI , ha sido acreditada; esto es así, toda vez que debe considerarse como servidor

público, a la persona que desempeñe cualquier empleo, cargo o comisión de cualquier

naturaleza en la Admin istración Públi ca Federal o de la Ciudad de México.----------------····· -

Robustece dicha consideración, la tesis con número de registro 248169, sustentada por el

Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito , visible en la página cuatrociento s noventa

y uno, del Semanario Judic ial de la Federación, Volum en 205-216, Sexta Parte, Sépt ima

Época, que a la letra señala lo siguiente: -------------------------------------------------------------------

SERVIDORES PÚBLICOS, COMPROBACiÓN DEL CARÁCTER DE. Para acred itar el carácte r

de serv ido res públicos de los acusad os, no es la prueba docum ent al , correspondiente a

sus respecti vos nombramientos, la ún ica para de most rar el eleme nto a qu e se refie re el
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artículo 222, fracción I del Código Penal Federal, sino que basta que por cualq uier medi o

conste, de manera indubitabl e, que se está encargando de un servicio público.

Por lo anterior, en térm inos de lo dispuesto por el art ículo 2 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI,

resulta ser sujeto del régimen de responsabil idades de los servidores púb licos a que se

refiere el ordenamiento mencionado.----------------------------------------------------------------- ----••

111.· Por lo que respecta al ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ: .-.--••.•.••---------

A. Por cuanto hace al primero de los supuestos, es decir, dejar acreditada la calidad de

servidor púb lico del presunto responsable SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, se ti enen

los siguientes elementos: ------------------------------------------------------------------------------••.••••-

1) Copia cert ificada del NOMBRAMIENTO de fecha dieciséis de marzo de dos mil diecisiete,

suscrito por el Arqui tecto Felipe de Jesús Gutiérrez Gut iérrez, entonces Secretario de

Desarro llo Urbano y Vivienda; a favor del ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

(foja 239 de autos).----------·-·--························ ····························· ··········· -0-····· ---------

Documental que cuenta con valor pro batorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en

los artíc ulos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, aplicado de manera supleto ria a la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos; siendo su alcance probato rio, que con fecha dieciséis de marzo de

dos mil diecisiete, el enton ces Secretario de Desarro llo Urbano y Vivienda, nombró al

ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, como Subdirector de Asuntos

Contenciosos.----------------,---------------------.-.•. .• --. -••--••••••••••••.•••..• ••••..••••••••••••••••--------

2) Copia cert ificada del oficio sin número, de fecha quince de diciembre de dos mil

diecisiete, suscrito por el Licenciado SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en su carácter de

Subdirector de Asunto s Contenciosos, y dirigido a la Licenciada Elizabeth Wiedemann

Solís, Subdirectora de Recursos Humanos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
(foja 225 de autos).-----------.---. ------•••••.•••••---.-••••••••••••••••••••.••••-•••••.•.•••••••••••••••••-------

Documental que cuenta con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Naciona l de Procedim ientos
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Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades d e los

Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio, que en fecha quince de dic iembre de

dos mil. diecisiete, el Licenciado SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁND EZ, en su carácte r de

Subdirector de Asuntos Contenciosos, solicitó a la Subdirectora de Recursos Humanos de

la Secreta ría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le fuera autorizado su segundo periodo

vacaciona1dos mil diecisiete.----------------------------...........•.. •.•.•.•.••.••.•.••.•••••.•.••••.. -•..---

En ese sent ido, de acuerdo con el valor y alcance probatorio de los medios de convicción

señalados y considerando que el valor probato rio de un medio de convicción se surte

cuando reúne los requisitos exigidos por la ley, en tanto que su alcance o eficaci a

probatoria implica que además de tener valor probatorio, sea conducente y demu est re los

hechos que con él se pretendan comprobar, resulta que dada la naturaleza de los hecho s y

el enlace lógico y natu ral que debe exist ir entre la verdad conocida y la que se busca, este

Órgano Interno de Control aprecia en recta conciencia el valor de cada uno de los med ios

de convicción antes mencionados, concatenándolos en su conjunto para acredita r q ue el

ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, al momento de los hechos que se le

atribuyen, es decir, el doce de junio de dos mil diecisiete, ten ía la calidad de servidor

llúblico.-----------------·-.··· ----------------------------.---------.--------.----------------------------

Se arriba a lo anterior, ya que, al concatenarse la documental públ ica consistente en el

nomb rami ento de fecha dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, con el oficio sin número,

de fecha quin ce de diciembre de dos mil diecisiete, di rigido a la Licenciada Elizabeth

Wiedemann Salís, Subdirecto ra de Recursos Humanos de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda; alcanzan valor pro batorio pleno; valoración que se hace en términos de

los numerales 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servido res Públicos; por ende, resultan suficientes para acreditar que el incoado, se ubica

dent ro de los supuestos que establece el artícu lo 108 de la Constitución Polít ica de los

Estados Unidos Mexicanos, toda vez que al momento de los hechos que se le atribuyen, se

desempeñaba como Director Ejecutivo de Información y Sistemas de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.---------------------------------------------·----

Se dice lo anterio r, toda vez que, el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ,

ingresó como servidor púb lico, al cargo de Subdirector de Asuntos Contenciosos de la
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Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en fecha dieciséis de marzo de dos mil

d iecisiete, y a la fecha del oficio sin número, dirigido a la Licenciad a Elizabet h Wiedemann

Salís, Subdi recto ra de Recursos Humanos de la Secreta ría de Desarro llo Urbano y Vivienda;

es deci r el qu ince de diciemb re de dos mil di ecisiete; se acredi ta que el día doce de junio

de dos mil diecisiete , fecha en la cual ocurriero n los hechos irregulares que se le

atr ibuyen , contaba con la calidad de servidor púb lico. -------------------------------- ---------- -------

Por lo antes expuesto, los elementos antes descrito s se consideran sufic ientes para qu e

este Órgano Interno de Control, determ ine su alcance probatorio, llegando a la plena

conv icción de que la calida d de serv ido r público del ciudadano 5ANDRO HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ, ha sido acreditada; esto es así, toda vez que debe considerarse como

servidor público, a la persona qu e desemp eñe cualquier emp leo, cargo o comisión de

cualquier natura leza en la Administración Públi ca Federal o de la Ciudad de México.----------

Robustece dicha considerac ión, la tesis con número de registro 248169, sustentada por el

Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito , visible en la página cuat rocie nto s noventa

y uno, del Semanario Judicial de la Federación, Volum en 205-216, Sexta Pa rte , Sépt ima

Época, que a la let ra señala lo siguiente: -------- --------- -------- -------- ----------------------------------

SERVIDORES PÚBLICOS, COMPROBACiÓN DEL CARÁCTER DE. Para acreditar el ca rá cter
de servidores públicos de los acusados, no es la prueba documental, correspondiente a
sus respectivos nombramientos, la única para demostrar el elemento a que se refiere el
artículo 222 , fracción I del Código Penal Federal, sino que basta que por cualquier med io
conste,de manera indubitable,quese estáencargando de un servicio público.

Por lo anterio r, en térm inos de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ, resulta ser suj eto del régim en de respon sabilidades de los servidores

públ icos a que se refiere el ordenamiento mencionado.----- ----------- --------------------------- ----

IV.- Por lo qu e respecta al ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ: -----.------.-••-

A. Por cuant o hace al primero de los supuestos, es decir, dejar acreditada la cali dad de

servidor público del presunto responsable JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, se

ti enen los siguientes elementos: .----...•.•••••. ---------••--.-.-.---. --.----------------------------.-..• --.
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1) Copia cert ificada del NOMBRAMIENTO de fecha quince de diciembre de dos mi l cato rce,

suscrito por el Arquitecto Felip e de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, entonces Secretario de

Desarrollo Urbano y Vivienda; a favor del ciudadano JUAN BALTAZAR BERNA L

RODRíGUEZ (foja 317 de autas).•••••...•••.•...••....•...••.•..•...•.••••••••••••••••••••••.•••••••••.-••_••.

Documental que cuenta con valor probatorio pleno, de conform idad con lo di spuesto en

los artíc ulos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabil idades de los

Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio, que con fecha quince de diciembre de

dos mil catorce , el enton ces Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, nombró al

ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, como Responsable de la Ofic ina de

Infarmación PúbIica.----------------------------------------------------- ------------------------------------..--

2) Copia cert ificada del oficio SEDUVI/ DEIS/ DI/SDI/JIP/4379/2017, de fecha doce de jun io

de dos mil diecisiete, suscrito por el C. JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, en su

carácter de Jefe de Unidad Departamental de Información Públi ca de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda y di rigido al C. Iván Sosa Torres (fojas 042 a la 044 de autos) .-·

Documental que cuenta con valor probatori o pleno, de conformidad con lo dispuesto en

los art ículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedi mie ntos

Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabil idades de los

Servidores Públ icos; siendo su alcance probatorio, que en fecha doce de junio de dos mil

diecisiete, el C. JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, en su carácter de Jefe de Unidad

Departamental de Información Pública , brindó respuesta al ciudadano Iván Sosa Torres, a

las solicitudes de Acceso a la Información Pública con números de folio 0105000188717 y
0105000192217..•.•.•••••..•..•••••••..•••••••••••••••••••.•..••.••••••••••••••••••••.••••.••••.•••••.••••.•. o

En ese sent ido, de acuerdo con el valor y alcance probato rio de los medios de convicción

señalados y considerando que el valor probatorio de un medio de convicción se surte

cuando reúne los requisitos exigidos por la ley, en tanto que su alcance o eficacia

probatoria imp lica que además de tener valor probatorio, sea conducente y demuestre los

hechos que con él se prete ndan comprobar, resulta que dada la natu raleza de los hechos y

el enlace lógico y natural que debe exist ir ent re la verdad conocida y la que se busca, este
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Órgano Interno de Control aprecia en recta conciencia el valor de cada uno de los medios

de convicción antes mencionados, concatenándolos en su conjunto para acreditar que el

ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, al momento de los hechos que se le

atribuyen, es decir, el doce de junio de dos mil diecisiete, tenía la calidad de servidor

IJiílllico.-······.· -------------· -·······.-..--..--··-·-------------- ---------- - ----------.. --------

Se arriba a lo anterior, ya que, al concatenarse la documental pública consistente en el

nombramiento de fecha quince de diciembre de dos mil catorce, con el oficio

SEDUVI /DEISjDI/SDI/JIP/4379/2017, de fecha doce de junio de dos mil diecisiete, dirigido al

C. Iván Sosa Torres; alcanzan valor probatorio pleno; valoración que se hace en térm inos

de los numerales 259, 265 Y3S0 párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos; por ende, resultan suficientes para acreditar que el incoado , se ubica

dentro de los supuestos que establece el artículo lOS de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, toda vez que al momento de los hechos que se le atribuyen, se

desempeñaba como Director Ejecutivo de Información y Sistemas de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.------------··· ··---------------··-············---

Se dice lo anterior, toda vez que, el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ,

ingresó como servidor público , al cargo de Responsable de la Oficina de Información

Pública, el quince de diciembre de dos mil catorce, y a la fecha del oficio

SEDUVI /DEIS/DI/SDI/JIP/4379/2017, mediante el cual dio respuesta al C. Iván Sosa Torres;

es decir el doce de junio de dos mil diecisiete, se acredita que el día doce de junio de dos

mil diecisiete. fecha en la cual ocurrieron los hechos irregulares que se le atribuyen,

contaba con la calidad de servidor público .-····· ······--------------···--------------------........ .•----.

Por lo antes expuesto, los elementos antes descritos se consideran suficientes para que

este Órgano Interno de Control , determine su alcance probatorio, llegando a la plena

convicción de que la calidad de servidor público del ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL

RODRíGUEZ, ha sido acreditada; esto es así, toda vez que debe considerarse como

servidor públ ico, a la persona que desempeñe cualquier empleo, cargo o comisión de

cualquie r naturaleza en la Administración Pública Federal o de la Ciudad de México.·--·_-_···
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Robustece dicha consideración, la tesis con número de registro 248169, sustentada por el

Tribunal Colegiado del Décimo Prim er Circuito, visibl e en la página cuatrocientos noventa

yuno, del Semanario Jud icial de la Federación, Volum en 205-216, Sexta Parte, Sépt ima

Época, que a la letra señala lo siguiente: -------------------------------------------------------------••.•••

SERVIDOR ES PÚ BLICOS, COMPROBACiÓN DEL CARÁCTER DE. Para acreditar el carácter

de servid ores públicos de los acusados, no es la prueba docum ental, correspondiente a

sus respect ivos nombramientos, la úni ca para demost rar el elemento a que se refiere el

art ículo 222, fracción I del Código Penal Federal, sino que basta que por cualquier medio

conste, de manera indubitabl e, que se está encargando de un servicio público.

Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley Federa l de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, el ciudad ano JUAN BALTAZAR BERNAL

RODRiGUEZ, resulta ser sujeto del régimen de responsabi lidades de los servidores

públ icos a que se refiere el ordenamiento mencionado.--- --------------------------------------· ·••.•

B. Ahora bien, se procede a acreditar el segundo de los supuestos mencionados,

consistente en comprobar las irregularidades administrativas que se les atr ibuyen a los CC.

LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de Director General de Desarrollo

Urbano; ALFREDO ACEVEDO ZESATI, en su carácter de Director Ejecut ivo de Información y

Sistemas; SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en su carácter de Subdirector de Asuntos

Contenciosos y JUAN BALTAZAR BERNAL RODRfGUEZ, en su carácter de Jefe de Unid ad

Departamental de Información Pública, todos adscritos a la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda.••...•••••••------------------------------------------------------------------------------------

En tal virt ud, esta resolutora procederá a la valoración de los elementos de prueba con las

que cuenta en el presente sumario para sustentar las irregularidades admini strativas

atr ibuidas a los CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de Director General

de Desarrollo Urbano; ALFREDO ACEVEDO ZESATI , en su carácter de Director Ej ecutivo de

Información y Sistemas; SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en su carácter de

Subdirector de Asuntos Contenciosos y JUAN BALTAZAR BERNAL RODRiGUEZ, en su

carácter de Jefe de Unidad Departamental de Información Pública, los cuales se analizaran

conforme a las reglas que para tal efecto señala el Código Nacional de Procedimientos

Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidad es de los Servidores

Públicos; consecuentemente y en términ os de lo señalado por los numerales 2S9, 265 y
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380 párrafo prim ero, del Código citado, se procede a la valoración de las probanzas que

obran en act Uaciones.· ··.•---------------------------------.•••.•.•--------------------------.-•••••••--•••.•..•

En efecto, de las constancias que obran en el expediente CI/SVI/D/038/2018 que se

resuelve, se cuenta con los siguientes elementos de convicción : ---------•.•...•--------------------

1. . Nota Periodística ti tulad a, publicada por el periódico "24 HORAS" el día catorce de

febrero de dos mil dieciocho; mediante la cual se info rmó; "el 12 de junio de 2017 y ante uno

solicitud de información, el Comit é de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbana y Vivienda,

aprobó en sesión extraordinaria, clasificar como información reservada el expediente del Fideicomiso

Sistema de Actuación por Cooperación de la vialidad Carlos Lazo entronque Centenario (puente de Las

Poetas), par considerar que su divulgación implicaría un perjuicio, según consta en documentos de los

cuales 24 HORAS tiene capio."(Sic) (foja 01 de autos).----------------------········· --------------------------

Documenta l que cuenta con valor de indic io, de confor midad con lo dispuesto en los

art ículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales,

aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores

Públicos; siendo su alcance probatorio, que derivado de una invest igación realizada por el

periódico "24 HORAS", se advierte, que servidores púb licos de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda, realizaron la clasificación de información de acceso restringido en su

modalidad de reservada, de todos los documentos que conforman el expediente del

Fideicomiso "Sistema de Actuación por Cooperación de la vialidad Carlos Lazo ent ronque

Centenario (Puente de los Poetas)", hasta el año dos mil veinte.--------------······----------····-·

2.- Oficio SEDUVI/DEIS/049/201 8 de fecha prim ero de marzo de dos mil dieciocho,

signado por el Licenciado Alfredo Acevedo Zesati, Director Ejecutivo de Información y

Sistemas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; a t ravés del cual informó a este

Órgano Interno de Contro l, los antecedentes relat ivos a la solicitud de información pública

número 0105000188717, realizada por el ciudadano Iván Sosa Torres, respecto del

Fideicomiso "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarroll o de la Vialidad

Carlos Lazo - Ent ronque Centenario"; remitiendo copia cert ificada del soporte documental

de los antecedentes referidos (fojas OSa la 24 de autos).------------·--········ -·-·--------------------

Documental que cuenta con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispu esto en

los artículos 259, 265 Y 380 párrafo prim ero, del Código Nacional de Procedim ientos
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Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio, que el Director Ejecutivo de

Inform ación y Sistemas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, informó los

antecedentes generados, con motivo de la solicitud de información pública nú m ero

0105000188717, efectuada por el ciudadano Iván Sosa Torres, y lo que derivó, en clasificar

la información de acceso rest ringido en su modalIdad de reservada en tod os y cada uno de

los documentos que conforman el expediente relativo al "Sistema de Actuación por

Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque Centenario ", por

encuadrar en el supuesto jurídico previsto en el artículo 183, fracción IV de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

Méxica.--------------------------••.•••••.------------------------------.--------------.......-------. --------. --.---

Al oficio SEDUVI/DEIS/049/2018, se adjuntaron, copias cert ificadas de las siguientes

documentaIes: --------------- --.--.--------------.--.-.---------------------------------------------------. ------

2.1.- Oficio SEDUVI/DEIS/DI/SDI/JIP/3565/2017, de fecha diecisiete de mayo de dos

mi l diecisiete, signado por el C. Juan Ba ltazar Bernal Rodríguez, Jefe de Unidad

Departamental de Información Públi ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, y di rigido a la Maestra Claudia Lozano Corona, Subdirectora de

Ordenamiento Territorial (foja 25 de autos); a través del cual informa lo que a

canti nuación se transcribe: ---••-----------.- .-.------------------.-------------.--------------.-------

"Por medio de lo presentey por considerar que son un asunto de su competencia, le envía

o usted la Solicitud de Acceso a lo Información Pública con número de lalio

0105000188 717, que fue ingresada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia

cuyo contenido se describe en el documento que anexa en la presente...

.. .en el cosa de que se solicite se convoque 01Comité de Transparencia, se requiere la

respuesta a mós tardar el día 25 de mayo de 2017 ocompaiianao la debida

fundam entación y motivación en caso de información de acceso restringido en su

modalidad de reservada, deberó cumplir con las requisitos que refiere las artículos 173 y

174 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informa ción Pública y Rendición de Cuentas

de la Ciudad de México."(Sic)
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Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio, que en

fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, la Subdirectora de Ordenamiento

Territorial, recibió la solicitud de información pública número 0105000188717,

realizada en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, a través del Portal

Nacional de Transparencia por el ciudadano Iván Sosa Torres; mediante el cual

solicita: 1. Cómo se integró el Fideicomiso "Sistema de Actuación por Cooperación

para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque Centenario", cuál es el

objetivo, quienes lo crearon, que aportaron. 2. Qué convenios modificatorios han

sido agregados. 3. Cuáles han sido las aportac iones del gobierno del Distrito Federal,

de cualquier entidad de la administración púb lica de la Ciudad de México y sus

montos. 4. Cuales han sido las aportacione s de los parti culares y sus montos . 5. Un

balance de los montostotales, aplicados durante la operación del Fideicomiso.--------

2.2.- Oficio SEDUVI/DEIS/ DI/SDI/JIP/3S65/2017, de fecha veint itrés de mayo de dos

mil dieciséis, signado por el C. Juan Baltazar Bernal Rodríguez, Jefe de Unidad

Departam ental de Informaci ón Públi ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, y dirigido al Urbanista Luis Rodo lfo Za morano Ruiz, Director General de

Desarroll o Urbano; mediante el cual envió la Solicitu d de Acceso a la Información

Pública con número de fol io 0105000188717 (foja 29 de autos).-----------------------------

Documental que cuenta con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacion al de

Procedimientos Penales, aplicado de manera supletor ia a la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio, que en

fecha veintitrés de mayo de dos mil diecisiete , le fue enviada al Director General de

Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Solicitud de

Acceso a la Información Pública con número de fol io 0105000188717, efectuada por

el ciudadano Iván Sosa Torres, señalándole el día veintinueve de mayo de dos mil

diecisiete, como la fecha para dar respuesta.----------·----------------------------------. -..--.-

2.3.- Oficio SEDUVI/DEIS/DI/SDI/JIP/3928/2017, de fecha veintinueve de mayo de

dos mil diecisiete, signado por el C. Juan Baltazar Bernal Rodríguez, Jefe de Unidad

Departamental de Información Pública de la Secretar ía de Desarroll o Urbano y
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Vivienda, y dirigido a Iván Sosa Torres; mediante el cual, se le notificó prórroga, para

atender su solicit ud (foja 30 de autos).--------------------------------------------------------------

Documenta l que cuenta con valor pro batorio pleno, de conformi dad con lo dispuesto

en los artículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Naciona l de

Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos; siendo su alcance probatori o, que en

fecha veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, el Jefe de Unidad Departamental de

Información Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, noti ficó al

ciudada no Iván Sosa Torres, prórroga a su solicit ud de Acceso a la Información

Pública, registrada con el núm ero de folio 0105000188717 y 0105000192217,

señalando como fundamento, el artículo 212, párrafo prim ero de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito FederaL······· ·-·-------------

2.4.- Oficio SEDUVI!CGDAU!DGDU!06S0!2017, de fecha ocho de junio de dos mil

diecisiete, signado por el Urbanista Luis Rodolfo Zamorano Ruiz, Director Genera l de

Desarro llo Urbano, dirigido al e Juan Baltazar Bernal Rodr íguez, Jefe de Unid ad

Departamental de Información Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda (fojas 33 a la 38 de autos); mediante el cual , en respuesta a la solic it ud de

inform ación con número de fol io INFOMEX 0105000188717, informó lo q ue a

cent inuación se transcribe: ------------------------ ---------------------------------------------. -----

"" ,me permito informarle que, después de una búsqueda exha ustiva en los archivos de

esta Dirección se localizó un expediente que contiene documentación en copia simple, sin

embarga na se tiene la certeza de que sea copia fiel del docum ento original a que exista

Ufl documento modificotorio posterior, los cuales contienen información relacionada can

el 'Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrolla de la Vialidad Corlos Lazo 

Entronque Centena rio'; sin que Sehaya locolizada el Contrata de Fideicomiso Privado.

Derivado de la aocumeotocton que obra en esta Dirección, es necesario aclarar la

siguiente:

Por la que respecta al punto número uno de la solicitud, "Cómo se integró el Fideicomiso

"Sistema de Actuación por Coop eración para el Desarrolla de la Vialidad Carlos Lazo 

Entronque Cen tenario'; cuál es el objetivo, quiénes lo crearon qué cportoron.; se le

informa al pcrtkulor la siguiente:
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El Sistema de Actuación par Cooperación para el Desarro llo de la Vialidad Carlos Lazo 

Entronq ue Centenario, se construyó el 2 7 de j ulio del año 2000 con fundamento en la

normati vidad vigente de ese fecha, Es decir la Ley de Desarrolla Urbana para el Distri to

Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federol en fecho 29 de enero de 1996, lo

cual fue abrogada en 2010, por lo nuevo ley en la materia, En este contexto, resulta

fundam ental oe/orar que al momento de la consti tución del SAC Carlos Lazo - Entronque

Centenario, lo Ley de 1996 regulaba de formo diferente los Sistemas de Actuación, en

cuanto a la constitución y operoción de los mismos, tal y como se desprende de los

articulas 67, 68, 69, 70, 71, 72Y 73 de lo mencionado Ley.. ,

De dichos articulos se desprende que 105 Sistemas de Actuación por Cooperoción se

creaban mediante lo partic ipación de uno o varios particulares asociado s entresi o con la

Administración Pública del Distrito Federal, quienes solici taban lo consti tución de un

poligono de actuación y la aplicoción del Sistema de Actuación por Cooperació n,

mediante cualquiera de los figuras que estab leciera lo legislación civil o mercontil

vigente en el Distrito Federal, con el fin de beneficiar el desarrollo urban o del Distrito

Federal, de conformidad con los artículos 68 y 71, fracción 111, de lo Ley de Desarrollo

Urbano para el Distrito Federol publicoda en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en fecho

29 de enero de 1996.

De lo anterior y de la información que obra en los archivos de esta Unidad Administ rativo

se encontró que el Gobierno del Distri to Federal representado por la Oficiolia Mayar en

conj unto con portiwlares, acordaron constituir un fideicomiso privado al que

denominaran "Sistema de Actuación par Cooperación poro el Desarrollo de lo Vialidad

Carlos Lazo - Entranque Centenario" que consto en escritura público número 29,194 de

fecho 2 7 de ju lio del año 2000 otorgada ante lo fe del Notario Públi co número 84 del

Distrit o Federal Lic. Víctor Hugo Gómez Arnoiz, con la finalidad de garantizar lo ejecucion

de la permuto par los abras y bienes que señaló el Comité del Patrimonio Inmobilia rio del

Distrito Federal que fue publicado en lo Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 11 de

Agosto de 1999.

En este sentido, el Sistema en comento se constituyó a través de un fideicomiso privado

regulada conforme o Ley Genera l de Títulos y Operaciones de Crédito. No obstante lo

anterior, dicho fideicomiso o lo fecho se encuentra en un proceso de extinción, que de

conform idad con el orticoto 329 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los

supuestos bajo los cuales puede llevarse o cabo este proceso, son los siguientes:

1.-Por lo realización del fin para el cual fue constituido;

11. - Por hacerse éste impos ible;
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111. - Por hacerse imposible el cumplimiento de lo condición suspe nsivo de que dependo o
no haberse verificodo dentro del término seña lado 01constituirse el fideicomiso o, en su

de fecto, dentro del plazo de 20 años siguientes o su constitución;

IV;- Por haberse cumplido lo condición resolutorio o que hoyo quedado sujeto;

v.. Porconvenio escrito en tre Iideicomitente, fiduciarioy fideicomisorio;

VI.- Por revococión hecho por el fideicomitente, cuando éste se hoyo reservado

expresamente ese derecho 01 constituirel fideicomiso;

VII.- En el coso del pórrofo final del articulo386,y

VIII. - En el coso del articulo 392 Bis.

Sin embargo, uno vez que se do alguno de los supuestos arribo mencionados , se deben

cumplir con lo establecido en el ankuto 393 de lo comentado Ley Generol de Operaciones

y Títulos de Crédito, que o la tetra establece:

Artículo 393. - Extinguida el fideicomiso, si no se pactó lo contrario, los bienes o derechos

en poder de lo institución fiduciario Serón tronsmitidos 01 fideicomitente o a l

fideicomisorio, segú n corresponda. En coso de duda u oposición respec to de dicha

tronsmisión, el juez de primera instancio competente en el lugar del domicilio de lo

institu ción fiduciario, oyendo o los portes, resolverá lo conducente.

Poro que lo tronsmisián an tes citada surta e fectos tratándose de inmuebles o de

derechos reales imp uestos sobre ellos, bos taró que la institu cián fiduciaria así lo

manifieste y que esta decl aración se inscriba en el Registro Público de lo Propiedad en

que aquél hubiere sido inscrito.

Los instituciones fiduciarias indemnizarán o los üoetcomitentes por los actas de mola fe o
en exceso de los facultades que les correspondo para lo ejecución del fideicomiso, por

virtud del acto constitutivo o de la ley, que realicen en perjuicio de éstos.

De lo anterior, se desp rende que lo extinción de un fideicomiso se lleva a coba m ediante

un procedimiento que implico diversos etapas y que la realización e ficiente de las

mismos, tendró coma resultado lo conclusión del procesa de extincián del fideicomiso, lo

cual o lo fecho no acontece, yo que no se ha materializado en uno decisión final.

Derivado de lo anterior, se estima que lo informac ión relacionada con el fideicomiso

privado denam inado "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la

Vialidad Carlos Loza - Entronque Cente nario" encuadro en el supues to de información

restringido en su modalidad de reservado que prevé el artículo 183 fracción IV de la Ley
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de Transparen cia,Acceso o lo Información Pública y Rendición de Cuentos de lo Ciudad de

México, que a la letra establece:

"Artículo 183. Como información reservada podró clasificarse aquella wya publicación:

IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de visto que formen parte

del proceso de liberativo de los personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea

emitido la decisión definitiva, lo cual deb eró estor dowmentado;(. .. )"

La ante rior, todo vez que el fideicomiso privado mediante el cual se canstituyó el 5AC en

comento, contiene información involucrada directamente con procesos deliberativos, tal

como es el praceso de extinción del fideicomiso, par la que su difusión podría interrumpir

o men oscabar lo correcto ex tinción del Fideicomiso materia del proceso deliberat ivo.

Esta causal de clasificación tiene por obje to prateger la información que sirve de bose

para deliberar sobre un asunto determinado, o fin de evitar que su publicidad afecte el

procesa deliberativo, del cuo! aún no se emite uno det erminación definitivo y lo solicitado

por el potticulor consiste precisamente en esa determinación.

En este sentido, y con fundamento en el artículo 174 de lo ley de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y rendición de Cuentos de la Ciudad de México, me permito

justificor la reserva de la informa ción de conformidad con lo establecido en las fracciones

1,11 Y 111 del articulo citada, que a la letra se ñala la siguiente:

l. La divulgación de la info rmación representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público;

Como se estableció en pórrafo s anteriores, de otorgarse la dawmentación que obra

en los archivos de esta Dirección, se estaría poniendo en riesgo la correcta ejewción

de las eta pas de extinción del Fideicomiso, móxime que lo dowme ntación localizada

por esto Dirección son copias simples, por lo que si se divulgo lo información

solicitada , podría generar un perjuicio, toda vez que na se tendrían datas concretas

sobre el Fideicomiso.

11. El riesgo de perjuicio que supondrío lo divulgación supero el interés público

generol de que se difundo, y

Por (o ant erior, de proporcionar la información solicitada se pondría en riesgo (o

regulado por lo Ley General de Títulos y Operociones de Crédito respecto a la extinción
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del Fideicomiso y el cumplimiento de los fines del mismo, por lo que cousaría un

perjuicio mayar divulgar la informació n solicitada.

111. La limitación se adecuo al princtpio de proporcionalidad y represento el

medio menos restrictivo disponible paro evitar el perjuicio.

El objeto del Sistema de Actuación por Cooperación Carlos Lazo - Entronque

Centenario, es gara ntizar la ejecución de la permuta por las obrasy bienes que señaló

el Comi té del Patrimonio Inmobiliaria del Distrito Federoi, publicoda en lo Gaceta

Oficial del Distrit o federal de fecho 11 de Agosto de 1999, por lo que es importante que

los integran tes del Fideicomiso lleven o coba el procesa de ext inción en apego o lo Ley

aplicab le, para que, una vez realizado lo anterior, se pueda constatar si el mismo

cumplió con sus fines, o en qué grado se cumplió, lo que no ocurririo en el casa de que

se di funda la información con la que esta Unidad Administrativa cuenta, y que no se

tiene la certeza de que sea copio fiel de la original.

En este contexto, no es posible dar respuesto a lo pregunto de que aportaron

relacionado con el punto 1 ya los puntos 2, 3, 4 Y 5 de la solicitud de inlormación en

comento, toda vez que los convenios modificatorios, aportaciones del Gobierno o de

particulares y montos, estón íntim amente relacionados con el Fideicomiso, el cual ya

se dijo, se encuentra en Ufl proceso de extinción.

De lo an terio r y considera ndo que el procedimiento deliberativo aún no concluyey que

por tonto la información solicitada por el particular se encuentra en el supuesto

contemp lado en lo fracción IV del artículo 183 de lo Ley de Transparencia, Acceso o la

Informa ción Público y Rendición de Cuentas de lo Ciudad de México, se concluye que

se trato de información restringida en su modalidad de reservada por el plaza de tres

años y lo autoridad responsable de la conservación, guarda y custodia es la Dirección

Genera l de Desarrollo Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viviendo de la

Ciudad de México.

En este sent ido, le solicito que por su conducto se convoque al Comité de

Transparencia, para que en su coso, confirme la reserva de la información, la anterior

con fundamento en el artículo 90 fracción 11 de la Ley de Transparencia , Acceso a la

Información Público y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México."(Sic)

Documental que cuenta con valor probatorio pleno, de conform idad con lo dispuesto

en los artículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, aplicado de manera supletori a a la Ley Federal de
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Responsabilidades de los Serv idores Público s; siendo su alcance probatorio, que

derivado de la solicit ud de información pública con núm ero de folio 0105000188717,

realizada por el ciudadano Iván Sosa Torres, el Urbanista Luis Rodolfo Zamo rano

Ruíz, Director General de Desarrollo Urbano de la Secretar ía de Desarrollo Urbano y

Vivienda, a t ravés del oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/0650/2017, solicitó al ciuda dano

Juan Baltazar Bernal Rodrígu ez, Jefe de Unidad Departamental de Inform ación

Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, convocara al Comité de

Transparencia para reservar la información relacionada con el Fideicomi so "Sistema

de Actuación por Cooperación para el Desarroll o de la Vial idad Carlos Lazo 

Ent ronque Centenario"; en virtud de que, de otorgarse la docum entación que obra

en los archivos de la Dirección General de Desarrollo Urbano, se estaría poni end o en

riesgo la correcta ejecución de las etapas de ext inción del Fideicomiso, ya qu e la

documentación localizada por la Dirección en mención, obra en copias simples, lo

que pod ría generar un perjuicio.····.·•.•.•..•.••.•.•.•••..·.····--·----------------------------------

2.5.- Copia certificada de la Décimo Octava Sesión Ext raordinaria 2017, del Com ité de

Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciuda d de

México, de fecha doce de junio de dos mil diecisiete (fojas 39 a la 41 de autos),

signada por el Licenciado Alfredo Acevedo Zesat i, Director Ejecut ivo de Información y

Sistemas (Presidente Suplente Vocal), por el C. Juan Baltazar Bernal Rodríguez, Jefe

de Unidad Departam ental de Información Pública (Secretar io Técnico Vocal), por el

Urbanista Luis Rodolfo Zamorano Ruiz, Director General de Desarrollo Urbano

(Voca l), Licenciado Sandro Hernández Hernández, Subdirector de Asuntos

Contenciosos, en Representación del Director General de Asuntos Jurídicos (Vocal),

por la Licenciada Aurea García Rodríguez, Jefa de Unidad Departamental de Quejas,

Denuncias y Responsabilidades, en Suplencia del Contralor Interno (Invitada) y por el

Licenciado Lucio Gaspar Reyes, Jefe de Unidad Departamental de Archivo (Invi t ado);

en la parte que interesa, se t ranscribe lo siguiente: •••••••••••••-.-------------------------------

" l .· LISTA DEASISTENCIA

11. - PRESENTACiÓN DEL ORDEN DEL DfA.

11/.- CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACiÓN DE ACCESO RESTRINGIDO EN SU

MODALIDAD DE RESERVADA:
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"1. Cómo se integró el Fideicomiso "Sistema de Actuación por Cooperación para el

Desarrallo de la Vialidad Carlos uuo-Intronooe Centenario'; cuál es el objetivo,

quienes lo crearon, qué aport aron.

2. Que convenios modificatorios han sido agregados.

3. Cuáles han sido las aportaciones del gobierno del Distrito Federal, de cualquie r

entidad de la administración público de la Ciudad de México y sus montos.

4. Cuá les han sido las aportaciones de los pa rticu laresy sus montos.

5. Un balan ce de los montos totales, ap licodos durante la operación del Fideicomiso"

Materia de la Solicitud de Acceso a la Información Público , registra do en el Sistema

totomex, con e l número de folio 010500018871 7.

IV.- CIERRE DESESiÓN.

1. - LISTADEASISTENCIA YVERIFICACIÓN DEL QUÓRUMLEGAL.

Lic. Alfredo Acevedo Zesatl: Buenas tardes, siendo las 17:1 0 horas del día 12 de j unio

de 2017 damos inicio a la Décima Octa va Sesión Extraordinaria 2017 del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Desarro lla Urbano y Viviendo de la Ciudad de

México. Para el desarra ll o de la misma, ceda la palabra al Secretario técnico a efecto

de que lleve a coba el desarrollo de la sesián.

Juan Ba/tazar Bem ol Rodríguez: Como primer punto tenemos la lista de asistencia,

se encuent ran: Lic. Alfredo Aceveda Zesati, Director Ejecu tivo de Información y

Sistema s en representación del Presidente Suplente; Juan Balta zar Bemo l Rodríguez,

J.U.D. de Información Público , en su calidad de Secretaria técnico; el Lic. sonoro

Hern ández Herri ández, Subdirector de Asunt os Contenciosas, en Representación del

Director Genera! de Asunt os Jurídicos como vocal; el Urb. Luis R. Zamorana Ruiz,

Director Genera l de Desarrallo Urbano, como Vocol; adem ós el l.lc. Lucia Gospor

Reyes, J.U.D. de Archivo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viviendo; finalmente

en representación del Órgano de Control Interno, la Lic. Aurea Garcia Rodríguez, J.U.D.

de Quejas, Denuncias y Responsabilidades, como invitada.

En vir tud de la an terior, se decla ro que existe quórum para cont inuar con esto sesión y

pasamos a dar lectura al acuerdo:

ACUERDOSEDUVljC~EX~18/201~1

"CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 88, 89 Y90 FRACCi ÓN JI,

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA YRENDICIÓN

DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE DETERMINA QUE EXISTE EL QUÓRUM
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LEGAL PARA LLEVAR A CABO LA DÉCIMO OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2D17

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y

VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO."

Juan 8. Bemol Rodríguez: Si no hay ningún com entario, se apruebo por unonim idod.-

11. PRESENTACiÓN DEL ORDEN DEL DíA

Juan B. Bemol Rodríguez: El segundo punta es la orden del día, la cual se les rem itió a

cada uno de ustedes a sus carpetas. Si na tienen observaciones en relacíón con este

punto, procedemos a dar lectura al acuerdo.

ACUERDOSEDUVI/CT/EXT/18/2017.1

" CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOSARTíCULOS 88, 89 Y 90 FRACCiÓN 11,

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y RENDICiÓN

DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE DETERMINA QUE EXISTE EL QUÓRUM

LEGAL PARA LLEVAR A CABO LA DÉCIMO OCTAVA SESi ÓN EXTRAORDINARIA 2017

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y

VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO_"

Juan B. Bem ol Rodríguez: Seap rueba por unanimidad.---------------·-------------------------

11I. - CLASIFICACiÓN DE LA INFORMACiÓN DE ACCESO RESTRINGIDO EN SU

MODALIDAD DE RESERVADA:"

Con fecha 1 7 de mayo de 2017, ingresó mediante la plataforma Infomex, la solicitud

de información can número de folio 0105000188717 en la que el particular solicitó

información relativa a las facultades y atribuciones de esta Secretaría. Dicho solici tud

fue turnado a la Dirección Generol de Desarrollo Urbano, en vir tud de que el lema

cuestionado es de su tota l y plena competencia. En la respuesto emitida mediante

oficio númerO SEDUV// CGDAU/ DGDU/0650/ 2017. signada por el Urb. Luis R. Zamorana

Ruiz, Director Genera l de Desarrollo Urbana, solicita que se canvaque al Comité de

Transparencia de esta Secretaría para reservar la información ya que señaló

textua lmente la siguiente:

"En respues ta a su solicitud de información can número de oficio

SEDUVI/DE/S/D I/SDI/J IP/3S65/2017 de fecha 17 de mayo del 2017, regis trado con el

folio INFOMEX 0105000188717 en la que el C. lván Soso Torres, requíere informocián

bajo (os sig uientes términos:
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CIUDAD DE MEXICO

SECRETARfA DE LA CONTRALORíA GENERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROLEN LA SECRETARIA DE
DESARROLLOURSANOy VIVI ENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI /D/038/201B

Solicito por favor:

1. Cómo se integró el Fideicomiso "Sistema de Actuación por Cooperación para el

Desarrollo de lo Vialidad Carlos Lozo-Entranqu e Centenario'; cuól es el objetivo,

quienes lo crearan, qué aportaran.

2. Que convenios modificotorios han sido agregados.

3. Cuóles han sido los oportociones del gobierno del Distrito Federal, de cualquier

entidad de lo odministración público de lo Ciudad de Méxicoy sus montos.

4. Cuáles han sido los aportacionesde losporticuloresy sus montos.

5. Un balance de los montos totales, aplicados dura nte lo operación del Fideicomiso.

Enesecontexto,y de conformidad con losArtículos 24 fracción 11, 211 Y212 de lo Ley de

Transporencio y Acceso de Información Público y Rendición de Cuentos de la Ciudod

de México, me permito info rmarle que, después de una búsqueda exhausti vo en los

archivos de esto Dirección se localizó un expediente que contiene documentocion en

copio simple, sin embargo no se tiene la certeza de que seo copio fiel del dOClJmento

original, a que existe un documento modificotorio posterior, los cuales contienen

información relacionada con el "Sistema de Actua ción por Cooperación para el

Desarra lla de la Vialidad Carlas uuo-t nuonaue Centenario'; sin que se haya

lacolizado el Contrato del Fideicomiso Privado.

De lo anterior y de la información que obra en los archivos de esto Unidad

Administra tiva se encontró que el Gobierno del Distrito Federal representado por la

Oficialía Mayor en conj unto con poniculores, acordaran constituir un fideicomiso

privada 01 que denominaron "Sistema de Actuación por Cooperación para el

Desarrollo de la Vialidad Carlos lazo - Entra nque Centenario" que consto en escri tura

púb lica númera 29,194 de fecha 27 de julio del o ño 2000 oto rgada ante la fe del

Notario Público númera 84 del Distrito Federal, Lic. Hugo Gómez Amoi«, con la

finalidad de gara ntizar la ejecución de la permuta por las obras y bienes que señaló el

Comité del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal que fue publicodo en lo Gaceta

Oficial del Distrito Federal de fecha 11 de agosto de 1999.

t. La divulgación de la información representa un riesgo real, dem ostrable e
identificable de perjuicio sign ificativo al interés público;

Como se estableció en p árrotos anteriores, de alargarse lo documentación que obra

en los archivos de esta Dirección, se estario poniendo en riesgo la correcta ejecución
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EXPEDIENTE: CI/SVI/D/038/2 018

de las etapas de extinción del Fideicomiso, mó xime que la documentación localizada

por esto Dirección, son copias simples , por lo que si se divulga la información

solicitado, podría generar un perjuicio, toda vez que no se tendrían datos concretos

sobre el Fideicomiso,

u, El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda, y

Por lo anterior, de proporcionar lo información solicitada se pondría en riesgo lo

regulado por lo LeyGeneral de Títulosy Operaciones de Créditorespecto a la extinción

del Fideicomiso y el cumplimien to de los fines del mismo, por lo que causaría un

perjuicio mayor divulgar la información solicitada.

tu. La limitacián se adecua al principia de proporcionalidad y representa el m edio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio,

El obje to del Sistema de Actuación por Cooperación Carlos Lazo-Entronque

Centenario, es garantizar la ejecución de la permuto por los obras y bienes que señaló

el Comité del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal, publicado en lo Gaceta

Oficia l del Distrito Federal de iecbo 11 de Agos to de 1999, por lo que es importante que

los integrantes del Fideicomiso lleven o coba el proceso de extinción en apego a la ley

aplicable, para que, uno vez realizado lo anterior, se puedo canstatar si el misma

ClImplió con sus fines, o en qué grado se cumplió, la que no ocurriría en el coso de que

se difundo la información con lo que esto Unidad Administrat ivo cuento, y que no se

tiene lo certeza de que sea copia fielde lo original.

En ese contexto, no es posible dar respuesta o lo pregunto de que aportaran

relacionado con el punto 1 y o los puntos 2, 3, 4 Y 5 de la solicitud de información en

comento, toda vez que los convenios modificatorios, aportaciones del Gobierno o de

los particulares y montos, estón íntimamente relacionados con el Fideicomiso, el cual ,

coma ya se dijo, se encuentran en un proceso de extinción.

De lo anterior y considerando que el procedimiento deliberativo olÍnno cone/uye y que

por tonta la información solicitado por el particular se enClJentra en el supuesto

contemplado en la fracción IV de l ottlcuto 183 de la Ley de Transparencia, Acceso a lo

Información ñúbtico y Rendición de Cuentas de lo Ciudad de México, se concluye que

se trata de información restringida en su modalidad de reservada par plaza de tres

años y la autoridad respons able de la conservación, guarda y custodio es la Dirección
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Genero! de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarro llo Urba no y Viviendo de la

Ciudad de México.

Por lo anteriormente expuesto, el Comité de esta Secretaría determin ó el siguiente

acuerdo:

ACUERDO SEDUVI/CT/EXT/l8/20l 7.111

PRIME RO.- LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA

DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIU DAD DE MÉXICO, CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 88, 89 Y 90, FRACCIÓN JI, DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA IN FORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONFIRMAN LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN DE

ACCESO RESTRINGIDO EN SU MODALIDAD DE RESERVADA TODOS Y CADA UNO DE

LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL " SISTEMA DE

ACTUACIÓN POR COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA VIALIDAD CARLOS

LAZO·ENTRONQUE CENTENARIO, POR ENCUADRAR EN EL SUPUESTO JURíDICO

PREVISTO EN EL ARTíCULO l83 FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA,

ACCESOA LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO.···· · · ·· · · ·· · · · ·· · · · · · · ----------------------------------------------------------------------------------

.. ."(Sic)

Documental que cuenta con valor probatori o pleno, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, aplicado de manera supletor ia a la Ley Federal de

Responsabi lidades de los Servido res Públicos; siendo su alcance probatorio, que

derivado de la solicitud de inform ación púb lica con número de folio 0105000188,

realizada por el ciudadano Iván Sosa Torres, y a petición del Director General de

Desarro llo Urbano, se celebró la Décimo Octava Sesión Ext raordinaria dos mil

diecisiete, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarroll o Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, el día doce de junio de dos mil diecisiete, en la que

se confirmó la clasificación de información de acceso rest ringido en su modalid ad de

reservada, de todos y cada uno de los docum entos que conforman el expediente

relativo al "Sistema de Actu ación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad

Carlos Lazo-Entronque Centenario, por un plazo de tres años, por en cuadrar en el

supuesto jurídico previsto en el artículo 183, fracción IV de la Ley de Transparencia,
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Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México;

siendo la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo. .
Urbano y Vivienda, la autoridad responsable de la conservación, guarda y custodia

de dicha información, firmando como integrantes de dicho comité, el Licenciado

Alfredo Acevedo Zesati, Director Ejecutivo de Información y Sistemas, como

Presidente Suplente; el C. Juan Baltazar Bernal Rodríguez, Jefe de Unidad

Departam ental de Información Pública, como Secretario Técnico, el Licenciado

Sandro Hernández Hernández, Subdirector de Asuntos Contenciosos, en

Representació n del Director General de Asuntos Jurídicos como Vocal y el Urbanista

Luis R. Zamorano Ruiz, Director General de Desarroll o Urbano, como Vocal.·····-·--·----

2.6.- Copia certi ficada del oficio SEDUVI/DEIS/ DI/SDI/JIP/4379/2017 de fecha doce de

junio de dos mil diecisiete (fojas 42 y 43 de autos), mediante el cual, el C. Juan

Baltazar Bernal Rodríguez, Jefe de Unidad Departamental de Inform ación Pública,

informó al ciudadano Iván Sosa Torres, respecto de las solicit udes de inform ación

pública, con números de folio 0105000188717 y 0105000192217, lo q ue a

cantinuación se transcribe: --------.--••-••..•.••.•--------••.------------------------------.----.-----

"En ese contexto , 110 es posib le dar respuesto o lo pregunta de que aportaro n

retocionodo COIl el pun to 1 y a 105 pun tos 2, 3, 4 Y S de lo solicitud de información en

comenta, toda vez que 105 convenios modificotorios, aportaciones del Gobierno o de

los particulares y montos, estón intimomente relacio nados con el Fideicomiso, el cua l,

como ya se dijo, se encuentran en un proceso de exttnct án.

De lo ante rior y considerando que el procedimiento deliberativo aún no cooctuye y que

por tonto lo información solici tada por el particular se encuentra en el supuesto

contemplado en la fracción IV del artículo 183 de la Leyde Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se concluye que

se trata de información restringida en su modalidad de reservada por plazo de tres

años y la autoridad responsable de la conservación, guardo y custodia es la Direcci án

General de Desarrollo Urbano de lo Secretorio de Desarrollo Urbano y Viviendo de lo

Ciudad de México.

En este sentido, con fecha 23dejunio del 2016, se convocó 01Comité de Transparencia

con iundomen to en el artículo 90, fracción 11 de la Ley de transparencia, Acceso o lo

tntormocl ón Público y Rendición de Cuentos de lo Ciudad de México, que en su Décima

Octavo Sesión Extroordinaria, emitió la siguiente resolución:
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ACUERDO SEDUVI/CT/EXT/18/201 7.111

PRIMERO .- LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA

DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 88, 89 Y 90, FRACCIÓN /1 , DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONFIRMAN LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN DE

ACCESO RESTRINGIDO EN SU MODALIDAD DE RESERVADA TODOS Y CADA UNO DE

LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL " SISTEMA DE

ACTUACIÓN POR COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA VIALIDAD CARLOS

LAZO-ENTRONQUE CENTENARIO, POR ENCUADRAR EN EL SUPUESTO JURíDICO

PREVISTO EN EL ARTíCULO 183 FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA,

ACCESOA LA INFORMACIÓN PÚB LICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO.----------------------· ·· · · · · ·· ·· · · · · ·· · -· --·----------- -----------------------------------------------

. .."(Sic)

Documental que cuenta con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispu esto

en los artículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de

Responsabil idades de los Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio, que el

Jefe de Unidad Departamental de Información Pública, informó al ciudadano Iván

Sosa Torres, que no era posible dar respuesta a las solicitudes de información

pública con números de folio 0105000188717 y 0105000192217, en virtud de que en

fecha doce de jun io de dos mil diecisiete, los integrantes del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, reservaron la información de todo s y cada uno de los documentos que

conform an el expediente relativo al "Sistema de Actuación por Cooperación para el

Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo-Entronque Centenario, por un plazo de tres

años.-·----·- -----------·· ·· -····· ············-·-·-···-.....-----------..-.----------.----.---. ----•.••••-...--

3.· Oficio INFODF/DAJ/SSL/057/2018 de fecha catorce de junio de dos mil dieciocho,

signado por la C. Alejandra L. Leticia Mendoza Castañeda, Encargada de despacho de la

Dirección de Asuntos Jurídicos del Inst ituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México
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(fojas 92 a la 94 de autos); en atención a la solicitud de información realizada po r este

Órgano Interno de Cont rol, inform ó lo que a cont inuación set ranscrib e: -------------------------

".. .teniendo o lo visto lo documenta l remitida, esto es, el acta de la Décimo Octava Sesión

Extraordinario del Comité de Transparencia de lo Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda

de la Ciudad de México celebrada el V dejun io de 2017, se aprecian los siguientes becbos:

~ La propuesta de restringir la información requer ida mediante solicitud con folio

0105000188717 fue hecho por lo Dirección General de Desarrollo Urbano.

~ En dicha Dirección Genera l se locolizó un expediente que contiene documentación

encopia simple, sin que tenga certeza de que sea copio fiel del documento original a

existo un documento modificatorio posterior.

» Que lo documentocion con que cuenta la Dirección General contiene información

relacionado con el "Sistema de Actuación par Cooperación para el Desarra llo de la

Vialidad Carlos Lazo - Entronque Cen tenario':

~ La Dirección General refirió no haber localizado el contra to de fideicomiso pr ivada

rela tiva a dicho Sistema.

~ Se emi tió respuesta al cuestionomiento 1 de la solicitud de información en la que se

pidió: "Cómo se integró el Fideicomiso, cu ál es su obje tivo y quiénes lo crearan':

,. Señaló que el Fideicomiso se encuentro en praceso de extinción conforme con la Ley

Genera l de Títulosy Operacio nes de Crédito.

~ Lo Dirección General oropuso la clasificoción de la informa ción por encuadrar en lo

dispuesto por el artículo 183 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Público y rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

,. Se expusieran los elementos requeridos por el diverso artículo 174 de lo Ley en cita

para llevar a coba lo prueba de daño.

» Los in tegran tes del Comité de Transparencia por unanimidad aprabaro n clasificar la

información por contener información en la moda lidad de reservoda .

Con obje to de emitir la opin ión solicitada , es importante destacar los siguie ntes dispositi vos

j urídicos de la Ley natural:

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cuot el sujeto obligado determina

que la información en su poder actua lizo alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Títul o,

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberón ser acordes con

los bases, principios y disposiciones estab lecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán

cont ravenirla.
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Los ututores de los Areos de los sujetos obligad as serán los responsables de proponer la

e/osificacián de la informa ción al Comité de Transparencia de canformidod con lo dispuesto

en esta Ley.

Los sujetos obligados deberán orientar la e/osificación de la in formación de manera

restrictivo y limitada, y acredita rán su procedencia sin am pliar los excepciones o supues tos

de reserva o confidencialidad previstos en la Ley.

Artículo 170. Lo corgo de lo pruebo porojustificar todo negativa de acceso o la in fo rmació n,

por act ualizarse cualquiera de los supu estos de reserva previstos, corresponderá a las

sujetos obligados.

Artículo 1 74. Enlo aplicación de lo pruebo de daña, el sujeta obligada de berájustificor que:

t. La divulgación de la información representa un riesgo real, de mostrable e identificable de

perju icio significativa al interés púb lico;

11. El riesgo de perjuicio que supondría lo divulgación supera el interés púbiico general de

que se difunda ,y

11I. Lo limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictiva disponib le para evitar el perjuicio.

Artículo 1 75. Los sujetos obligadas deber án oplicor, de ma nera restrictiva y limitada , las

excepciones 01 Derecho de Acceso o lo Información Pública prevista en el presente Título y

deb erán acreditar su procedencia.

La carga de la prueba para justificar todo nega tiva de acceso o la información, por

actualizarse cualquiera de los supues tos de reservo previstos, corresponderá o los suje tas

obligado s.

Artículo 178. Los sujetos obligados no podrán emitir resoluciones generales ni particulares

que ciasiiiauen in formación como reservada. Lo e/osificación podrá establecerse de manero

porciol a total de acuerdo al contenido de la información y deberá estar acorde can lo

actualización de los supues tos definidos en el presente Título como informació n ctosiñcodo.

En ningún caso se podrá e/osificar información antes de que se genere. Lo e/osificac ión de

informa ción reservado se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la

aplicación de lo prueba de daña.

Artículo 200. Cuando /0 Unidad de Tra nsparencia det ermine lo notorio incompetencia por

parte del sujeto obligado dentro del ámbi to de su ap licación, poro atender lo solicitud de
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acceso a la información, deberó de comunicarlo al solicitante, dentro de 105 tres días

posterio res a la recepción de la solicitud y seiiolará al solicitante el o los suje tos obligadas

competentes.

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmen te la solicitud de acceso a lo

información, deber áde dar respuesto respec to de dicha parte. Respec to de lo información

sobre lo cual es incompetente se proceder áconforme o lo seiiolodo en el pórrafo anterior.

Como se aprecia, lo clasificación es un proceso por el cual el suje to obligado determino que

lo in fo rmación que dete nto actualizo algún supuesto de reservo o con fidencialidad conforme

la legislación. El titular del área que detente lo información es el responsable de praponer a l

Comité de Transparencia la reserva para que, dicha árgano colegiado, la confirme,

mo difique o revoque.

Para reservar información se deb e justi ficar la negativa de acceder a la informa ción o través

de la aplicoción de lo prueba de daño, cumpliendo las requi sitos establecidos por la Ley de

Transparencia locol. Se prohíbe clasificor in formación mediante resoluciones generales o

particulares puesto que se debe hacer mediante un an áttsis de coso por caso.

Cuando un sujeto obligado a través de su unidad de transparencia dete rmine ser

parcialmente competente para responder la solicitud de in formación, debe comunicar dicha

circunstancia y señalar el sujeto obligado competente para responder el resto de la solicitud.

Tomando en consideración lo normatividad citada , esta área opino , en relación con el acta

del Comité de Transparenc ia, lo siguiente:

• El área competente para responder señaló contar con un expediente con

docum entación en copio simple, sin referir lo documento cion que contiene, pues

solo hizo mención o que se refería o lo solicitado.

• Aún y cuand o se hizo mención de que la Oficialía Mayor de la Ciudad de México es

quien acordó constituir dicho Fideicom iso, no se sugirió la orientación al solicitante

para que lo Olicialía Mayor, en el ámbito de su competenc ia respondiera.

• Se considera improcedente lo clasificación de la información, par el hecho de

encontrarse el Fideicomiso en proceso de extincián , pues to que no encuadra en

ningun a de los hipótesis señaladas en la Ley natural.

• No se justifico ni se funda correctamente la pruebo de darlo para clasificar la

informa ción requerida.
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Sin det rimento de lo an terior, se hace de su conocimiento que lo present e opinión se emite

por cua nto hoce al estudio del acto remitido, sin embargo, no se encontró algún recurso de

revisión en el que se haya incon formado por la atención a la solicitud 010500018871 7, de

conformidad con lo dispu esto en la Ley de Transparencia, Acceso a la In formación Público y '

rendición de Cuen tas de la Ciudad de México." (Sic)

Documental que cuenta con valor probatorio pleno, de conform idad con lo dispuesto en

los art ículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedimie ntos

Penales, aplicado de manera supleto ria a la Ley Federal de Responsabil idades de los

Servidores Públi cos; siendo su alcance probatori o, que la Encargada de despacho de la

Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Inform ación

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

emit ió su opinión, respecto del acta de la Décimo Octava Sesión Extraordinaria del Comité

de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,

celebrada el doce de j unio de dos mil diecisiete; considerando que el Comit é de

Transparencia mencionado, no cumplió con los requisitos necesarios para la clasif icación

de información de acceso rest ringido en su modalidad de reservada, de las documentales

que conforman el expediente relat ivo al "Sistema de Actuación por Cooperación para el

Desarrollo de la Vialidad Ca rlos Lazo - Entronque Centenario".--------------------------------------

De los medios de prueba antes descritos, se advierten elementos que acreditan la

existencia de responsabilidad administ rat iva de los CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUI Z,

en su carácter de Director General de Desarrollo Urbano; ALFREDO ACEVEDO ZESATI , en

su carácter de Director Ejecut ivo de Información y Sistemas; SANDRO HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ, en su carácter de Subdirector de Asuntos Contenciosos y JUAN BALTAZAR

BERNAL RODRíGU EZ, en su carácter de Jefe de Unidad Departamental de Información

Pública, todos adscritos a la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda; t ransgredie ndo

las obli gaciones establecidas en la fracción XXIV del art ículo 47 de la Ley Federal de

Responsabi lidades de los Servidores Públicos, de acuerdo a los siguientes razonamientos

1ógico-j urídicos: ------------------------------------------------------------.•. •----.- .-- .• o .---.- -- - - --- - - • • • --

CUARTO.- Por lo que corresponde al ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, quien

se desempeñaba como Director General de Desarroll o Urbano; las irregularidad es

administ rat ivas que se le atr ibuyen, se hicieron de su conocimiento a través del oficio
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número SCG/OICSEOUVI/0476/2020, de fecha diez de agosto de dos mi l veinte; m ismas
que cansisten en lo siguiente: 0 - - -- - -- - -- -------- - - - - - - - - - - - - - - - - - --- -- - -- - --- - - -

Se dice que el ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de Director

General de Desarrollo Urbano, omi tió cumplir con lo que le imponen las Leyes y

Reglamentos, transgrediendo lo dispuesto en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; lo anter ior, toda vez que,

conforme a sus at ribuciones prev istas en el artículo 50 fracción XXI del Reglamento Interior

de la Admin istración Pública del Distri to Federal, en su decreto de reforma publicado en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal en fecha treinta de junio de dos mil diez;

presumiblemente incumplió con lo que disponen los artícu los 169, 173, 174, 175, 178 Y
187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de

la Ciud ad de México.

Lo anterior, toda vez, que mediante oficio SEDUVljCGDAUj DGDUj 0650j2017 de fecha ocho

de ju nio de dos mil diecisiete, el ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUJZ, en su

carácter de Director General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, solicitó al C. Juan Baltazar Bernal Rodríguez, Jefe de Unidad Departamental de

Informaci ón Pública, se convocara al Comité de Transparencia, para que en su caso se

confi rmara la reserva de informa ción , de las documentales que conforman el expediente

relativo al~~a de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Viali dad

Carlos Lazo - Entronque Centenario" , por encont rarse en el supuesto contemplado en la

fracción IV del artícul o 83 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; lo anterior, derivado de la solici tud de

información pública número 0105000188717, realizada en fecha diecisiete de mayo de dos

mil diecisiete, a través del Portal Nacional de Transparencia por el ciudadano Iván Sosa

Torres; consecuentemente, en fecha doce de junio de dos mil diecisiete, se celebró la

Décimo Octava Sesión Extraordinaria 2017, del Comité de Transparencia de la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en la cual, el ciudadano LUIS

ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, suscribió como Vocal, confirmándose la Clasificación de

Información de Acceso Restringido en su modalidad de Reservada de todos y cada uno de

los documentos que conforma n el expediente relativo al "Sistema de Actuación por

Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entro nque Centenario" ; sin

embargo, presuntamente no se cumplió con los supuestos de reserva previstos en la Ley

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciud ad de

México.

De la irregular idad atribuid a al ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en su

carácter de Director General de Desarrollo Urbano, se advierte que transgred ió la

-+
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obligación establecida en las fracción XXIV del art ículo 47 de la Ley Federa l de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, de acuerdo a los siguientes razonamientos
Iógico-jurídicos: :•••••••.. .. .............................................. ~.. ..•.•.••.••.••••.•.••. . .. ...

El art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabili dades de los Servidores Públ icos, dispo ne: .

"ARTfCULO 47.' Todo servido r público tendrá las siguientes obligaciones, para

salvaguardar la legalid ad, honradez, lealt ad, imp arcial idad y eficiencia que deben ser

observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisió n, y cuyo incumplimiento dará

lugar al procedimie nto y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos

laborales, así como de las norm as específicas que al respecto rijan en el servicio de las

fuerzas armadas'

Por su parte, la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabil idades de los

Servido res Públicos, prevé como obligación de los servid ores públicos él: .

XXIV.· La demás que le impongan las leyes y reglamentos.
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La hipótesis normativa se dice que fue infringida por el ciudadano LUIS ROOOLFO

ZAMORANO RUIZ, en virt ud de que, conforme a sus atribuciones previstas en el art ículo

50 fracción XXI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal,

en su decreto de reforma publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en fecha

trein ta de junio de dos mil diez; solicitó al C. Juan Baltazar Bernal Rodríguez, Jefe de

Unidad Departamental de Información Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda, se convocara al Comité de Transparencia para reservar la información detallada

en el oficio SEDUVljCGDAUj DGDUj06S0j20 17 de fecha ocho de juni o de dos mi l diecisiete;

lo anterior, derivado de la solici tu d de información pública con núm ero de folio

0105000188717, realizada el día diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, por el ciudadano

Iván Sosa Torres; en consecuencia, en fecha doce de junio de dos mi l diecis iete , se celebró

la Décimo Octava Sesión Ext raordinaria 2017, del Comité de Transparencia de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; mediante la cual se

confi rmó la Clasificación de Información de Acceso Restringido en su modalidad de

Reservada de todos y cada uno de los documentos que conforman el expediente relativo

al "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo 

Entronque Centenario" (fojas 39 a la 41 de auto s); advi rtiéndose que el ciudadano LUIS

~
~
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ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de Director General de Desarrollo Urbano,

como parte integrante del Comité de Transparencia , firmó como Vocal. - .•···•·•••. .-.---

Es decir, de conformidad al artículo 50 fracción XXI del Reglamento Interior de la

Admini stración Pública del Distrito Federal, entre las at ribuciones que tenía el ciudadano

LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ como Director General de Desarrollo Urbano, estaba la
siguiente: -•••••••••.•••••.••••••.. ................ ------.•

"Art ículo SO.·Corresponde a la Dirección General de Desarroll o Urbano:

XXI. Las dem ás atribuciones que le asignen otros ordenamientos aplicables."

De la reprod ucción que antecede, se puede advertir, que el Director General de Desarrollo

Urbano, debió de cumplir con las atri buciones que le asignen otros ordenamientos, como

lo es, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de
la Ciudad de Méxica.------------....... .. ....... ..........•..•••••••..••••••••••••••............... ......--' .. ' ..•

Sin embargo, no fue así, ya que el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUJZ, en su

carácter de Director General de Desarrollo Urbano, presuntamente dejó de cumplir con lo

dispuesto en los artículos 169, 173, 174, 175, 178 Y187 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; se dice lo anterior,

tod a vez que, se llevó a cabo la clasificación de la información de acceso restringido en su

modalidad de reservada de todos y cada uno de los documentos que conforman el

expediente relativo al "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la

Vialidad Carlos Lazo - Entronque Centenario", encuadrándolo en la fracción IV del artículo

183 de la Ley de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de
la Ciudad de México, que dispone: •................. ------------- --------......••••••••.•••••••.•..•••.....--

"Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya pub licación:

IV. La que contenga las opiniones, recom endaciones o puntos de vista que form en parte

del proceso deliberativo de las person as servidoras públicas, hasta en tanto no sea emitida

la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
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No obstante, dicha clasificación de la información de acceso restringido en su modalidad

de reservada de todos y cada uno de los documentos, presumiblemente resulta

improced ente; ya que el hecho de que el Fideicomiso "Sistema de Actuación por

Cooperación para el Desarroll o de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque Centenario", se

encuentre en proceso de extinción, no encuadra en ninguna de la hipótesis de reserva

señaladas en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México; asimismo, la Dirección General de Desarrollo Urbano, en

su respuesta a la solicitud de información pública con número de folio 0105000188717;

señaló contar con un expediente con documentación en copia simple, sin puntualizar la

documentación que contien e, solo hizo mención a que se refería a lo solicitado; adem ás,

no se fundam entó ni se just ificó, la prueba de daño para clasificar la info rma ción

requerida.----------------------------------------------------------------------------------------------- -----------

Lo anterior es así, ya que en la respuesta emitida al ciudadano Iván Sosa Torres y que se

encuentra inserta en la misma documental de la Décimo Octava Sesión Extraordi naria

2017, se señaló: "...despu és de uno b úsqueda exhaustiva en las archivas de esta Dirección se localizó

vn expediente ave contiene dawmentación en coaiasimale,sin embarga na se tiene la certeza de que sea
copia fiel del dowmento original. o ave existe un dowmento modificotorio oosterior.los w ales contienen
información relacionada con el "Sistema de Acruoción por Cooperación parael Desarrollo de la Vialidad

Carlos Laza'Entronque Centenario';sin aue se hayolocalizado el Contratodel Fideicomiso Privado."(Sic); y
posteriormente se señala, .....el Sistema en comenta se constiruyÓ a través de un fideicomiso privada

regulada conforme o Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. No obstante la anterior, dicho
fide icomiso a lo fecha se enwentra en un procesa de extinción, qu«de conformidad con el ortlculo 329 de
la Ley General Títvlos y Operaciones de Crédito, los supuestas bajo las cuoies puede llevarse a cabo este

pracesa de extinción san las siguientes:.:"(Sic) ; es decir, si del expediente encontrado que

cont iene documentación en copia simple, no se ti ene la certeza de que sea copia fiel del

documento original y no se localizó el contrato del Fideicomiso Privado; es inconsistente ,

que se pretenda acreditar que dicho Fideicomiso Privado, se encuentra en proceso de

extinción y por ende en un proced imiento deliberativo; deviniendo incor recto, que la

clasificación de la información de acceso restringido en su modalidad de reservada de

todos y cada uno de los documentos que conforman el expediente relat ivo al "Sistema de

Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Ent ronque

Centenario", se haya encuadrado en la fracción IV del artículo 183 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México; aunado a lo anterior, tambi én se señaló: .... .no es posible dar respuesta a la pregunta de
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que apartaron relacionada con el punto 1 y a los puntos 2, 3, 4 Y 5 de lo solicitud de información en
comento, toda vez que las convenios modificatorios, aportaciones del Gobierna a de las particulares y

montos, estón íntimamente relacionadas can el Fideicomiso, el cual, como"ya se dijo, se encuadra en un. .
procesa de extínción."(Sic); situ ación que resulta totalmente contradictori a, lo anterior, toda

vez que hacen mención, de los convenios modificatorios, los cuales están íntimamente

relacionados con el Fideicomiso; asimismo en la transcripción inicia l, de modo con t rario

señalaron , que se localizó un expediente que cont iene documentación en copia simple, sin

embargo, no se ti ene la certeza de que sea copia fiel del documento original, o que exista

un docume nto modificatorio posterior; en ese contexto , se puede adverti r presuntam ente,

un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra

disJ)one: ••.••---•.--------------------------------------------------------•.••.....••••••---.-------------.-.-------

"Art ícu lo 169. La clasificación es el proceso medi ante el cual el sujeta ob ligado determi na

que la información en su poder act ualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialida d, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Los supuestos de reserva o confidencialid ad previstos en las leyes deberán ser acordes con

las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en nin gún caso, pod rán

cont ravenirla.

Los tit ulares de las Áreas de los sujetos ob ligados serán los responsables de proponer la

clasi ficació n de la información al Comité de Transparencia de confor midad con lo

dispuesto en esta Ley.

Los sujetos obligados deberán orien tar la clasificación de la información de man era

restrictiva y limi tada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supue stos

de reserva o confidencialidad previstos en la Ley."

Así también, el precepto normativo fue presuntamente infr ingido, por el ciudadano LUIS

ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en virtud de la negativa a la solicit ud de información con

número de foli o 0105000188717, realizada por el ciudadano Iván Sosa Torres, donde se le

informó lo siguiente: •••••••••••-••------------------------.--.---.--------------•.•.•••••.••••-.--.------••••.•.•

"t, La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público;
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Como se estableció en p árratos anteriores, de otorgarse la docum entación que obra en los

archivos de esto Dirección, se estorío poniendo en riesgo la correcta ejecución de las etapas

de extinción del Fideicomiso, móxim e que la docum entación localizada por esta Dirección

son copias simples, por lo que' si se divulga lo información solicitado, podría generar un

perjuicio, toda vez que no se tendrían dotas concretos sobre el Fideicomiso.

11. El riesgo de perjuicio que su pondría lo divulgación supera el interés público general

de que se difunda , y

Por lo anterior, de praporcionor lo información solicitado se pondría en riesgo lo regulado

por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito respecto o la extinción del Fideicomiso

y el cumplimiento de los fines del mismo, por lo que causaría un perjuicio mayor divulgar la

información solicitada.

lit. La limitación se adecua al principio de proporcionalidod y representa el medio

m enos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

El objeto del Sistema de Actuación par Cooperación Carlos Loza - Entranque Centenario, es

garantizar la ejecucion de lo permuto por las obras y bienes que señaló el Comité del

Patrimonio Inmobiliaria del Distrito Federal, publicodo en la Gaceta Oficial del Distrito

federal de fecha 11 de Agosto 'de 1999, por la que es importante que los integrantes del

Fideicomiso lleven a cabo el proceso de extinción en apego a la Ley aplicable, para que , una

vez rea lizado lo anterior, se pueda constatar si el mismo evmplió con sus fines, o en qué

grado se cumplió, lo que no ocurrlrio en el caso de que se difundo lo información con lo que

esta Unidad Administrativo cuen to, y que no se tiene la certeza de que sea copia fiel de la

original.

En este contexto, no es posible dar respuesta a la pregunto de que aportaron relacionada

con el punto 1 y a los puntos 2,3,4 Y 5 de lo solicitud de información en come nto, todo vez

que los convenios modificatorios, aportaciones del Gobierno o de oonicutores y montos,

estón intima men te relacionados con el Fideicomiso, el cuot yo se dijo, se encuentro en un

proceso de extinción."(Sic)

En dicha transcripción , se puede advert ir, que no se demostró que la divulgación de la

información representa un riesgo real, demost rable e identificable de perjui cio

significativo al interés públi co; así como el riesgo de perju icio que supondría la

divulgación, supera el interés público general de que se difunda, y que la limi tación se

adecua al principio de proporcio nalidad y representa el medio menos restrictivo
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dispon ible para evitar el perjurcro; lo anterior es así, ya qu e no se realizó un bal ance

específico, para aplic ar al caso concreto, la excepció n fundada en el interés públ ico, dado

que EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD: IMPLICA PARA CUALQUIER AUTORIDAD,

REALIZAR UN MANEJO DE LA INFORMACiÓN BAJO LA PREMISA INICIAL QUE TODA ELLA

ES PÚBLICA.--oo oo -00 - - - - 00- 00 00 00-00 00 00 00 00 - - - - 00 ' --' - oo - - 00- 00 - oo oo oo oo oo oo - oooo - - .0000 ,_ - - 00 - _ _

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis IAo.AAO A (lOa.), sustentada por los Tribunales

Colegiados de Circuito, visibl e en la página mil ochocientos noventa y nueve,

correspondiente al mes de marzo de dos mil t rece, Libro XVIII, del Semanario Judi cial de la

Federación y su Gaceta, Décima Época, que a la let ra reza: 000000000000-00 0000----------
0000

-- - -------

ACCESO A LA INFORMACiÓN. IMPLICACiÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN

EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del art ículo 60. de la Consti tución Política de los

Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constre ñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundam ental de los ciudada nos a

acceder a la info rmación que obr a en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P'/J. 54/ 2008, publicada en el

Semanario Jud icial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de

2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACiÓN. SU NATURALEZA COMO

GARAN TíAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", cont iene una dobl e dimen sión: ind ividual y socia l. En

su pri mer aspecto, cumple con la funci ón de maxim izar el campo de la auto nomía

personal, posibilitando el eje rcicio de la lib ertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el emp leo inst rumental de la información no sólo

como factor de auto rrealización personal, sino como un mecanismo de control

inst itucional, pues se t rata de un derecho fundado en una de las características pri ncipa les

del gobierno republicano , que es la public idad de los actos de gobierno y la transparencia

en el actuar de la administración, conducen te y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional , implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la inform ación bajo la premisa inicial que

toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

legislación secundaria y ju stificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar

como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADM INISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2 012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de

votos. Ponente: Jean Claude Tron Peti !. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
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En razón de lo anterior, se advierte , qu e no fue mot ivada la reserva de info rmación ,

mediante un balance del daño que pud iera generar su divulgació n en un momento

determ inado; sólo cuando de esta ponderación resulte claro y evidente que el va lor

jurídicamente tute lado por el interés público puede ser afectado por la divu lgación de la

información ; advirtiéndose tam bién, el presunto incumpli miento a lo dispuesto en los

artículos 173, 174, 175 Y 178 de la Ley de Transparencia , Acceso a la Información Pública y

Rend ición de Cuenta s de la Ciudad de México, qu e a la letra dispon en: ---------------------------

Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la informaciÓn. Dar actu alizarse

algu no de los supuestos de clasificac ió n. el Comité de Transparencia deberá confi rmar,

mo difi car o revocar la decisión.

Para mot ivar lo clasificacl ón de lo informaci ón y la ampliaci ón del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, motivos O ci rcunstancias especiales qu e llevaron al sujeto

obligado a concluir qu e el caso particu lar se aj usta al supuesto previsto po r la norma legal

invocado Como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá. en todo mom ent Q,

aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquella inform ación que actualice los supuestos de clasi ficaci ón, deberá

señalarse el plazo al que estará suje ta la reservo.

Artículo 174. En la aplicació n de la pr ueba de daño, el sujeto obligado deberá ju stificar

que:

1. La divulgación de la in formación representa un riesgo real, dem ostrabl e e identi ficabl e

de perjuicio signi ficat ivo al interés púb lico;

11 . El riesgo de perjuicio que supondría la divu lgación supera el interés público general de

qu e se di funda, y

111 . La limi tación se adecua al pr inci pio de prop orcionalidad y representa el medio menos

restr ictivo disponib le para evitar el perj uicio.

Artículo 175. Los sujetos obligados deberán aplicar, de man era rest r ict iva y lim itada , las

excepcio nes al Derecho de Acceso a la Inform ación Públ ica prevista en el pr esent e Título y

deberán acreditar su procedencia.

La carga de la prueba para j ust ificar toda negativa de acceso a la información , por

actualizarse cualquiera de los supue stos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos

ob ligados.
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Artículo 17 8. Los sujetos obligados no podrán emit ir resoluciones generales ni

particu lares que clasifiquen información como reservada. La clasificación p..Qlllií

establecersede manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información y deberá

estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como

información clasificada.

En ningún caso se podrá clasificar información antes de que se genere. La clasificación de

información reservada se realizará conform e a un análisis ca~or caso. mediante la

aplicación de la prueba de dañQ.

Th!!brayado es de este Órgano Disciplinario

Como se puede advert ir, los artículos señalados prevén, que en los casos en que se niegue

el acceso a la info rmación, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificaci ón, el

sujeto obligado deberá, en todo momento , aplicar una prueb a de daño; debiendo just ificar

que la divulgac ión de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable

de perjuicio signi ficat ivo al interés púb lico; y que dicho riesgo de perjuicio que supondría

la divulgación, supera el interés públi co general; y que dicha limitación se adecú e al

principio de propo rcionalidad; es decir, el equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor

del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al

perjuicio que podría causar a la población; además, la carga de la prueba para justificar

tod a negativa de acceso a la información pública, corresponde a los sujetos obligados; y

considerando al ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, como Sujeto Obligado , de

conformidad al art ículo 21 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Púb lica y

Rendición de Cuentasde la Ciudad de México, que a la letra dispone: ••.••••----------------------

"Artículo 21. Son sujetos obligados a transparentar, permitir el acceso a su información y

prot eger los datos personales que obren en su poder: cualqui er autoridad, ent idad ,

órgano y organismo del poder Ejecut ivo, Legislat ivo y Judicial; los Órganos Político

Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Terr itoriales, Órganos Autónomos, Órganos

Descentralizados, Organismos Paraestatal es, Universidades Públicas, Partidos Políticos,

Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás Contratos

Análogos, así como cualquier persona física o mora l que reciba y ejerza recursos públicos

o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de México, y aquellos que

determine el Instituto en arreglo a la presente Ley.
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Las personas fisicas o morales que, en el ejercicio de sus actividades, coadyuven en auxilio

o colaboración de las entidades públicas, o aquellas que ejerza n gasto público, reciban,

util icen o dispongan de recursos públi cos, subsidios, o estimulos fiscales, realicen actos de

autori dad o de interés público, estarán obligadas a entregar la información relacionada

con el uso, destino y act ividades al sujeto obligado que entregue el recurso, subsidio U

otorgue el estímulo, supervise o coordine estas actividades, y dicho sujeto obligado, será

obligado solidario de la misma al hacerla públi ca.

Quedan incluidos dentro de esta clasificación todos los órganos, dependencias e

integrantes del Ejecut ivo, del Legislativo incluyendo a la Entidad de Fiscalización Superior,

y Judicial de la Ciudad de México, así como de los Órganos Autónomos y los Órganos de

Gobierno de las demarcaciones terri toriales o Alcaldías, cualquiera que sea su

denominación y aquellos que la legislación local les reconozca como de interés público.

Para alentar las buenas práct icas de transparencia, la compet itividad de la Ciudad de

México y garant izar los derechos humanos, el Instituto promoverá que las personas físicas

o morales, que en el ejercicio de sus funciones o activi dades empresariales realicen tareas

de interés público, colectivo o de medio ambiente informen mediante página electrónica,

lo relacionado con ello. En la página se deberá incluir información como: riesgos a la

población, emisión de contaminantes,sustancias tóxicas y agentes bio lógicos."

Habida cue nta, que la clasifi cac ión de información reservada, debe de realizarse co nfo rme

a un anál isi s caso por caso , mediante la apl icación de prueba de daño; por lo tanto se

advierte, que la clasifi cación de informaci ón de acceso restringido en su modalid ad de

reservada de t odos y cada uno d e los documentos que co n forma n el exped ie nte rela tivo al

" Sistema de Actua ción po r Cooperaci ón para el Desar rollo de la Vialidad Car los Lazo 

Entro nq ue Centena rio", rea lizado en fecha doce de junio de dos mil dieci siete,

presumiblem ente se realizó sin tomar en cu enta los preceptos j uríd icos m encionados.·· --· -

No ob stante, t odo lo anteriormente expuest o, en la cl asificación de la información referid a,

se señaló: "...de /0 informa ción que obra en /05 archivos de esta Unidad Administrativa se encontró que

el Gobierno del Distrito Federal representado por la Oficialia Mayor en conjunto con particulares,

acordaro n constituir un fideicomiso privado o/ que denominaron "Sistema de Actuación por Cooperación

paro el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque Cen tenario"; cont ravinie ndo lo dispu esto en

el art ículo 187 de la Ley de Tran sparenci a, Acceso a la Informaci ón Pública y Rendición de

Cuentas de la Ciuda d de México, qu e a la letra di spon e: •••••••••••••••••••••••••.•••-••-.-••••• --.. ...
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"Artículo 187. Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomilentes,
fideicomisarioso fiduciarios en fideicomisos que involucren recursospúblicos, no podrán
clas ificar, por ese so lo supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, como secreto
bancario o fiduciario, sin perjuicio de las demás causales de clasificación que prevé la
presente Ley."

Es decir, si el Gobierno del Distrito Federal, hoy Ciudad de México , que como fue referid o,

es parte dé dicho Fideicomiso , po r lo tanto, si d icho Ente , se encuent ra impedid o , para

clas if icar inform ación relativa al eje rcicio de éstos; con mayor razón, el ciudadano LUIS

ROOO LFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de Director General de Desa rro llo Urbano, y

como parte integrant e del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarro ll o Urbano y

Vivienda, se encuentra impedido para solicitar la clasificación de la información de acceso

restringido en su mod alid ad de reservada de todos y cada uno de los documento s que

conforman el exped iente relativo al "Sistema de Actuación por Cooperació n pa ra el

Desarro llo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque Centenar io", lo que presuntament e

provoco un incumpli mient o a lo dispuesto en el artícu lo 187 de la Ley de

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ci uda d

de Mi!xico.----------------------------------------------------------- ------------------ -------- -------------- -------

Robustece todo lo anter ior, lo man ifestado por la C. Alejandra L. Let icia Mendoza

Castañeda, Encargada de despacho de la Dirección de Asuntos Jurídicos del institu to de

Transparencia, Acceso a la Informac ión Pública, Protección de Datos Person ales y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, a travé s del oficio

INFODF/ DAJ/ SSL/ OS7/ 2018 de fecha catorce de junio de dos mil dieciocho (fojas 92 a la 94

de autos), conforme la t ranscripció n siguiente:-------------·-- ···---·-·· ··-·--··-·· -· -·------------ ------

". .. teniendo o la vista la documental rem itida, es to es, el ac ta de lo Décimo Octava Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrallo Urbano y Vivienda

de la Ciudad de México celebrada el 12 de junio de 2017, se aprecian los siguientes hechas:

;¡. La propuesta de restringir la información requerida mediante solicitud con folio

0105000188717 fue hecha par la Dirección General de Desa rrollo Urba no.

;¡. En dicha Dirección Genera l se localizó un expediente que contiene documen tación

en copia sim ple, sin qu e tengo certeza de que seo copia fiel del docum ento original o

existo un documen to modifica torio posterior.
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:-- Que la documentación con que cuenta la Dirección General contiene iníormocíon
relacionado con el "Sistema de Actuación par Cooperación para el Desarrollo de la

Vialidad Carlas Laza - Entronque Centenario':

,. La Dirección General refirió no haber localizado el contrato de fideicom iso privado

relativo o dicho Sistema .

.. Se emitió respuesto al cuestionomiento 1 de la solicitud de intormoción en la que se

pidió: "Cómo se integró el Fideicomiso, cuál es su objetivo y quiénes lo crearon':

,. Señaló que el Fideicomiso se enwentra en procesade extinción conforme con lo Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito.

:-- Lo Dirección General propuso lo closificoción de la información por encuadrar en lo

dispuesto por el artículo 183 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la

In forma ción Públicoy rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

:;. Se expusieran los elementos requeridos par el diversa artículo 1 74 de lo Ley en cita

para llevar a cobo la prueba de daño.

,. Los integrantes del Comité de Tran sparencia por unanimidad aprobaron clasificar lo

in formación par contener información en la modalidad de reservada.

Can objeto de emitir lo opinión solicitada, es importante destacar los siguientes disposilivos

jurídicosde lo Ley natural:

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligada determino

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestas de reservo o
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con

los bases, principios y disposiciones establecidos en esto Ley y, en ningún caso, podrán

contravenir/o.

Los titulares de los Áreas de los sujetos obligados serón los responsables de proponer la
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto

en esta Ley.

Los sujetas obligadas deberán orientar la clasificación de la información de manera

restrictivo y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar los excepciones o supuestos

de reserva o confidencialidad previstos en lo Ley.

Artículo 1 70. Lo cargo de lo pruebo paro justificor toda negat iva de acceso a la información,

por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá o los
sujetos obligados.
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Artículo 174. En la apl icación de la prueba de daño, el sujeto obliga do deberá ju stificar que:

l. La divulgación de lo información represento un riesgo real, demostrab le e identificab le de

perj uicio significativo al interés pública;

11. El riesgo de perjuicio que supondría lo divulgación supero el int erés pública generol de

que se difundo,y

111. Lo limitación se adecuo 01princip io de proporcio nalidad y represento el medio menos

restrictivo disponible poro evita r elperj uicio.

Artículo 175. Los sujetos obliga dos deberón aplicar, de manera restrictiva y limitado, las

excepciones al Derecho de Acceso o lo Información Pública prevista en el presente Titulo y

deberán acreditar su procedencia.

La carga de la pruebo paro j ustifica r todo negativo de acceso a la información, por

actualizarse cualquiero de los supuestos de reserva previstos, carresponderó a los sujetos

obligados.

Artículo 178. Los sujetos obligados no padrón emitir resoluciones generoles ni particulares

que clasifiquen información como reservada. La clasificación podrá estab lecerse de manero

parcial o total de acuerdo al cantenido de lo información y deberó estar acorde COn la

actualización de los supuesta.' definidos en el presente Título cama información clasificada.

En ningún coso se podró clasificar información antes de que se genere. La clasificación de

información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la

aplicación de la prueba de daño.

Artículo 200. Cuando lo Unidad de Tronsparencio determine la notorio incampetencia por

porte del sujeta obligado dentro del ómbito de su aplicación, paro atender la solicit ud de

ccceso a la información, deberá de camunicarlo al solicitante, dentro de los tres dios

posteriores o la recepción de la solicitud y señalaró ai solici tan te el o los sujetos obl igadas

competentes.

Si el sujeto obligado es competente paro atender parcia lmente lo solicitLId de acceso o lo

informació n, deberó de dar respuesta respecto de dicha parte. Respec to de lo informació n

sobre la cual es incompetente se procederá canforme a lo señalado en el párrofo anterio r.

Como se aprecia, la clasificación es un proceso por el cual el sujeto obligado determina que

la información que detenta actualiza algún supuesto de reserva o canfidencialidad canforme

lo legislación. El ti tu lar del óreo que detente la información es el responsable de proponer 01
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Comité de Transparencia la reserva para que, dicho órgano colegiado, la con firme,

modifique o revoque.

Para reservar Informa ción se debe justificor la negativa de acceder a la in formación o través

de la aplicación de la prueba de dorio, cumpliendo los requisitos establecidas por la Ley de

Transparencia local. Se prohíbe clasificar información median te resoluciones generales o

particulares pues to que se debe hacer mediante un análisis de caso por casa.

Cuando un sujeto obligado a través de su unidad de transparencia determine ser

parcialmente competente para responder la solicitud de información, debe comunicar dicha

circunstancia y señalar el sujeta ob ligada competente para responder el resto de la solicitud.

Tomando en consideración la narmatividad citada, esto área opina , en relación con el acta

del Comité de Tran spa rencia, lo siguiente:

• El área competente para responder seña ló conta r con un expediente con

documentación en copia simp le, sin referir la documentación que contiene , pues

sola hizo mención a que se refería a lo solicitado.

• Aún y cuando se hizo mencián de que la Oficialía Mayar de la Ciudad de México es

quien acordá constituir dicho Fideicomiso, no se sugirió la orientación al solicitan te

para que la Oficialía Mayor, en el ámbito de su competencia respondiera.

• Se considera improceden te la clasificoción de la in formación, par el hecha de

encon trarse el Fideicomiso en proceso de extinción, puesto que no encuadra en

ningu na de las hipótesis seña/odas en la Ley natural.

• Na se justifico ni se funda correctamente lo prueba de daño para clasificor lo

información requerida.

Sin detrimento de lo anterior, se hace de su conocimiento que la presente opinión se emite

par cua nta hace al estudio del acta remitida, sin embargo, no se encontró algún recurso de

revisión en el que se haya incontormodo por /0 otención a la solicitud 010500018871 7, de

conformidad con lo dispuesto en lo Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

rendición de Cuentas de /0 Ciudad de México." (Sic)

En ese orden de ideas, se acredita que el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en

su carácter de Director General de Desarrollo Urbano, como Sujeto Obligado, y como parte

integrante del Comité de Transparencia de la Secretaria de Desarroll o Urbano y Vivien da,
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transgredió la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos, lo anterior en correlación con_el artículo 50 fracción XXI del

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, en su decreto de.

reforma publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en fecha treinta de junio de dos

mil diez; por incumplir lo dispuesto en los artículos 169, 173, 174. 175. 178 Y 187 de la

Ley de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la

eludad de Méxica.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Por cuanto hace a los argumentos vertidos por el ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO

RUIZ, en la Audiencia de Ley desahogada en fecha cuat ro de febrero de dos mil veinte

(foj as 588 a la 597 de autos); se advierte lo siguiente: ---------------------------------------------------

u

AUDIENCIA DELEY

DECLARACIÓN DEL SERVIDOR PÚBL/CO.------------.----.. -----.....--.-.... --------...-.•-•.•......••••....

Acto continuo, se concede el uso de lo palabra 01 ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO

RUIZ, quien manifiesta: Ratifico en todos sus términos el escrito presentado el día de hoy

26 de agosto de dos mil veinte, en este Órgano Interno de Control, constante de doce (12)

fojas suscritas por uno solo de sus lados; siendo todo lo que deseo manifestar.··---·--····--·

. . ."(Sic)

Al respecto, a través del escrito presentado en este Órgano Interno de Control en fecha

veintiséis de agosto de dos mil veinte (fojas 598 a la 609 de autos), el ciudadano LUIS

RODOLFO ZAMORANO RUIZ. manifestó lo siguiente: --------------------------------------------------

"
En tal contexto, el J 7 de moyo de dos mil diecisiete, se recibió lo solicitud de información

pública númerO010S0001 8871 7, realizado a través del Portal Nacional de Transparencia par

el Ciudadana Ivón Sosa Torres, mediante el cual solicito, informaci6n consistente en: 1)

¿Cómo se integró el Fideicomiso "Sistema de Actuación par Cooperación" ?, ¿Cuál es el

obj etivo?, ¿Quiénes la crearan ', ¿Que aportaran?, 2) ¿Que convenios modificatorias han sida

agregados?, 3) ¿Cuáles han sido las aportaciones del gobiern o del Distrito Federal, de

cualquier entidad de lo odministracián pública de la Ciudad de México y sus montos?, 4)

¿Cuáles han sido las aportaciones de los port lculores y sus montas?, S) Un balance de los

montas totales. aplicodos durante la operación del Fideicomiso.
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En concordancia o lo solicitud de información realizando uno investigación y en

cumplimiento o mi puesto como Director General de Desarro llo Urban o de lo Secretorio de

Desarrollo Urbano y Viviendo de lo Ciudad de México. se locolizó IJIl expedie nte en copias

simp les relacionado con el Fideicomiso "Sistema de Actuación por Cooperación para el

Desarro llo de la Vialidad Carlos Lazo-Entronque Centenario" (en ade lante "el Fideicomiso") ,

const ituido con fecho 27 de Julio de 2000, lo anteri or en estricto cump lim iento a lo

establecido por los Artícu los 24 fracción ll, 211Y212 de lo Ley de Transparencia y Acceso o lo

Información Público y Rendición de Cuentos de lo Ciudad de México.

Tal documentación, presumía la constitución de un fideicomiso, por el Gobierna del Distrito

Federal (Ahora Ciudad de México), en conj unto con particulares, denominada "Sistema de

Actuoci án por Cooperación para el Desarrollo de la Via lidad Carlos Lazo-Entranque

Centenario", cuyo propósit o era garantizar lo ejecu ción de lo permuta por las obras y bienes

que seiiolo el Comité del Patrimonio Inm obiliari o del Distr ito Federol.

Considerando la documentación, se encontró que el Fideicomiso, estaba en proceso de

extinción lo anterior, de conformidad con lo estab lecido en el artículo 392 de lo Ley

General de Títulosy Operaciones de Crédito, que es de literalidad siguiente:

Artículo 392.- Elfideicomiso seextingue:

1.- Por la realización del fin paro el cual fueconstituida;

11.- Por hacerse esteimposible;

111. - Por hacerse imposible el cumplimiento de lo condición suspensivo de que dependo o no

haberse verificado dentro del término señalado al constituirse el fideicomiso o, en su defecto.

dentrodel plazo de20 años siguientesa suconstitución;

lv' - Por haberse cumplido locondición resoiutoria a quehaya quedadasujeta;

V. Por convenio escrito entre tideicomitente, fiduciario y ñdeicomisono;

VI. Por revocación hecha por el üdeicomitente, cuando este se haya reservado expresamente

ese derecho al constituir el fideicomiso;

VII. En el cosadelpórrafo final del artículo 386,y

VIII. En el cosa del artículo 392 Bis.
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En atención al proceso de extinción del Fideicomiso, y la narma tividad aplicable a tal figuro

jurídica, se cansideró canvocar a sesión extraordin aria al Comité de Transparencia de la

Secretaria de Desarrolla 'Urbano de conformidad can lo establecida en la Ley de

Transparencia. Acceso a la Información Público y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México:

"Los sesiones extraordinarias se celeb raran ~~mp.re que se requiera . a petición elf.
alguna de las p~s integrantes del Comité o de las p..IDonas titulares de los

óreas, con el objeto de pt opgaee la clasificación o ineJt;stencia_d~Q información que

emitan las áreas respecto de a-'gung solicitud de información publica Q de datos

personales. Para que el Comité emito lo de terminación respectiva, garantizando el

ejercicio del derecho de acceso a lo información y los derechos de acceso, rectificación,

cancelación uoposición o datos persona/es..."

Can fecha 12 dejunio de 2017, se llevó cabo la Décima Octava Sesión Extraordinaria 2017 del

Comité de Trasparen cia de la Secretaria de Desarrolla Urbano , cuya orden del día

consistio medu larmente en la clasificación de la información de acceso restringido en su

modalidad reservada, en relación a la solicitud de información p ública nlÍm ero

0105000188717.

Ahora bien, el "Manual de Integración y Funcionamiento del Comit é de Transparencia de la

Secretaria de Desarroflo Urbana y Vivienda de la Ciudad de México '; regula las acciones que

el Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarroll o Urban o y Vivienda de fa Ciudad de

México flevaró a cabo.

La finalidad del Comité, consiste en regular las acciones y procedimientos para asegurar

la mayar eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de occeso a la información;

confirmar, modificar a revocar la clasificación de la inlormación o declaración de inexistencia

O incompete ncia que realicen los ti tulares de las óreas de los sujetos obligados y

establecer políticas para facilitar la obtenció n de información y el ejercici o del Derecho de

Acceso a la Informa ción P úbltca, de conformidad con lo señotado en la Ley de Transparencia,

Acceso a la Información Púbiico y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxica.

De conformidad con la establecido por las artículos 88, y 89, de la Ley de Transparencia,

Acceso a la Información Público y Rendició n de Cuentas de la Ciudad de México, el Comité de

Transparencia se conformara par un número impar de integ rantes con voz y voto, para el

debido cumplimiento de sus obj etivos, funciones y atribuciones se integrara par:
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INTEGRANTE CARGO

Pres idencia Secretaria de Desarrollo Urbana y Vivienda

Secretaría Técnica Coordinación de Servicios Juridicas y

Transparencia

Voca les - Coordinación General de Desarroll o

Urbana.

Direccion General de Control y

Administración Urbano.

- Direccion Genera l de Administración y

Finanzas.

• Secretaria Particular.

Invitada / Permanente - Titular del Órgano Interno de Control.

- Subdirección de servicias ge nera /es.

Invitadas Areas Técnicas qu e no fungen cama vaca /es

pero sometan a considera ción del comité la

closificoción a declaración de no existe ncia,

osi como demós puestos de las que e/

comité considere su colabaroción paro la

resolución de asuntos o trotar en

determinadas sesiones.

Teniendo en cuento lo anterior, lo sesión fue llevado o co ba, con /0 list o de asistencia

sig uien te:

"Lie. Alfredo Acevedo Zesoti , Director Ejecutivo de Información y Sistemas. en

representación del Presidente suplente; Juan Baltazar Bemol Rodríguez, J.U.D. de

Información Pubtico, en su calidad de Secretario Técnico; el Lic. Sandro Hernández

Hernández, Subdirector de A.suntos Contenciosos , en Representación del Director General

de Asuntos Jurídicos, como vocal; el Urb. Luis R. Zamorono Ruiz, Director General de

Desarrollo Urbano , como Vocol; además , el t ic. Lucio Gospor Reyes, J.U.D. de Archivo de lo

Secretario de Desarrollo Urbana y viviendo; finalmente en representación con el

Órgano de Contro l Interno, lo Lic. Aurea Gorda Rodríguez, J.U.D de Quejos Denuncias y
Responsabilidades. como invitada."

Todas y co da una de los asistentes o lo Asamblea, incluyendo 01 suscri to, reso lvió enviar a

reservo la información del Fideicomiso "Sistema de Actuación por Cooperación para el

Desarrollo de lo Vialidad Carlos Loto-Entronque Centenario", lo anterior de conformidad con
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lo esto blecido en el articulo 183, fracción V de lo Ley de Transparencia, Acceso o la

Información Publica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que o lo letra establece:

Articulo 183. - Como información reservado podró closifico;se aquella cuya publicación:

l...)

V. Lo que contengo opiniones, recomendaciones o pontos de vista que formes parte del

proceso deliberativo de 10 5 personas servidoras públicos, hasta en tonto no se emito lo

decisión definiti vo, lo cual deberó estor documentada.

Tal resolución se tomó en consideración lo estobiecido por e l articulo 1 74, de lo Ley

previamente citado, en sus fracciones 1, 11 Y 111:

Articulo 174. - En lo aplicación de lo prueba de daño. el sujeto obligado deberó justificar

que:

l. La divulgación de fa información representa un riesgo real, demostrable e

identificab lede perju icio significat ivo al interéspúb lico¡

11. El riesgo de perjuicio que supondría lo divulgación supera el interéspúblico general de

quese dilundo,y

111. Lo limitación se adecuo 01 prinCIpIO de proporcionalidad y represento el medio

menos restricti vo disponible para evitar el perjuicio.

Durante la sesión, se dejó en claro la importancia y j ustificación de tal decisión, considerando

que el Fideicom iso cont iene información involucrado directamente con pro cesos

deliberativos, cama lo es la extinción del mismo, por lo que la difusión de la información ,

podría en su caso entorpecer el procesa llevado a cabo por una dependencia dilerente o la

Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretorio de Desarrollo Urbano y Vivienda de

la Ciudad de México.

Sin ser óbice de lo anterior, la clasificoción de reservo, tendría por objeto proteger la

inform ación del proceso de extinción del fideicamiso y cualquier injerencia podría en su caso

interrumpir el proceso delib erativo correspondiente, espor ta l situación que la publicidad de

la información solicitado sería perjudicial a los intereses del Gobierno de la Ciudad de

México.

Aunado a la anterior, no debemos olvidar lo señalada par lo Ley Genera l de Títulos y

Operaciones de Crédito, en su articulo 392, toda vez que la divulgación de la información
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causaría un perjuicio en el procesode extinción del Fideicomisoy elcumplimiento de los fines
del mismo.

Tales argumentos resultaron suficientes para encóntrarnos_ffi-el supuesto de reserva
contemplado en el artícl!lo 183 , fracción V de /a Ley de Transparencia. Acceso a /11.

Información PublirllJ'. Rendición de Cuentas de 1 Ciudad de México.

Manifestaciones que sevaloran como indicios, en términos de lo dispuesto en los art ícu los

259,265 Y 380 párrafo prim ero, del Código Nacional de Procedimi entos Penales, apl icado

de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;

mismas que resultan inoperantes para desvirtuar la irregularidad administrativa que se le

atribuye al ciudadano LU IS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ; toda vez que la relatoría que

hace para describir como se realizó la reserva de la información, confirma, que la

clasif icación de la información de acceso restringi do en su moda lidad de reservada de

todos y cada uno de los documentos, resulta improcedente; ya que el hecho de q ue el

Fideicomi so "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad

Carlos Lazo - Entronqu e Centenario", se encuent re en proceso de ext inción, no encuadra

en ninguna de la hipótesis de reserva señaladas en la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; además, la Dirección

General de Desarrollo Urbano, en su respuesta a la solicitud de info rmación pública con

número de folio 0105000188717, señaló contar con un expediente con docum entación en

copi a simple, sin puntualizar la documentación que conti ene, solo hizo mención a qu e se

refería a lo solicitado; además, no se fundamentó ni se justificó , la prueba de daño para

clasificar la inform ación requerida; y por último, el expediente encontrado que

presuntam ente contenía docum entación en copia simple, en la Dirección General de

Desarroll o Urbano, a cargo del ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, no tenía la

certeza de que fuera copia fiel del documento origi nal y no se localizó el contrato del

Fideicomiso Privado; por lo tanto, resulta inconsistente, que se pretendió acreditar que

dicho Fideicomiso Privado, se encontra ba en proceso de extinción y por ende en un

procedimiento deliberativo; por lo tanto, resultó incorrecto, clasificar la información de

acceso restr ingido en su modalidad de reservada de todos y cada uno de los documentos

que conforman el expediente relativo al "Sistema de Actuación por Cooperación para el

Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronqu e Centenario", en la fracción IVdel artículo

183 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de

la Ciudad de México ••····•·•••·· -····· ···.--•••.••••••••....-..-.-- -- - ..
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Conti nuando con la narrativa del ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ , a través

del escrito presentad o en este Órgano Inte rno de Control, en fecha veintiséis de agosto de

dos mil veinte (fojas 598 a la 609 de autos): ••. --. -. ------------------------ ••••••••••••..•.•.•-----.•.•...

Ahora bien, en el supuesto NO concedido, de que toles argumentos resultaron erróneos o
fuera del marca legal, en la sesión llevada a cabo el12 dejunio de 2017, se encontrabo

presente la Líe. Aurea García Rodríguez, J.U.D de Quejas Denuncias y Responsabilidades, en

suplencia del Cantralor Interna, cama invitado permanente, que en todo caso debió emit ir

pronunciamiento respecto a la orden del día, lo anterior, de acuerdo a sus funciones,

establecidas en la Ley de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México,a saber:

"De la persona invitada permanente :

1. Asistirpuntualmente a lossesiones del Comité D laquesea convocado;

2. Vigilar el estric to cumplimiento de lo l ey de Transparencia, Acceso o lo Inlormoción

Pública y Rendición de Cuentos d la Ciudad de Méxica, su reglamenta y demás disposiciones

aplicables en la materia;

3. ~m.iJiLíi.entro del ámbito de su competencia. las opiniones sp..b.J:L1os asuntos

presentados ant e el Comit¡..~QgeD-,I~gs observaciones o aclaraciones gP.ti.S.ÜIM

pertinentes. las cuales asentaran enel a" "-'QClfipondiente-

4. Informar al Comité los asuntos relevantes que se observen en el desarrollo de los
facultadesde fiscalización;

S. ParticiDor en los sesion es co.n-derecho q voz: v

6. FirmarJos actas y lista e asistencia de las sesiones del Comité."

Así coma en el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de México,cuyo Artícu lo 136, que establece:

Corresponde o los órganos internos de control en las Dependencias, Órganos
Desconcentrodos, Alcaldias y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de

México, adscritasa la Secretaría de la Con traloría General}en el ámbito de su competencia,
lossiguientes:
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XXIV, Asistir y participar en términos de fa normatividod, en los órganos de gobierno,

comités, subcomités. consejos directivos y demós cuerpos colegiados! así coma, cuando lo
estime conveniente en licitaciones públicas e invitocionesrestringidas, de las Dependencias

y Órganos oesconcentrados, Alcoldios y Entidades de lo Administración Público, según
correspondo por competencia, en los términos que determinen las disposiciones jurídicas
aoticobtes , por sí, o a través de las personas de las Unidades Administrativos de Apoyo

Técnico-Operativo adscritas, o cuando no se cuente con Órgono Interno de Control;

XXXIV, ClJlupfir con los disposiciones jurídicos v administrativas aplicables en materias de

~parencio yAcceso a la Información Pública. Protecciónde Datos Personales Archivos y
de Derechos Humanos'

Situación, que no acon teció, por lo que el acta de Sesión se firmó de conform idad con las

opiniones ahí expresadas, lo que nos llevo o cone/uir lo acep tación de su contenido por porte

del Orqono Intern a de Control de la Secre tario de Desarrolla Urbano y Vivienda de la Ciudad

de México.

Todo lo antes descrito, puede verificarse en el act o lo Décim o Octava Ses ión Extroordinaria

2017 del Comité de trasoorencio de la Secretario de Desarrollo Urbano, de fecha 12 de junio

de 2017, qu e abra a fojas 39 a 41 de autos de l expediente administrativo C/SVI/D/038/2018,

pero qu e poro pronto referencia se agrega al presente en copio sim ple.

.. ."(Sic)

Manifestaciones que resultan insuficientes para desvirtu ar la irregularid ad administrativa

que se le atri buye al ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ; mismas que no le

benefician, toda vez que carecen de fund amento; se dice lo anterior, toda vez que, en

ningún artículo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México, se advierte, que el invitado permanente, tenga entre

sus funciones la de "Emitir dentro del ámbito de su competencia, las opiniones sobre

los asuntos presentados ante el Comité, haciendo las observaciones o aclaraciones

que estime pertinentes, las cuales asentaran en el acta correspondiente" .------------------

Así también , se dice que las manifestaciones realizadas por el ciudadano LUIS RODOLFO

ZAMORANO RUIZ, a través del escrito presentado en este Órgano Interno de Control, en

fecha veint iséis de agosto de dos mi l veinte; carecen de fundamento , en virtud de que, el

Reglamento Interior del Poder Ejecut ivo y de la Administ ración Públ ica de la Ciudad de

México, con la cual fundamenta el incoado las atribuciones de este Órgano Interno de

Control, NO se encontraba vigente al momento de efectuarse, la Décimo Octava Sesión
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Extraordinaria 2017 del Comité de Trasparencia de la Secretaria de Desarrollo

Urbano; es decir, el doce de ju nio de dos mil diecisiete; aunado a lo anterior, es

importante precisar, que el Comité adoptará sus decisiones por mayoría de voto s de sus

iJ:!!ggrantes, de conformidad al artículo 89 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y como fue en este

caso, los únicos que votaron fueron: "el Licenciado Alfredo Acevedo Zesati, entonces

Director Ejecut ivo de Inform ación y Sistemas, como Presidente suplente, Vocal; el C.

Juan Baltazar Bernal Rodríguez, entonces Jefe de Unidad Departamental de Inform ación

Pública, como secreta rio Técnico, Vocal; el Urbanista LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ,

ento nces, Director Ejecutivo de Información y Sistemas, como Vocal y el Licenciado

Sandro Hernández Hernández, entonces Subdirector de Asuntos Contenciosos, en

representación del Director General de Asuntos Jurídicos, Vocal; es decir, los serv idores

públicos mencionados, fueron los que tomaron la decisión de reservar la inform ación

moti vo del asunto que nos ocupa; motivo por el cual, se reitera, las manifestaciones

vert idas por el ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, resultan insuficientes para

desvirtuar la irregularidad administ rat iva que se le reprocha.----------------------------------·-····

Co nt inuando con la narrativa del ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, a través

del escrito presentado en este Órgano Interno de Control, en fecha veintiséis de agosto de

dos mil veinte (fojas 598 a la 609 de autos): ----------------------------------------------------------.---.

"No se omite men cionar, que mediante oficio INFODF/DAJ/ SSL/ 057!2018 de fecho cotorce de

junio de 2018, signado por lo signado por lo C. Alejandra L. teticio Mendozo Castañedo,

Encorgodo del Despacho de lo Dirección de Asuntos Jurídicos de lo Instituto de

Transparencia, Acceso o la Información Publico, Pratección de Dotas Personales y

Rendición de Cuentos de lo Ciudad de México, en aten ción de la consulto realizada por el

6rgan o Interno de Control en la Secretorio de Desarrollo Urbano y Vivienda, menc iona lo

siguiente:

"sin embargo, no se encontró algún recurso de revisión en el que se haya inconforma do por

la atención a la solicitud 0105000188717, de can/ormidod con lo dispuesto en la Leyde
Trans parencia, Acceso a lo In /ormoción Público y rendición de Cuentos de lo Ciudad de
México."(sic)

CIU DAD INNOVADORA
Y DE DERECHO S

Ahora bien, en todo momento existió motivación respecto a las hechos que se consideraron

para llevar a coba la reserva de información del Fideicomiso, resultando ilógico que tal

situación pueda llevar a considerarse coma cousa de reprochable a mi persono/(Sic}
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Manifestaciones que resultan insuficientes para desvirtuar la irregulari dad administ rativa

que se le at ribuye al ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ; mismas que no le

benefician, toda vez que, si bien es cierto, no se advierte que en la Solicitud de Info rm ación

Pública número 0105000188717, se haya presentado Recurso de Revisión; también lo es

que dicha circunstancia, no lo exime de la responsabilidad, ya que esta situación, no es el

fondo del asunto; la irregularidad administrativa que se le reprocha al iniciado, es porque

en fecha doce de junio de dos mil diecisiete, suscribió como Vocal, confirmándose la

Clasi ficació n de Información de Acceso Restringido en su modalid ad de Reservada de

todos y cada uno de los documentos que conforma n el expediente relativo al "Sistem a de

Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Ent ronque

Centenario"; sin embargo, no se cumplió con los supuestos de reserva previstos en la Ley

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciuda d de

México.---------------------------------------- ------------------------------------------ -.-------------------------

Ahora bien, por lo que corresponde a la etapa probatoria en la Audienc ia de Ley

desahogada en fecha veint iséis de agosto de dos mil veinte (fojas 588 a la 597 de autos); el

ciudadano LUIS ROOOLFO ZAM ORANO RUIZ, mani festó lo siguiente : --------------------------.-

"
OFRECIMIENTO, ADMISiÓN YDESAHOGO DEPRUEBAS.------------------------·---·.. ···-·· ·-·--· ···-.-

Se obre el período de pruebas, y se concede nuevamente el usa de la palabra al ciudadano

LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, quien manifiesto: Ratificó las pruebas señaladas en el

escrito presentado el día de hoy 26 de agosto de dos mil veinte, en este Órgano Interno

de Control, asimismo, presento copia simple del Acta de la Décima Octava Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, constante de seis (6) fojas , suscritas par una sola de sus

coros; siendo todo lo que deseo manifestar.-.---------------------------------------------- ----------.

.. ."(Sic)

Ahora, del escrito de manifestaciones presentado en este Órgano Interno de Control en

fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte , por el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO

RUIZ (fojas 598 a la 609 de autos), ofreció las siguientes pruebas: ----------------------------------

PRUEBAS:
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1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en todos y codo uno de los docume ntos que se

contiene el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO número CI/SVI/ D/OJ8/20l 8.

Probanza que se ofrece relacionada con todas y cada una de los ma nifestaciones que se

hicieron valer y que se ofrece sin reconocer derecho algun o sino, por el contrario, únicam ente

con lo finalidad de demostra r la ilegalidad del inicio del procedimiento de responsabilidad.

2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente copia simple del acta la Décima Octava Sesión

Extraordinaria 2017 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrallo Urbano, de

fecha 12 de j unio de 2017.

. . ,"(Sic)

Probanzas que fueron desahogadas por su propia y especial naturaleza y que se valoran

en términos de lo establecido en los artícu los 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Cód igo

Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos; siendo su alcance probato rio, que dic has

pruebas no le benefician al oferente, de acuerdo a los argumentos esgrim idos en el cuerpo

de la presente resolución, ya que las mismas, sirv ieron de base para sustentar la

ir regularidad administrat iva at ribuida al ciud adano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en

su carácter de Director General de Desa rro llo Urbano de la Secretaría de Desarro llo

Urbano y Vivienda; por lo tanto, dichas probanzas van en su det rime nto. ------------------------

"
2. - INSTRUMENTAL DEACTUACIONES, Consistente en todas y cada uno de los actuaciones

practicadas dentro del expediente y en lo que favorezca o mis intereses.

J .- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO: LEGAL Y HUMANA.- Consistente en las

deducciones lógica j urídicas que deriven tan to de la ley, así como de los necbos que sean

investigadasy canocidos por ese H.Autoridad Resolutora dentro del procedimiento.

.. ."(Sic)

Probanzas que fueron desahogadas por su propi a y especial naturaleza y que se valo ran

en términos de lo establecido en los artículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código

Nacional de Procedimientos Penales, apl icado de manera supletoria a la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos; mismas que no le benefician, las cuales

fueron debidam ente analizadas en apartados anteriores; pruebas que se constituyeron

para acredita r la irregularidad admin istr ativa que se at ribuye al ciudad ano LUIS ROOOLFO
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ZAMORANO RUIZ, y de la correcta apreciación de las mismas, se considera que su alcance

probatorio no resulta sufic iente para desvirtuar la irregularidad adm inistrat iva obj eto de

estudio; siendo necesario precisar que dichos medios de prueba no le benefician de, .

acuerdo a los argumentos esgrimidos en el anál isis del Procedimiento Administrat ivo

Disciplinario de que tratamos, no trascend iendo su valoración, ya que los hechos

imputados no fueron desvirt uados con las pruebas ofrecidas en la Audiencia de Ley, y más

aún, que su estudio se encuentra implícito en las demá s consideraciones realizadas a lo

largo de la presente resoluc ión, siendo precisamente ese cúmulo de documentos lo s que

sirvieron de base para sustentar la responsabilidad adm in ist rativa imputada al ciudada no

LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de Director General de Desarrollo

Urbano de la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda ; por lo tanto, estas probanzas en

lugar de beneficia rle van en su detrimento.---------------.. -------- -------------------•••. -. -----.--------

Referente a lo anterior, se precisa que dichas pruebas no t ienen vida propia , ya que la

pr imera deriva de las mismas pruebas qu e obran en autos, y por lo que corresponde a la

segunda, no es más que el nombre que en la práct ica se ha dado a la totalidad de las

pruebas recabadas en el juicio; sirve n de apoy o a lo ante rior las siguientes tesis

jurisprud enciales que a la let ra dicen: ---------------------------------------------.•-.-••••-•••••••--------

Octava ~ poca

Instancia: Trib unales Colegiados de circu ito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Tom o: VII-Enero

Página: 379

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA. NO

TIENEN VIDA PROPIA LAS.- Las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legai y
humana, prácticamente no t iene desahogo, es decir que no t iene vida propia , pues no es más

que el nombre que en la práctica se ha dado a la total idad de las pruebas recabada s en el

j uicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se der iva de

las mismas pruebas que existe n en ias consta ncias de autos.

"PRUEBA PRESUNCIONAL. ATENDIBILIDAD . REQUIERE QUE LA PARTE QUE LA INVOCA

MANIFIESTE EL PRECEPTO LEGAL QUE LA ESTABLECE Y LOS HECHOS QUE LE SIRVEN DE

BASE. Aunq ue el quejoso, en su escrito de ofrecim ient o de pruebas, alegue en su favor la

prueba Presunc ional , tanto legal como hum ana, en cuant o favorezca a sus intereses, resulta

correcto decid ir qu e no existe proban za alguna para acredit ar los hechos concern ientes a la

pretend ida ilegalidad en que incurri ó la autoridad responsable al emit i r el acto reclamado, en

Página r o ds 194

? Amores núm ero 1322, ent rada por San Lorenzo número 712, Edif icio 2, Planta Baja
Colo nia Del Valle, Alca ldía Benit o Ju érez, C. P. 03100, Ciudad de Me,xiw.
Tel. 51302100 ext. 2286 Y 2277

CIUDAD INNOVADORA
Y De DERECHOS



G Blí,· ' D E. LA
CIUDAD DE MEXICO

SECRETARíA DE LA CONTRALORIA GEN ERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LASECRETARIA DE
DESARROLLO URBANOYVIVIENDA

EXPEDIENTE : CljSVljDj038j2018

... 721

caso de que la parte quejosa omita manifestar cuál es el disposit ivo legal que estab lece

expresamente la presunción que opera a su favor, así como tamb ién cuáles son los hechos que

constituyen tos supuestos de la presunción."

Una vez expuesto lo anterior, se procede a analizar los alegatos esgrimidos por el

ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en la Audiencia de Ley desahogada en fecha

veinti séis de agosto de dos mil veinte (fojas 588 a la 597 de autos): •••..•.•••••.•.•....... -. •....••

ALEGATOS.·················· ··········· ······· ·· ·······....-....---.----------------------......... ................••..•.

Se abre el período de alegatos, y se concede nuevamente el uso de lo palabro 01 ciudodona

LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, quien manifiesta: Ratifica en todos sus términos el

escrito presentado el día de hoy 26 de agosto de dos mil veinte, en este Órgano Interna

de Control, constante de doce (12) fojas suscritas por uno salo de sus lados; siendo todo
lo que deseo manifestar_-------·-··············· ·· ····· ··---------------------.--..•.•••••••••••..•.•....•... ..•.-.

.. ."(Sic)

Respecto a los anter iores argumentos vert idos en forma de alegatos por la ciudadano LUIS

ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, es de señalar que los mismos resultan insufici entes para

desvirtu ar la irregularid ad administrativa que se le reprocha, ya que los mismos, fueron

analizados ampl iamente, los cuales, se ti enen por reproducidos como si a la letra se

insertasen, en obvio de inút iles repet iciones, y es por lo que resulta evidente que no logran

cambiar el sentido de la presente Resolución.····-·--------------- --------······· ·······••.•••••••...... -

Derivado de lo antes expuesto, se acredita, que el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO

RUIZ, en su carácter de Director General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda, incur rió en responsabilidad administrativa, al infringir lo

dispuesto en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos, en correlación con el artículo 50 fracción XXI del Reglam ento

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, en su decreto de reforma

publicado en la Gaceta Oficial del Distr ito Federal en fecha treinta de junio de dos mil diez;

por incumplir con lo que disponen los artículos 169, 173, 174, 175, 178 Y187 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México, publ icado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en fecha seis de mayo de dos
mil dieciséis.----------------------------- -......•.-.-••••••••••••••••••••••••••.•.••••.. ...•............-- .
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Consecuentemente, este Órgano Interno de Contro l, procede a imponer la sanció n a que

se hace merecedor el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de

Director General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,

para lo cual, se to man en consideración los elementos de ju icio previstos por el art ícu lo 54

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores Públicos, en los siguientes

términos: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

"54.-LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS SE IMPONDRÁN TOMANDO EN CUENTA LOS

SIGUIENTES ELEMENTOS.

FRACCIÓN 1. - LA GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE IN CURRA Y LA

CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁCTICAS QUE INFRINJAN, EN CUALQUIER FORMA, LAS

DISPOSICIO NES DE ESTA LEY O LAS QUE SE DICTEN CON BASE EN ELLA."

Por lo que hace a la gravedad de la responsabi lidad, como elemento de indi vid ualización

de la sanción que refiere la fracción I del art ículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades

de los Serv idores Públicos, cabe referir que dicho cuerpo norma tiv o no esta blece

parámetro alguno que coaccione su anállsls, de lo que se colige que esta autoridad

administrat iva deberá realiza r un estudio de su conducta part icular para determinar la

gravedad de la misma; lo ante rior conforme a la tesis sustentada por el Sépt imo Tribunal

Colegiado en Materia Administ rat iva del Primer Circuito, visible en el Semanario Jud icial

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Agosto de 1999, página 800, que al

tenor 1itera1reza: --------------------------------------------------------------------------------------------------

"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El artíc ulo 54

fracción 1, de la Ley Federal de Responsab ilidades de los Servidores Públicos señala entre

otro s elementos para imponer sanciones administrativas, la gravedad de la

responsabil idad en que se incurra y la convenie ncia de supri mir prácticas que infrinjan, en

cualquier forma, las disposicion es que la propia ley O las que se dicten con base en ella, sin

que especifiq ue qué tipo de conducta pueda generar una responsabilidad grave, esto es, el

refer ido precepto no establece parámetro s que deban respetarse para considerar que se

actual iza tal sit uación. Por tal mot ivo, si la auto ridad que sanciona a un servidor púb lico no

señaló tales parámetros, no incumple con el requisito a que alude tal numeral, pues de su

redacción no se advierte que se imponga esa obligación a la auto ridad sancionadora, por

lo que queda a su cri terio el considerar qué conducta puede ser considerada grave."
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Amp aro directo 7697 /98 . Mario Alberto Salís López. 6 de mayo de 1999. Unanim idad de

vo tos. Ponent e: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flor del Carme n Gómez Espinosa."

En este orden de ideas, este Órgano Interno de Control considera que la conducta qu e le

fue acreditada al ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, con motivo del ejercicio de

sus funcio nes, como Director General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarro llo

Urbano y Vivienda, es NO GRAVE; lo anterior , tod a vez que, mediante oficio

SEDUVIjCGDAU/ DGDU/0650/2017 de fecha ocho de jun io de dos mil diecisiete, el'

ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de Directo r General de

Desarroll o Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, solicitó al C. JULln

Baltazar Bernal Rodríguez, Jefe de Unidad Departamental de Información Pública, se

convocara al Comité de Transparencia. para Que en su caso se confirmara la reserva

de información, de las documentales que conforman el expediente relat ivo al "Sistema de

Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque

Centenario ", por encontrarse en el supuesto contemplado en la fracció n IV del art ículo 83

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Inform ación Pública y Rendición de Cuent as de la

Ciudad de México; lo anterior, derivado de la solicitud de información pública número

0105000188717, realizada en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, a través del

Portal Nacional de Transparencia por el ciudadano Iván Sosa Torres; consecuentemente,

en fecha doce de junio de dos mil diecisiete, se celebró la Décimo Octava Sesión

Extraord inaria 2017, del Comit é de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, en la cual, el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO

RUIZ, suscri bió como Vocal, confirmándose la Clasificaci ón de Información de Acceso

Restringido en su modalid ad de Reservada de todos y cada uno de los documentos que

conforman el expediente relativo al "Sistema de Actuación por Cooperación para el

Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque Centenario"; sin embargo, no se cumplió

con los supuestos de reserva previstos en los artículos 169, 173, 174, 175, 178 Y 187 de la

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México; transgrediendo con su incumplimiento , lo estab lecido en la fracción

XXIV del artíc ulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi cos; lo

anterior, conforme a sus atri buciones previstas en el artículo 50 fracción XXI del

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrit o Federal, en su decreto de

reforma publ icado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en fecha t reinta de junio de dos
mil diez......•.••....•••••••••••.••••••••....•............... ..........••••..••••••••••.•••.............• ••••••••••...
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En ese contexto, y no obstante que la irregularidad administ rativa que se le reprocha al

ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, con motivo del ejercicio de sus funciones,

como Director General de Desarrollo Urbano , se considera como NO GRAVE, no existe

just ificació n alguna para su actuar; ya que el incoado, perdió de vista que los servidores

públicos, deben de actuar de acuerdo a los principios de legalidad, honradez, lea ltad,

imparcia lidad y eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, cuyo

incumplimiento puede derivar en un procedimiento administrativo , aún y cuando no

causen daño material por la comisión de irregularidades administrativas, lo que no guarda

relación con el ejercicio de las facultad es sancionadoras de los órganos internos de cont rol

por la violación de los preceptos legales que rigen su actua ción, debiendo cumplir el cargo,

empleo o comisión, respetando los lineamientos que establecen sus cargos, de man era

que el acto r al no haber cumplido con la designación conferida, violó los principios de

legalidad , honrad ez, lealtad y eficiencia en el desempeño de su encargo, en razón de qu e el

art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ti ene como

premisa que los servidores públicos sean sancionados si sus actuaciones afectan los

pri ncipios resguardados en materia de responsabili dades.-----------------------------------------.•

Siendo imperante señalar, que resulta conveniente aplicar una sanción al ciudadano LUIS

ROOOLFO ZAMORANO RUIZ , a efecto de supri mir cualquier clase de práct ica que implique

una infracción a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, pues no

debe perderse de vista que el régimen de responsabil idades admin istrat ivas de los

servi dores públicos es una cuestión de orden públ ico y de interés general; se afirma esto

últ imo, toda vez que el servicio público que el Estado debe prestar a la comun idad debe

ser de excelencia, a fin de asegurar y cont rolar la calidad y continuidad de su actividad, que

se inst rumenta a través de las funciones, empleos, cargos y comisiones de los servidores

públicos, y debe sat isfacer los valores y cualidades de legalidad, hon radez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia de la gestión y acción administrativa que trasciendan a la calidad

y peculiar idades del servicio público para obtener los fines de la planeació n y satisfacer las

necesidades públicas con la mayor economía y calidad, de suerte que la Administración

Pública ti ene la facultad y la obli gación de auto organizarse para cumpli r sus objeti vos.-----

Por tanto, es conveniente apartar las prácticas que, como en el caso, impliquen que los

servidores públ icos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el

ejercicio de sus funciones, afecten la imagen de dicha Secretaría; por ello, resulta
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ind ispensable evitar que como en la especie, se vulnere lo dispuesto en el artí culo 47 de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ icos.---------------------------------------

Sirve de apoyo a lo anterior, la j urisprudencia IAO.A. J/23, propugnada por el Cuarto

Trib unal Colegiado en Materia Administ rat iva del Primer Circuito, patente en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Julio de 2003, Novena Época, página 941,
- I 1 . .que sena a o sigulente: ------------------------------------------------------------.- ---------------------------

SERVIDORES PÚBLICOS. FUNDAMENTOS V FINES DE LA FACULTAD DISCIPLINARIA DEL

ESTADO PARA SANCIONARLOS. La exposició n de motivos de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos (publicada en el Diario Oficial de la

Federación el tre inta y uno de dic iembre de mil novecientos ochenta y dos). deja en claro

la int ención de que los funcionarios públicos se comporten con honradez, lealt ad ,

imparcia lidad, economía y eficacia, y define, ent re otras, las obligaciones administ rat ivas

(se parte de un catálogo establecido por el legislador que sujeta a todo servidor público),

las resoonsabilidade s en que incurren por su incump lim iento. los medios para identifica rlo

y las sanciones y procedimientos para prevenirlo y corregir lo Esa facultad disciplin aria

tiene su fundamento en el servicio público que el Estado debe prestar a la comunidad con

excelencia, y su fin es.Jl.s.l:l:lJli!D' contro lar la calidad y continuidad de tal act ividad que se

instrum enta con las funciones, emp leos, cargos v comisiones de los servido res públicos ,

Esa actu ación debe sat isfacer los valores y cualidades de legalidad, honradez, lealt ad ,

imparcialidad y efic iencia de la gestión o acción administrat iva, que tr asciendan en la

calidad y peculiaridades del servicio público, acorde a conseguir o tratar de obtener los

fines de la planeación y satisfacer necesidades públicas con la mayor economía y calidad.

Las premisa s que anteceden llevan a establecer que la admi nistración tien e la facul tad y la

obligación de auto organización para cumplir sus objetivos y, en ese contexto, se inscribe

el poder disciplinario.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIVA DEL PRIM ER CIRCUITO.

Revisión fiscal 316/2002. Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 29 de enero de 2003. Unanim idad de

votos. Ponente: Jean Claude TronPetit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jim énez.

Revisión fiscal 357/2002. Tit ular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de

Contro l en Pemex Exploración y Producción. 12 de febrero de 2003. Unanimidad de voto s.

Ponente: Jean Claude TronPetit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.
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Revisión fiscal 37/2003. Titu lar del Área de Responsabil idades de la Unid ad de Cont ralor ía

Int erna en el Institu to Mexicano del Seguro Social, encargado de la defensa jurídica de este

órga no de contro l y del tit ular del ramo, 12 de marzo de 2003. Unanimidad de votos.

Ponente : Jean Claude TronPet it . Secretaria: Alma Margarita Flo res Rodr íguez.

Revisión fiscal 22/ 2003. Titular del Área de Responsabil idad es del Órgano Interno de

Contro l en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su calidad de autoridad

demandada y Como encargado de la defensa juríd ica de dicho órgano interno, y en

rep resentación del Secretario de Cont raloría y Desarroll o Admin istra tivo. 12 de marzo de

2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude TronPetit. Secretaria: Alma Margari ta

Flores Rodríguez.

Revisión fiscal 78/2003. Tit ular del Área de Responsabilid ades del Órgano Interno de

Control en el Inst ituto de Seguridad y Serv icios Sociales de los Trabajadores del Estado , a

nombre pro pio y en representació n del Ti tular de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo

Administra t ivo . 30 de abri l de 2003. Unanimid ad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Peti t.

Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

"FRACCIÓN /l•• LAS CIRCUNSTANCIAS SOClOECONÓMICAS DEL SERVIDOR PÚBLICO; "

Por lo que atañe a las circunstancias socioeconómicas del ciudadano LUIS ROOOLFO

ZAMORANO RUIZ, este elemento de ind ividualización resulta irrelevante, ya que no se

d
i - • i _pro pon ra sancIon economIca.••.•.--•.-..•.-.•...•..••.••.•.. •..•.•.•..•.•••••••••••••.••-. -••••••-.-••-----

"FRACCIÓN /11. , EL NIVELJERÁRQUICO, LOSANTECEDENTES YLAS CONDICIONES DEL

INFRACTOR;"

El nivel jerárqu ico del ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ" se considera alto, ya

que de las constancia s que obran a foja 219 de autos, se desprende el hecho de que t iene

el Título de Urbanista, emitido por la Universidad Nacional Autónoma de México, y que al

momento de los hechos que se le at ribuyen, ocupaba el cargo de Director General de

Desarroll o Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; es deci r, tenía

facuItades de di rección y decisión.··········· -········· -··· -·-------------------------------------------..•••

Por otra parte, en cuanto a los antecedentes del ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO

RUIZ, del ofi cio núm ero SCGCDMXjDGRAjDSPj2653j2020, de fecha veintis iete de agosto de

dos mil veinte, recibido en este Órgano Interno de Control, el nueve de sept iembre del

--{-
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mismo año; signado por el Licenciado José Luis Arellano Toledo, Director de Situación

Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México (fojas 684 y

685 de autos), se advierte que, el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, cuenta con

una sanció n consistente en: "Inhabilitación por un año", deter minada en el expediente

CI/SVI/D/64/2019, en fecha doce de agosto de dos mi l veinte.---------------····.···ooo-------o•••--o

Por lo que respecta a las condicio nes del ciudadano LUIS ROOOL FO ZAMORANO RUIZ, es

persona mayor de dieciocho años, con grado de estudios como Urbanista , como se

advierte a foja 219 de auto s; es decir, es una persona pro fesional , lo cual no permite

justificar la irregularidad en la que incurrió, pues ésta es resultado de la falta de diligencia

en la atención de los deberes inherentes a su cargo, no obstante que estando en

condiciones para cumplirlos con la máxima diligencia, no lo hizo, ello en virtud de lo

expresado en el cuerpo de la presente resolución .--------------------------oo..o.-.o--------------------

"FRACCIÓN /11. 0 LAS CONDICIONES EXTERIORES y LOS MEDIOS DEEJECUCIÓN;"

En cuanto a las condiciones exte rio res, no obra evidencia en autos del expediente en que

se actúa de la que se desprenda que exist ieron elementos externos a la voluntad del

ciuda dano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, que le impidieran cumplir con sus

obligaciones, pues las conductas infractoras imputadas se orig inaron en razón de que se

apartó de las obligaciones que tenía a su cargo, omitiendo de cump lir, con lo que tenía

encomendado.-----------------------------------.-. -oo..•••••----------------------------•••00.00000.----000."0'0

Sirve de apoyo a lo anteriormente, el criterio trescientos noventa y dos sustenta do por la

Cuarta Sala de la Suprema Cort e de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 1917

1995, Tomo V, Parte SCJN, página doscientos sesenta, cuyo rubro y texto son los
siguientes:-------------------------------------.ooo.o0000.00---.------------------------••000.000.0000--.---00"' _

PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE. CONCEPTO.· Por falta de probidad u honradez se

ent iende el no proceder rectamente en las funciones encomendadas, con mengua de

rectitu d de ánimo, o sea, apartarse de las obligaciones que se tienen a cargo procediendo

en contr a de las mismas, dejando de hacer lo que se tiene encomendado, o haciéndolo en

contra; debe estimarse que no es necesario para que se integre la falt a de probidad U

honradez que exista un daño patrimonial o un lucro indebido, sino sólo que se observe una

conducta ajena a un recto proceder.

Página 77 de 194

~Amores número 1322, entrada por San Lorenzo número 712, Edificio 2, Planta Baja
Colonia Del Valle, Alcaldía Benit o Ju árez, C. P. 03100, Ciudad de México.
Tel. 51301100 ext . n86 y 2177

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



."

o

o~
o

I t ! ,

CIUDAD DE MÉ XICO

SECRETAR íADE LA CONTRALORíAGENERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LASECRETARíA DE

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/D/ 038!2018

En relación a los medios de ejecución, se advierte, que en el desempeño de sus funcio nes,

previstas en el artículo 50 fracción XXI del Reglamento Int erior de la Administ ración

Pública del Distrito Federal, en su decreto de reforma publicado en la Gaceta Oficial del. .

Distrito Federal en fecha tre inta de junio de dos mil diez; en fecha ocho de junio de dos mi l

diecisiete, mediante ofic io SEDUVI/CG DAU/DGDU/0650/2017 de fecha, el ciudadano LUIS

ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de Directo r General de Desarrollo Urban o de

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, solicitó al C. Juan Baltazar Berna l

Rodr íguez, Jefe de Unidad Departamenta l de Información Pública, se convocara al

Comité de Transparencia. para que en su caso se confirmara la reserva de

información, de las document ales que confo rman el expediente relativo al "Sistem a de

Actuac ión por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Ca rlos Lazo - Entro nque

Centenario", por encont rarse en el supuesto contemplado en la fracción IV del art ícu lo 83

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públ ica y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México; lo ante rio r, deriva do de la solicit ud de in formación púb lica nú mero

0105000188717, realizada en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, a tra vés del

Portal Nacional de Transparencia por el ciudadano Iván Sosa Torres; consecuent eme nte,

en fecha doce de junio de dos mil diecisiete, se celebró la Décimo Octava Sesión

Ext raordinaria 2017, del Comité de Transparencia de la Secreta ría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, en la cual , el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO

RUIZ, suscrib ió como Vocal, confirmándose la Clasif icación de Información de Acceso

Restringido en su modalid ad de Reservada de tod os y cada uno de los documentos que

conforman el expediente relat ivo al "Sistema de Actuación po r Cooperación para el

Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque Centenari o"; sin embargo, no se cumplió

con los supuestos de reserva previstos en los artíc ulos 169, 173, 174, 175, 178 Y 187 de la

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México; t ransgrediendo con su incumplimiento , lo establecido en la fracción

XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos.v-v-c-

"FRACCIÓN 11.- LA ANTIGÜEDAD DEL SERVICIO;"

En la presente hipótesis, esta autoridad toma en consideración la ant igüedad del

ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en la Administración Pública de la Ciudad de

México; conforme lo informado por la Subdirección de Recursos Humanos en la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante oficio SEOUVI/DEA/SRH/852/2018, de fecha
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veint iocho de junio d dos mil diecio cho (foja 107 de autos), el ciudadano LUIS RODOLFO

ZAMORANO RUIZ, ingresó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el cargo de

Director General de Desarrollo Urbano , en fecha dos de febrero de dos mil dieciséis; y

conforme las manifestaciones realizadas por el incoado, en la Audiencia de Ley de fecha

veintiséis de agosto de dos mil veinte; manifestando que se desempeñó en el cargo de

Directo r General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en

la Ciudad de México, del periodo del primero de febrero de dos mil dieciséis, al cuat ro de

diciembre de dos mil dieciocho; es decir contaba con una antigüedad de un año y cuatro

meses; por lo que este Órgano Interno de Contro l, concluye que el inici ado, contaba con

experiencia necesaria para conduc irse con estricto apego a las disposicion es que rigen

dentro de la administración pública, así como para conocer que debía observar los

principios de Legalidad, Imparcialidad, Profesionali smo, Rendición de Cuentas, Integridad

y Equidad, que deben ser observados en el desempeño como servidor público de la

Admin istración Pública de la Ciudad de México.----------------------------···············....---.-••..••

"FRACCIÓN VI.- LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES;"

Se considera que el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, es reincidente en

términos de lo dispuesto por el artícu lo 20 del Código Penal Federal de aplicación

supletoria a la materi a en términos del diverso 45 de la Ley Federal de Responsabilidades

de los Servidores Públicos, lo que se desprende del oficio número

SCGCDMX/DGRA/DSP/2653/2020, de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte , recibido

en este Órgano Interno de Control, el nueve de septiembre del mismo año; signado por el

Licenciado José Luis Arellano Toledo, Director de Situación Patrimonial de la Secretaría de

la Contraloría General de la Ciudad de México (fojas 684 y 685 de autos), mediante el cual,

se advierte, que el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, cuenta con una sanción

consistente en: " Inhabilit ación por un año ", determinada en el expediente

CI/SVI/D/64/2019, en fecha doce de agosto de dos mil veinte.--------·-·-·················· -·········

"FRACCIÓN VII.- EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑO O PERJUICIO ECONÓMICOS DERIVADO

DEL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. "

En relación con la presente fracción , se toma en consideración que derivado de la

irregularidad que se le reprocha , no se desprende que el ciudadano LUIS ROOOLFO
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ZAMORANO RUIZ, haya obtenido algún beneficio económico, o causado un daño o

perjui cio al Erario Público del Gobierno de la Ciudad de México.------------------------------ -------

No obstante, es de enfatizar que, los servidores públicos deben de actuar de acuerdo a los

pri ncipios de legalidad, honradez, lealtad, imparcial idad y eficiencia en el desempeño de

su empleo, cargo o comisión, cuyo incumplim iento puede derivar en un procedimiento

administ rat ivo, .aún cuando no causen daño material or la comisión de

irre ularidades administrativas, debiendo cumpli r el cargo, empleo o comisión,

respetando los lineamientos que establecen sus cargos, de manera que la imputada, al no

haber cumplido con la designación conferida, violó los principios de legalidad, honradez,

lealtad, impa rcialidad y eficiencia en el desempeño de su encargo, en razón de que el

artícu lo 47 de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos, t iene como

premisa que los servidores públicos sean sa ncionados si sus actuaciones afecta n los

principios resguardados en materia de responsabilidades; sirve de apoyo a lo anterior, la

siguiente jurisprudencia: ---------------------------------------------------------------------------------------

Tesis 1.40.A.J/22

Semanario Judicial de la Federación y Su Gaceta

Novena Época

Registro : 184396

Tribunales Colegiados de Circuito

Tomo XVII, Abril de 2003, Página 1030

Juri sprudencia (Administ rat iva)
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SERVIDORES PÚBLICOS SU RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SURG E COMO

CONSECUENCIA DE LOSACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACiÓN QUE RIGE LA

PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y SU RELACiÓN CON EL ESTADO. La responsabil idad

administrativa de los se rvidores públicos surge como consecuencia de los actos u om isiones 

que se definan ya sea por la propia iegislación bajo la cual se expid ió el nombramiento del

funcionario, la ley que rige el acto que se investigó, o bien, por las que se contemplan en la Ley

Federal de Responsabilid ades de los Servidores Públicos- pues, de no considerarse así, bastaría

que el ordenamiento jurídico respecti vo no previera las obligaciones o deberes que cada

funcionario le corresponden, para dejar impun es práct icas contrarias a la legalid ad, honradez,

imparcia lidad, economía y eficacia que orientan a la admin istración públ ica y que garant izan el

buen serv icio público, bajo el principio unitario de coherencia entre la actuación de los

serv ido res públicos y los valores constit ucionales conducentes, sobre la base de un correlato de

deberes generales y la exigibilidad act iva de su responsabil idad. Tan es así que la propia

Const it ución Federal, en su artículo 109, fracción 111 , párrafo primero, dispone que se aplicarán
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sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño

de sus empleos, cargos o comisiones, lo que constriñe a todo servidor públi co a acatar y

observar el contexto general de disposiciones legales que normen y orienten su conducta, a fin

de salvaguardar los princip ios que la propia Ley fundamental estatuye como pilar del Estado de

derecho, pues la apreciaci ón de faltas implica constatar la conducta con las normas propias o

estatutos que rigen la prestación del servicio público y la relación laboral y admin istrati va entr e

el servidor públi co y ,,1Estado>

CUARTO TRIBUNALCOLEGIADOEN MATERIA ADMINISTRATIVADEL PRIMER CIRCUITO."

En virtud de los considerandos que anteceden y tomando en cuenta los hechos nar rados,

los razonamientos expresados, así como los elementos a que se refiere el artícu lo 54 de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, este Órgano Interno de

Control en la Secretar ía de Desarrollo Urbano y Vivienda, procede a determ inar la sanción

a que se ha hecho acreedor el ciud adano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, por la omisión

en que incurrió en su carácter de Director General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de

Desarro llo Urbano y Vivienda, y que constituye una violación a las obligaciones

establecidas en los ordenamientos legales señalados en el cuerpo de la presente

reso1ución> - - - - - - - - - - - - - - ------ - -- - - -------- - - - - - - - - - - - - - - - - - ----- - - - - - - - - - ---- ------------- - • • --- -- ------- - - - - - - - ---

Asimismo y atendiendo a los razonamientos expuestos, esta autor idad tom a en

consideración que el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, como Titular de la

Dirección General de Desarrollo Urbano, debió ser el principal previsor del cumpli miento

de lo que le imponían las Leyes y Reglamentos, y que la irregularidad atribuida ha sido

califica da como NO GRAVE, conforme lo expuesto en el cuerpo de la presente resol ución,

omisión con la que incumplió con las obligaciones previstas en la fracción XXIV del artículo

47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.----------------------------

Esta autoridad también toma en consideración que el responsable, cuenta con un nivel

socioeconómi co y académico que le permitía conocer que debía apegarse a la

normatividad cuya omisión se le atribuyó, por lo que contaba con los conocimientos

sufici entes en relación a las funciones que debía de cumpl ir como Director General de

Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; de igual fo rma, debe

decirse que el ciud adano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, al incurrir en la irregularidad

que ha sido previamente descrita , infringió con lo dispuesto en la fracción XXIV del artículo
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47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; aunado a lo anterior,

omitió d icha obligación sin que existiera alguna causa exterior que le im pid ie ra el

cum plimiento de la m isma; circunsta ncias qu e no pasan por desapercibidas por este

Órgano Intern o de Cont ro l.-----------•••••------------------------------ ----•••••••••••••---------------- ------

Con base en las consideraciones qu e antece den y conforme al artículo 53 de la Ley Fed eral

de Responsab ilid ades de los Servid ores Públicos, que reg lamenta las sancio nes aplicables

a las fal ta s admin istrativas, las cuales consistirán en apercib imiento pr ivado o público,

amonestación privada o pú blica, suspensión , sanción eco nó mica , destitución del puesto e

inhabilitación temporal para desempeñar em pleos, cargos o comisiones en el servicio

público, para determinar el tipo de sanción a im poner, esta autoridad en ejercicio de sus

atri buciones legales, dentro del marco lega l ap li cab le a las responsabilidad es

admi nistrativas de los servidores públi cos, toma en cuenta la gravedad de la irregular idad,

las ci rcunsta ncias soci oeconómicas, el nivel j erárq uico, los antecede ntes d el infracto r, la

antigüed ad en el serv icio, las condic io nes ext erio res y los med ios de ejecución , la

rein cid encia en el incumplimien to de las ob ligaciones y el monto del daño o beneficio

económico causado o el benef icio qu e se haya obtenid o, a f in de q ue la sanción sea aco rde

a la ma gnitud del reproche y qu e corres ponda a la gravedad e im por tancia de la fal ta

cometida , para que tenga el alcance persuasivo necesario y, a su vez , evitar q ue en su

ext remo, sea excesiva, para lo cual se invoca la siguiente ju risprudencia : .--••---. ---------------

RESPONSABILIDAD ADMI NISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL

PROCEDI MIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA

CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCiÓN A IMPONER. De conformidad con el artículo 113

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre

responsabilidadesadministrativasde losservidores públicos deberán establecersanciones

de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y

perjuicios patrimoniales causados con su conducta. De esta manera, por dispositivo

constitucio nal, el primer parámetro para graduar la imposición de una sanción

administrativa por la responsabil idad administrativa de un servidor públi co, esel beneficio

obtenido o el daño patr imonial ocasionado con motivo de su acción u omisión. Por su

parte, el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (de

contenido semejante al precepto 14 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación

el trece de marzo de dos mil dos),dispone que las sanciones administrativas se impondrán

tomando en cuenta, ademásdel señalado con antelación, los siguienteselementos:
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1. La gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan
las disposiciones de dicha ley.-••••················ ·· ··· ·· ····· ···· ·· ····· ·· ··· ·.. ... .. . .. ... .•... .... ..... ...•

11. Las circunstancias socioeconómicas delservidor público;· ·.· ···•·· ·•

111. El nivel jerárquico, los antecedente s y las condiciones del infractor;··· ······· ··· ··· ··

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;···· ··· · ·· ··· ··· ······· ·· ···· ·· ···· ··
V. La antigüedad en el servicio; y _......•.••••••.••.•••••••••••••••.•••. .•.•...•...•. ...

VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.····· ···· ·· ·· ····· ·· ··· ·· ·· ··· ·· ·· ··

Por tanto, la autoridad administrativa debe buscar un equilibrio ent re la con ducta

desplegada y la sanción que imponga, con la mera finalidad de concretizar

proporc iona lmente la sanción a la falta cometid a por el indiciado, y así, imponerla de

manera afín, conveniente, y equitat iva a la irregularidad en la que incurri ó •·•··•••. .....·

En este orden de ideas, una vez considerados todos y cada uno de los elementos referidos

en el cuerpo de la presente resolución , se determina que el ciudadano LUIS RODOLFO

ZAMORANO RUIZ, con Regist ro Federal de Co ntribuyentes ZARL740707KK4, es

administrat ivamente responsable por el incumplimi ento de sus obligaciones en el ejercic io

de sus funcio nes; ya que vio lento los preceptos legales que rigen su actuación,

incumpliendo con el cargo, empleo o comisión, en el servicio púb lico encomend ado; que

es persona legalmente capaz, por ser mayor de edad, lo que le permi te discernir respecto

el desarrollo de sus actos, así como para responsabili zarse de los mismos; que cuenta con

los conocimientos académicos para desempeñar sus funciones y por consecuencia sabe y

entiende las obligaciones, la responsabilidad y la trascendencia que implica el haberse

desempeñado como servidor público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; que

contaba con experiencia suficiente en el desempeño de su cargo, por lo que disponía de

conocimiento práctico en el desarrollo de sus funciones; que no se acreditó la existencia

de elementos extern os que hayan influi do en el ánimo de la responsable para incurrir en la
irregularidad administrativa atribuida..•.•••••••.•••.•••••••••••............ ......................... ----.--

En ese contexto, se considera la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en las

disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servid ores Públicos y las que

dicten basándose en ella; en consecuencia, este Órgano Interno de Control , estima

procedente imponer al ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, la sanción

administrativa consistente en SUSPENSiÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISiÓN,

DURANTE EL PERIODO DE OUINCE DíAS, sanción que se impone con fundamento en la
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fracción 111 del artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores

Públicos; misma que surtirá sus efectos a partir de la notificación de la presente

resolución , y la cual deberá ser aplicada en términos de lo previsto por el artícu lo 56

fracción 11 1, y artículo 75 del ordenamiento legal invocado.--------------------················.··.·---

QUINTO.· Por lo que corresponde al ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, quien se

desempeñaba como Director Ejecutivo de Información y Sistemas; las irregularidades

administrativas que se le at ribuyen, se hicieron de su conocimiento a través del oficio

número SCG/OICSEDUVI/0477/2020, de fecha diez de agosto de dos mil veint e; mismas
. lo sique consisten en o siguiente: -.-.----------------- -..••••••.••..•.••••••...... ----- .

Se dice que el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, en su carácter de Director Ejecutivo

de Información y Sistemas, omiti ó cump lir con lo que le imp onen las Leyes y Reglamentos ,

transgredi endo lo dispuesto en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de

Responsab ilidades de los Servidores Públicos; lo anterior, tod a vez que, conforme a sus

atribuciones previstas en el artículo 50 C, fracción XIV del Reglamento Interior de la

Adm inistración Pública del Distrito Federal, en su decreto de reforma pub licado en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal en fecha t reinta de junio de dos mil diez;

presumiblemente incumplió con lo que disponen los art ículos 169,173 , 174, 175,1 78 Y 187

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públi ca y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México.

Se dice lo anter ior, tod a vez que, derivado de la solicitud de información públi ca número

0105000188717, realizada en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, a través del

Portal Nacional de Transparencia por el ciudada no Iván Sosa Torres; el Director General de

Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante oficio

SEDUVI/CGDAU/DGDU/0650/2017 de fecha ocho de jun io de dos mil diecisiete; solicit ó al

Jefe de Unidad Departamental de Información Pública, se convocara al Comité de

Transparencia, con la finalidad de reservar la in formación; por lo que, en fecha doce de

junio de dos mil diecisiete , se celebró la Décimo Octava Sesión Extraordinaria 2017, del

comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, en la cual, el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, suscribió como Presidente

Suplente Vocal, confirmándose la Clasificación de Información de Acceso Restringido en

su modali dad de Reservada de tod os y cada uno de los documentos que conforman el

expediente relativo al "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la

Vialidad Carlos Lazo - Entronque Centenario "; por encontrarse en el supuesto

contemplado en la fracción IV del artículo 83 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Informaci ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; sin embargo,
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presuntamente no se cump lió con los supuestos de reserva previstos en la Ley de

Transparencia, Acceso a la Informació n Pública y Rendic ión de Cuentas de la Ciudad de

México.

De la irregularidad atribui da al ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI , en su carácter de

Director Ejecutivo de Informa ción y Sistemas, se advierte que transgredió la obligación

establecida en las fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públ icos, de acuerdo a los siguientes razonamientos l ógico-jurídicos: ..•.••..•

El art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabi lidades de los Servidores Públ icos, dispon e:·

"ARTiCULO 41.· Todo servidor públi co tendrá las siguientes obl igaciones, para salvaguardar

la legalid ad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el

desempeño de su emp leo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al

procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales,

así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas

armadas"

Por su parte, la fracción XXIV del artícu lo 47 de la Ley Federal de Responsabil idad es de los

Servidores Públ icos, prevé como ob ligación de los servidores púb licos él: --------------. - .

"XXIV.- l a demás que le impo ngan las leyes y reglamentos."

La hipótesis normativa fue infringida por el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI , en

virtud de que la Décimo Octava Sesión Extraordi naria 2017, del Comité de Transparencia

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viviend a de la Ciudad de México, llevada a cabo en

fecha doce de jun io de dos mil d iecisiete, a través de la cual se confirmó la Clasificació n de

Información de Acceso Restringido en su modalidad de Reservada de todos y cada uno de

los docu mentos que conforman el expediente relat ivo al "Sistema de Actu ación por

Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Ent ronque Centenario " (fojas

39 a la 41 de autos); advirtiéndose que el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI , en su

carácter de Director Ejecut ivo de Información y Sistemas, com o parte integrant e del

Comité de Transparencia, firmó como Presidente Suplente Vocal.· ------·-------············· -----

Es decir, de conform idad al art ículo 50 C, fracción XIV del Reglamento Interior de la

Administración Públ ica del Distrito Federal, entre las atribuciones que tenía el ciudadano

--{
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ALFREDO ACEVEDO ZESATI como Director Ejecutivo de Infor mación y Sistemas, estaba la

siguiente: -----------••••••---------------" " " " " " ,---------- --. ' . ' " " " ,, -. ---------------------.,------- ---.. '

"Art ículo 50 e.-Correspondea la Di rección Ejecutiva de Información y Sistemas:

XIV. Las demás atribuciones que le asignen otrosordenamientos aplicables."

De la reproducción que antecede, se puede advertir, qu e el Director Ejecut ivo de

Información y Sistemas , debió de cumpl ir con las at ribu ciones qu e le asignen otros

ordenamientos, como lo es la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. -----------·-- -----·--·----------------------------------.'

Sin embargo, no fue así, ya que el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, en su carácter

de Director Ejecut ivo de Informa ción y Sistemas, presun tamente dejó de cumplir co n lo

dispuesto en los artícu los 169, 173, 174, 175, 178 Y187 de la Ley de Transparencia , Acceso a

la Información Públ ica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; toda vez qu e, se

llevó a cabo la clasifica ción de la in formación de acceso restringido en su modalidad de

reservada de to dos y cada uno de los documentos qu e con fo rma n el exped iente relativo al

"Sistema de Actuación po r Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo 

Entronque Centenario", encuadrándolo en la fracción IV del artículo 183 de la Ley de

Transparencia , Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

Méxica, que di spo ne: -----------------, . ' " " " " ,---------------..." . ' ----------------.------------.-------.-..

"Artículo 183. Como informaciónreservada podráclasificarse aquella cuyapublicación:

IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte
del proceso deliberativo de las personas servidoraspúblicas,hasta en tanto no sea emitida

la decisióndefinitiva, lacual deberá estar documentada;"

No obstante, dicha clasifi cación de la información de acceso rest ringido en su modalidad

de reservada de todos y cada uno de los do cumentos, resulta im procedente; ya que, el

hecho de que el Fideicomiso " Sistema de Actuación por Cooperació n para el Desarrollo de

la Vialidad Carlos Lazo - Ent ro nque Centenario", se encuent re en proceso de exti nción, no
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encuadra en ninguna de la hipótesis señaladas en la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; asimismo , la

Dirección General de Desarrollo Urbano, en su respuesta a la solicitud de información

pública con número de folio 0105000188717, señaló contar con un expediente con

documentación en copia simple, sin puntualizar la documentación que cont iene, solo hizo

mención a que se refería a lo solicitado; además, no se fundamentó ni se justi f icó, la

prueba de daño para clasificar la información requerida.----------------------------------------------

Lo anterior es así, ya que en la respuesta emiti da al ciudadano Iván Sosa Torres y que se

encuentra inserta en la misma documental de la Décimo Octava Sesión Ext raordi naria

2017, se señaló: "...después de uno búsqueda exha ustiva en las archivos de esto Dirección~.~

un expediente que contien~ocumentacióo eo copia simole. sin embargo no se tiene lo certeza de que seo

copio fiel del documento origiilll1~ue existe un documento modificatorio posterior. los cuales con tienen

información relacionado con el "Sistema de Actuación por Cooperoción paro el Desarrollo d~Q Vialidad

Carlos Lazo-Entronque Centenario'; sin que se ho yo lacoUzodo el Caotroto del Fideicomiso Privado."(Sic); y
posteriormente se señala, "...el Sistema en comento se constituyó O trav és de un fideicomiso privado

regulado conforme o Ley Generol de Títulos y Operaciones de Crédito. No obstante lo anterior, dicho

fideicomiso o lo techo se encuelJ/ro en un proceso de extinción, que de conformidad con el artículo 329 de

lo Ley Generol Títulos y Operaciones de Crédito, 105 supuestos boja los cuales puede llevarse o coba este

proceso de extinción son los siguientes:.:"(Sic); es decir, si del expediente encontrado que

contiene documentación en copia simple, no se tiene la certeza de que sea copia fi el del

documento origin al y no se localizó el contrato del Fideicomiso Privado; es inconsistente,

que se pretenda acreditar que dicho Fideicomiso Privado, se encuent ra en proceso de

ext inción y por ende en un procedimiento deliberativo; deviniendo incorrecto, que la

clasificación de la información de acceso restringido en su modalidad de reservada de

todos y cada uno de los documentos que conforman el expediente relativo al "Sistema de

Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque

Centenario", se haya encuadrado en la fracción IV del artículo 183 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México; aunado a lo anterior, tamb ién se señaló: "...00 es posible dar respuesto o lo preg uota de

que aportaran relacionada coo el punto 1 y o los puntos 2, 3, 4 Y 5 de lo solicitud de ioformacióo en

comenrc, todo vez que 105 convenios modi fica torios, aportaciones del Gobierno o de los particu lares y
mootos, están íntimamente relaciooodos con el Fideicomiso, el cual, como ya se dijo, se encuadro en un

proceso de extinción."(Sic); situación que resulta totalmente contradictoria, lo anterior, toda

vez que hacen mención, de los convenios modifi catorios, los cuales están ínt imamente

relacionados con el Fideicomiso, y asimismo en la transcripción inici al, de modo contrario
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señalaron, que se localizó un expediente que cont iene documentación en copia simple, sin

embargo, no se ti ene la certeza de que sea copia fiel del documento original, o que exista

un documento modifi catorio posterior; en ese contexto, se puede advert ir presuntam ente,

un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley de Transparencia . Acceso

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. que a la letri!
dispone: n __.....muuu•••mmmuuuuum••uum.uumum••mmmuuu.umummuu. _

"Artículo 169, La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determin a

que la información en su poder act ualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Lossupuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con

las bases, principio s y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán

cont ravenirla .

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la

clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo

dispuesto en esta Ley.

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la informaci ón de manera

rest rictiva y lim itada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos

de reserva o confidencialidad previstos en la Ley."

Así tambi én, el precepto norm ativo fue infringido, por el ciudadano ALFREDO ACEVEDO

ZESATI, en virt ud de que, en la negativa de solicit ud de información con número de folio

0105000188717, realizada por el ciudadano Iván Sosa Torres, se le informó lo siguiente: o

"l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público;

Como se estobleció en p árratos anteriores, de otorgarse la dawmenta ción que obra en los

archivos de esta Dirección, se estaría poniendo en riesgo lo correcto ejecución de las etapas

de extinción del Fideicomiso, móxime que la docum entación localizada por esto Dirección

son copias simples, por lo que si se divulgo la información solicitado, podría generor un

perjuicio, toda vez que na se tendrían data s concretos sobre el Fideicomiso.

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general

. O de que se difunda, y
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.'"730

Por lo anterior, de proporcionar lo información solicitada se pondría en riesgo lo regulado

por la Ley General de Títulosy Operaciones de Crédito respecto O lo extinción del Fideicomiso

y el cumplimiento de los fines del mismo, por lo que cousorio un perjuicio mayor divulgar lo

información solicitado.

1/1. La lim itacián se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

El obje to del Sistema de Actuación por Cooperación Carlos Loza - Entronque Centenario, es

gorantizor lo ejecución de lo permuta par las obras y bienes que señot« el Comi té del

Patrimonio Inmobil iario del Distrito Federal, publicodo en la Gaceto Oficial del Distrito

federal de techo 11 de Agosto de 1999, por lo que es importante que los integrantes del

Fideicomiso lleven a cabo el proceso de extinción en apego a la Ley oplicoble, paro que, una

vez realizado lo anterior, se pueda constatar si el mismo cumplió con sus fines, o en qué

grado se cumplió, lo que na ocurriría en el caso de que se difunda la información con lo que

esta Unidad Administrativa cuenta, y que no se tiene la certeza de que sea copia fiel de lo

original.

En este contexto, no es pasible dar respuesta a la pregunta de que aportaron relacionada

con el pun to 1 y a los pun tos 2, 3, 4 Y5 de la solicitud de información en comento, toda vez

que los convenios modificotorios, aportaciones del Gobierno o de particulares y montos,

estón íntimamente relacionado s con el Fideicomiso, el cual ya se dijo, se enClJentra en un

procesa de extinc ión."(Sic)

En dicha transcripción, se puede advertir, que no se demostró, que la divulgación de la

información representa un riesgo real, demostrable e identi ficable de perjuicio

significativo al interés público; así como el riesgo de perjuicio que supondria la

divulgación , supera el interés públi co general de que se difunda , y que la limitación se

adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar el perjuicio; lo anterior es así, ya que no realizó un balance

específico, para aplicar al caso concreto, la excepción fundada en el interés público, dado

que el principio de máxima publicidad, implica para cualquier autoridad, realizar un

manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella espública.------------------------

Sirve de apoyo a lo anter ior, la Tesis 1.40.A.40 A (lOa.), sustentado por los Tribunales

Colegiados de Circuito, visible en la página mi l ochocientos noventa y nueve,
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corres pondie nte al m es de marzo de dos m il trece, Libro XVIII, d el Semana r io Judici al d e la

Federació n y su Gaceta , Décima Époc a, q ue a la letra reza: -------------------------------------- -----

ACCESO A LA INFORMACiÓN. IMPLICACiÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN

EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del art ículo 60. de la Constit ución Políti ca de los

Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a

acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P'/J. S4/2008, pub licada en el

Semanar io Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de

2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACiÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTíAS INDIVI DUAL Y SOCIAL.", cont iene una dob le dim ensión: ind ividua l y social. En

su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la auto nomía

personal, posib ilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mient ras que en el segundo, br inda un derecho

colectivo o social que t iende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

como factor . de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control

inst itucional, pues se trata de un derecho fund ado en una de las característ icas pr incipales

del gobierno repub licano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia

en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publ icidad incorporado en el texto const itucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la inform ación bajo la premi sa inicial que

toda ella es púb lica y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar

como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

CUARTO TRI BUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADM INISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 2S7/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de

votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit , Secretaria: MayraSusana Martínez López.

Por lo que se acredita, que no fu e m otivad a la reserva de información , m edian t e un

bal an ce d el d año q ue pud ier a ge ne rar su d ivulgación en un momento determinad o ; só lo

cuando d e esta ponderación resul te claro y evidente que el va lor j uríd icam ente t ute lado

por el inte rés público pu ed e ser afecta do por la dívu lgación d e la info rmac ión ;

advi rt iénd ose ta m bién , el presunto in cumplim iento a lo d ispuesto en los artículos 173,

174,175 Y 178 d e la Ley d e Transparencia, Acceso a la Información Pú blica y Rend ición

de Cuentas de la Ciudad d e México, que a la let ra di spon en : -------------------•• --- ••• -••--- ------

Página 90 de 194

.#Amores número 1322, ent rada por San Lorenzo núm ero 112, Edif icio L, Planta B<lja
Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C. P. 03100, Ciudad de México.
T.1. 51302100 .,1. 2286 Y2277

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DER ECHOS



l:'fNOr..L¡\
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA DE LA CONTRALORfA GENERAL
ÓRGANO INTE RNO DECONTROL EN LASECRETARIADE
DESARROLLO URBANOVVIVIENDA

EXPEDIENTE: CljSVl jD j038/2018

Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la i nfo rmaciÓ n~ por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmi!L

mo di ficar Q revocar la decisiÓn.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliaciÓn del plazo de reserva. se

deberán señalar las razones. motivos o circunstancias especiales que llevaron al suje to

obligado a concluir que el caso particu lar se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundam ento. Además. l1.u.vk!lLQbligiidlL.d.e.JlW . en todo momento

aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasifi cación. deberá

señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.

Art ículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obiigado deberá justi ficar

que:

l . La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e ident ifi cable

de perju icio signi ficati vo al interés público;

11. El riesgo de perjui cio que supondría la divulgacl ón supera el interés público general de

que se difunda. y
111 . La lim itación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restric tivo disponible para evitar el perjuicio .

Artículo 175. Los sujetos obligados deberán aplicar. de manera restric ti va y lim itada, las

excepciones al Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en el presente Título y

deberán acreditar su procedencia.

La carga de la prueba para j ust ificar toda negativa de acceso a la información, por

actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos

obligados.

Artículo 178. Los sujetos obligados no podrán emitir resoluciones generales ni

partic ulares que clasifiquen información como reservada. La clasificación pod rá

establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la info rmación y deberá

estar acorde con la actua lización de los supuestos defin idos en el presente Título como

infprmación clasificada.
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En nin gún caso se podrá clasificar informació n antes de que se genere. La clasif icación de

ioformación reservada se realizará confo rme a un análisis caso por caso. mediante la

ª plicación de la prueba de daño.

'E l subrayado es nuest ro

Como se puede advert ir, los art ículos señalados prevén, que en los casos en que se ni egue

el acceso a la inform ación, por actualizarse alguno de los supuestos de clasifi cación , el

sujeto obligado deberá, en todo momento , apl icar una prueba de daño ; debiendo justificar

que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable

de perj uicio significat ivo al interés público; y que dicho riesgo de perjui cio que supondría

la divulgación, supera el interés público general; y que dicha limitación se adec úe al

princ ipio de proporcionalidad, es decir, el equilibrio ent re perjuicio y beneficio a favor del

interés púb lico, a fin de que la decisión to mada represente un beneficio mayor al perjuicio

que pod ría causar a la poblac ión; además, que la carga de la prueba para just ificar tod a

negativa de acceso a la información pública, corresponde a los sujetos obligados, y qu e la

clasif icación de información reservada, debe de realizarse conforme a un análisis caso por

caso, mediante la aplicación de prueba de daño; por lo tanto se advierte, qu e la

clasifi cación de información de acceso restringido en su moda lidad de reservada de to dos

y cada uno de los documentos que conforman el expediente relat ivo al "Sistema de

Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Ent ronque

Centenario", realizado en fecha doce de junio de dos mil diecisiete, presumiblemente se

realizó sin tomar en cuenta los preceptos jurídicos mencionados.----------------------------------

y no obstante todo lo anterior, en la clasificación de la información referida, se señaló:

". .tie la información que abra en los archivos de esto Unidad Administroti va se encontró que el Gobierno

del Dist ri to Federol representado por lo Oficialía Mayor en conjunta con oortlculores, acordaron constituir

un fideico miso privado al que denominaron "Sistema de Actuocio» por Cooperación para el Desarrollo de

la Vialidad conos toso - Entronque Centenario"; contrav iniendo lo dispuesto en el artículo 187 de

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México, que a la letra dispone: ----------------------------------------.--.----------------------

"Artícu lo 187. Los sujetos obligados que se consti tuyan como fideicom it ente s,

fideico misarios o fid uciarios en fid eicomisos que invo lucren recursos públi cos, no podrán

clasi ficar, po r ese solo supuesto, la info rmac ión relativa al ejercicio de éstos, como secreto
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bancario o fiduciario , sin perjuicio de las demás causales de clasificación que prevé la

presente Ley."

. .
Es decir, si el Gobierno del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, que como fue referido,

es parte de dicho Fideicomiso, por lo tanto, si dicho Ente, se encuentra imped ido, para

clasificar información relat iva al ejercicio de éstos; con mayor razón, servidores públ icos

de la Secretaría de Desarrol lo Urbano y Vivienda, se encuent ran impedidos para solici tar la

clasificación de la información de acceso restringido en su modalidad de reservad a de

todos y cada uno de los documentos que conforma n el expediente relativo al "Sistem a de

Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Ent ro nque

Centenario", lo que presuntamente provoco un incumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 187 de la Ley de Transparencia . Acceso a la Información Pública y Rendició n

de Cuentas de la Ciudad de México.· ··· ·· · ···· · · ·· · ··-· ----------------------------------------------------

Robustece todo lo anterior, lo manifestado por la C. Alejandra L. Leticia Mendoza

Castañeda, Encargada de despacho de la Dirección de Asuntos Juríd icos del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Info rmación Pública, Protección de Datos Personales y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, a través del oficio

INFODF/DAJ/SSL/OS7/2018 de fecha catorce de junio de dos mi l dieciocho (fojas 92 a la 94

de autos); conforme la transcripción siguiente: .. ........••.. •••••... •••••••••..•••••••..•••••---••..•.•.

".. .teniendo a la vista la documental remitida, esto es, el acta de lo Décimo Octava Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrall o Urbano y Vivienda

de la Ciudad de México celebrada el1 2 deju nio de 2017, se aprecian los siguientes hechos:

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

;;. La prop uesta de restringir la información requerido mediante solicitud con folio

0105000188717 fue hecha por la Dirección General de Desarrollo Urbana.

'; En dicho Dirección General se locol izó un expediente que contiene oocumetn oci án

en copia simple, sin que tenga certeza de que sea copia fiel del documento or iginal o

existo un documento modificatorio posterior.

" Que lo documentación con que w ento lo Dirección Genera l contiene información

relacionado con el "Sistema de Actuación por Cooperoción poro el Desarro llo de lo

Vialidad Carlos Lazo - Entronque Centenario':

;;. La Dirección General refiriÓno haber localizado el contrato de fideicomiso privado

relativa a dicho Sistema.

'" Se emitió respuesto 01cuestianamient o 1 de la solicitud de información en la que se

pidió: "Cómo se integró el Fideicomiso, w ól es su objetivoy quiénes lo crearon':
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» Señaló que el Fideicomiso se encuentro en proceso de extinción conforme con lo Ley

General de Titulasy Operaciones de Crédi to.

~ Lo Dirección General prapusa la clasificación de la in/a rmación par encuadrar en lo
dispuesta par el artículo 183 frocción IV de /0 Ley de transparencia, Acéesa a la

Información Público y rendición de Cuentas de lo Ciudad de México.

~ Se expusieron los elementos requeridos por el diverso art ículo 174 de lo Ley en cito

poro llevar o coba lo pruebo de doña.

~ Los integrantes del Comité de Transparencia por unanimidad aprob aron clasificar la

información por contener inform ación en la modalidad de reservada.

Can obj eto de emitir la opinión solicitada, es importante destacar los siguientes dispositivos

jurídicos de la Leynatura l:

Artículo 169. La clasificoción es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestas de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Las supuestas de reserva a confidencialidad previstas en las leyes deberón ser acordes con

10 5 bases, principias y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún casa, podrán

contravenirfa.

Los titulares de las Areas de 10 5 suje tos obligados serán los responsables de proponer la

clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto

en esta Ley.

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificacián de la infarmacián de manera

restrictiva y limi tada, y acreditarán su procedencia sin ampliar /0 5 excepciones a supuestos

de reserva a confidencialidad previstos en la Ley.

Art ículo 170 . La carga de la pruebo paro j ustificar toda negativo de occeso a la información,

por actualizarse w alquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los

suje tos obligados.

Artículo 174. En la aplicoción de la prueba de darl a, el sujeto obligado deberá justificar que:

l, La divulgación de la información represento un riesgo real, demostrable e identificab le de

perj uicio significat ivo al interés público;

tt. El riesgo de perjuicio que supondría lo divulgació n supera el interés pública general de

que se difunda, y
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111. La limitación se adecua a l principia de proporcionalidad y representa el media menas

restr ict ivo disponib le para evitar el perjuicio.

Artículo 175. Los suje tos obligados deberón aplicar. de manera restr icti va y lim itado. las

excepciones al Derecho de Acceso o la Información Pública prevista en el presente Título y

deberón acreditar su procedencia.

La carga de fa prueba para j usti ficar toda negativo de acceso a la información, por

actualizarse cualquie ra de los supuestas de reserva previstos, corresponder áo los sujetas

obligados.

Artículo 178. Los sujetos obligados na padrón emitir resoluciones generales ni particulares

que clasifiquen información coma reservada. La clasificación podró establecerse de manera

parcial a iotot de acuerda al contenido de la información y deberá estar acorde can la

actualización de las supuestos definidas en el presente Título como información clasificada.

En ningún casa se padró clasificar información antes de que se genere. La clasificación de

información reservada se realizaró contarme a un anólisis casa por coso, mediante la

aplicación de la prueba de daño.

Artículo 200. cuando la Unidad de Transparencia determine la notaria incompetencia par

parte del suje ta obligada dentro del ómbito de su aplicación, para atender la solicit ud de

acceso a la información, deberó de camunicarla al solicitante, dentro de los tres días

posteriores a la recepción de la souci tuo y señolaró al solicit ante el o los suj etos obligados

competentes.

Si el sujeto obligado es competente para atender parc ia lmente la solicitud de acceso o la

información, deber áde dar respuesto respecto de dicha parte. Respecto de la información

sobre lo cual es incompetente se proceder áconforme a la señalado en el pórrafo anterior.

Como se aprecio, la clasificoción es un proceso por el cual el suj eto obligado determina que

lo información que detenta actualiza algún supuesto de reserva o confidencialidad canforme

la legislación. El titular del área que detente la información es el responsable de praponer al

Comité de Transparencia la reserva para que, dicho órgano colegiada, la confirme,

modifique o revoque.

Para reservar información se debe justificar la negativa de acceder a la información o tra vés

de la aplicación de la pruebo de doña, cumpliendo las requisitos establecidos por la Ley de
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Transparencia locol. Se prohibe clasificor información mediante resoluciones generales o

particulares puesto que se debe hacer median te un anólisis de coso por coso.

Cuando un sujeto obligado a través de su unidad de transparencia determine ser

parcialmente competente para responder lo solicitud de información, debe comunicar dicha

circunstancia y señalar el suj eto obligado competente para responder el resto de lo solicitud.

Tomando en consideración lo normatividad citada, esto órea opino , en relación con el acto

del Comité de Transparencia. lo siguiente:

• El área competente para responder señaló contar con un expediente con

documentación en copio simple, sin referir la documentación que contiene, pues

sofo hizo mención a que se refería a losolicitado.

• Aún y cuando se hizo mención de que lo Oficialía Mayor de la Ciudad de México es

quien acordó constituir dicho Fideicomiso, no se sugirió lo orientación 01 solicitante

poro que lo Oficio/ía Mayor, en el ómbito de su competencia respondiera.

• Se considera impracedente lo clasificoción de lo información. por el hecho de

encontrarse el Fideicomiso en proceso de extinción, puesto que no encuadra en

ninguno de los hipótesis señalados en lo Ley natural.

• No se ju stifico ni se fundo correctamente lo pruebo de daña para ctosii icor la

in formación requerida.

Sin detrim ento de lo anterior, se hoce de su conocimiento que lo presente opinión se emite

por cuanto hace o/ estudio del acto remitida, sin embargo, no se encontró afgún recurso de

revisión en el que se hoyo inconformado por lo atención o /0 solici tud 0105000188717, de

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia. Acceso O la Información Público y

rendición de Cuentos de lo Ciudad de México."(Sic)

En razón de todo lo anterior, el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI , en su carácter de

Director Ejecut ivo de Información y Sistemas, como parte integrante del Comité de

Transparencia , en fecha doce de junio de dos mi l diecisiete, f irmó como Presidente

Suplente Vocal en la Décimo Octava Sesión Extraordinaria 2017; a través de la cual se llevó

a cabo la clasif icación de la info rmación de acceso restringido en su modalidad de

reservada de todos y cada uno de los documentos que conforman el expediente relat ivo al

"Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo -
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Ent ronque Centenario", lo que transgredió la fracc ión XXIV del artículo 47 de la Ley

Federal de Responsa bilidades de los Servidores Públicos, en correlación con el artículo. .
50 C. fracción XIV del Reglamento Interior de la Admi nistra ión Pú blica del Distrito

Federal, en su decreto de reforma publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en

fecha treinta de junio de dos mil diez; por incumplir con lo dispuesto en los artículos 169.

173.174.175.178 Y187 de la Ley de Transparencia. Acceso a la Información Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.mmmm mmmm nn m _

Por cuanto hace a los argumentos vertidos por el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI,

en la Audiencia de Ley de sahogada en fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte (fojas

616 a la 625 de autos); se advie rte lo siguiente: ---------------------------------------------------

AUDIENCIA DELEY

DECLARACIÓN DEL SERVIDORPÚBLICO.------···-··---·······-·····---····-··-···-··-- -. -

Acto continuo, se concede el uso de lo palabro 01ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI,

quien montttesto: Ratifico en todos sus términos el escrito presentado el día de hoy

vein t iséis de ogosto de dos mil vein te, en este Órgano Interna de Control, constante de

trece (13) fojas suscritas por uno solo de sus lados; siendo todo lo que deseo manifestar.

.. ."(5ic)

Al respecto, a través de l escrito presentado en este Órgano Interno de Control en fecha

veintiséis de agosto de do s mil veinte (fojas 626 a la 638 de autos), el ciudadano ALFREDO

ACEV EDO ZESATI, manifestó lo siguiente: -.----------.--------. --- -- -.-.----.•. ----.--.- ----.-.--

". ..el17 de mayo de dos mil diecisiete, se recibió lo solicitud de información público número

010500018871 7, realizado o través del Portal Nocional de Transparencia por e/ Ciudadano

Ivón soso Torres, medionte el cuol solicitc, informaci6n consistente en: 1) ¿Cómo se integró el

Fideicomiso "Sistema de Actuoción por Cooperación" ?, ¿Cuól es el obje tivo?, ¿Quiénes lo

crearan?, ¿Que aportaron ] , 2) ¿Que convenios modificotorios han sido ogregadas?, 3)

¿Cuó/es han sido los aportaciones del gobierno del Distrito Federal, de cuolcuier ent idad de

lo administración público de lo Ciudad de México y sus montos] , 4) ¿Cuáles 110n sido los

aportaciones de los oot tkulores y sus montos?, 5) Un balance de los montos totales,

opticodos duronte /0 operoción del Fideicomiso.
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En concordancia con el procedimiento establecido, se turnó lo solici tud o lo Dirección

General de Desarrolla Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv ienda de la

Ciudad de México paro solicitar la respuesta de lo mismo.

Una vez realizado la búsqueda exoustivo y solicitud de prorago dentro de la Dirección

General de Desarrnllo Urbano, por medio del oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/0650/20J7 se

solicito lo siguiente:

"solicito al ciudadano Juan Bollazor Bemol Rodrígue, Jefe de Unidad Departamen tal de

Información Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viviendo del Gobierno de la

Ciudad de México, convocoro al Comité de Transparencia para reservar la información

relacionada con el fideicomiso" "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo

de la Vialidad Carlos Lazo-Entronque Centenorlo"; en virtud de que de otrogorse la

documentación que obra en los archivos de lo Dirección General de Desarrollo Urbano, se

estaría ponie ndo en riesgo la correcta ej ecución de las etapas de extisión del Fideicomiso, ya

que lo documentación localizado por la Dirección en mención, obra en copias simples lo que

podr ia geenrar un prejuicio.

Tal docum entación, presumía la consti tución de un fideicomiso, por el Gobierna del Distrito

Federa l (Ahora Ciudad de México), en conj unto can part iculares, denominada "Sistema de

ActuaciÓn por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo-Entronque

Centenoric", cuyo propósito era qorontizor la ejecución de lo permuta por las obras y bienes

que señalo el Comité del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal.

Considerando la documentación, se encontró que el Fideicomiso, estaba en proceso de

extinción lo anterior, de conformidad con lo estab lecido en el artículo 392 de lo Ley

General de Títulosy Operaciones de Crédito, que es de litera lidad siguiente:

Artícuto 392 .- Elfideicomiso se extingue:

t.. Por lo realización del fin para el cual fueconstituido;

11. - Porhacerse este imposible;

/tI.- Por hacerse imposible el cumplimiento de lo condición suspensivodequedependoO no

haberse verificado dentro del términ o señalodo al constituirse el fideicomiso 0 , en su defecto,

dentro del plazo de20 años siguientes a su constitución;

111. - Por haberse cumplido lo condición resolutorio o quehoyo quedado sujeto;

V. Por convenio escrito entre tiaeicomitente, fiduciario y fideicomisario;
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VI. Par revocación hecno porel üaetcomnente, cuando este se haya reservado expresamente
ese derecho al constituir el fideicomiso;

VII. En el caso delpárrofo finol del artículo386, y

VIII . En el caso del artículo392 Bis.

Considerando el procesa de extinción del Fideicomiso, y lo normot ividod oplicoble o ta l

figura ju rídico, se consideró convocor a sesión extra ordinaria al Comité de Itonsporencio de

lo Secretorio de Desarrollo Urbano de conformidad con la estab lecida en la Ley de

Transpa rencia, Acceso a la Informa ción Público y Rendición de Cuentos de lo Ciudad de

México:

"Las sesiones extroordinorias se celebraron ~if.mRfi.31JlU.e...all u;era. a petición de

alguna de los personas integrantes de l Comité o de las personas tituIClLe.Ue.Jm

áreas. con el objeto de proponer la clasificac:i91LoJn.exiSl€1Kicuk.la. información que

em itan las óreas respecto de alguna solicitud de información pública o .~dgttn

u..ersonales, poro que el Comite emita la determinación respectiva, garantizando el
ejerciciodel derecho de acceso a la información y las derechos de acceso, rectificación,

concetacion u oposición a dotos personales..."

Con techo 12 dejunio de 2017, se llevó coba lo Décimo Octava Sesión Extra ordinaria 2017 del

Comi té de Trasparencia de la Secretario de Desarrollo Urbano, cuya arden del día

consistía medulormente en la clasificación de la informa ción de acceso restringido en su

modalidad reservada, en relaci ón a la solicitud de información público número

0105000188717.

Ahora bien, el "Manual de Integración y Funcionam iento del Comi té de Transparencia de lo

Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México '~ regulo los acciones que

el Comi té de Transparencia de lo Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México lIevoró O coba.

Lo finalidad del Comité, consiste en regular las acciones y procedimientos para asegurar

la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en ma teria de acceso a lo información;

confirmar, modificar o revocar la clasificación de lo información o declaración de inexistencia

o incompetencia que realicen los titulares de las áreas de los sujetos oblig ados y

establecer políticos para facil itar la obtención de información y el ejercicio del Derecho de

AccesoO la Información Público, de conformidad con lo señalado en la Ley de Transparencia,

Accesoa la Información Público y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.
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De conformidad con lo establecido por los art ículos 88, y 89, de la Ley de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Rend ición de Cuentos de la Ciudad de México, el Comité de

Transporenclo se conformara por Un númera impar de integrantes COn voz y voto, para el

debido cum plimiento de sus objetivos , funciones y atribucio nes se integ rara por:

INTEGRANTE CARGO

Presidencia Secretaría de Desarro llo Urba no y Vivienda

Secretaría Técnica Coordinación de Servicios Juríd icos y

Tran sparencia

Vocales cooratnocun , General de Desarro llo

Urbano.

. Dirección General de Control y

Administració n Urbana .

- Dirección General de Administración y

Finanzas.

- Secretaría Particula r.

Invitada / Permanente - Titular del Órgano Interno de Control .

. Subdirección de servicios genera les.

Invi tados Areas Técnicasque no (ungen corno vocales
pero sometan a consideración del comi té lo

clasificación o declaración de no existencia,

así coma demós puestos de las que el

comité conside re su colaboración para lo

resolución de asuntos o trotar en

determinado s ses iones.

Teniendo en cuenta lo anterior, /0 sesión fue ll evada a coba, con /0 listo de asist encia

siguiente:

"Lic. Alfredo Acevedo lesa ti, Director Ejecutivo de Información y Sistemas, en

representación del Presidente suplente; Juan Baleazar Bemol Rodriguez, J.U.D. de

fnformación Publica, en su calidad de Secretario Técnico; el Lic. Sandro Hernánde l

Hernández, Subdirector de Asuntos Contenciosos, en Representació n del Director General

de Asuntos Jurídicos, com o vocal; el Urb. Luis R. Zamorano Ruir, Director Ejecutivo de

Inlormacióny Sistemas, como Vocal; odem ás, el Lic. Lucio GosparlIeye5. J.U.O. deArchivo

de lo Secretaria de Desorrall o Urbano y Viviendo; finalmente en representación con el
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Órgano de Control Interno, ID Lic. Aurea Gorcía Rodríguez, J.U.D de Quejas Denuncias y

Responsobilidcdes, como invitado."

Todos y coda uno de los asistentes o lo Asamblea, incluyendo 01suscrito, resolvió enviar a

reserva la información del Fideicomiso "Sistema de Actuación por Cooperación para e l

Desorrallo de lo Vialidad Carlos Lazo-Entronque Centena rio", lo ant erior de conformidad con

lo es tab lecido en el artículo 183, fracción V de la Ley de Ironsporencio, Acceso a la

Inform ación PlÍblicoy Rendición de Cuenta s de la Ciudad de México, que a la letra establece:

Artículo 183.- Como informaciónreservada pod~ó clasificarse aquella cuya publicación:

(...)

V. Lo que contenga opiniones, recomendaciones o pontos de visto que formes parte del

proceso de liberati vo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no se emita la

decisión definitivo, lo ((lal deb er áestordocumentado.

Lo anterior, se de terminó tomando en consideración la es tablecido por el ortícu lo 174, de la

Ley previamente citada , en sus fracciones 1, 11 y /1/ :

Artículo 174.- En la op/icoción de la prueba de daño, el sujeta obligada deberá justificar

que:

l. La divulgación de la inform ación representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativa al interés pública;

1/. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de
que se difundo,y

111. Lo limitación se adecua al prmctp«: de proporcionalidad y represento el mediu
menas restrictiva disponible para evitarelperjuicio.

Durante la ses ión, se dejó en clara la im portancia y justificación de tal decisión, considerando

qu e el Fideicamiso con tiene in form ación involucrado directamente con procesos

deliberativos, cama lo es la extinción del mism o, por lo que la di fusián de lo informacián,

podría en su casa entorpecer el proceso /levado a cabo par una depen dencia di ferente a lo

Dirección General de Desarro/lo Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de

la Ciudad de México.

Sin ser óbice de lo anterior, la clasificación de reserva, tendría par objeto proteger la

in form ación de l proceso de extinción de l fideicomiso y cualquier injerencia podría en su casa

int errumpir el proceso de liberat ivo correspo ndiente, es por tal situación que la publicidad de

( IUDAD INNOVADORA
y DE DERECHOS



~o
o

COPI[j.'qr DE I

CIUDAD DE MEXICO

SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL
6RGANO INTERNO DE CONTROL EN LA5ECRETARIA DE
DE 5ARROLLO URBANO VVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVljDj038/2018

lo información solicitado sería perjudicial o los intereses del Gobierno de lo Ciudad de

México.

»unooo a lo anterior, no debemos olvidar lo señalado por lo Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito, en su artículo 392, todo vez que lo divulga ción de la información

causaría un perjuicio en el proceso de extinción del Fideicomiso y el cum plimiento de los fines

del mism o.

Tales argumentos resultaran suficientes para encontrarnos en el supues to de reservo

contemplado en el artículo 183, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuen tas de lo Ciudad de México.

.." (Sic)
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Manifestaciones que sevaloran como indicios, en términ os de lo dispuesto en los artículos

259, 265 Y 380 párrafo prim ero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, apl icado

de manera supleto ria a la Ley Federal de Responsabilidades de 105 Servido res Públicos;

mismas que resultan inoperantes para desvirt uar la irregularidad administrativa que se le

atri buye al ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZE5ATI; toda vez que la relatoría que hace para

describir como se realizó la reserva de la información, confirma, que la clasificación de la

información de acceso rest ringido en su modalidad de reservada de todos y cada uno de

los documentos, resulta improcedente; ya que el hecho de que el Fideicomiso "Sistema de

Actuación por Cooperación para el Desarrol lo de la Vialidad Carlos Lazo - Entron que

Centenario", se encontrara presuntamente en proceso de extinción, no encuadra en

ninguna de la hipótesis de reserva señaladas en la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; además, la Dirección

Genera l de Desarrollo Urbano, en su respuesta a la solicit ud de info rmación públi ca con

número de fol io 0105000188717, señaló contar con un expediente con documen tación en

copia simple, sin puntualizar la docum entación que cont iene, solo hizo mención a que se

refería a lo solicitado ; además, no se fundam entó ni se just ifi có, la prueba de daño para

clasificar la información requerida; y por último, el expediente encontrado que

presuntamente contenía docume ntació n en copia simple, en la Dirección General de

Desarrollo Urbano, no tenía la certeza de que fuera copia fiel del documento original y no

se localizó el contrato del Fideicomiso Privado; por lo tanto, resulta inconsistente, que se

pretendió acreditar que dicho Fideicomiso Privado, se encontraba en proceso de extinción

y por ende en un procedimi ento delibe rativo; por lo tanto , resultó incorrecto, clasificar la

información de acceso restr ingido en su moda lidad de reservada de todos y cada uno de

-+
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los documentos que conforma n el expediente relat ivo al "Sistema de Actuación por

Cooperación para el Desa rrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque Centenario", en la

fracción IV del artícu lo 183 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públ ica y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.··············.·••.•.. ·••.•••••••••·········- -·------••.••..

Continuando con la narrativa del ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, a través del

escrito prese ntado en este Órgano Interno de Cont rol, en fecha veint iséis de agosto de dos

mi l veinte (fojas 626 a la 638 de autos): -----------------------.. -.•...••..••...•.•••..••..•.. •-.-. --•••.•.. .

Ahora bien, en el supuesto NO concedido, de que ta les argumentos resultaran erróneas o

fuera del marco legal, en la sesión llevada a cabo el12 de j unio de 2017, se encontraba

presente la Lic. Aurea Garcia Rodríguez, J.U.D de Quejas Denuncias y Responsabilidades, en

suplencia del Contro lar Intern a, coma invitada permanente, que en todo coso debió emitir

oronunciomiento respecto a lo orden del día, lo anterior, de acuerdo a SIlS tunciones,

establecidas en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México, a saber:

r'De la personainvitada permanente:

1.Asistir puntualmente a las sesiones del Comi té a la que sea convocado;

2. Vigilar el estricto cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información

Públicoy Rendición de Cuentos d la Ciudadde México, su reglamentay demós disposiciones

aplicables en la materia;

3. Em iti, dentro del ámbito de su com petencia. las opinion es sobre los as untos

presen tados an te el Comité. hacien do las observacion es o aclaracion es que est ime

p.f1!inentes. las cuales asentaran en el acta correspondiente:

4, Informar al Comité las asuntos relevantes que se observen en el desarrollo de las

facultades de ííscatizocó n;

5. Part icipar en IOnfi;ones con derecho a voz: y

6. Firmar los actas y li sto e asistencia de las sesion es del Comité ,"

Situación que no aconteció, por lo que el aeta de Sesión se firmó de conformidad con las

op iniones ahí expresadas, lo que nas lleva a concluir la aceptación de 511 contenido por parte
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del Organo Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Urbono y Viviendo de la Ciudad

de México.

Todo lo antes descrito, puede verificorse en el acto lo Décimo Octo vo Sesión Extroordinaria

2017 del Comité de Trosparencio de lo Secretario de Desarro llo Urbano , de fecha 12 de j unio

de 2017, que obro a fojas 39 a 41 de autos del expediente administrotivo C/ SVI/D/ 038/ 2018,

pero que pa ra pronta referencia se agr~ga 01presente en copia simple.

. .."(Sic)

Manifestac iones que resultan insuficientes para desvirtuar la irregularidad adm inistrativa

que se le atri buye al ciudadano ALFREDO AC EVEDO ZESATI; toda vez que las mismas,

carecen de fund amento ; se dice lo anterior, toda vez que, en ningún art ículo de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México, se advier te, que el Órgano Interno de Contror, como invitado permane nte,

tenga entre sus funciones la de "Emit ir dentro del ámbito de su competencia, las

opiniones sobre los asuntos presentados ante el Comité, haciendo las observaciones o

aclaraciones que estime pertinentes, las cuales asenta ran en el acta

correspondiente"; aunado a lo anterior, es im portante precisar, que el Comité ado ptará

sus decisiones por mayoría de votos de sus integrantes, de conformidad al artícu lo 89 de la

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad

de México; y como fue en este caso, los únicos que votaron fueron: "el Licenciado

ALFREDO ACEVEDO ZESATI, ento nces Directo r Ejecut ivo de Información y Sistemas, como

Presidente suplente, Vocal; el c. Juan Baltazar Bernal Rodríguez, entonces Jefe de

Unidad Departam ental de Información Pública, como Secretario Técnico, Vocal; el

Urbanista Luis Rodolfo Zamorano Ruiz, ento nces, Director General de Desarrollo Urbano,

como Vocal y el Licenciado Sandro Hernández Hernández, entonces Subdirector de

Asuntos Contenciosos, en representación del Director General de Asuntos Juríd icos,

Vocal; es decir, los servidores públicos mencionados, fueron los que tom aron la decisión

de reservar la información motivo del asunto que nos ocupa; motivo por el cual, se reitera,

las manifestaciones vert idas por el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, resultan

insuficientes para desvirtuar la irregularidad administrat iva que se le reprocha.----------------

Continu ando con la narrativa del ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, a trav és del

escrito presentado en este Órgano Interno de Control, en fecha veintisé is de agosto de dos

mil veinte (fojas 598 a la 609 de auto s): ---------------------------------------------------------------------
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"Ahora bien, en todo momento existió motivación respecto o ios hechos que se consideraran

para lievar a cabo lo reserva de información del Fideicomiso, resultando ilóg ico que tal

situación pueda lievar a considerarse corno causa de reprochable a mi persono,

En mi colidod de Presidente Suplente, tras lo presentoción de los consideraciones para llevar

a cobo lo reserva de infarmoción y tras uno vatoción del total del Comité de Transparencia

se procedió a la reserva de la información, Además mi actuar dentro del Comité de

Transparencia se realizó bajo el anális is de la información praporcianada por el área

correspondiente, encorgada de realizar las argumentos necesarios para presentar ante el

Comité de Transparencia ,

A su vezy con la opinión vertido en el Oficio INFODF/DAJ/SSL/057/ J018 de fecha cotarce de

junio de J018, signada por la signado por la C. Alejandra L. Leticia Mendaza Castañeda,

Encargada del Despacho de la Dirección de Asuntos Juríd icos de la Insti tuto de

Transparencia, Acceso a la Información Publica, Pratección de Datos Personales y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en atencián de la consulta realizada par el

Órgano Interna de Control en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, menciona la

siguiente;

"sin embargo, no se encontró algún recurso de revisión en el que se haya inconfarmado par

la aten ción a la solicitud 010500018871 7, de conformidad con la dispuesta en la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de

México."(sic)

Las presuntas conductas irregulares por las que se pretende determinar la responsabilidad

adm inistrativa en mi contra, es decir, pretender hacer creer que en ning ún momento se

cumplieron con las parómetros establecidos par la ley paro la prestación de mis servicias

ademós de resulta por completa falso, pues en mi encarga cama funcionaria pública, dirig i

mi actuar bajo los parámetros establecida en la ley, cumpliendo a cabalidad con mis labores

de manera honesta yen estricta apego a las normas apliccbtes:

..,"(Sic)

Manifestacion es que resultan insu ficientes para desvirt uar la irregularidad admini st rativa

que se le atribuye al ciudad ano ALFREDO ACEVEDO ZESATI; mismas que no le benefician,

toda vez que, si bien es ciert o, no se advierte que en la Solici t ud de Inform ación Pública

número 0105000188717, se haya presentado Recurso de Revisión; tambié n lo es que dicha

circunstancia, no lo exime de la responsabilidad, ya que esta situación, no es el fondo del

asunto; la irregularidad administ rat iva que se le repro cha al iniciado, es porq ue en fecha

doce de ju nio de dos mil diecisiete , suscribió como Vocal, confirmándose la Clasificación
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de Inform ación de Acceso Restr ingido en su modalid ad de Reservada de todos y cada uno

de los documentos que conforman el expediente relativo al "Sistema de Actuación por

Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Ent ronque Centenario"; sin

embargo, no se cumplió con los supuestos de reserva previstos en la Ley de Transparencia,

Acceso a la Inform ación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y p or lo

que respecta a la mani festación en relación a en todo momento exist ió moti vación

respecto a los hechos que se consideraron para llevar a cabo la reserva de información del

Fideicomi so; argumentos que ya fueron analizados y contestados en párrafos que

anteceden, los cuales result an insuficientes para desvirt uar la ir regularidad administrat iva

que se le reprocha al ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, por lo que este Órgan o de

Cont rol Interno se remite al estudio de los mismos en obvio de inútiles repet iciones... •••.••.

Ahora bien, por lo que corresponde a la etapa probatoria en la Audiencia de Ley

desahogada en fecha veint iséis de agosto de dos mil veinte (foj as 616 a la 625 de autos); el

ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, manifestó lo siguiente: --------------------------..

OFRECIMIENTO, ADMISIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS.··········· ·-· ·--···-·-···-·-·-·····-··· ···· ·---..

Se abre el período de prueba s, y S" concede nuevame nte el usa de la palabra al ciudadano

ALFREDO ACEVEDO ZESATI, quien manifiesta: Ratificó las pruebas señaladas en el escrito

presentado el día de hoy vein tiséis de agosto de dos mil veínte, en este Órgano In terno

de Control; asim ism o, presen to copia simple del Acta de la Décima Octavo Sesión

Ex traordinaria del Comité de Transpa rencia de la Secre taría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México de fecha doce de Junio de dos mil diecisiete, constan te

de seis (6) fojas, suscritas por una S% de sus caras; siendo todo lo que deseo
manifestar.···--------····--· ····------·------··---··------------··--·----.--.. -- --.. --

.. ."(Sic)

Ahora, del escrito de manifestaciones presentado en este Órgano Interno de Control en

fecha veint iséis de agosto de dos mil veinte, por el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI

(fojas 626 a la 638 de autos), ofrec ió las siguientes probanzas: .

"
PRUEBAS:
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l .- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en todos y cado uno de los documentos que se

contiene el EXPEDIENTEADMINISTRATIVO núm ero CljSVljDj038j20l8.

Proban za que se ofrece relacionado can lodos y cado uno de los manifestaciones que se

hicieron valer y que se ofrece sin reconocer derecho alguno sino, por el controrio, únicam ente

can la fina lidad de demostror la ilegalidad del inicio del procedimiento de responsabilidad.

2. - LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente copio simple del acto lo Décimo Octava Sesión

Extraord inario 2017 del Comité de Transparencia de lo Secretaría de Desarro llo Urbano, de

lecha 12 dej unio de 2017.

.. " (Sic)

Probanzas que fueron desahogadas por su propia y especial naturaleza y que se valoran

en términos de lo estab lecido en los artícu los 259, 265 Y380 párrafo prim ero, del Código

Nacional de Procedimientos Penales, apli cado de manera supletoria a la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio, que dicha s

pruebas no le benefician al oferente, de acuerdo a los argumentos esgrimidos en el cuerpo

de la presente resolución , ya que las mismas, sirvieron de base para sustent ar la

irregularidad administrativa at ribuida al ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, en su

carácter de Directo r Ejecutivo de Información y Sistemas de la Secretaría de Desarro llo

Urbano y Vivienda; por lo tanto, dichas probanzas van en su detrimento.--- ---------------------

2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, Consistente en todos y cado uno de 10 5 actua ciones

practicadas dentra del expediente y en lo que favorezca a mis intereses.

3.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO: LEGAL Y HUMANA.- Consistente en las

deducciones lógico juridicos que deriven tonto de lo ley, así como de los hechos que sean

investigudos y conocidos por ese H. Autor idad Resolutoro dentro del procedimiento.

. . ."(Sic)

Probanzas que fueron desahogadas por su prop ia y especial naturaleza y que se valoran

en términos de lo establecido en los artículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código

Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servido res Públicos; mismas que no le benefician, las cuales

fueron debida mente analizadas en apartados anteriores; pruebas que se constit uyeron

para acreditar la ir regularidad administrat iva que se at ribuye al ciudadano ALFREDO
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ACEVEDO ZESATI, y de la correcta apreciación de las mismas, se considera que su alcance

probatorio no resulta sufici ente para desvi rt uar la ir regularidad administrativa objeto de

estudio; siendo necesario precisar que dichos medio s de prueba no le benef ician de

acuerdo a los argumentos esgrimidos en el análisis del Procedimiento Admin istr ati vo

Disciplinario de que tratamos, no trascendiendo su valoración, ya que los hechos

impu tados no fueron desvirtuados con las pruebas ofrecidas en la Audiencia de Ley, y más

aún, que su estudio se encuent ra implícito en las demás consideraciones realizadas a lo

largo de la presente resolución, siendo precisamente ese cúmulo de documentos los que

sirvieron de base para sustentar la responsabilidad administrativa impu tada al ciudadano

ALFREDO ACEVEDO ZESATI , en su carácte r de Director Ejecut ivo de Información y

Sistemas de la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda; por lo tanto, estas probanzas

en lugar de beneficiarle van en su det rimento.----------------------------------------------------------.-

Referent e a lo ante rior, se precisa que dichas pruebas no t ienen vida prop ia, ya qu e la

primera deriva de las mismas pruebas que obran en autos, y por lo que corresponde a la

segunda, no es más que el nombre que en la práct ica se ha dado a la tota lid ad de las

pruebas recabadas en el ju icio; sirven de apoyo a lo ante rior las siguientes tesis

jurisprudenciales que a la letra dicen: ---.---------.- ---------------------------------------.-------. ---... -

Octava Época

Instancia: Tribuna les Colegiados de circu ito

Fuente: Semanar io Judicial de la Federación

Tom o: VII-Enero

Página: 379

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA. NO

TIENEN VIDA PROPIA LAS.- Las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal y
hum an a, prácticam ente no tien e desah ogo, es decir qu e no tien e vida pro pia, pues no es más

que el nomb re que en la práct ica se ha dado a la tot alid ad de las pruebas recabadas en el

j uicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de

las mismas pru ebas que existen en las constancias de autos.

Ll UDAD INNOVADORA
YDE DERECHOS

" PRUEBA PRESUNCIONAL. ATENDIBILID AD. REQUIERE QUE LA PARTE QUE LA INVOCA

MANIFIESTE EL PRECEPTO LEGAL QUE LA ESTABLECE Y LOS HECHOS QUE LE SIRVEN DE

BASE. Aunq ue el quejoso, en su escri to de ofrecimiento de pruebas, alegue en su favor la

prueba Presuncional, tanto legal como humana, en cuanto favor ezca a sus intereses, resulta

correcto decidir que no existe probanza alguna para acred it ar los hechos concernientes a la

pretend ida i legalidad en que incurr ió la autoridad responsable al emit ir el acto reclamado , en
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caso de que la parte quejosa omita manifestar cuál es el disposit ivo legal que estab lece

expresamente la presunción que opera a su favor, así como también cuáles son los hechos que

consti tuyen los supuestos de la presunción."

Una vez expuesto lo ante rior, se procede a analizar los alegatos esgrimidos por el

ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, en la Audiencia de Ley desahogada en fecha

veinti séis de agosto de dos mil veinte (fojas 616 a la 625 de autos): --------------------------------

ALEGATOS.·----·······---········ ·-------------------------.-..-...---.--...--.-. ...•.... ----.-----.-------.--.---.-... .-

Se abre el período de alegatos , y se concede nuevamente el uso de lo polabra 01 ciudadana

ALFREDO ACEVEDO ZESATI, quien manifiesta: Ratifico en todos sus términos el escrito

presentado el día de hoy veintiséis de agosto de dos mil veinte, en este Órgano Interna

de Control, constante de trece (13) fojas suscritas por uno solo de sus lados; siendo todo

lo que deseo manifestar.------------.---------.-.--- ..-.---.... .----------------------------------------.•.. ..••.-

.. :'(Sic)

Respecto a los anteriores argumentos vertidos en forma de alegatos por la ciud adano

ALFREDO ACEVEDO ZESATI , es de señalar que los mismos resultan insuficientes para

desvirtuar la irregu laridad administrativa que se le reprocha, ya que los mismos , fueron

analizado s ampliamente, los cuales, se tien en por reprodu cidos como si a la letra se

insertasen, en obvio de inútiles repet icion es, y es por lo que resulta evidente que no logran

cambiar el sentido de la presente Resolución.------------------------------------------------------------

Derivado de lo antes expuesto, se acredi ta, que el ciudad ano ALFREDO ACEVEDO ZESATI ,

en su carácter de Directo r Ejecuti vo de Infor mación y Sistemas de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda, incurrió en responsabili dad admi nist rativa, al in fringir lo

dispuesto en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos, en correlació n con el artícu lo 50 C, fracción XIV del Reglamento

Interior de la Administraci ón Pública del Distrito Federal, en su decreto de reforma

publicado en la Gaceta Oficial del Dist rito Federal en fecha t reinta de junio de dos mi l diez;

por incumplir con lo que disponen los artícu los 169, 173, 174, 175, 178 Y 187 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Públi ca y Rendición de Cuentas de la Ciud ad de

México, publi cado en la Gaceta Oficial del Distrit o Federal, en fecha seis de mayo de dos

mil dieciséis.----------------------------- ----------------------------------------------------.---------.----------
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Consecuentement e, este Órgano Interno de Control, procede a imponer la sanción a que

se hace merecedor el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, en su carácter de Director

Ejecut ivo de Inform ación y Sistemas de la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda, para

lo cual, se toman en consideración los elementos de ju icio previstos por el artícu lo 54 de la

Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos, en los siguientes términ os: --

"54. -LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS SE IMPONDRÁN TOMANDO EN CUENTA LOS

SIGUIENTES ELEMENTOS.

FRACCiÓN 1.- LA GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA Y LA

CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁCTICAS QUE INFRINJAN, EN CUALQUIER FORMA , LAS

DISPOSICIONES DE ESTA LEY O LAS QUE SE DICTEN CON BASE EN ELLA."

Por lo que hace a la gravedad de la responsabilidad, como elemento de individualización

de la sanción que refiere la fracció n I del artículo S4 de la Ley Federal de Responsabi lid ades

de los Servidores Públicos, cabe referir que dicho cuerpo normativo no establece

parámetro alguno que coaccione su análisis, de lo que se colige que esta autoridad

administ rat iva deberá realizar un estudio de su conducta part icular para determina r la

gravedad de la misma; lo anterior conforme a la tesis sustentada por el Séptimo Tribunal

Colegiado en Materia Administrat iva del Primer Circuito , visibl e en el Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Novena t poca, Tomo X, Agosto de 1999, página 800, qu e al

tenor literaI reza: -----------------------------------------------------------------------.---------------------.•.. "

"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El art ículo 54

fracción 1, de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servido res Públ icos señala entre

ot ros elementos para imponer sanciones administrat ivas, la gravedad de la

responsabil idad en que se incurra y la conveniencia de suprimir práct icas que infrinj an, en

cualquier forma, las disposiciones que la propi a ley o las que se dicten con base en ella, sin

que especifique qué tipo de conducta pueda generar una responsabil idad grave, esto es, el

referido precepto no establece parám etros que deban respetarse para considerar que se

actualiza tal situación. Por tal moti vo, si la autoridad que sanciona a un servidor público no

señaló tales parámet ros, no incumple con el requisito a que alude tal num eral, pues de su

redacción no se advierte que se imponga esa obligación a la autoridad sancionadora, por

lo que queda a su criterio el considerar qué conducta puede ser considerada grave."

Página n Ode 194

? Amores núm ero 13'22, entrada por San Lorenzo número 712, Edifi cio 2, Planta Baja
Colonia Del Valle,AlcaldíCl Benito Juárez, C. P. 03100, Ciudad de México.
Tel. S1302100 exl. 1186 y 1277

lIUDADINNOVADORA
Y DE DERECHOS



BIEHNO llc "
CIUDAD DE MEXICO

SECRETARíA DE LA CONTRALOR[A GENERA L
ÓRGANO INTERNO DECONTROL EN LASECRETARIA DE
DESARROLLO URBANOYVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/D/038/2018

Amparo di recto 7697/98. Mario Alberto Salís López. 6 de mayo de 1999. Unanimidad de

votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro . Secreta ria: Flo r del Carmen Gómez Espinosa."

En este orden de ideas, este Órgano Interno de Control considera que la conducta qu e le

fue acreditada al ciudadano ALFREDO ACEVEDO lESATI, con motivo del ejercicio d e sus

funciones, como Director Ejecutivo de Información y Sistemas de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda, es NO GRAVE; en virtud de que, en fecha doce de junio de

dos mil diecisiete, se celebró la Décimo Octava Sesión Extraordinaria 2017, del Comit é de

Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en

la cual, el ciudadano ALFREDO ACEVEDO lESATI , suscribió como Vocal, confirmándose la

Clasificación de Información de Acceso Restringido en su modalidad de Reservada de

todos y cada uno de los documentos que conforman el expediente relativo al "Sistema de

Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque

Centenario "; lo anter ior , derivado de la solicitud de información pública número

0105000188717, realizada en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, a través del

Portal Nacional de Transparencia por el ciudada no Iván Sosa Torres; sin embargo, no se

cumplió con los supuestos de reserva previstos en los artículos 169, 173, 174, 175, 178 Y

187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentasde

la Ciudad de México; transgrediendo con su incumplimiento, lo establecido en la fracción

XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; lo

anterior, conforme a sus atribuciones previstas en el artículo 50 C, fracción XIV del

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, en su decreto de

reforma publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en fecha treinta de junio de dos

mil diez.---------------------------------------------------..•••.•••••.•••••.•----------------------------------------

En ese contexto, y no obstante que la irregularidad administrat iva que se le reprocha al

ciudadano ALFREDO ACEVEDO lESATI , con motivo del ejercicio de sus funciones , como

Director Ejecutivo de Información y Sistemas, se considera como NO GRAVE, no existe

justificación alguna para su actuar; ya que el incoado , perdió de vista que los servidores

públicos, deben de actuar de acuerdo a los principios de legalidad , honradez, lealtad ,

imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o comisión , cuyo

incumplimiento puede derivar en un procedimiento administrativo, aún y cuando no

causen daño material por la comisión de irregularidades administrativas, lo que no guarda

relación con el ejercicio de las facultad es sancionadoras de los órganos internos de control

por la violación de los preceptos legales que rigen su actuación, debiendo cumplir el cargo,-+ Página 111 de 19.
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empleo O comisión, respetando los lineamientos que establecen sus cargos, de manera

que el actor al no haber cumplido con la designación conferida, vio ló los prin cipi os de

legalidad, honradez, lealtad y eficiencia en el desempeño de su encargo, en razón de que el'

artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ti ene como

premisa que los servidores púb licos sean sancionados si sus actuaciones afecta n los

principios resguardados en materia de responsabilidades.------------------------------------•••__••

Siendo imperante señalar, que resulta conveniente aplicar una sanción al ciudad ano

ALFREDO ACEVEDO ZESATI , a efecto de suprimir cualqu ier clase de prácti ca que impl ique

una infracción a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido res Públi cos, pues no

debe perderse de vista que el régimen de responsabilidades administrativas de los

servidores públicos es una cuestión de orden público y de interés general; se afirma

esto último, toda vez que el servicio público que el Estado debe prestar a la comunidad

debe ser de excelencia, a fin de asegurar y controlar la calidad y cont inuidad de su

act ividad, que se inst rumenta a través de las funciones, empleos, cargos y comisiones de

los servidores púb licos, y debe sat isfacer los valores y cualidades de legalidad, honradez,

lealtad, imp arcialid ad y eficiencia de la gestió n y acción administrati va que trasciendan a

la calidad y peculiaridades del servicio público para obtener los fines de la planeaci ón y

sat isfacer las necesidades púb licas con la mayor economía y calidad , de suerte qu e la

Administración Públi ca ti ene la facultad y la obligación de auto organizarse para cumplir

sus objetivos.--------------------------------------------------------------------------------------------------•...•

Por tanto , es conveniente apartar las prácticas que, como en el caso, im pliquen que los

servidores púb licos adscrito s a la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda, en el

eje rcicio de sus funciones, afecten la imagen de dicha Secretaría; por ello, resulta

indispensable evitar que como en la especie, se vulnere lo dispuesto en el artículo 47 de la

Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos.------------------- --------------······

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia IAoA Jj 23, propu gnada por el Cuarto

Tribun al Colegiado en Materia Admin istrativa del Primer Circuito, patente en el Semanario

Judic ial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Julio de 2003, Novena Época, página 941,
que señala lo sigulente: .--....-.. . ---------.--------------------------------.-------------.... -...--------------

CIUDAD INNOVADORA
YDE DERECHOS

SERVIDORES PÚBLICOS. FUNDAMENTOS Y FIN ES DE LA FACULTAD DISCIPLINARIA DEL

ESTADO PARA SANCIONARLOS. La exposició n de mot ivos de la Ley Federal de
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Responsabi lidad es de los Servidores Públi cos (publicada en el Diario Oficial de la

Federación el t reinta y uno de dic iembre de mil novecientos ochenta y dos), deja en claro

la intención de que los funcio narios públicos se comporten con honradez, lealtad ,

impa rcialid ad, economía y eficacia, y define, entre otras, las ob ligaciones admi nist rativas

(se parte de un catálogo establecido por el legislador que sujeta a todo servidor público) ,

las responsabilidades en que incurren por su incumnlimient o, los medios para identi ficarlo

y las sanciones y procedimient os para prevenirlo y corre.girl o Esa...IílJJtlt!º-d~pllnari a

ti ene su fund amento en el servicio púb lico que el Estado debe presta r a la comunidad con

excelenc ia..DlJ~ asegurar y cont rolar la calida d y cont inuidad de tal acti vidad que se

instr umen ta Con las fun ciones, emp leos, cargos y comisiones de los servidores públicos,

Esa actuación debe sat isfacer los valo res y cualidades de legalidad , honradez, lealt ad ,

imparcialidad y efic iencia de la gestió n o acció n admi nist rativa , que trasciendan en la

calidad y peculiar idad es del serv icio público, acorde a conseguir o tratar de obtene r los

fines de la planeación y satisfacer necesidades públicas con la mayor economía y calidad .

Las premisas que anteceden llevan a establecer que la administ ración ti ene la facultad y la

obl igación de auto organización para cumpli r sus objet ivos y, en ese contexto, se inscrib e

el poder discip linario.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI NISTRATIVA DEL PRIMERCIRCUITO.

Revisión fiscal 316/2002. Titular del Órgano Interno de Contro l en el Instituto de Segur idad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 29 de enero de 2003. Unanimidad de

votos. Ponente : Jean Claude TronPet it. Secretar io: Alfredo A. Martínez Jiménez.

Revisión fiscal 357/2002. Titu lar del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de

Contro l en Pemex Exploración y Producción. 12 de febrero de 2003. Unanimi dad de votos.

Ponente: Jean Claude TronPetit. Secreta ria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.

Revisión fiscal 37/2003. Titu lar del Área de Responsabil idades de la Unidad de Cont ralo ría

Int erna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, encargado de la defensa jurídica de este

órgano de control y del tit ula r del ramo. 12 de marzo de 2003. Unanim idad de votos .

Ponente: Jean Claude TronPetit. Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez.

Revisión fiscal 22/2003. Titular del Área de Responsabilida des del Órgano Interno de

Cont rol en la Secreta ría de Hacienda y Crédito Público, en su calidad de autoridad

demandada y como encargado de la defensa j urídica de dicho órgano interno, y en

representación del Secretario de Cont ralo ría y Desarrollo Administrativo. 12 de marzo de

2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean ( laude TronPeti t . Secretaria : Alma Margarita

Flores Rodr íguez.
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Revisión fiscal 78/2003. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a
nombre propio y en representación del Titular de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo

Administrativo. 30 de abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean ClaudeTronPetil.

Secretario: AlfredoA. Martinez Jiménez.

"FRACCIÓN 11.- LASCIRCUNSTANCIAS SOCIOECONÓMICAS DELSERVIDOR PÚBLICO;"

Por lo qu e atañe a las circ unstancias socioeconómicas del ciudadano ALFREDO ACEVEDO

ZESATI, este elemento de individ uali zación resulta irrelevante, ya qu e no se propo ndrá

sanció n económica.--------------------------------- -------------------------------------------------------- -----

"FRACCIÓN 111. - EL NIVEL JERÁRQUICO, LOS ANTECEDENTES YLAS CONDICIONES DEL

INFRACTOR;"

El nivel j erárq uico del ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, se considera alto, ya que de

las consta ncias que obra n a foja 165 de autos , se desprende el hecho de que es un

profesioni sta, con grado de est udios de Licenciado en Comunicación, y que al mom ent o de

los hecho s qu e se le atribuyen , ocupaba el cargo de Director Ejecutivo de Informaci ón y
Siste mas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda ; es decir, tenía facultad es de

direcció n y decisión .---------------------------------------------. ...•. .. . .-•. .. .•. •-. -.- ----- ------ ------- -------

Por ot ra parte, en cuanto a los ant ecedentes del ciudadano ALFREDO ACEVEOO ZESATI,

del oficio número SCGCDMX/ DG RA/DSP/2653/2 020, de fecha veint isiete de agosto de do s

mil veinte, recibido en este Órgano Interno de Cont ro l, el nueve de sept iembre del mismo

año; signa do por el Licenc iado José Luis Arella no Toledo , Director de Situación Patrimonial

de la Secreta ría de la Contralo ría Genera l de la Ciudad de México (fojas 584 y 585 de autos),

se advierte que, el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, no cue nta con antecedente

a19uno de sanción.--------------- ------- --------------------------------------------------. ------..-.-. -. ---------

Por lo que respecta a las cond icio nes del ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, es

persona mayor de dieciocho años, con grado de est udios como Licenci ado en

Comun icación, como se advierte a foja 165 de autos; es dec ir, es una persona profes ional,

lo cual no permite j usti ficar la irregularidad en la que incurrió, pues ésta es resultado de la

falta de dil igencia en la ate nción de los deberes inherentes a su cargo, no ob stante que
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estando en condiciones para cumpli rlos con la máxima diligencia, no lo hizo, ello en virtud

de lo expresado en el cuerpo de la presente resolución.---------------------------------------- --------

"FRACCIÓN IV:- LASCONDICIONES EXTERIORES YLOS MEDIOS DE EJECUCIÓN; "

En cuanto a las condiciones exteriores, no obra evidencia en auto s del expediente en que

se actúa de la que se desprenda que exist ieron elementos exte rnos a la volunt ad del

ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZE5ATI, que le impidieran cumpli r con sus obligaci ones,

pues las conductas infractoras imputadas se originaron en razón de que se apartó de las

obligaciones que tenía a su cargo, omit iendo de cumplir, con lo que tenía encomendado.---

Sirve de apoyo a lo anteriormente, el criterio trescientos noventa y dos sustentado por la

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 1917

1995, Tomo V, Pa rte SCJN, página doscientos sesenta, cuyo rubro y texto son los

siguientes:----------------------------------------------------------------------------------------------------000---

PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE. CONCEPTO.- Por falta de prob idad u honradez se

ent iende el no proceder rectamente en las funciones encomendadas, con mengua de

rect itud de ánimo, o sea, apar tarse de las ob ligaciones que se tienen a cargo procediendo

en contra de las mismas, dejando de hacer lo que se tiene encome ndado, o haciéndolo en

contra; debe est imarse que no es necesario para que se integre la falta de probidad u

honradez que exista un daño pat rimonial o un lucro indebido, sino sólo que se observe una

conducta ajena a un recto proceder.

En relación a los medios de ejecució n, se advierte, que en el desempeño de sus fun ci ones,

previstas en el artículo 50 C, fracción XIV del Reglamento Interior de la Admi nistración

Pública del Dist rito Federal, en su decreto de reform a pub licado en la Gaceta Ofici al del

Distrito Federal en fecha t reinta de ju nio de dos mil diez; en fecha doce de junio de dos mil

diecisiete, se celebró la Décimo Octava Sesión Extraordinaria 2017, del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en

la cual, el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZE5ATI, suscrib ió como Vocal, confirmándose la

Clasificación de Información de Acceso Restringido en su modalid ad de Reservada de

todos y cada uno de los documentos que conforman el expediente relat ivo al "Siste ma de

Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Ca rlos Lazo - Entronque

Cent enario"; lo anterior, der ivado de la solicit ud de información públ ica número
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0105000188717, realizada en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, a través del

Portal Nacional de Transparencia por el ciudadano Iván Sosa Torres; sin embargo, no se

cump lió con los supuestos de reserva previstos en los artíc ulos 169, 173, 174, 175, 178 Y

187 de la Ley de Transparencia , Acceso a la Información Públi ca y Rend ición de Cuentas de

la Ciudad de México; transgrediendo con su incumplimiento, lo establecido en la fracción

XXIV del artícu lo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.------

"FRACCiÓN v.- LA ANTIGÜEDAD DEL SERVICIO;"

En la presente hipótesis, esta autoridad to ma en consideración la antigü edad del

ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI , en la Administrac ión Pública de la Ciudad de

México; conforme lo informado por la Subdirección de Recursos Humanos en la Secreta ría

de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante oficio SEDUVI /DEA/SRH/852/2018 , de fecha

veintiocho de ju nio de dos mil dieciocho (foja 107 de autos), el ciudadano ALFREDO

ACEVEDO ZESATI, ingresó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el cargo de

Director Ejecut ivo de Información y Sistemas, en fecha primero de marzo de dos mil

quince; y conforme las manifestaciones realizadas por el incoado, en la Audiencia de Ley

de fecha veinti séis de agosto de dos mil veinte; declaró que contaba con una ant igüedad

de tres años y diez meses, en el cargo de Director Ejecutivo de Información y Sistemas de

la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda en la Ciudad de México; por lo que este

Órgano Interno de Cont rol, concluye que el iniciado, contaba con experiencia necesaria

para conducirse con estricto apego a las disposiciones que rigen dentro de la

admi nist ración púb lica, así como para conocer que debía observar los principios de

Legalidad, Imparcialidad, Profesionalismo, Rendic ión de Cuentas, Integridad y Equ idad,

que deben ser observados en el desempeño como servidor púb lico de la Administración

Pública de la Ciudad de México.---------. ---------------------------------------------------------------------

"FRACCiÓN VI.- LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES;"

Se considera que el ciudada no ALFREDO ACEVEDO ZESATI, no es reincidente en términos

de lo dispuesto por el artículo 20 del Código Penal Federal de aplicación supleto ria a la

materia en términos del diverso 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, lo que se desprende del oficio número

SCGCDMX/DGRA/DSP/2653/2020, de fecha veint isiete de agosto de dos mil veinte, recibido
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en este Órgano Interno de Control, el nueve de septiembre del mismo año; signado por el

Licenciado José Luis Arellano Toledo, Director de Sit uación Patrimonial de la Secretaría de

la Contraloría General de la Ciudad de México (fojas 684 y 685 de autos), mediante el cual,

se advierte, que el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, no cuenta con antecedente

aIguno de sanción administrativa.----------------------------------------------------------------------------

"FRACCIÓN VII .- EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑO O PERJUICIO ECONÓMICOS DERIVADO

DEL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. "

En relación con la presente fracción , se toma en consideración que derivado de la

irregu lari dad que se le reprocha, no se desprende que el ciudadano ALFREDO ACEVEDO

ZESATI, haya obten ido algún beneficio económico, o causado un daño o perjuicio al Era rio

Públi co del Gobierno de la Ciudad de México.------------------------------------------------------ -------

No obstante, es de enfat izar que, los servidores públicos deben de actuar de acuerdo a los

principios de legalidad, honradez, lealtad, imp arcialidad y eficiencia en el desempeño de

su empleo, cargo o comisión, cuyo incumplim iento puede derivar en un procedim iento

administ rat ivo, aún y cuando no causen daño material por la comi sión de

irregularidades administrativas , debiendo cumplir el cargo, empleo o com isión,

respetando los lin eamientos que establecen sus cargos, de manera que la imputada, al no

haber cumplido con la designación conferida, violó los pr incipios de legalidad , honradez,

lealtad, imparcialidad y efici encia en el desempeño de su encargo, en razón de qu e el

art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabilid ades de los Servidores Públi cos, ti ene como

premisa que los servidores públ icos sean sancionados si sus actuaciones afectan los

principi os resguardados en materia de responsabilidades; sirve de apoyo a lo anterior, la

siguiente jurisprudencia: ---------------------------------------------------------------------------------------

TesisI.40.A.J/ 22

Sema nario Judi cia l de la Federación y su Gaceta

Nov ena Época

Registro: 184396

Tribunales Colegiados de Circu ito

Tomo XVII, Abril de 2003, Página 1030

Juri spru dencia (Adm inistrativa)
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SERVIDORES PÚBLICOS SU RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SURGE COMO

CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACiÓN QUE RIGE LA

PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO V SU REl ACiÓN CON El ESTADO. La responsabilidad

admi nistrat iva de los serv idores públicos surge como consecuencia de los actos u omisio nes -

que se definan ya sea por la propia legislación bajo la cual se expidió el nom bramiento del

func ionario, la ley que rige el acto que se invest igó, o bien. por las que se contemplan en la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públlccs- pues, de no considerarse así. bastaría

que el ordenamiento jurídico respecti vo no previera las ob ligaciones o deberes que cada

funcionario le corresponden, para dejar impunes práct icas contrarias a la legal idad, honradez,

imparcialidad. economía y eficacia que orientan a la administración pública y que garantizan el

buen servicio púb lico, bajo el prin cipio unitario de coherencia entre la actuació n de los

servidores públicos y los valores const itu cionalesconducentes, sobre la base de un correlato de

deberes generales y la exigibilidad activa de su responsab ilidad. Tan es así que la propia

Constituc ión Federal , en su artícu lo 109, fracción 111 , párrafo prime ro, dispone que se ap licarán

sanciones administrat ivas a los servido res púb licos por los actos u omisiones que afecten la

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficie ncia que deban observar en el desempeño

de sus empleos, cargos o com isiones, lo que const riñe a todo servidor púb lico a acatar y

observar el contexto general de disposiciones legales que normen y or ienten su conducta, a fin

de salvaguardar los principios que la prop ia Ley fundamental estatuye como pilar del Estado de

derecho, pues la apreciación de faltas impl ica constatar la conducta con ias normas propias O

estatutos que rigen la prestación del servicio público y la relación laboral y admin istrat iva entre

el servidor público y el Estado.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADOEN MATERIA ADMiNISTRATIVADEL PRIMERCIRCUITO."

En virtud de los considerandos que anteceden y tom ando en cuenta los hechos narrados,

los razonamientos expresados, así como los elementos a que se refiere el art ículo 54 de la

Ley Federal de Responsabilid ades de los Serv idores Públicos, este Órgano Interno de

Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, procede a determinar la sanción

a que se ha hecho acreedor el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, por la omisión en

que incurrió en su carácter de Director Ejecut ivo de Información y Siste mas de la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda, y que constituye una vio lación a las obligaciones

establecidas en los ordenamientos legales señalados en el cuerpo de la presente
resolución.-..-.. •••••••.•...••.•..•..•.-----------------------------------------------------------------------------

Asimismo y atendiendo a los razonamientos expuestos, esta autoridad toma en

consideración que el ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI, como Titular de la Dirección

Ejecutiva de Informac ión y Sistemas, debió ser el prin cipal previsor del cumplimiento de lo
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que le imponían las Leyes y Reglamentos, y que la irregularidad atribuida ha sido calificada

como NO GRAVE, conforme lo expuesto en el cuerpo de la presente resolución, omisión

con la que incum plió con las obligaciones previstas en la fracción XXIV del artículo 47 de la

Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos.--·--------------------------------- ---

Esta auto ridad tambi én toma en consideración que el responsable, cuenta con un nivel

académico que le permit ía conocer que debía apegarse a la normatividad cuya omisión se

le atribuyó, por lo que contaba con los conocimientos suficientes en relación a las

funciones que debía de cumplir como Director Ejecutivo de Información y Sistemas de la

Secretaría de Desarrol lo Urbano y Vivienda; de igual forma , debe decirse que el ciud adano

ALFREDO ACEVEDO ZESATI , al incurrir en la irregularidad que ha sido previ amente

descrita , infringió con lo dispuesto en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federa l de

Responsabil idades de los Servidores Públicos; aunado a lo anter ior, omitió dicha

obligación sin que existiera alguna causa exterior que le impidiera el cumplimiento de la

misma; circunstancias que no pasan por desapercib idas por este Órgano Intern o de

<:on trol .---------------------------------------------------.----------------------------------------------------------

Con base en las consideraciones que anteceden y conforme al artículo 53 de la Ley Federal

de Responsabilidad es de los Servidores Públicos, qu e reglamenta las sanciones aplicables

a las faltas administrat ivas, las cuales consisti rán en apercibimiento privado o público,

amonestación privada o pública, suspensión, sanción económica, destitución del puesto e

inhabil itación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio

público, para determinar el tipo de sanción a imponer, esta auto ridad en ejercicio de sus

atr ibuciones legales, dentro del marco legal aplicable a las responsabili dades

admi nistrativas de los servidores públicos, toma en cuenta la gravedad de la irregulari dad,

las circunstancias socioeconómicas, el nivel jerárquico, los antecedentes del infractor, la

ant igüedad en el servicio, las condicion es exter iores y los medios de ejecución , la

reincidencia en el incumplimiento de las obligacio nes y el monto del daño o beneficio

económico causado o el beneficio que se haya obtenido, a fin de que la sanción sea acorde

a la magnitud del reproche y que corresponda a la gravedad e importancia de la falta

comet ida, para que tenga el alcance persuasivo necesario y, a su vez, evitar que en su

extremo, sea excesiva, para lo cual se invoca la siguiente jurisprudencia: ------------------------

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

RESPON SABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL

PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA
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CONDUCTA INFRACTORA V LA SANCiÓN A IMPONER. De conformidad con el artículo 113

de la Const itución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre

responsabilidades administrat ivasde los servidores públicos deberán establecersanciones

de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y

perjuicios patrimoni ales causados con su conducta. De esta manera, por dispositi vo

const itucional, el primer parámetro para graduar la imposición de una sanción

administrativa por la responsabilidad administrativa de un servidor público, esel beneficio

obtenido o el daño patrimonial ocasionado con motivo de su acción u omisión. Por SU

parte, el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabilidadesde los Servidores Públicos (de

contenido semejante al precepto 14 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación

el t rece de marzo de dos mil dos), dispone que las sanciones administrativas seimpondrán

tomando en cuenta, ademásdel señalado con antelación, los siguienteselementos:

VII. La gravedad de la responsabil idad y la conveniencia de suprimir prácticas que

infrinjan las disposicionesde dicha ley;------------------.. •·.. ..······· ------------------------------------

VIII. Las circunstanciassocioeconómicasdel servidor públi co;······-·------------------------

IX. El nivel jerárquico, los antecedentes y lascondicionesdel inf ractor;------------------

X. Las condiciones exter ioresy los medios de ejecución;----------------··-·..•••···••·.. •..•

XI. La antigüedad en el servicio; y.-.. - ----------------..-------- ---------------- -.

XII. La reincidencia en el incumplimi ento de obligaciones.--....- --------------------..

Por tanto, la aut or idad administrativa debe buscar un eq uil ibrio entre la con d ucta

desplegad a y la sanción q ue im ponga, con la mera fina li da d de concret izar

proporcionalmente la sanción a la falta cometida por el i ndiciado, y así, im poner la de

manera afín , conveni ente, y equ itativa a la irregularidad en la que incurrió.· •..· ..

En est e orden de ideas, un a vez co nside rados todos y cada uno de los elementos refe ridos

en el cuerpo de la presente reso luci ó n, se determ in a qu e el ci udadano ALFREDO ACEVEDO

ZESATI, co n Regis tro Federal de Contribuyentes AEZA8905277NS, es admin istrat ivamente

respon sable por el incumplimiento de sus obligaciones en el ejercicio de sus func iones; ya

q ue viol ento los preceptos legales que rigen su actuación , incumpli endo con el cargo ,

empleo o comisión, en el servici o público encomend ado; que es persona legalmente

capaz, por ser mayor de edad, lo qu e le permite d iscern ir respecto el desarrollo de sus

act os, así co mo para responsabil izarse de los m ismos; qu e cuenta con los co nocimientos

acadé micos para desempeñar sus fun ciones y po r con secu enc ia sabe y entiende las

ob l igac io nes, la responsab ilid ad y la trascend encia qu e implica el haberse desempeñado-+ Página 120 de194
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como servidor público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; que contaba con

experiencia suficiente en el desempeño de su cargo, por lo que disponía de conocimiento. .
práctico en el desarrollo de sus funciones; que no se acreditó la existencia de elementos

externos que hayan influido en el ánimo de la responsable para incurrir en la irregularidad

administrativa atribuida.----•••••••.••..•.•.•.•..--00---------------------------------.000...••••·00-0--- .

En ese contexto, se considera la conveniencia de suprimir prácti cas que infrinjan en las

disposiciones de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos y las que

dicten basándose en ella; en consecuencia, este Órgano Interno de Control, estima

procedente imponer al ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI , la sanción administrativa

consistente en SUSPENSiÓN DEL EMPLEO . CARGO O COMISiÓN. DURANTE EL PERIODO

DE DIEZ OrAS, sanción que se impone con fundam ento en la fracción 111 del artículo 53 de

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; misma que surti rá sus

efectos a part ir de la notificación de la presente resolución, y la cual deberá ser aplicada en

términos de lo previsto por el artículo 56 fracción 111 , y art ículo 75 del ordenamiento legal

invocado.----------------------------------------------------------•.-•••••••..•.•.•••.•• ----------------------------

SEXTO.· Por lo que corresponde al ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, qui en

se desempeñ aba como Subdirector de Asuntos Contenciosos; las irregularid ades

admin istrativas que se le at ribuyen, se hicieron de su conocimiento a través del oficio

número SCG/OICSEDUVI/0478/2020, de fecha diez de agosto de dos mil veinte; m ismas

que consisten en lo siguiente: -------.------00- - --0.------------------------------------..-----

Se dice que el ciudadano SANDRD HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en su carácter de

Subdirector de Asuntos Contenciosos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda ,

omitió cumpli r con lo que le imponen las Leyes y Reglamentos, transgrediendo lo

dispuesto en la f racción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabil idades de

los Servidores Públicos ; lo anterior, toda vez que, conforme a sus atribuciones previstas

en el artíc ulo 119 C, fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distr ito Federal, en su decreto de reforma publi cado en la Gaceta Oficial del Dist rito

Federal en fecha treinta de junio de dos mil diez; presumiblemente incumplió con lo que

disponen los artículos 169, 173, 174, 17S, 178 Y187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Info rmació n Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

Se dice lo anterior, toda vez que, derivado de la solicitud de informació n púb lica número

0105000188717, realizada en fecha diecisiete de mayo de dos mi l diecisiete, a través del
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Portal Nacional de Transparencia por el ciud adano Iván Sosa Torres; el Director General de

Desarroll o Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante o ficio

SEDUVI/CGDAU/DGDU/0650/2017 de fecha ocho de ju nio de dos mi l diecisiete; solicitó al

Jefe de Unidad Departamental de lnformaci ón Pública, se convocara al Comité de

Transparencia, con la finalidad de reservar la información; por lo que, en fecha doce de

junio de dos mil diecisi ete, se celebró la Décimo Octava Sesión Extraord inaria 2017, del

Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, en la cual, el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, suscribió como

Vocal, en Representación del Director General de Asuntos Jurídicos, confirmá ndose la

Clasificación de Información de Acceso Restringido en su modalidad de Reservada de

tod os y cada uno de los docu mentos que conforman el expedi ente relati vo al "Sistema de

Actuac ión por Cooperación para el Desarroll o de la Vialidad Carlos tazo v Entronqu e

Cent enario"; por encontrarse en el supuesto contemp lado en la fracción IV del artícu lo 83

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Inform ación Pública y Rend ición de Cuentas de la

Ciudad de México; sin embargo, presuntamente no se cump lió con los supuesto s de

reserva previstos en la Ley de Transparencia, Acceso a la Inform ación Pública y Rendición

de Cuentas de la Ciudad de México.

De la irregularid ad atribuida al ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en su

carácter de Subdirector de Asuntos Contenciosos, se advierte que transgredió la

obligación establecida en las fracción XXIV del art ículo 47 de la Ley Fed eral de

Responsabil idades de los Servid ores Públicos , de acuerdo a los siguientes razonami entos
l ógico-j urídicos: .. .. ......... ..............•- •••••••.•••.•••••.•..••.•••••.•••••••••••••..•••.••..... .............

El art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públ icos, disponer -

"ARTICULO 47 .· Todo servidor público tendrá las siguientes ob ligacion es, para salvaguardar

la legalid ad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el

desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al

procedimiento y a las sanciones que correspond an, sin perju icio de sus derechos laborales,

así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas

armadas '

Por su parte, la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, prevé como obli gación de los servid ores púb licos él: ................. ..••.•

"XXIV.· La demás que le impongan las leyes y reglamento s."
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La hipótesis normativa fue presuntamente infringida por el ciudadano SAN DRO

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, toda vez que, conforme a sus' atribuciones previstas en el

artículo 119 C, fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Dist rito Federal, en su decreto de reforma publicado en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal en fecha treinta de junio de dos mil diez, el cual dispone : ---------------------------------

"Artículo 119 C.- A los titu lares de las Subdirecciones de las unidades administrat ivas,

corresponde:

XVI. Las demás atribuciones que les sean conferidas por sus superio res jerárquicos

conforme a las funciones de la unidad administrativa a su cargo."

Es decir, se dice que el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en su carácter de

Subdirector de Asuntos Contenciosos, dejó de cumplir con lo dispuesto en los artículos

169, 173, 174,175, 178 Y187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; lo anterior en virt ud de que fi rmó como

Vocal en representación del Director General de Asuntos Jurídicos, en la Décimo Octava

Sesión Extraordinaria 2017, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, llevada a cabo en fecha doce de ju nio de dos

mil diecisiete, a través de la cual se confirmó la Clasificación de Información de Acceso

Rest ringido en su modalidad de Reservada de todos y cada uno de los documentos que

conforman el expediente relativo al "Sistema de Actuación por Cooperació n para el

Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Ent ronque Centenario " (fojas 39 a la 41 de autos).---

Llevando a cabo dicha clasificación de la informa ción de acceso rest ringido en su

modalidad de reservada, de conformidad a la fracción IV del artículo 183 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

Méxica, que dispone: ---------------------- --------••-.--------------------------------------------------. --.----

"Artículo 183. Como informació n reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
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IV. La que cont enga las opinion es, recomendaciones o puntos de vista que formen part e

del pro ceso delib erativo de las personas servidoras pública s, hasta en tanto no sea emitida

la decisión defini tiva, la cual deberá estar documentada;" "

Sin embargo, dicha clasificación de la información de acceso restringido en su modalidad

de reservada de todos y cada uno de los documentos, resulta improcedente; ya qu e, el

hecho de que el Fideicomiso "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de

la Vialidad Carlos Lazo - Entronque Centenario", se encuentre en proceso de ext inció n, no

encuadra en ninguna de la hipótesis señaladas en la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; asimismo, la

Dirección General de Desarrollo Urbano, en su respuesta a la solicitud de información

pública con número de folio 0105000188717, señaló contar con un expediente con

documentación en copia simple, sin puntualizar la documentación que contiene, solo hizo

mención a que se refería a lo solici tado; además, no se fundamentó ni se ju stificó, la

prueba de daño para clasificar la información requerida.----------------------------------------------

Lo anterior es así, ya que en la respuesta emit ida al ciudadano Iván Sosa Torres y qu e se

encuent ra inserta en la misma docum ental de la Décimo Octava Sesión Extraordinaria

2017, se señaló: "...después de una búsqueda exhaustiva en (os archivos de esta Dirección se localizó

un expediente que contiene dawmentación en cooia simole. sin embarga no se tiene la certeza de que seo

copia fiel del documenta aÚginal, o que existe un documento modificatoria oosteriar las cuales contienen

informaciÓn relac ionada con el "Sistema de ActuaciÓn Dar CaaaeraciÓn Dora el Desarrollo de la Vialidad

Carlos Laza·fncrooque Centenario~ sin que se hoyo localizado el Caotrata del Fjdeicamiso Privado."(Sic); y

posteriormente se señala, "...el Sistema eo comeoto seconsti tuyÓa tra vés de un fideicomiso privada

regulado conforme a Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. No obstante lo anterior, dicho

fideicomiso o la fecha se encuentra en un proceso de extinciÓn, que de conformidad con el artículo 329 de

la Ley General Títul os y Operaciones de Crédito, los supuestos baja los cuoies puede llevarse a cabo este

proceso de extincion son los siguientes:.. ."(Sic); es decir, si del expediente encontrado que

cont iene docum entación en copia simple, no se tien e la certeza de que sea copia fiel del

documento original y no se localizó el contrato del Fideicomiso Privado; es inconsistente,

que se pretenda acreditar que dicho Fideicomiso Privado, se encuentra en proceso de

extinción y por ende en un procedimiento deliberativo; deviniendo incorrecto, que la

clasificación de la información de acceso restringido en su modalidad de reservada de

todos y cada uno de los documentos que conforman el expediente relativo al "Sistema de

Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque

Centenario", se haya encuadrado en la fracción IV del artículo 183 de la Ley de
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México; aunado a lo anterior, tambi én se señaló: "" .no es posible dar respuesto o lo pregunto de

que aportaron relacionada con el punto 1 y O los puntas 2, 3, 4 Y 5 de la solici tud de información en

comento, toda vez que los convenios modificatorios, aportaciones del Gobierno o de los part icu lares y

montos, estón íntimamente relacionados con el Fideicomiso, el cual, como ya se dijo, se encuadra en Un

proceso de extinción."{Sic); situación que resulta totalmente contradictoria, lo anterior, toda

vez que hacen mención , de los convenios modificatorios, los cuales están ínt imamente

relacionados con el Fideicomiso, y asimismo en la transcripción inicial, de modo contrario

señalaron, que se localizó un expediente que contiene documentación en copia simple, sin

embargo, no se tiene la certeza de que sea copia fiel del documento original, o que exista

un documento modificatorio posterior; en ese contexto, se puede advertir el

¡ncu mp ¡mi n o a o dispuesto en el artículo 169 de la Ley de Transp arencia. Acceso a

la InformaciÓn Pública y RendiciÓn de Cuentas de la Ciudad de Méxic.2._qu.e..JI...1~

dispone: . u • • m.um.u. u u •• u m • • •• __nnnn _ n _ n n n n n ._ m u •••• • • •• m m " "" U U h

"Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina

que la información en su poder act ualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presenteTítulo.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con

las bases, principios y disposic iones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán

contravenirla.

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la

clasificación de la in formación al comité de Transparencia de conformidad con lo

dispuesto en esta Ley.

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera

restricti va y lim itada , y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos

de reserva o confidencialidad previstos en la Ley."

Así también, el precepto norm ativo fue presuntamente infringido, por el ciudadano

5ANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en virtud de que, en la negativa de solicitud de

información con número de folio 0105000188717, realizada por el ciudadano Iván Sosa
Torres, se le informó lo siguiente: .•.••. •••..••..•.•••••••••••••..- -----.----.. - --------
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"l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significa tivo al interés público;

Comose estableció en párrafos anteriores. de otorgarse la documentación que obra en los

archivas de esta Dirección, se estaría poniendo en riesgo la correcta ejecución de las etapas

de extinción del Fideicomiso, máxime que lo documentación localizado por esto Dirección

son copias simples, por lo que si se divulgo lo información solicitado , podría generar un

perjuicio, todo vez que no se tendrían datos concretos sobre el Fideicomiso.

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general

de que se difunda, y

Por lo anterior, de praporcionar la información solicitada se pondría en riesgo lo regulado

por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito respecto a la extinción del ñ detcomiso

y el cumplimiento de los fines del mismo , por lo que cousarla un perjuicio mayor divulgar la

información solicitada.

11I. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Elobjeto del Sistema de Actuación por Cooperación Carlos Lazo - Entranque Centenario, es

garantizar la ejecución de la permuta por las obras y bienes que seiioló el comité del

Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal, publicado en lo Gaceta Oficial de l Distrito

federal de fecho 11 de Agosto de 1999, por lo que es importante que los integrantes del

Fideicomiso lleven o cabo el proceso de extinción en apego a la Ley aplicable, para que, una

vez realizado lo anterior, se pueda constatar si el mismo cumplió con sus fines, o en qué

grado se cumplió, lo que no ocurriría en el caso de que se difundo lo información con lo que

esta Unidad Administrativa cuen to, y que no se tiene lo certeza de que sea copia fiel de lo

original.

En este contexto, no es posible dar respuesta a la pregunt a de que aportaran relacionada

con el punto 1 y a los puntas 2, 3, 4 Y 5 de la solicitud de información en comento, toda vez

que los convenios modificatorios, aportaciones del Gobierno o de particulares y montos ,

estón íntimamente relacionados con el Fideicomiso. el cual yo se dijo. se encuentra en un

proceso de extinción."(5ic)

En dicha transcripción, se puede advertir, que no se demostró, que la divulgación de la

inform ación representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuici o

significati vo al interés público; así como el riesgo de perjuicio que supondría la

~
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divulgación, supera el interés públi co general de que se difunda, y que la limitación se

adecua al prin cipio de proporcionalid ad y representa el medio menos rest rict ivo

disponible para evitar el perjuicio; lo anterior es así, ya que no realizó un bal ance

específico, para aplicar al caso concreto, la excepción fundada en el interés púb lico , dado

que el principio de máxima pub licid ad, implica para cualquier autoridad, realiza r un

manejo de la información bajo la premisa inicial que to da ella es pública.------------------------

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis IAo.AAO A (lOa.), sustentado por los Tribunales

Colegiados de Circuito , visible en la página mi l ochocientos noventa y nueve,

correspondiente al mes de marzo de dos mil t rece, Libro XVIII, del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Décima Época, que a la let ra reza: -------------------------------------------

ACCESO A LA INFORMACiÓN . IMPLICACiÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN

EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del art ículo 60. de la Constitución Polít ica de los

Estados Unidos Mexicanos se advi erte que el Estado Mexicano está constreñido a
public itar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a

acceder a la inform ación que obra en poder de la auto ridad, que como lo ha expuesto el

Pleno de la Suprema Corte de Justi cia de la Nación en la tesis P'/J . 54/20 08, pub licada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, jun io de

2008, página 743, de rubro : "ACCESO A LA INFORMACiÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTíAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", cont iene una doble dimensión: individual y socia l. En

su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posib il ita ndo el eje rcicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opi niones, mientras que en el segundo, br inda un derecho

colectivo o social que ti ende a revelar el empleo instrument al de la información no sólo

cama factor de auto rrealización personal, sino como un mecanismo de cont ro l

inst itucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobie rno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia

en el actua r de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxim a publicidad incorporado en el texto const itucional, impli ca

para cualquier auto ridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicia l que

tod a ella es púb lica y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

legislación secundaria y just if icados bajo determinadas circunstancias, Se pod rá clasi fica r

como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

CUARTO TRIBUNAL CO LEGIADO EN MATERIA ADM INISTRATIVA DEL PRI MER CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de

votos. Ponente: Jean Claude Tron Pet it. Secretaria: Mayra Susana Mart ínez López.
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Por lo que se presume, que no fue motivada la reserva de información, median te un

balance del daño que pudiera generar su divulgación en un mom ento determin ado; sólo

cuando de esta ponderación resulte claro y evidente que el valor jurídicamente tutelado

por el interés público puede ser afectado por la divulgación de la información;

advirtiéndose tambi én, el presunto incumplimiento a ID dispuesto en los artículos 173,

174, 175 Y 178 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra disponen: ---------------------------------------------

Artículo 173 . En los casos en Que se niegue el acceso a la información. por actualizarse

alguno de los sUPJJ.e5~e clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar.

modificar Q.!fl!9 car la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva. se

deberán señalar las razones, motiv os o circunstancias especiales que llevaron al sujeto

obl igado a concluir que el caso parti cular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento. Además, l:.Wieto obligado deberá. en todo momento.

aplicar una prueba de d ~.ÍÍQ .

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.

Art ículo 174 . En la aplicación de la pru eba de daño, el sujeto obligado deberá justificar

que:

l. La divulgación de la informa ción representa un riesgo real, demostrable e identificable

de perjuicio significativo al interés públi co;

11. El riesgo de perjui cio que supondría la divu lgación supera el interés público general de

que se difunda. y

111. La lim itación se adecua al princ ipio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponibl e para evitar el perju icio.

Artículo 175. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrict iva y limitada, las

excepcio nes al Derecho de Acceso a la Información Públi ca prevista en el presente Título y

deberán acreditar su procedencia.

Página 128 de 194

~ArllOreS número 1322,entrada por San Lorenzo núm ero 712, Edifi cio 2, Planta Baja
Colonia Del Valle. Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México.
Tel. 51302100 ext . 2286 y 2277

CIUDAD INNOVADORA
YDE DERECHOS



o

~o
o

1..10BII:Fi ~ f-Jo

CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARfA DELA CONTRALORfA GENERAL ... 750
6RGANO INTERNO DECONTROL EN LA SECRETARI A DE
DESA RROLLO URBANO VVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI!SVI!D!038!2018

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por

actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos
obligados.

Artículo 178. Los sujetos obligados no podrán emitir resoluciones generales ni

particulares que clasifiquen información corno reservada. La clasificación I2Q{lní
establecerse de manera parc ial o total de acuerdo al contenido de la información y deberá
estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Titulo como

ilJ!QJ:m~@~.

En ningún caso sepodrá clasificar información antes de que se genere. La clasificaciQ!LQ.!?
información reservada se realizará conforme el un análisis caso por caso, mediante la

av.!k2illímlda.¡¡!1tcllakda fu¡.

' El subrayado es nuestro

Como se puede advert ir, los art ículos señalados prevén, que en los casos en qu e se n iegue

el acceso a la info rmació n, po r act ualizarse alguno de los sup uestos de clasific ación , el

suje to obligado deberá, en todo momento, aplicar una pru eba de daño; debiendo j ustificar

que la d ivu lgación de la información representa un riesgo real , demostrabl e e ident ificable

de perj uicio significativo al inte rés pú blico; y qu e dicho riesgo de perjui cio que supondría

la d ivulgación, supera el inte rés pú bl ico general; y que dic ha limi tación se adecúe al

principio de proporcio nalid ad , es deci r, el equili brio ent re perju icio y beneficio a favor del

inte rés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio

qu e podría causar a la población; además, qu e la carga de la prueba para just ifi car tod a

negat iva de acceso a la inform ación pú bl ica, corresponde a los sujetos obligados, y q ue la

clasificación de información reservada, debe de realizarse conforme a un análisis caso por

caso, mediante la aplicación de pru eba de daño; po r lo tanto se adv ierte , que la

clasifi cación de infor mac ión de acceso rest ringido en su modalidad de reservad a de to dos

y cada uno de los documentos qu e conforman el expedie nte relativo al " Sistem a de

Actuación por Cooperación para el Desarro llo de la Vialidad Car los Lazo - Entronque

Centenario ", realizado en fecha doce de j unio de dos mil d iecisiete, se reali zó sin tomar en

cuenta los preceptos ju ríd icos mencio nados.. ..••••... . .••-••.• -••••••••••••••••••••••••••••••••••••_... .

y no obsta nte to do lo anterior, en la clasif icación de la información referid a, se señaló:

". ..de la in formación que abra en las archivas de esta Unidad Administrativa se encontró que el Gobierna

del Distrito Federal representado por la Oficialía Mayor en conjunto con particulares, acordaran constituir-+ Página 129 de 194
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un fideicom iso privado al que den ominaron "Sistema de Actlloción po r Cooperación para el Desarrollo de

lo Vialidad Carlos Lazo - Entranqu e Centenario"; contra viniendo lo dispuesto en e l artículo 187 de

' la Ley de Tran sparencia , Acceso a la Información Pública y Rendici ón de Cuentas de la

Ciudad de México , qu e a la let ra dispo ne : .•••••••.••..•..•.••••••.••.••.•••.••.•. .. . -.----. ---------•••.•.•

"Art ículo 187. Los sujetos obligados que se const ituyan como fideicomitentes,

fideicomisarios o fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos p úblicos, no podr án

clasificar, por ese solo supuesto, la infor mación relativa al ejercicio de éstos, corno secreto

bancario o fidu ciario, sin perju icio de las demás causales de clasificació n que prevé la

presente Ley."

Es decir, si el Gob ierno del Dist rito Fed eral , hoy Ciuda d de México, qu e co mo fue refe rido ,

es parte de dicho Fide ico miso, por lo tanto, si dich o Ente, se e nc ue nt ra imped ido, para

clas ificar inform ación relativa al eje rcicio de ést os; con mayor razón , servidores pú bli cos

de la Secreta ría de Desarrollo Urba no y Vivienda, se enc ue nt ran impedidos para so licita r la

clas ificac ión de la información de acceso restri ngido e n su mod al idad de reservad a de

todos y ca da un o de los do cumento s q ue conforma n el expe die nte rel at ivo al "Sistema de

Actuación por Coo peración pa ra el Desarrollo de la Vi alid ad Carlos Lazo - Ent ro nq ue

Cente na rio", lo qu e presuntam ente provoco un inc um plim iento a lo dispuesto e n el

art ículo 187 de la Ley de Tra ns a re ncia Acceso a la Informaci ón Pública y Rendición
de Cuentas de la Ciudad de México ._nmm m n n n m _h __n h m n __ ..m n __

Robustece to do lo a nte rior, lo manifestad o po r la C. Aleja nd ra L, Leticia Mendoza

Casta ñe da, Encargada d e desp ach o de la Dirección de Asuntos J uríd icos d el Instituto de

Transpa renc ia, Acceso a la Infor mación Pública , Prot ección de Datos Perso nales y

Re ndición d e Cuentas de la Ciud ad de México, a través del oficio

INFOD F/ DAJ /SSL/057/ 2018 de fecha catorce de jun io de dos mil dieciocho (fojas 92 a la 94

de autas); conform e la tra nscripción siguiente:----------------------------------·-----· ··· · -· -· . . --------

"" ,teniendo o lo vista la documental remitida , esto es, el acta de la Décimo Octava Ses ión

Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda

de la Ciudad de México celebrado el 12 de jun io de 2017, se aprecian /os siguientes hechos:

" La propuesta de restringir la información requ erida mediante solicitud con folio

0105000188717 fue hecha por la Dirección General de Desarrollo Urbana,
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En dicha Dirección General se localizó un expediente que contiene documentación

en copio simp le, sin que tenga certeza de que sea capia fiel del documenta original a

existo un documento modificatorio posterior.

Que la docum entación con que cuenta la Dirección General contiene información

relacionada con el "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la

Vialidad Car/05Laza - Entronque Centenorio~

La Dirección General refirió no haber localizado el cont rato de iideicomiso privada

relativa a dicho Sistema.

,. Se emitió respuesto al cuestiooomiento 1 de la solicitud de información en la que se

pidió: "Cómo se integ ró el Fideicomiso, cuól es5u objetivo y ouiénes lo crearon~

Señaló que el Fideicomiso se encuentra en proceso de extin ción conforme con la Ley

General de t iunosy Operaciones de Crédito.

Lo Dirección General prapuso la clasificación de la información por encuadrar en lo

dispuesto por el art iculo 183 fracción IV de la Ley de Transparenc ia, Acceso a la

Información Pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

Se expusieran los etementos requetidos por el diverso artículo 174 de la Ley en cita

para llevar a cabo la prueba de daño.

L05 int eqrantes del Comité de transporenciopor unanimidad aprabara n ctasiiica r la

información por contener información en la modalidad de reservado.

Con obje to de emitir la opinión soticitodo, es importante destocar los siquientes dispositivos

jurídicas de lo Ley natural:

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el suj eto obligado determina

que la información en su poder actualizo alguno de los supuestos de reserva o
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

L05 supuestas de reservo o canfidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con

105 bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún cosa, padrón

contravenir/a.

Los ti tulares de las Areas de los suj etos obiiqodo: 5erón 105 respcnsables de proponer lo

clasificoción de lo información 01 Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto

en esro Ley.

L05 sujetos obligados deberán orientar la e/osificación de la información de manero

restrictivo y limitada, y acred ito rón su procedencia sin amp liar 105 excepciones o supuestos

de reserva o confide ncialidad previstos en lo Ley.
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Artículo 170. La carga de la prueba para justificar todo negativa de acceso o lo información,

par actualizarse cualouiero de los supuestas de reserva previstos, corresponderá o los

sujetos obligados.

Artículo 174. En la aplicación de lo pruebo de daño, el sujeto obligado deberáj ustificar que:

l. La divulgación de lo información representa un riesgo real, demostrab le e identificable de

perjuicio significati vo al interéspública;

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés pública general de

que sedifunda, y

11/. La limitación se adecua al principio de praporcionalidad y representa el medio menos

restrictiva disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 1 75. Los sujetos obligadas deberón aplicar, de manera restrictiva y limitado , las

excepciones al Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en el presente Título y

deberán acreditar su procedencia.

La carga de lo prueba para ju stificar toda negativa de acceso a la información, por

actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderáo los suj etos

obligados .

Artículo 178. Los sujetos obligados no podrán emitir resoluciones generales ni partiwlores

que e/osifiquen información como reservada. La e/osificación podrá establecerse de manera

parcial o total de awerdo al contenida de la información y deberá estor acorde con la

actualización de los supuestos definidos en el presente Título cama información e/osificoda.

En ningún casa se podrá e/osificar información antes de que se genere. La clasificación de

información reservada se realizaró conforme a un análisis caso por caso, mediant e la

aplicación de la prueba de dorio.

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por

parte del suje to obligado dentro del ámbito de su aplicacián, para atender lo solici tud de

acceso a la información, deberó de conwnicorlo al solicitante, dentro de 10 5 tres días

posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el a los sujetos obligados

competentes.

Si el sujeto obligado es competente para atender parcia/mente la solicitud de acceso a la

inlormación, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la informa ción

sobre /0 cual es incompetente seprocederá conforme a loseñalada en el párrafo anterior.
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Como se aprecio, lo closificoción es un proceso por el cuoi el sujeto obligado determino que

lo información que deten to actualizo algún supuesto de reservo o con fidencia lidad conforme

lo legislación. El titular del órea que de tente lo información es el responsable de proponer 0 1. .
Comité de tronsporencio lo reservo poro que , dicho órgan o colegiada, la confirme ,

modifiq ue o revoque.

Paro reservar información se debe justificor la nega tiva de acceder o lo in formación o través

de lo aplicoción de lo pruebo de dorio, cumpliendo las requisitas establecidos por lo Ley de

Tronsporencia local. Se prohibe clasificor información mediante resoluciones generales o

pa rticulares puesta que se deb e hacer mediante un anólisis de coso por coso.

Cuando un sujeto obligado a través de su unidad de transparencia de termine ser

parcialmente competente para responder la solicitud de información, debe com unicar dicha

circunstancia y señalar el suje to obligado competente paro responder el resto de la solicitud.

Toma ndo en consideración la normatividad citado, esto óreo opino, en relación con el acta

del Comité de Transparencia, la siguiente:

• El órea competente para responder seña ló contar con un expediente con

docum entación en copia simple, sin referir la docum entación que contiene, pues

salo hizo mención o que se referio a lo solicitado.

• Aún y cuando se hizo mención de que la Oficialia Mayor de la Ciudad de México es

quien acordó constituir dicho Fideicomiso, no se sugirió la orientación 01solicitante

poro que lo Oficia lía Mayor, en el ómbito de su competencia respondiera.

• Se considera improcedente la clasificoción de la in formación, por el hecho de

encon trarse el Fideicomiso en proceso de extinción, puesto que no encuadra en

ninguna de las hipótesis señalados en lo Ley natural .

• No se justifico ni se fundo correctamente la pruebo de doña poro clasificor lo

in formación requerida.

Sin detrimento de lo anterior, se hoce de su conocimient o que lo presente opinión se emite

por cuanto hace al estudio de l acta remitido, sin embargo, no se encontró algún recurso de

revisión en el que se haya inconformodo por lo atención a lo solicitud 0105000188717, de

con fo rmida d con lo dispuesto en la Ley de Transpare ncia, Acceso a lo Información Público y

rendición de Cuentos de lo Ciudad de México."(Sic)
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En razón de lo anterior, toda vez que, el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ,

en su carácter de Subdirector de Asunto s Contenciosos, como parte integrante del Comité

de Transparencia, en fecha doce de ju nio de dos mil diecisiete, firmó como Vocal en

representación del Director General de Asu ntos Jurídicos en la Décimo Octava Sesión

Extraordinaria 2017; a través de la cual se llevó a cabo la clasificación de la información de

acceso restringido en su modalidad de reservada de todos y cada uno de los docum entos

que conforman el expediente relat ivo al "Sistema de Actuación por Cooperación para el

Desarrollo de la Vialidad Ca rlos Lazo - Ent ronque Centenario", lo que implicó, la

transgresión a la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades

de los Servidores Públicos, en correlación con el artículo 119 e, fracción XVI del

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, en su decreto de

reforma publicado en la Gaceta Oficial del Distrit o Federal en fecha tre inta de jun io de dos

mi l diez; por incumpli r con lo dispuesto en los artículos 169, 173, 174, 17S, 178 y 187 de

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la
Ciudad de Méxica,•..••••.•.••..•.•••.•••••••••••••..••_.•..••.•••••••.•••••••••••.••••••..•.....-..-.-...•••.••-

Por cuanto hace a los argumentos vertidos por el ciudad ano SANDRO HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ, en la Audiencia de Ley desahogada en fecha veintisiete de agosto de dos mil

veinte (fojas 645 a la 651 de autos); se advierte lo siguiente: -----------------------------------••.•••.

"
AUDIENCIADE LEY

SERVIDOR PÚBLICO.----------------------------------------·-------------------------------------------------------

En este acto se hace constar qUC no se ca.rufltlI.lLB=ente el ciud adano SANDRO

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ni persona que legalmente lo represente, siendo que fue

notificado conforme a derecho y en términos de lo dispuesto en los artículos 189 de la Ley de

ResponsabilidadesAdministrativas de la Ciudad de México y 82, fracción t, inciso o,numeral 1

del Código Naciona l de Pracedimientos Penal es, de ap licoción sup letor ia a la Ley de

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; par la cual fue voceada en

diversas ocasiones, sin que se advierta su presencia.-------------------------------------------------------

No obsta nte este Órgan o Interno de Control, tiene la obligación de pro mover, respetar,

p roteger y garantizar las derechas fundamental es del ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ, por lo que se procedió a indagar en la Oficialía de Portes de este Órgano

f) Interna de Control en la Secretaría de Desarrolla Urbano y Vivienda , sobre la existencia de

~ página 134 de 194

~rnores número 1322, entrada por San Lorenzo número 712, Edificio 2, Planta Baja
Colonia Del velte. Atcetd fa Benilo Juérez, C. P. 03100, Ciudad de México.
Tel. 5130:Z¡00 ext. 2286 y 2277

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



<.>O E. t R'H) DE LA
CIUDAD DE MEX ICO

SECRETARíA DE LA CONTRALORfA GENERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROLEN LASECRETARiA DE
DESARROLLO URBANOYVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/D/0 38/2 018

promoción con reloción o /0 Audiencio de Ley que se instruye; sin embarga, na se encontró

promo ción algun a promovida par el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.•••·.···----

DEFENSOR O PERSONA DECONFIANZA.----------------- ·················· ···- -----------------------------

Se hace constar que el ciudadana SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, na se encuentra

presente en las oficinas que ocupa este Órgano Interna de Control, ni persona otquno que lo
tepresente.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-•••--.------------------------------------------------- o • • • _ •• • -

.. ."(Sic)

Audiencia de Ley que cuenta con valor probatori o pleno de confor midad con lo di spuesto

en los art ículos artícu los 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de

Procedimi ento s Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de

Responsabil idad es de los Servidores Públicos; siendo su alcance probato rio , qu e con

fecha veint isiete de agosto de dos mil veinte, fue desahogada la Audiencia de Ley sin la

presencia del ciudad ano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, no obstante que en fecha

once de agosto de dos mil veinte, le fue not ificado el oficio citatorio

SCG/OIesEDUV1/0478/202 O.-----------------------------------------------------••••••••••••••----------. -.-.

Al respecto, es de precisar, lo que fue señalado en el oficio cit atorio

SCG/OICSEDUVI/0478/ 2020, mencionado: •.-.•..•••..•••.•..••.••••.••.--------------------------- --------

"En la Aud iencia de Ley mencion ada, PODRÁ POR Sr O POR MEDIO DE UN DEFENSOR,

REALIZAR MANIFESTACIONES, OFRECER LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, LAS

QUE SE ACORDARÁN SOBRE SU ADMIS iÓN V EN SU CASO SE DESAHOGARÁN EN LA

MISMA DILIGENCIA, PUDIENDO ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, aperc ibid o

de que en caso de que no comparezca sin causa j ust ificada, el día y hora señalados, se hará

constar d icha situación y se celebrara la audiencia sin su presencia, tal y coma lo establece

el artíc ulo 90 del Código Nacional de Procedim ientos Penal es, de aplicación supleto ria a la

Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públ icos ."

Sin embargo, el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, desaprovecho la

prerrogat iva otorga da, con la finali dad de que realizara manifestaci ones, ofreciera pruebas

y alegara lo que a su derecho conviniera.-·---·-----------------------------------· --.•••.•••••.••.•••------

Derivado de lo antes expuesto, se acredita, que el ciudad ano SANDRO HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ, en su carácte r de Subdi rector de Asuntos Contenciosos de la Secretaría de
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Desarroll o Urbano y Vivienda, incurrió en responsabilidad administrativa, al infrin g i r lo

dispuesto en la fra cción XXIVdel artícu lo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Serv idores Púb licos; lo anterior, conforme a sus at ribuciones previstas en el artículo

119 C, fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito

Federal, en su decreto de reforma publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en

fecha treinta de junio de dos mil diez; por incumplir con lo que disponen los artíc ulos 169,

173, 174, 175, 178 Y 187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, publ icado en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal, en fecha seis de mayo de dos mil dieciséis.-----------· -·-· --·--··········--·· -·------------.--

Consecuentemente, este Órgano Interno de Cont rol , procede a imponer la sanción a que

se hace merecedor el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en su caráct er de

Subdirector de Asuntos Contenciosos de la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda,

para lo cual, se toman en consideración los elementos de juicio previstos por el art ícu lo S4

de la Ley Federal de Responsabilida des de los Servidores Públ icos, en los sigui entes

términos: --------•••--------.--------------------------------------------------------------. -----.---. ---. --. -------

"54. ·LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS SE IMPONDRÁN TOMANDO EN CUENTA LOS

SIGUIENTES ELEMENTOS.

FRACCi ÓN 1. - LA GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA Y LA

CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁCTICAS QUE INFRINJAN, EN CUALQUIER FORMA, LAS

DISPOSICIONES DE ESTA LEY O LAS QUE SE DICTEN CON BASE EN ELLA."

Por lo que hace a la gravedad de la responsabilidad, como elemento de individualización

de la sanción que refiere la fracción I del artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades

de los Servidores Públicos, cabe referir que dicho cuerpo normativo no esta blece

parámet ro alguno que coaccione su análisis, de lo que se colige que esta autorid ad

administ rat iva deberá realizar un estu dio de su conducta particular para determinar la

gravedad de la misma; lo anterior conforme a la tesis sustentada por el Sépti mo Trib unal

Colegiado en Materia Administrat iva del Primer Circuito , visible en el Semanario Jud icial

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Agosto de 1999 , página 800, qu e al

tenor 1itera1reza: -.•--•.--------------------.-.-----------------------------------.•------.--.-.----.-•••----------
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"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El artíc ulo 54

fracción 1, de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos señala entre

ot ros elementos para imponer sanciones administ rati vas, la gravedad de la

responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir práct icas que infrinjan, en

cualquier forma, las disposiciones que la prop ia ley o las que se dicten con base en ella, sin

que especif ique qué tipo de conducta pueda generar una responsabil idad grave, esto es, el

referido precepto no establece parámetros que deban respetarse para considerar que se

actualiza tal sit uación. Por tal motivo, si la autoridad que sanciona a un servidor públ ico no

señaló tales parámetros, no incumple con el requisito a que alude tal num eral, pues de su

redacción no se advierte que se imponga esa obligación a la autoridad sancionado ra, por

lo que queda a su criter io el considerar qué conducta puede ser considerada grave."

Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Salís López. 6 de mayo de 1999. Unanimidad de

votos. Ponent e: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flor del Carmen Góm ez Espinosa."

En este orden de ideas, este Órgano Interno de Contro l considera que la conducta q ue le

fue acreditada al ciud adano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, con motivo del ejercicio

de sus funciones, como Subdi rector de Asuntos Contenciosos de la Secretaría de

Desarroll o Urbano y Vivienda, es NO GRAVE; en virtud de que, en fecha doce de junio de

dos mil diecisiete, se celebró la Décimo Octava Sesión Extraordinaria 2017, del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en

la cual, el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, suscribió como Vocal,

confirmá ndose la Clasificación de Inform ación de Acceso Restringido en su moda lidad de

Reservada de todos y cada uno de los docu mentos que conform an el expediente relat ivo

al "Sist ema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo 

Ent ronque Centenario"; lo anterior, derivado de la solicit ud de información pública

número 0105000188717, realizada en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, a

través del Portal Nacional de Transparencia por el ciudadano Iván Sosa Torres; sin

embargo, no se cumplió con los supuestos de reserva previstos en los artículos 169, 173,

174, 175, 178 Y 187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; transgrediendo con su incum plimiento, lo

establecido en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabil idades de

los Servidores Públicos; lo anterior, confo rme a sus atribuciones previstas en el artículo 50

C, fracción XIV del Reglamento Interior de la Admi nistración Pública del Dist rito Federal , en

su decreto de reforma publicado en la Gaceta Oficial del Distri to Federal en fecha trei nta

de junio de dos mil diez.-----------------------------------------------------------------------------------------
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En ese contexto, y no obstante que la irregularidad administrativa que se le reprocha al

ciudadano SAND RO HERNÁNDEZ HERNÁN DEZ, con motivo del ejercicio de sus funcio nes,

como Subdirector de Asu ntos Contenciosos, se considera como NO "GRAVE; no existe

justificación alguna para su actuar; ya que el incoado, perdió de vista que los servid ores

públicos, deben de actuar de acuerdo a los princ ipios de legalidad, honradez, lea ltad,

imp arcialid ad y eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o comisión , cuyo

incumplimiento puede derivar en un procedimiento administ rat ivo, aún y cuando no

causen daño material por la comisión de irregularidades administrativas, lo que no guarda

relación con el ejercicio de las facultades sancionadoras de los órganos internos de control

por la violación de los preceptos legales que rigen su actuación , debiendo cumplir el cargo,

empleo o comisión , respetando los lineamientos que establecen sus cargos, de manera

que el actor al no haber cumplido con la designación conferida, violó los principios de

legalidad, honradez , lealtad y eficiencia en el desempeño de su encargo, en razón de que el

artícu lo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, t iene como

premisa que los servido res públicos sean sancionados si sus actuaciones afectan los

principios resguardados en materia de responsabili dades.------------------------------··---------.-

Siendo imperante señalar, que resulta conveniente aplicar una sanción al ciudadano

SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, a efecto de suprimir cualquier clase de práctica que

implique una infracción a la Ley Federa l de Responsabilidades de los Servidores Públicos ,

pues no debe perderse de vi sta que el régimen de responsabilidades admi nist rativas

de los servidores púb licos es una cuest ión de orden público y de interés genera l ; se

afirma esto último, toda vez que el servicio público que el Estado debe prestar a la

comunidad debe ser de excelencia, a fin de asegurary controlar la calidad y cont inuida d de

su actividad, que se instrumenta a t ravés de las funciones, empleos, cargos y comisiones

de los servidores públicos, y debe satisfacer los valores y cualidades de legalidad,

honradez, lealtad, imparcia lidad y eficiencia de la gest ión y acción administ rat iva que

trasciendan a la calidad y peculiar idades del servicio público para obtener los fines de la

planeación y satisfacer las necesidades públicas con la mayor economía y calidad , de

suerte que la Admi nistración Pública tiene la facultad y la obligación de auto organi zarse

para cumpli r sus objetivos.---------.------------.-- -- --------------------------------------------------------

Por tanto, es conveniente apartar las prácticas que, como en el caso, imp liquen que los

servidores púb licos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el
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ejercic io de sus funciones, afecten la imagen de dicha Secretaría; por ello, resu lta

indispensable evitar que como en la especie, se vulnere lo dispuesto en el artícu lo 47 de la

Ley Federal de Responsabil idades de los Servido res Públicos...... ..........................•--.....

Sirve de apoyo a lo anterior, la j urisprud encia 1.4°.A. J/23, propugnada por el Cuarto

Tribunal Colegiado en Materia Adm inistrativa del Primer Circuito, patente en el Seman ario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Julio de 2003, Novena Época, página 941,
- 1 I . .que sena a o slgulente: ........•------------............................•----------------------------. . ......•

SERVIDORES PÚBLICOS. FUNDAMENTOS Y FINES DE LA FACU LTAD DISCIPLINARIA DEL

ESTADO PARA SANCIONARLOS. La exposición de motivos de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos (publ icada en el Diario Oficia l de la

Federación el t reinta y uno de diciembre de mil novecientos ochen ta y dos). deja en claro

la intención de que los funcionarios públicos se comporten con honradez, lealtad ,

imparcialidad, economía y eficacia, y define, entre otras, las obligaciones admi nistra t ivas

(se parte de un catálogo establecido por el legislador que sujeta a todo servidor púb lico).

las responsabilidades en que incurren por su incump.limje nto. los medio s para ident i ficarlo

y las sanciones y procedimientos para prevenirlo y corregir lo. Esa facultad disciplinari a

tiene su fundamento en el servicio público que el Estado debe prestar a la comuni dad con

excelencia, y su fin es asegurar y contro lar la calidad y con ti nuidad de tal actjvidod que se

instrumenta con las funciones, empleos, cargos y comisiones de los servidores públicos.

Esa actuación debe satisfacer los valores y cual idades de legalidad, honradez, lealtad ,

imparcialidad y eficiencia de la gestión o acción administrativa, que trascie ndan en la

calidad y pecul iaridades del servicio público, acorde a conseguir o tratar de obtener los

fin es de la pla neación y satisfacer necesidades públicas con la mayor economía y calidad.

Las prem isas que anteceden ll evan a estab lecer que la administración tiene la facultad y la

ob ligació n de auto organi zación para cumplir sus obj etivos y, en ese contexto, se inscri be

el poder d iscip lina rio.

CUARTOTRI BUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVADEL PRI MER CIRCUITO.

Revisión fiscal 316/2002 . Titular del Órgano Interno de Control en el Institu to de Seguri dad

y Servicios Socia les de los Trabajadores del Estado. 29 de enero de 2003. Unanimida d de

votos. Ponente: Jean Claude TronPetit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

Revisión fiscal 357/2002. Tit ular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de

Control en Pemex Exploración y Producción. 12 de febrero de 2003. Unanimidad de votos.

Ponente : Jean Claud e TronPeti t. Secreta ria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.
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Revisión fiscal 37{2003. Titu lar del Área de Responsabilidades de la Unidad de Contrataría

Interna en el Insti tuto Mexicano del Seguro Social, encargado de la defensa jurídica de este

órgano de control y del titular del ramo. 12 de marzo de 2003. Unanimidad de votos.

Ponente: Jean Claude TronPet it. Secretar ia: Alma Margarita Flores Rodríguez.

Revisión fiscal 22/2003. Titu lar del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de

Contro l en la Secretaría de Haciend a y Crédito Público, en su calidad de autori dad

demanda da y como encargado de la defensa jurídica de dicho órgano interno, y en

representación del Secretario de Cont ralor ía y Desarrollo Administrativo. 12 de marzo de

2003. Unanimida d de votos. Ponente: Jean Claude TronPetit. Secretaria: Alma Margarita

Flores Rodríguez.

Revisión fiscal 78{2003. Tit ular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de

Control en el Insti tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado , a

nom bre prop io y en representación del Titular de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo

Administrativ o. 30 de abril de 2003. Unanimi dad de votos. Ponente: Jean Claude TronPetit.

Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

"FRACCIÓN 11. - LAS CIRCUNSTANCIASSOClOECONÓMICAS DELSERVIDOR PÚBLICO; "

Por lo que atañ e a las circunstancias socioeconómicas del ciudadano SANDRO

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, este elemento de individualización resulta irrelevante , ya que

d ' " ,.no se propon ra sarieron econormca.------------------------------------------------------------------------

"FRACCIÓN 111.- EL NIVEL JERÁRQUICO, LOS ANTECEDENTES YLAS CONDICIONES DEL

INFRACTOR;"

El nivel jerárquico del ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, se considera medio,

ya que de las constancias que obran a foja 292 de autos, se desprende el hecho de que es

un profesioni sta, con grado de estudios de Licenciado en Derecho, y que al momento de

los hechos qu e se le atribuyen, ocupaba el cargo de Subd irector de Asuntos Contencio sos

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; es decir, tenía facultades de dirección y

decisión.-------------- ------.•---------------------------------------------------------------------------------------
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agosto de dos mil veinte , recibi do en este Órgano Interno de Control , el nueve de

septiembre del mismo año; signado por el Licenciado José Luis Arellano Toledo, Directo r

de Situación.Patrimon ial de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México

(fojas 684 y 685 de autos), se advierte, que el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ, no cuenta con antecedente alguno de sanción admi nistrativa,-------------- ------

Por lo que respecta a las condiciones del ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ,

es persona mayor de dieciocho años, con grado de estudios como Licenciado en Derecho,

como se advierte a foja 292 de autos; es decir, es una persona pro fesional, lo cual no

permite justif icar la irregularidad en la que incurrió, pues ésta es resultado de la falta de

diligencia en la atención de los deberes inherentes a su cargo, no obstante que estando en

condiciones para cumplirlos con la máxima diligencia, no lo hizo, ello en virtud de lo

expresado en el cuerpo de la presente resolución,-------------------------------------------------------

"FRACCIÓN IV.- LAS CONDICIONES EXTERIORES YLOS MEDIOS DEEJECUCIÓN; "

En cuanto a las condi ciones exteriores, no obra evidencia en autos del expediente en que

se actúa de la que se desprenda que exist ieron elementos externos a la voluntad del

ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, que le impidieran cump lir con sus

obligaciones, pues las conductas infractoras imputadas se originaron en razón de que se

apartó de las obligaciones que tenía a su cargo, omit iendo de cumpli r, con lo que tenía

encomendado.------------------------------------------------------------------.-••••-••--------------------------

Sirve de apoyo a lo anteriormente, el criterio t rescientos noventa y dos sustentado por la

Cuarta Sa la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , publ icada en el Apéndice 1917

1995, Tomo V, Parte SCJN , página doscientos sesenta, cuyo rubro y texto son los

siguientes:----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE. CONCEPTO.- Por falta de probidad U honradez se

entiende el no proceder rectamente en las funciones encomendadas, con mengua de

rect itud de ánimo, o sea, apartarse de las obligaciones que se ti enen a cargo proced iendo

en cont ra de las mismas, dejando de hacer lo que se tiene encomendado, o haciéndolo en

contra; debe estima rse que no es necesario para que se integre la falta de probi dad u

honradez que exista un daño patrimonial o un lucro indeb ido, sino sólo que se observe una

conducta ajena a un recto proceder.
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En relación a los medios de ejecución, se advierte, que en el desempeño de sus funciones,

previstas en el artículo 119 C, fracción XVI del Reglamento Interior de la Admini stración

Pública del Distrito Federal, en su decreto de reforma publicado en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal en fecha treinta de junio de dos mil diez; en fecha doce de junio de dos mil

diecisiete, se celebró la Décimo Octava Sesión Extraordinaria 2017, del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en

la cual, el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, suscribió como Vocal ,

confi rmándose la Clasificación de Información de Acceso Restringido en su modalidad de

Reservada de todos y cada uno de los documentos que conforman el expediente relativo

al "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarro llo de la Vialidad Carlos Lazo 

Entronque Centena rio"; lo anterior, derivado de la solici t ud de informació n pública

número 0105000188717, realizada en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiet e, a

través del Portal Nacional de Transparencia por el ciud adano Iván Sosa Torres; sin

embargo, no se cumplió con los supuestos de reserva previstos en los art ículos 169, 173,

174, 175, 178 Y 187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públ ica y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; t ransgrediendo con su incump limiento, lo

establecido en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Fed eral de Responsabilid ades de

los Servido res PúbIicoso------------------------------------------------------.•.•- ••••••••••••••••••••••.-----

"FRACCIÓN v.. LAANTIGÜEDAD DELSERVICIO; "

En la presente hipótesis, esta autoridad toma en consideración la ant igüedad del

ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en la Adm inistración Públi ca de la Ciudad

de México; conforme lo informado por la Subdi rección de Recursos Humanos en la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante oficio SEDUVI/DEA/SRH/852/2018,

de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho (foja 107 de autos). el ciudadano

SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ingresó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, en el cargo de Subdirector de Asuntos Contenciosos, en fecha diecisé is de

marzo de dos mil di ecisiet e; y la irregularidad administrativa que se le reprocha, ocurrió

en fecha doce de junio de dos mil diecisiete; no obstante que habían t ranscurrido tres

meses; el incoado debió conducirse con estricto apego a las disposiciones que rigen dentro

de la administración pública, así como para conocer que debía observar los princip ios de

Legalidad, Imparcialidad, Profesiona lismo, Rendición de Cuentas, Integrid ad y Equidad,
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que deben ser observados en el desempeño como servidor público de la Administ ración

Pública de la Ciudad de Méxica.------------------------------------------------------------------------ -------

"FRACCIÓN VI. - LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES; "

Se considera que el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, no es reincidente en

términos de lo dispuesto por el art ículo 20 del Código Penal Federal de aplicación

supletoria a la materia en térm inos del diverso 45 de la Ley Federal de Responsabi lid ades

de los Servidores Públicos, lo que se desprende del ofi cio número

SCGCD MX/ DG RA/ DSP/2653/2020, de fecha veinti siete de agosto de dos mil veinte, reci bido

en este Órgano Interno de Cont rol, el nueve de sept iembre del mismo año; signado po r el

Licenciado José Luis Arellano Toledo, Director de Situació n Patrim onial de la Secreta ría de

la Contra loría General de la Ciudad de México (fojas 684 y 685 de autos), mediante el cual,

se advierte , que el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, no cuenta con

antecedent e a19uno de sanción administrativa.------------------------------ ----------------------------

"FRACCIÓN VII .- EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑO O PERJUICIO ECONÓMICOS DERI VADO

DEL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. "

En relación con la presente fracción, se toma en consideración que derivado de la

irregularidad que se le reproc ha, no se desprende que el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ, haya obte nido algún beneficio económico, o causado un daño o perju icio al

Erario Públi co del Gobierno de la Ciudad de México.-------c------------- -------------------------------

No obstant e, es de enfatizar que, los servidores públicos deben de act uar de acuerdo a los

prin cipio s de legalidad , honradez, lealtad, imparcialid ad y efic iencia en el desemp eño de

su empleo, cargo o comisión, cuyo incump limiento puede derivar en un procedimiento

administ rat ivo, aún y cuan do no causen daño mat er ial por la comisi ón de

ir regulari dades admini st rativas, debiendo cumpli r el cargo, empleo o comisión,

respetando los lineamientos que establecen sus cargos, de manera que la imputada, al no

haber cumplido con la designación conferida, violó los principios de legalidad, honradez,

lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su encargo, en razón de q ue el

artículo 47 de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servido res Públ icos, ti ene como

premisa que los servidores púb licos sean sa ncionados si sus act uaciones afectan los
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prin cip ios resguardados en materia de responsabil idades; sirve de apoyo a lo anterior, la

siguiente j urisprudencia: --------------- --------------------------------------------------------------- --_••••_.

Tesis 1.40.A.J/22

Semanario Jud icial de la Federación y su Gaceta

Novena Época

Registro: 184396

Tribunales Colegiados de Circu ito

Tomo XVII, Abril de 2003, Página 1030

Jurisprudencia (Administrat iva)

SERVIDORES PÚBLICOS SU RESPONSABILIDAD ADMINI STRATIVA SURGE COMO

CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U OMISIONES PREVI STOS EN LA LEGISLACiÓN QUE RIGE LA

PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO V SU RELACiÓN CON EL ESTADO. La responsabilidad

adm inistrati va de los servidores púb licos surge como consecuencia de los actos u omisiooes 

que se defi nan ya sea por la propia legislación bajo la cual se expidió el nomb ramiento del

funcio nario, la ley que rige el acto que se invest igó, o bien, por las que se contemplan en la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos- pues, de no considerarse así, bastar ía

que el ordenamiento ju rídico respectivo no previera las obl igaciones o deberes que cada

funcionario le corresponden, para deja r impunes práct icas contrarias a la legalidad, honradez.

imparcialidad, economía y eficacia que orientan a la administración públi ca y que garant izan el

buen servicio púb lico, bajo el princip io unitario de coherencia entre la actuación de los

serv idores públicos y los valores const it ucionales conducentes, sobre la base de un correlato de

deberes generales y la exigibilidad act iva de su responsabil idad. Tan es así que la prop ia

Const itu ción Federal, en su art ículo 109, fracción 111 , párrafo primero, dispone que se aplicarán

sanciones administ rat ivas a los servido res públi cos por los actos u omisiones que afecten la

legalidad , hon radez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño

de sus empleos, cargos o comisiones, lo que const riñe a todo servidor públ ico a acatar y

observar el contexto general de disposiciones legales que normen y orienten su condu cta, a fin

de salvaguardar los principios que la pro pia Ley fundamental estatuye como pilar del Estado de

derecho, pues la apreciación de faltas implica constatar la conducta con las normas propias o

estatutos que rigen la prestación del servic io públi co y la relación laboral y administrat iva entre

el servidor público y el Estado.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO,"

En virtud de los considerandos que anteceden y tomando en cuenta los hechos narrados,

los razona mientos expresados, así como los elementos a que se refiere el artículo 54 de la

Ley Federal de Respon sabil id ades de los Servido res Públicos, este Órgano Interno de

Cont rol en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda , procede a determ inar la sanci ón
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a que se ha hecho acreedor el ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HE RNÁNDEZ, por la

omisión en que incurrió en su carácter de Subdirector de Asuntos Contenciosos de la

Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda, y que constituye una vio lación a las

obligaciones establecidas en los orden amientos legales señalados en el cuerpo de la
presente resoIución.•.•..•.............................-----------------------------.•..•.•.••••••••••----•••.•••-

Asimismo y atendiendo a los razonamientos expuestos, esta autoridad toma en

consideración que el ciudada no SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁND EZ, como Subdirector de

Asuntos Contenciosos, debió ser el principal previsor del cumplimiento de lo q ue le

imponían las Leyes y Reglamentos, y que la irregularidad atribuida ha sido calificada como

NO GRAVE , conforme lo expuesto en el cuerpo de la presente resolución , omisión con la

que incumplió con las obligaciones previstas en la fracción XXIV del art ículo 47 de la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.-·-························--------------····

Esta autoridad también toma en consideración que el responsable, cuenta con un nivel

académico que le permitía conocer que debía apega rse a la norm atividad cuya om isión se

le atribuyó, por lo que contaba con los conocimientos suficientes en relación a las

funciones que debía de cumpli r como Subd irector de Asuntos Contenciosos de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; de igual form a, debe decirse que el ciud adano

SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, al incurrir en la irregularidad que ha sido

previamente descrita, infringió con lo dispuesto en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley

Federal ·de Responsabil idad es de los Servidores Públ icos; aunado a lo anterior, omitió

dicha obli gación sin que exist iera alguna causa exterior que le impidiera el cumplimiento

de la misma; ci rcunstancias que no pasan por desapercibidas por este Órgano Interno de

Cont roL-----------------------------------------------------------.---•••••••••.••.•.••••.••••••••••••---------.••.•.

Con base en las consideraciones que anteceden y conforme al art ículo 53 de la Ley Federal

de Responsabi lidades de los Servidores Públicos, que reglamenta las sanciones aplicables

a las faltas administrativas, las cuales consist irán en apercibimiento privado o público,

amonestación privada o pública, suspensión, sanción económica, destitución del puesto e

inhabi litación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio

público, para determinar el ti po de sanción a imponer, esta autoridad en ejercicio de sus

atr ibucio nes legales, dent ro del marco legal aplicable a las responsabil idades

administ rativas de los servidores públ icos, tom a en cuenta la gravedad de la irregularid ad,
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las circunstancias socioeconómicas, el nivel jerárquico, los antecedentes del infractor, la

ant igüedad en el servicio, las condiciones exteriores y los medios de ejecución, la

reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones y el monto del daño o beneficio

económico causado o el beneficio que se haya obtenido, a fin de que la sanción sea acorde

a la magnitud del reproche y que corresponda a la gravedad e importancia de la falta

cometida, para que tenga el alcance persuasivo necesario y, a su vez, evitar que en su

extremo, sea excesiva, para lo cual se invoca la siguiente ju risprudencia: ------------------------

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL

PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQU ILIBRIO ENTRE LA

CONDUCTA INFRACTORA V LA SANCiÓN A IMPON ER. De conformidad con el art ículo 113

de la Constitución Políti ca de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre

responsabilidades administra tivas de los servido res públicos deberán establecer sanciones

de acuerdo con los beneficios económ icos obtenidos por el responsable y con los daños y

perju icios patr imoni ales causados con su conducta. De esta manera, por disposit ivo

consti tucional , el prim er parámetro para graduar la imposición de una sanción

administ rat iva por la responsabili dad administrativa de un servidor púbiico, es el beneficio

obtenido o el daño patr im onial ocasionado con motivo de su acción u omis ión. Por su

parte , el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servido res Públicos (de

conten ido semejante al precepto 14 de la Ley Federal de Responsabi lidades

Admi nistrativas de los Servidores Públicos, publ icada en el Diario Oficial de la Federación

el trece de marzo de dos mil dos), dispone que las sanciones administrativ as se impondrán

tomando en cuenta, además del señalado con antelación, los siguientes elementos:

XIII. La gravedad de la responsabili dad y la conveniencia de suprimir práct icas que

infrinjan las disposiciones de dicha ley;········· ···· ········· ··· ···· ·· ······ ··· ··· ··· ····••••••••••.••••••••

XIV. Las circunstancias socioecon órn lcas del servidor púb lico;--------------------------------

XV. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor;---------------- --

XVI. Las condiciones exterioresy los medios de ejecución;•••••••••••••••••••••••••••••••••·•••

XVII. La antigüedad en el servicio; y -.•..••---••--.--...•••.•.-.•••••..-.--.---.- .

XVIII. La reincidenc ia en el incumplimiento de obligac iones.-------------------- ----------------

Por tanto, la autoridad admi nistrativa debe buscar un equilibrio entre la conducta

desplegada y la sanción que imponga, con la mera finalidad de concretizar

proporcionalmente la sanción a la falta comet ida por el indiciado, y así, imponerla de

maneraafín, conveniente, y equitativa a la irregularidad en la que incurrió.·····················
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En este orde n de ideas, una vez considerados todos y cada uno de los elementos referidos

en el cuerpo de la presente resolución, se determi na que el ciudadano SANDRO

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, con Regist ro Federal de Contribuyentes HEHS770615S1 9, es

administrativamente responsabl e por el incumplimiento de sus obligaciones en el ejercicio

de sus funciones; ya que violento los preceptos legales que rigen su actuación ,

incumpliendo con el cargo, empleo o comisión, en el servicio público encomendado; que

es perso na legalmente capaz, por ser mayor de edad, lo que le perm ite discernir respecto

el desarrollo de sus actos , así como para responsabilizarse de los mismos; que cuenta con

los conocimientos académicos para desempeñar sus funcio nes y por consecuencia sabe y

ent iende las obligaciones, la responsabi lidad y la trascendencia que implica el ha berse

desempeñado como servidor púb lico de la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivi en da; y

que no se acreditó la existe ncia de elementos externos qu e hayan influ ido en el ánimo de

la responsable para incu rrir en la irregularidad administ rat iva atribuida.------- ------------------

En ese contexto, se considera la conveniencia de suprimir prácti cas que infrinjan en las

disposicion es de la Ley Federal de Responsabil idad es de los Servidores Públicos y las que

di cten basándose en ell a; en consecuencia, este Órgano Interno de Control, est ima

procedente imponer al ciudadano SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, la sanción

admi nistrat iva consistente en SUSPENSiÓN DEL EMPLEO. CARGO ° COMISiÓN .

DURANTE EL PERIODO DE DIEZ DíAS, sanción que se impone con fundamento en la

fracción 111 del artículo 53 de la Ley Federal de Responsabi li dades de los Serv idores

Públicos; misma que surtirá sus efectos a part ir de la notificación de la presente

resolución, y la cual deberá ser aplicada en términos de lo previsto por el artículo 56

fracción 11 1, y artículo 75 del ordenamiento legal invocado.----------------------------------- ------- -

SÉPTlMO .- Por lo que corresponde al ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ,

quien se desempeñaba como Jefe de Unidad Departa menta l de Información Pública; las

irregularidades administrativas que se le atribuyen, se hicieron de su conocimiento a

través del oficio número SCG!OICSEDUVI!0479!2020, de fecha diez de agosto de dos mil

vei nte; mismas que consisten en lo siguiente: ---------- ------------------------------ --------------------

Se dicequeel ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ,en sucarácter de Jefe de
Unidad Departamental de Información Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda, omitió cumplir con lo que le imponen las Leyes y Reglamentos, transgrediendo
lo dispuesto en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades
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de los Servidores Públicos; lo anter ior, toda vez que, conforme a sus atribuciones

previstas en el Manual Administ rativo de la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda,

publi cado en la Gaceta Oficial del Distr ito Federal el trece de agosto de dos mil quince;

presumiblemente incumplió con lo que dispo nen los artículos 169,173, 174, 175, 178 Y

187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de

la Ciudad de México,

Se dice lo anterior, toda vez que, derivado de la soli citud de información púb lica número

OJ05000188717, realizada en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, a través del

Portal Naciona l de Transparencia por el ciudadano Iván Sosa Torres; el Directo r General de

Desarro llo Urbano de la Secretar ía de Desarroll o Urbano y Vivienda, mediante oficio

SED UVI/CG DAU/DGDU/0650/2017 de fecha ocho de jun io de dos mil diecisiete, le solic itó,

al incoado, se convocara al Comité de Transparencia, con la finalid ad de reservar la

informac ión; por lo que, en fecha doce de ju nio de dos mil diecisiete, se celebró la Décimo

Octava Sesión Extraordinaria 2017, del Comité de Transparencia de la Secretaría de

Desarro llo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en la cual, el ciudadano JUAN

BAlTAZAR BERNAl RODRíGUEZ, suscribió como Secretario Técnico Vocal, confirmándose

la Clasificació n de Información de Acceso Restringido en su modalid ad de Reservada de

todos y cada uno de los documentos que conforman el expediente relat ivo al "Sistema de

Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entro nque

Centenario"; por encont rarse en el supuesto contemplado en la fracción IV del artículo 83

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informac ión Públ ica y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México; sin embargo, presunt amente no se cumplió CO n los supuestos de

reserva previstos en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendi ción

de Cuentas de la Ciudad de México.

De la irregularidad at ribuida al ciudadano J UAN BALTAZAR BERNAL RODRIGUEZ, en su

carácter de Jefe de Unidad Departamental de Info rmación Públi ca, se advierte que

tra nsgredió la ob ligaci ón estab lecida en las fracción XXIV del artícu lo 47 de la Ley Federal

de Responsabi lidades de los Servidores Públicos, de acuerdo a los siguientes
, 1' " ídirazanamlentos oglce-JurI Icos: ..••••......•.•...•.•••••.•....•..• •...................---------------...•..•.

El art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido res Públicos, di spone: -

"ARTíCULO 47.· Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar

la legalidad , honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el

desempeño de su emp leo, cargo o comisión, y cuyo incump limiento dará lugar al

procedi mien to y a las sanciones que correspondan, sin perjui cio de sus derechos laborales,
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así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas

armadas "

Por su parte, la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, prevé como obligación de los servidores púb licos él: ••••••..• •••.•..••.•.••

"XXIV.· Lademás que le imp ongan las leyes y reglamentos"

La hipótesis normativa fue infr ingida por el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL

RODRíGUEZ, tod a vez que, conforme a sus at ribuciones previstas en las funci ones

vinculadas al obj etivo 1 del el Manual Administrativo de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda, publicado en la Gaceta Oficial del Distr ito Federal el t rece de agosto de

dos mil quin ce, para el puesto de la Jefatu ra de Unidad Departamenta l de Información
PúbIica, dispone: ------------------.-••.•••.••••••••••....--------------------------..••...•.•.•.•••••..•..••...•

"
Puesto: Jefatu ra de Unidad Departamental de Información Pública
Misión: Responder a las solici tudes de información pública que ingresen a la Oficina de
Información Pública, y que son tramitadas a través de las Unidades Admin istrativas al
solicitar les que atiendan las solicit udes mencionadas, remiti endo su respuesta a esta
Oficina, a fin de crear una cultura de transparencia entre los Servidores Públicos de la
Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda y dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Públi ca del D.F. y a la Leyde Protección de Datos Personales.

Objetivo 1: Compilar permanentemente las respuestas a las solicitudes de información
emit idas por las Unidades Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda, así como veri ficar la calidad de las mismas en los términos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del D.F. y la Ley de Protección de Datos
Personales.

Funciones vinculadas al objetivo 1:
Desarrollar todas las funciones de la Oficina de Información Pública en conform idad con lo
estab lecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito
Federal, a fin de satisfacer plenamente la demanda ciudadana.

Part icipar en el Comité de Transp~@, informar y dar seguim iento al cumpJirn iw Q
¡le los acuerdo s adqu iridos. a fin de garanti zar que se ¡lé cumplimiento a la Ley de
Transparencia y Accesotia Información Púb li ca det Distrito FederaL"

"El énfasis es de este ÓrgaJ12Jllterno de Control.
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Como se puede advert ir, el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, debió

participar en el Comi té de Transparencia, a fin de garant izar que se diera cumplimiento

a la Ley de Transparencia y Acceso a'la Información Pública del Distr ito Federal; sin

embargo no fue así; ya que presumi blemente, dejó de cumpli r con lo di spuesto en los

artículos 169, 173, 174, 175, 178 Y 187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Rend ición de Cuentas de la Ciudad de México; en vi rtud de que en fecha doce de

jun io de dos mil diecisiete, se celebró la Décimo Octava Sesión Extraordinaria 2017, del

Comité de Transparencia de la Secretaría de Desa rrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México; mediante la cual se confirmó la Clasificació n de Información de Acceso

Restringido en su modalid ad de Reservada de todo s y cada uno de los documentos que

conforman el expediente relat ivo al " Sistema de Actuación por Cooperación para el

Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo - Entro nque Centenario" (fojas 39 a la 41 de autos);

advirtiéndose que el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, en su carácter de

Jefe de Unidad Departamental de Información Pública, como part e integrante del Com ité

de Transparencia, fi rmó como Secretar io Técnico Vocal; llevándose a cabo la clasi ficac ión

de la información de acceso rest ringido en su mod alidad de reservada, de conform idad

con la fracción IV del art ículo 183 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Inform ación

Pública y Rendi ción de Cuentas de la Ciudad de México, que dispone: -••-••-.-••••-••-•••••-----

"Art ículo 183. Comoinformación reservada podráclasificarse aq uellacuya publicación:

IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que form en parte
del proceso deliberativo delaspersonas servidoras públicas, hastaen tanto no seaemit ida
ladecisión definitiva, lacual deberáestardocumentada;"

Sin embargo , dicha clasificación de la inform ación de acceso restri ngido en su modalidad

de reservada de todos y cada uno de los do cumentos, resulta improcedente; ya que, el

hecho de que el Fideicom iso "Sistema de Actuación por Cooperació n para el Desarrollo de

la Vialid ad Carlos Lazo - Entronque Cente nario", se encuent re en proceso de ext inción, no

encuadra en ninguna de la hi póte sis señaladas en la Ley de Transparencia, Acceso a la

Informaci ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; asimismo, la

Dirección General de Desarroll o Urbano, en su respuesta a la solici t ud de información

pública con núm ero de folio 0105000188717, señaló contar con un exped iente con

docu mentació n en copia simple, sin puntualizar la documentación que cont iene, solo hizo
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mención a que se refería a lo solicitado; además, no se fundamentó ni se just ificó, la

prueba de daño para clasificar la información requerida.---------------------------------------- ------

Lo anterior es así, ya que en la respuesta emit ida al ciudadano Iván Sosa Torres y que se

encuentra inserta en la misma documental de la Décimo Octava Sesión Extraordinaria

2017, se señaló: ".. .después de una búsqueda exhaustiva en las archivas de es to Dirección ~e localizó

un expediente que contiene daCllmentoción en capia simp le. sin embarga na se tiene la certeza de que S ~Q

copia fiel del daCllmenta ariqinal, a que existe un documento modificatorio aosterior.los cua les contienen

información relacionada can ~J:fa1p-de Ac/(lQciÓn par C09J2eración RQra el DeSarrollo de lo Vialidad

Carlos Lazo-Entronque Cente nario';sin illLe se havo locolizada el Contrato del Fideicomiso Privili!Si/ '(Sic); y
posterio rmente se señala, "...el Sistema en comento se constituyÓa través de un fideicom iso privado

regulada con forme a Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. No obstante lo an terior, dicho

fideicomiso a la fecha se encuentra en un proceso de extinción, que de conformidad con el artícula 329 de

la Ley Gen eral Títulos y Operaciones de Crédito, los supuestos bajo los cuale s puede llevarse a cabo este

proceso de extinción son los siguientes:.. ."(Sic); es decir, si del expediente encontrado que

cont iene documentación en copia simple, no se tiene la certeza de que sea copia f iel del

documento original y no se localizó el cont rato del Fideicomiso Privado; es inconsistente,

que se pretenda acreditar que dicho Fideicomiso Privado, se encuent ra en proceso de

extinción y por ende en un procedim iento deliberativo; deviniendo incorrecto, que la

clasificación de la información de acceso restringido en su modalidad de reservada de

todos y cada uno de los documentos que conforman el expediente relat ivo al "Sistema de

Actuación por Cooperación para el Desarro llo de la Vialidad Carlos Lazo - Entronque

Centenario", se haya encuadrado en la fracción IV del artícu lo 183 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México; aunado a lo anterior, también se señaló: "...no es posible dar respues ta o la pregunta de

que apa rtaron relacionada con el punto 1 y a los puntos 2, 3, 4 Y 5 de la solicitud de in formación en

comenta, toda vez que los convenios modificatorios, aportaciones del Gobierno o de los particulares y

mantas, es tón intimame nte relacionados con el Fideicomiso, el cuot, como ya se dijo, se encuadro en un

proceso de extinción."(Sic); situación que resulta totalmente contradictoria, lo anterior, toda

vez que hacen mención, de los convenios modificator ios, los cuales están ínt ima mente

relacio nados con el Fideicomiso, y asimismo en la t ranscripción inicial , de modo contrario

señalaron, que se localizó un expediente que contien e documentación en copia simple, sin

embargo, no se ti ene la certeza de que sea copia fiel del documento original, o que exista

un documento modifi catorio posterior; en ese contexto, se puede advert ir, un

incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley de Transparencia . Acceso a
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la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. que a la letra
dispone: __umumu m m _ m u u _uu u_uu_uu m _ m m _ u u u u u u u _ u _ u_u m _uum_um Uh_Uh

"Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obl igado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con 10 dispuesto en el presente Títu lo.

LOSsupuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con

las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán

contravenirla.

Los t itulares de las Áreas de los suje tos obligados serán los responsables de proponer la

clasif icación de la información al Com ité de Transparencia de conformidad con lo

dispuesto en esta Ley.

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera

restr ict iva y limitada, y acreditará n su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos

de reserva o confid encialidad previstos en la Ley."

Así también, el precepto norm at ivo fue presuntamente infringido , por el ciudadano JUAN

BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, en virtud de la negativa a la solicit ud de información con

número de folio 0105000188717, realizada por el ciudadano Iván Sosa Torres, donde se le

inform ó lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------

",. La divulgación de la información representa un riesgo real , demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés pública;

Como se estableció en pórrafos anteriores, de otorgarse lo documentación que obra en los

archivos de esto Dirección, se es taría poniendo en riesgo la correcta ejecución de las etapas

de extinción del Fideicomiso, móxime que la documenta ción locolizada por esta Dirección

son copias simples, por fa que si se divulga fa información solicitada, podría generar un

perjuicio, todo vez que no se tendrían dotas concretos sobre el Fideícomiso.

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general

de que se difunda, y

Por fa anterior, de proporcionar fa in formación solicitada se pondría en riesgo lo regulado

por lo LeyGeneral de Títulos y Operaciones de Crédito respecta o lo extinción del Fideicomiso
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y el cump limiento de los fines del mismo, por lo que cousorío un perjuicio mayor divulgar la

información solicitado.

tII. Lo limitación se adecuo 01 principio de prop'orcionolidod y represento el medio

menos restrictivo disp onible poro evitar el perjuicio.

El objeto del Sistema de Actuación por Cooperación Carlos Loza - Entronque Centenario, es

garantizar lo eiecuci án de lo permuto por los obras y bienes que señaló el Comité del

Patrimonio Inmo biliario del Dist rito Federal, publicodo en lo Gaceta Oficial del Distrito

federal de fecho 11 de Agosto de 1999, por lo que es importante que los integrantes del

Fideicomiso /leven o coba el proceso de extinción en apego o lo Ley oplicoble, para que, una

vez realizado lo anterior, se puedo constatar si el mismo cumplió con sus fines, o en qué

grado se w mplió, lo que no ocurriria en el coso de que se difunda lo información con lo que

esta Unidad Administrativa ClIenta, y que no se tiene la certeza de que sea copia fiel de la

original.

En este contexto, no es posible dar respuesta o lo pregunto de que aportaron relacionada

con el punto 1 y o los puntos 2, 3, 4 Y 5 de la solicitud de información en comento, todo vez

que las convenios modificotorios, aportaciones del Gobierno a de particulares y montos,

estón íntimamente relacionados con el Fideicomiso, el cual ya se dijo, se enwentra en un

praceso de extinción."(Sic)

En dicha t ranscripción, se puede adverti r, que no se demost ró, que la divu lgación de la

información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio

significativo al interés público; así como el riesgo de perjuicio que supondría la

divulgación, supera el interés público general de que se difunda, y que la lim itación se

adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar el perjuic io; lo anterior es así, ya que no realizó un balance

específico, para aplicar al caso concreto, la excepción fundada en el interés públi co, dado

que el princip io de máxima publicidad, implica para cualquier autorid ad, realizar un

manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública.----------------.-------

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis IAo.AAO A (l Oa.), sustentado por los Tribunales

Colegiados de Circuito, visible en la página mil ochocientos noventa y nueve,

correspondiente al mesde marzo de dos mil trece, Libro XVIII, del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Décima Época,que a la letra reza: -------.---••_---------------------------_.
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ACCESO A LA INFORMACiÓN, IMPLICACiÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN

EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 60, de la Consti tución Política de los

. Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está const reñido a

publ lcit ar sus actos. pues se reconoce el derecho fundam ental de los ciudadanos a

acceder a la información que obra en poder de la autoridad. que como lo ha expuesto el

Pleno de la Suprema Cort e de Justicia de la Nación en la tesis P./J, 54/2008, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXVII, ju nio de

2008. página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACiÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTíAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.". contiene una doble dimen sión: indiv idual y social. En

su prim er aspecto, cumpl e con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal . posibilitando el ejercic io de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversi dad de dato s. voces y opiniones. mientras que en el segundo, brind a un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la inf orm ación no sólo

como factor de autorrealización personal. sino como un mecanismo de control

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano , que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia

en el actuar de la administració n. conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, ei princ ipio de máxima public idad incorporado en el texto constit ucional, implica

para cualquier autoridad . realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que

toda elia es pública y sólo por excepción. en los casos expresamente previsto s en la

legislación secundaria y justificados bajo determi nadas circunstancias. se podrá clasif icar

como confi dencial o reservada, esto es. considerarla con una calidad diversa.

CUARTO TRI BUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012, Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanim idad de

votos. Ponente: Jean Claude Tron Petil. Secretaria: Mayra Susana Martí nez López.

Por lo que se presume, que no fue motiva da la reserva de información, mediante un

balance del daño que pudiera generar su divulgación en un mome nto determinado; sólo

cuando de esta ponderación resulte claro y evidente que el valor j urídicamente tute lado

por el interés público puede ser afectado por la divu lgación de la información;

advirt iéndose el presunto incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 173. 174. 175 Y

178de la Ley de Transparencia. Acceso a la Informac ión Pública y Rendición de Cuentas de

la Ciudad de México. que a la letra disponen: -----.-.--.--••--•••••••----------------------------•••_-.•--

Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actuali zarse

illguno de los supuestos de clasifi cación, el Comité de Transparencia deberá confi rmar,

mod ificar o revocar I ~ decisión .
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Para mot ivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar las razones, mot ivos O circunstancias especiales que llevaron al sujeto

ob ligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá. en todo momento ,

aplicar una prueba de dall a.

Tratándose de aquella in formación que actualice los supuestos de clasif icación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.

Art ícu lo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá ju st ificar

que;

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identifi cable

de perj uicio significativo al interés público;

11 . El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés públ ico general de

que se difunda, y
111 . La limita ción se adecua al principio de propo rcionalidad y representa el medio menos

restri ctivo disponib le para evitar el perju icio.

Art ículo 17 5. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restric t iva y limi tada, las

excepciones al Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en el presente Título y

deberán acredita r su procedencia.

La carga de la prueba para ju stificar toda negativa de acceso a la info rmación, por

actua lizarse cualqu iera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos

ob ligados.

Artículo 178. Los sujetos obl igados no podrán emiti r resoluciones generales ni

part iculares que clasifi quen información como reservada. La clasificación podrá

establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la j n fo rm aQQ.o..~.fliÍ

estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título corno

información clasif icada.

En ningún caso Se podrá clasificar información antes de que se genere. ~a clasificación de

info rmación reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediaJltR.-lª

aplicación de la prueba de daño.

' El subrayado es nuestro
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Como se puede advert ir, los art ículos señalados prevén, que en los casos en que se niegue

el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasifi cación , el

sujeto obligado deberá, en todo momento , aplicar una prueba de daño; debiendo justificar

que la div ulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e ident ificable

de perjuicio significat ivo al interés público; y que dic ho riesgo de perju icio que supo ndría

la divul gación, supera el interés púb lico general; y que dicha limitación se adecúe al

principio de proporcional idad , es decir, el equilibrio ent re perjuicio y beneficio a favor del

interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perj uicio

que pod ría causar a la pob lación; además, que la carga de la prueba para j ustifi car toda

negat iva de acceso a la infor mación púb lica, corresponde a los sujetos obligados y

considerándose como tal, de conformi dad al artículo 21 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: .••...• ..•.... ..• --...•.

"Artículo 21 . Son sujetos obl igados a transparentar, permiti r el acceso a su inform ación y

proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier auto ridad, entidad,

órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Políti co

Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Terr itor iales, Órganos Autó nomos, Órganos

Descentr alizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públic as, Part idos Políticos ,

Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás Contratos

Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos

o realice acto s de autoridad o de interés público de la Ciudad de México, y aquellos que

determine el Insti tuto en arreglo a la presente Ley.

Las personas físicas o morales que, en el ejercicio de sus act ividades, coadyuven en auxilio

o colaboración de las entidades públicas, o aquellas que ejerzan gasto públi co, reciban,

uti licen o dispongan de recursos públi cos, subsidios, o est ímulos fiscales, realicen actos de

auto ridad o de interés público, estarán obligadas a entregar la información relacion ada

con el uso, destino y acti vidades al sujeto obligado que ent regue el recurso, subsidio u

oto rgue el estímulo, supervise o coordine estas actividades, y dicho sujeto obligado, será

obligado solidario de la misma al hacerla p ública.

Quedan incluidos dentro de esta clasif icación todos los órganos, dependencias e

integrantes del Ejecut ivo, del Legislat ivo inclu yendo a la Entid ad de Fiscalización Superior,

y Judicial de la Ciudad de México, así como de los Órganos Autónomo s y los Órganos de

Gobierno de las demarcaciones territoriales o Alcaldías, cualquiera que sea su

denominación y aquellos que la legislación local les reconozca como de interés públi co.
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Para alentar las buenas prácticas de transparencia, la competitiv idad de la Ciudad de

México y garantizar los derechos humanos,el Instituto promoverá que las personas físicas

o morales, que en el ejercicio de sus funciones o actividadesempresariales realicen tareas
de interés público, colectivo o de medio ambiente informen mediante página electrónica,
lo relacionado con ello. En la página se deberá incluir información como; riesgos a la

población, emisión decontaminantes, sustancias tóxicas y agentes biológicos."

y qu e la clasificación de informació n reservada, debe de reali zarse confo rme a un anális is

caso po r caso, mediante la aplicació n de pru eba de daño; por lo tanto se adv ierte, que la

clasificación de in form ación de acceso rest rin gid o en su mod alid ad de reservada de todos

y cada uno de los documento s que conforma n el expediente relat ivo al " Sistem a de

Act uació n por Cooperació n para el Desarroll o de la Vialid ad Carlos Lazo - Ent ro nque

Cente nario", realizado en fecha doce de jun io de dos mil diecisiete, pres umiblemente se

realizó sin tomar en cuenta los precepto s juríd icos mencion ados.-----------------------·· · --------

No obstante todo lo anterior, en la clasifi cación de la info rmació n referida, se señaló : ... ..de

la información que obra en los archivos de esta Unidad Administrativo se encon tró que el Gobierno del

Distrito Federa l representado por la Oficialia Mayor en conjunto con oonicutores, acordaron constituir un

fideicomiso privado 01que denominaron "Sistema de Actuación por Cooperación paro el Desarrollo de la

Vialidad Carlos L0 10 - Entronque Centenario"; cont raviniendo lo di spue sto en el artíc ulo 187 de la

Ley de Transparencia, Acceso a la In fo rm ación Públi ca y Rendi ció n de Cuentas de la Ciudad

de México , qu e a la let ra dispone: ---- ----- -----------------------------------•••••••.•••• •••••••••••••-------

"Art ículo 187. Los sujetos obligados que se constituyan como fideicom itentes,

fideicomisarios o fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos públicos, no podrán
clasificar, por ese 5010 supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, como secreto
bancario o fiduciario, sin perjuicio de las demás causales de clasificación que prevé la

presen te Ley."

Es deci r, si el Gobierno del Distrito Fede ral, hoy Ciudad de México, que como fue refe rido,

es parte de d icho Fideicomiso, por lo ta nto, si dicho Ente , se encuent ra impedido , para

clasifi car info rmació n relat iva al eje rcic io de éstos ; con mayor razó n, serv ido res públicos

de la Secreta ría de Desarrollo Urbano y Vivienda , se encuent ran impedidos para solici t ar la

cl asifi cación de la informac ió n de acceso restrin gido en su mod alidad de reservada de

todos y cada uno de los docume ntos qu e conforman el exped iente relati vo al " Sistema de

Act uación por Coopera ció n para el Desarrollo de la Vialid ad Carlos Lazo - Ent ronque
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Centenario", lo que presuntamente tambi én provoco, un incumpli miento a lo dispuesto

en el artículo 187 de la Ley de Transparencia. Acceso a la Información Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.--------------------------------------------------. --..• •

Robustece lo anterior, lo manifestado por la C. Alejandra L. Leticia Mendoza Castañeda ,

Encargada de despacho de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y
Rendic ión de Cuentas de la Ciudad de México, a través del oficio

lNFODF/DAJ/SSL/057/201B de fecha catorce de junio de dos mil dieciocho (fojas 92 a la 94

de autas); confor me la transcripción siguiente;----------------------------------------------------- -.. _--

u•• . teniendo a la vista la documental remitida, esto es, el acta de la Décima Octava Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

de la Ciudad de México celebrada el 12 de junio de 2017, se aprecian los siguientes hechos:

;¡. La prapuesta de restring ir la informa ción requ erida mediante solicitud con folio

0105000188717 fue hecha por la Dirección Generol de Desarrollo Urbano.

» En dicha Dirección General se localizó un expediente que contiene documentación

en copio simple, sin que tenga certeza de que sea copia fiel de l documento original o

exista un documento modifico torio posterior.

;¡. Que la documentación con que cuento lo Dirección General contiene in formación

relacionada con el "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de lo

Vialidad Carlos Lazo - Entronqu e Centenario':

;. La Dirección General refirió no haber locolizado el con trato de fideicomiso privado

relotivo a dicho Sistema.

;. Se emitió respuesta al cuestionamien to 1 de la solicitud de información en la que se

pidió: "Cómo se integró el Fideicomiso, wól es su obje tivo y quiénes la crearon:
» Señaló que el Fideicomiso se encuentra en proceso de extinción con forme con la Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito.

;¡. La Dirección Genera l propuso la clasificación de la información par encuadrar en lo

dispu est o por el artículo 183 fracción IV de la Ley de Transparenc ia, Acceso a lo

Información Pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

;¡. Se expusieran los elementos requeridos por el diverso orticu lo 174 de la Ley en cita

para llevar a cabo la pruebo de daña.

:;. Los integrantes del Comité de Transparencia por unanimidad aprobaron clasificar la

información par contener in formación en la mo dalidad de reservada .
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Con objeto de emitir lo opinión solicitado, es importante destacar los siguientes dispositivos

jurídicas de lo Ley notu rol:

Artículo 169. La d osificación es el proceso mediante el cual el suje to obligado determina

que la información en su poder actualiza alguna de los supuestos de reserva o

confiden cialidad, de conformidad con lo dispuesta en el presente Título.

Los supuestas de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán Seracordes con

las bases, principios y disposiciones estab lecidos en esra Ley y, en ningún caso, podrán

controvenino.

Las titulares de las Áreas de las sujetos obligados serón los responsables de proponer la

dasificoc ión de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto

en esta Ley.

Los sujetos obligados deber án orientar la dosificación de la información de manero

restricti va y limitada, y acreditarón su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestas

de reserva a confidencialidad previstos en la Ley.

Artículo 170. La carga de la pruebo para j ustificor toda negativa de ccceso a la inicrmacion,

por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a las

sujetos obligados .

Artículo 174. En la aplicación de la pruebo de daño, el suj eto obligado deberá j ustificar que:

l. La divulgación de la informació n representa un riesgo real , demostrable e identificab le de

perjuicio significativo al interés público;

ti. El riesgo de perjuicio que supondrio la divulgación supera el interés pública general de

que se difunda, y

tII. La limitación se adecua al principia de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictiva disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 175. Las sujetos obligadas deber án oplicor, de manera restrictiva y limitado, los

excepciones al Derecha de Acceso o lo Información Pública previsto en el presente Título y

deberán ocreditar su procedencia.

La cargo de lo pruebo poro justificar todo negativa de acceso a la información, por

actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstas, corresponder á a las suj etos

obligados.
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Artículo l 78. Los sujetos obligado s no podrán emitir resoluciones generales ni oorticuio res

qu e clasi fiquen intormoci óo como reservada. La clasificaciáll podrá establecerse de manera

parcial o total de acuerdo al contenido de la tntormocion y deberá es tar acorde con lo

actualizaciáll de los supues tos definidos en el presen te Titulo como illformocián clasificado.

En ningúll caso se podrá clasificar tntormac i én antes de que se genere. La clasificoción de

informació n reservada se realizará conforme a un anális is caso por ces o, mediante la

oplica cióll de lo pruebo de doñ a.

Artículo 200. Cuando lo Unidad de Transparencia de termine la notario incompetencia por

parte de l sujeto obligado den tro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de

acceso a la iniormoci ón, deb erá de ccmunicerlo al solicitante, dentro de los tres dios

posteriores a lo recepción de lo soticitud y seña lará 01solicitante el o los suje tos obligados

com petentes.

Si el sujeta obligada es compe tente para atender parcialmente la solicitud de aCCeSO a la

información, deberá de dar resp uesta respecto de dicha par te. Respecta de lo in formación

sobre la cual es incompeten te se proceder áconforme o lo señoiodo en el pórra fo anterior.

Como se aprecio, lo closificacióll es Ull proceso por el cuaf el suje to obligado determino que

lo intormoct án que deten to octuol izo olgúll supu es to de reservo o contidenciotidad conforme

lo legislacióll. El titulor del óreo que detente lo información es el responsabte de proponer o/

Comité de Transpa rencia la reserva para que, dicho órgano colegiado, la confirme .

modifique o revoque.

Para reservar informacióll se deb e just ificar la neqativo de acceder a la mlormoci ón a través

de la ap licación de la prueba de darla, cumpliendo los requis itos establecidos por la Ley de

Transparencia local. Se prohíbe clasificar in/ormoción mediante resotuctones ge neroles o

particulares puesto que se debe hacer mediante un análisis de coso por caso.

Cuando un sujeto obligado a trav és de su unidad de transparencia determ ine ser

parcialmente competente para respo nder la solicitud de informac ión, debe comunicar dicha

ctrcuns toncia y señalar elsuje to obligado competente paro responder el res to de la solicitud.

Tomando en consideración la normatividad citado, esta órea opino, ell relacióll COI) el acto

del Com ité de Transparencia, lo siguiente;

El óreo com pe tente poro responder señaló contar COIl un expediente COIl

documentación en copia simple, sin referir lo documentación que contiene, pues

solo hizo mencióll a que se re fería a lo solicitado .

•
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• Aún y cuando se hizo mención de que lo Oficialía Mayor de la Ciudad de México es

quien acordó constituir dicha Fideicomiso, no se sugirió lo orierltación al solicitan te

pa ra que la Oficialía Mayor, en el ómbito de su competencia respondiera.

• Se considera improcedente la clasificaciÓn de lo información, por el hecho de

encontrarse el Fideicomiso en proceso de extinción, puesto que na encuadro en

ninguna de las hipótesis señaladas en la Ley naturo l.

• No se justifico ni se funda correctamente la prueba de daño para clasitlcor la

información requerida.

Sin detrimento de lo anterior, se hace de su conocimiento que lo presente opinión se emite

por cuanto hoce al estudio del acta remit ido, sin embargo, no se encontró olg lín recurso de

revisión en el que se hoyo inconformodo por la atención a la solicitud 0105000188717, de

conformidad con lo dispuesto en lo Ley de Transparencia, Acceso o la Información Público y

rendición de CueMos de lo Ciudad de México."(Sic)

En razón de todo lo anterior, el ciudadano JUAN BAlTAZAR BERNAl RODRíGUEZ, en su

carácter de Jefe de Unidad Departamental de Información Pública, como parte integrante

del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda, implicó la

transgresión a la fracción XX IV del artículo 47 de la ley Federal de Responsabilidades

de los Servidores Públicos, en correlación con las funciones vinculadas al objetivo 1 del

el Manual Administ rat ivo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda , publicado

en la Gaceta Oficial del Distr ito Federal el trece de agosto de dos mi l quince; incumpli endo

con lo que disponen los artículos 169, 173, 174, 175, 178 Y 187 de la ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad
de Méxica., ••.•...•.••.•.•..•.•..••••••.••....•...•........-.-------------------------....••••••••.•••••••••••.. .•.-

Por cuanto hace a los argumentos verti dos por el ciudadano JUAN BAlTAZAR BERNAl

RODRíGUEZ, en la Audiencia de Ley desahogada en fecha veintisiete de agosto de dos mil
veinte (fojas 652 a la 661 de autos); se advierte lo siguiente: -- .

u

AUDIENCIADE LEY

DECLARACiÓN DELSERVIDOR PÚBLICO.••••••••••••••••••••••••••··.. ···----------···· .
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Acto continuo, se concede el uso de la palabra al ciudada na JUAN BALTAZAR BERNAL

RODRíGUEZ, quien monuiesto: Rat if ica en todas sus términos el escrito p resentado el día

de hoy veintisiete de agosto de dos mil veinte, en este Órgano Interno de Control,

constante de veintidós (22) fojas suscritas par una S% de sus /ados; siendo todo /0 que
deseo manifestar.,, , , , ,-,-, , ,, , , , ,, , , ,, , ," " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " ,.•

. , _"(Sic)

Al respecto, a través del escrito presentad o en este Órgano Interno de Control en fecha

veint isiete de agosto de do s mil veinte (fojas 662 a la 683 de autos), el ciudadano JU AN

BALTAZAR BERNALRODRfGUEZ, mani festó lo siguiente: -------------------------------....,.---.-. --

Como podrá acreditar esto autor idad de los constancias que se acompañan al presente, el

Suscrito actuó dentro del marco de legalidad,ya que se /li mó a la Unidad Administrativa que

de confarmidad a sus at ribuciones pudieran generar y/o DETENTAR INFORMACION poro

atender la solicitud de información que no ocupa, cumpliendo a si lo que ordena la Ley en su

numeral 93, frocción IV, de lo Ley de Ironsporencia , Acceso a la Informa ción Público y

Rendició n de Cuentos de lo Ciudad de México y 43, frocción 1, 56, tracciones 1,11/ Y IX de su

Reglamento, atendiendo los solicitudes que nos ocupan fQJl..P.1!~S~LUCIONES

DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ~UE NORMATlVAMENTE ERAN

COMPETENTES POR SER EL AREA GENERADORA O DETENTADORA DE LA INFORMACION

REOUERIDA PORLOSPARTlCUALRES.

Por lo señalado en el presente asunto no existe ninguno constancia legal de lo que se pueda

determinar y sobre todo acreditar que se haya actuado en todo momento contrcrio o los

principios de legalidad transparencia, disciplina, obj etividad, pra fesionalismo, nonrodez,

lealtad, imp arcia lida d, integridad, rendición de cuentas, eficocia y eficiencia que rigen el

servicio público,y sobre todo de responsabilidad que refiere el numeral 7 de lo Ley que rige a

este procedimiento, lo anterior es así, como se ha expresado en los antecedentes esgrimidos

en el presente baj o los condicio nes EN QUE FUE LOCALIZADA LA INFORMAClON EN COPIA

SIMPLE en los que esta Secretorio se encont raba, y con el ánimo de atender de manero

responsable y con rect itud, se notificó al particular lo respuesto cumpliendo así con las

funciones que paro tal efecto ordena la ley en la materia en ómb ito de competencia, en
efecto no existe ningun a constancia legal de la que se pueda fundar y motivar para su

procedencia alguno responsabilidad atribuible, como la ha ordenado nuestros más altos

tribunales en las siguientes criteriosj urisprudenciales:

DEBE DECLARARSE SU INEXISTENCIA CUANDO NO SE PRUEBAN LAS INFRACCIONES

ATRIBUIDAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS .- A fa luz de los numerales 43, 45 Y 59 de fa Ley
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,,,- 767

de Responsabilidades de los Servido res Públicos del Es tado y Municipios , 38 Bis de la Ley

Orgánica de la Adminis tracián Publica Estatal y 112 de la Ley Orgánica Municipal de la

Entidad, las autoridades de la Secretaria de la Contra laría del Gobierno del Estado y de los

Órganos de control interno estatales y municipales están tocunodos para instaurar y

tramitar el procedimiento administrativo disciplinario en contra de los servidores públicos

que supuestamente han incumplido con sus obligaciones de salvaguardar Jo legalidad.

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en la función publica; en el que los

denunciantes en los cosos en que existan, 105 servidorespúblicos que tengan el carácter de

presuntos responsables o las propias autoridades competentes , podrán aportor u obtener

las pruebas que se estimen necesarias para determinar /0 existencia o inexistencia de 105
responsabilidades administrativos disciplinarias. Ahora, cuando no Se compruebe, con los

medios probatoriosque obren en autos, que los servidorespúblicoshan incurrido en alguna

de los causales de infracción contempladas en el artículo 42 de la Ley de Responsab ilidades

de los Servidores Públicos del Es tado y Municipios1 debe declorarse lo inexistencia de las

responsabilidades administrativas disciplinarias que se les hayan atribuido.

Recurso de Revisión mim ero 175/993.· Resuelto en sesión de lo Sola Superior de 1" de julio de

1993, por unanimidad de tres votos.

Recurso de Revisián número 26 7/993., Resuelto en sesión de la Sala Superiar de 15 de ju lia

de 1993, por unanimidad de tres votos.

Recurso de Revisión nlÍmero 49/997.• Resuelto en sesión de /0 Sala Superiorde 25 de marzo

de 1997, por unanimidad de t res votos.

NOTA: Los ar tículos 42, 43 Y59 de lo Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estados y Municipios, se reformaron por Decreta No. 80 de lo LIII Legislatu ra del Estado de

fecha 27 de noviembre de 1998 y p ublicado en lo Gaceta del Gobierno el 21 de diciem bre del

mismo oiio.

Lo Tesis jurisprudencioi , fue ap robado por el Pleno de la Sala Superior en Sesión del 29 de

agosto de 1997, por unan imidad de siete votas, publicado en lo Goceto del Gobierno No. 71

SecciónTercera, de fecha 8 de octubrede 1997.

..."(Síc)

Manifestaciones que se valoran como ind icios, en términ os de lo dispuesto en los artículos

259, 265 Y380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplica do

de manera supleto ria a la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos;

mismas que resultan inoperantes para desvir tuar la irregularidad administrat iva que se le

atri buye al ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ; tod a vez que la condu cta

cont raria a derecho que se le reprocha al incoado, no es por la respuesta otorgada a la
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sol icitud de informació n públ ica número 0105000188717, reali zada en fecha diecisiete

de mayo de dos mil diecisiete, a través del Portal Nacional de Transparencia por el

ciudadano Iván Sosa Torres; la irregularidad es porq ue en fecha doce de junio de do s mil

diecisiete, el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRrGUEZ, suscribió como Secretar io

Técnico Vocal, confirmándose la Clasificación de Información de Acceso Restringido en su

modalidad de Reservada de todos y cada uno de los documentos que conform an el

expediente relati vo al "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la

Vialidad Ca rlos Lazo - Entronq ue Centenario" ; por encont rarse en el sup uesto

contemplado en la fracción IV del artículo 83 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; sin embargo, no se

cumplió con los supuestos de reserva previstos en los artícu los 169, 173, 174, 175, 178 Y

187 la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendic ión de Cuentas de la

Ciudad de México; por lo tanto , si existe constancia legal de la irregularidad administrat iva

que se le atribuye al in iciado; por consecuencia, los argumentos realizados por el

ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRrGUEZ, resultan inoperantes.------------------------

Cont inuando con la narrativa del ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRrGUEZ, a

través del escrito presentado en este Órgano Interno de Cont rol, en fecha veint isiet e de

agosto de dos mil veinte (fojas 662 a la 683 de autos) : .•..•.•••.•••••-.•••••••..•••.•.. ..•.•------- -----

SEGUNDO.· En el presente asunto el suscrito actuó baj o los principios de legal idod los

princip ios de transparencia, disciplina, legalidad, objetividad, prafesionalismo, honradez,

leal tod, imparcialidad, integrid ad, rend ición de cuentas, eticocio y eficiencia que rig en el
servicio público, y sobre todo de responsabilidad que refiere el num eral 7 de la Ley que rige a

este prac edi miento; ya que en cump limienlO a 105 pracedim ientos que arden al ley remitió la

solici tud a la Unidad Administra tiva que detentaba informoción relocionodo con el temo

p lonteado, esto es lo Dirección Genera l de Desorro llo Urbono, Urb. Luis Rodolfo Zamorono

Ruiz, Unidod Administra tivo que en CUMPLIMIENTO A SUS FUNCIONES DENTRO DEL

PROCEDIMIENTO PREVISTO en 105 numerales 169 al 185 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la Información Público y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, remitió respuesta a la

Unidad de Transparencia.

En efecto, las obligaciones previstas en los num erales 169, 172, 173, 174,175, 178 Y 18 7,

correspo ndieron y osi esta debidamente documentado en el expediente en que se actuó, en

el que se advier te que la UNIDAD ADMINISTRATIVA OBLIGADA A OBSERVAR Y DAR

CUMPLIMIENTO A ESTA DISPOS/SIONES FUE el Director Genera l de Desarrollo , que en estr icto

-+-
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cumplimiento o lo ley atendió lo solicitud atendiendo cobolmente lo establecido por dichos

numerales . ..

Dé' la lect ura de los numerales antes citados en concordancia con 105 documen tales que

obran en el expediente en que se actúo y en particular el oficio generado por el Director

Genero l de Desarrollo Urbano, Urb. Luis Radalfa Zamorana Ruiz, Unidad Administrativa que

en CUMPLIMIENTO ASUS FUNCIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO POR LALEYEN

LAMATERIA ATENDIODICHA SOLICITUD.

Este argumento queda debidamente robustecido coma lo estab lece el propia MANUAL

DEL COMITE DE TRANSPARENCIA VIG ENTE EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD, que se ñala
como procediendo para clasificor la información como de acceso restringida el siguiente:

VII, PROCEDIMIENTO

6.- Las sesiones ordinarias serón real izadas de manera trimestral y las sesiones

extraordinarias coda vez que se requiera.

7. El Área Técnica que prapongo la clasifica ción de la información en su modal idad de

reservada deberó realiza r la prueba de daña , de conformidad con lo establecida en la Ley de

Transparencia, Acceso a la Inform ación Público y Rendición dé' Cuentas de la Ciudad de

México, la cual se deberá remitir a la Unidad de Transparencia en un término de cinco días

hóbiles contados a partir del Ingreso de lo solic itud.

8. El Área Técnico que proponga la clasificación de lo informa ción en lo modalidad de

confidencia l, seró lo encargado de elaborar el documento de manera fundada y motivado , a

través del cual reolizoró el encuadre leg ítimo de lo información para dem ostrar que la

mismo ti ene lo calidad de confidencial.

9. El día de la celebración de lo Sesión Ordinario, el Secretorio Técnico doró O conocer a los

Miembras del Comité la relativo a los informes de solici tudes ingresados, turnados,

preven idas y atendidas, así como cualquier asunto respecto de la materia de tran.sporencio y

do tas persona lespora.su conocimiento.

la. El día de celebración de la Sesión Extraordinaria del Comité , el Área Técnica estó

obligada a presentar ante el Órgano Colegiado todo la documentación que origina la

propuesta de re.stricción y en lo.s co.so.s que se proponga la versión pública, también deberá

incluir e.s to , así como el proyecto de re.spuesto que se entregoró al solicitante.
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Lo anterior, con la fin alidad de que el Comité CLIente con todos los elementos necesarios para

tom ar la determinoci6n respecto del coso planteado.

11. En coso de que la Sesión na pueda llevarse a cabo por casa fortuito O fuerzo moyor, et

Secretorio técnico natificaró par escrito lo fecho de realización de lo Sesión pospuesto,

asen tando en el acto respectiva los causas que dieron luga ro su postergación.

12. El Secretorio Técnico verificaró exista el quórum necesaria para la celebración de la

Sesión, con la finalidad de que el Presidente o President e Suplente declare formalme nte

insta lada la misma; dondo lectura 01Orden del Día poro someter o votación de los Miembros

del Comité su aprobación.

13. Uno vez aprobado el Orden del Día, el Secretaria técnico comenzaró a presentor las

asuntos y doró el uso de lo voz al Área Técnica.

14. En aquellos casos en que lo mayoría de las Miembros del Comité consideren que el

docum enta mediante el cual propone lo restricción o inexist encia de lo información o el

proyecto de respuesta, no se encuentren apegados o la norm otividad de la materia, padrón

retirar dicho asunto del Orden de Día.

15. El Secretario Técnico aportaró su oouuo« previo an álisis can la finalidad que los

Miembros del Comité deliberen y emitan sus propias opiniones o propu esta s de solución.

otcnos opiniones tendr án el car ácter de vinculante, pero no serón de carácter det erminante.

16. Las Miembros del Comité emiten las opiniones que estimen convenientes respecto de l

caso concre to.

17. El Secretario Técnico doró el usa de lo palabro al Órgano Interno de Control poro que en

el ómbito de sus atribuciones realice las consideraciones que estime pertinentes.

18. ElÓrgano Interno de Control de conformidad can sus atribuciones realizaró las opiniones

O comentarios que estime pertinentes, vigilando el estricto cumplimiento de la normatividad

en materia de tronsparencia y da tos personales, con la finalidad de dar legalidad a los

acuerdos emitidos por el Comité.

19. Concluidas las manifestaciones del Órgano Interno de Control, el Secretario Técnico

solicitaró a los Miembros del Comité, emitan lo votación correspondiente respecto de cada

punto del Orden del Día, reqistror á el sentido de la votación, y se procederó o pedir al

Presiden te a Presidente Suplente declare formalmente concluido lo Sesión, señalando la

hora en que termino.
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Que de la lectura de esta normotividod oplicoble y vigente se puede advertir que el Area

Técnico (EN ESTE CASO EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO, es lo instancia

responsob 'e le de dar respuesta, proyecta de respuesta y acompañar la prueba de daño, tal y

como io establece lo ley en /o materia y que se fue reflejado en /as constancias que abran en

el expediente en que se actúa, se reitero el responsable de dar coba/ cumplimiento a la s

numerales por lo que se me pretende atribuir alguna responsabilidad es EN ESTE CASO EL

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO, no el suscrito, en efecto de la lectura de las

artícu los que según esta autoridad suponiendo sin conceder que hubiera exist ido algun a

violación no son ni eran at ribuciones del SUSCRITO, estas corresponden directamente a la

UNIDADADMINISTRATIVA A QUIEN FU TURNADA LA SOLICITUD YQUE EN TÉRMINOS LEGALES

ERA EL RESPONSABLE DE OBSERVAR Y DAR CUMPLIMIENTO A LOS NUMERALES QUE A SU

PARECER FUERON INFRINGIDOS.

.. ."(Sic)

Manifestaciones que resultan inoperantes e infundadas para desvirtua r la irregularidad

adm inistrat iva que se le at ribuye al incoado; pri meram ente es de precisar, que los

numerales 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 Y 19, a que hace mención , no se

advierten en la norm atividad denominada, " MANUAL DE INTEGRACiÓN Y

FUNCI ONAMIENTO DEL COM ITÉ DE TRANSPARE NCIA DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA", emit ido en fecha veinti nueve de enero de dos mil nueve; vigente al

momento de los hechos; ahora, la responsabilidad haber confirmado la Clasificación de

Información de Acceso Restringido en su modalidad de Reservada de todos y cada uno

de los documentos que conforman el expediente relativo al "Sistema de Actuación por

Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos lazo - Entronque Centenario";

por encont rarse en el supuesto contemplado en la fracción IV del art ículo 83 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México; es responsabilidad de los votantes del Comité; en este caso, el C. JUAN BAlTAZAR

BERNAl RODRíGU EZ, ento nces Jefe de Unidad Departamental de Inform ación Pública,

como Secretario Técnico, Vocal, ya que votó a favor; y no obstante lo anterior, el

cumplimiento de lo previsto en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Rend ición de Cuentas de la Ciudad de México, para llevar a cabo la Clasifi cació n de

Información de Acceso Restringido en su moda lidad de Reservada, mencionada; se

confi rma la responsabil idad del ciudadano JUAN BAlTAZAR BERNAl RODRíGUEZ, en su

carácter de Jefe de Unidad Departamental de Información Pública, ya que, conforme las

atribucio nes previstas en las funciones vinculadas al objetivo 1 del Manual Administrat ivo

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, pub licado en la Gaceta Ofici al del Distr ito
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Federal el trece de agosto de dos mil quince, para el puesto de la Jefatura de Un idad

Departamental de Información Pública, estaba la de "Participar en el Comité de

Transparencia. informar y dar seguimiento al cumplimiento de los . acuerdo~

ad uirido A FIN DE GARANT ZAR QJLE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL." ;

motivo por el cual, se dice que los argumentos vertidos por el ciudadano JUAN BALTAZAR

BERNAL RODRfGUEZ, resultan inoperantes e infundados.--------------------------------------------

Continuando con la narrativa del ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRfGUEZ, a

través del escrito presentado en este Órgano Interno de Control, en fecha veintisiete de

agosto de dos mil veinte (fojas 662 a la 683 de autos): -----------------------------.-••------.----------

TERCERO.- Esta autor idad señala que en el presente procedimiento, se in frin gió lo

dispue sto por el artículo 187 de lo Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxica, sin embarga carece de fundamentación y

motivación para Su procedencia, en eteao el Suscrito en ningún momento infringió el citado

num eral dentro el procedimiento, ya que en ningún momento se hizo valer ni se ap licó en el

trómite que nas ocupa. YA QUE POR PROCEDIMIENTO NO ERA APLICABLE, LA RAZ6N ES EN

VIRTUD DE QUE DICHO ARTíCULO SOLO ES APLICABLE CUANDO SE ESTA RESERVANDO

INFORMACl6N DE ACCESO RESTRINGIDO EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL fL.Ik
=nmda com o es el ca1Q..que nos ocupa, en efec to . "(Sic)

Manifestaciones que le favorecen al incoado ; lo anterior, ya que, en efecto el artícu lo 187

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendic ión de Cuentas de la

Ciudad de México, se encuentra dentro del "Capítulo 111 , De la Información Confidencial"; y

la clasificación realizada a los docum ento s que conforman el expediente relat ivo al

"Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarrollo de la Vialidad Carlos Lazo 

Entronque Centenario , fue en su modalidad de Reservada; no obstante, las mismas no son

suficientes para desvirtuar la irregularidad administrat iva que se le atribuye, en virtud de

que, se desestima la irregularidad administrat iva, concerniente a lo señalado en el artículo

187, pero no por lo que hace a los art ículos 169, 173, 174, 175 Y 178 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México; por lo tanto, los argumentos vertidos por el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL

RODRfGUEZ, no son suficientes para desvirtuar la irregular idad administrativa que se le

reprocha.---------------------------------------------------------------------------••-•••-------------.-••----------
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Cont inuando con la narrativa del ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, a

través del escrito presentado en este Órgano Interno de Contro l, en fecha veintisiete de

agosto de dos mil veinte (fojas 662 a la 683 de autos): --,-----------------------------------------------

CUARTO.- Es necesario prec isar el procedimiento y la competencia qu e marca la Ley de

Transparencia para determinar si una respuesta emitida por una autoridad

administrativa fue apegada a derecho o no , si es motiva de responsabilidad o no, en

efecto; la propia ley referiré cual es procedimiento en cumplimiento a los numerales 14 y

16 constitucionales deben de seguirse previo a señalar que una respuesta fue ilegal y de

ser osí que se debe haceryen su caso que Órgano Interno intervenga•••

QUE DE LA LECTURA DE LOS NUMERALES EN CITA ES MAS QUE EVIDENTE QUE SOLO EL

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICiÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, ESLA AUTORIDAD COMPETENTE QUE EN EL MARCO DE LEGALIDAD YEN ESTRICTO

CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 16 DE NUESTRA CONSTITUCiÓN FEDERAL Y MDIANTE

SESiÓN EXTRAORDINARIA ES EL ÓRGANO COLEGIADO FACULTADO PARA DETERMINAR SI

UNA RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE INFORMACiÓN COMO ES EL CASO QUE NOS OCUPA

FUE EMITIDA DE FORMA ILEGAL, CONTRARIO A ALGÚN ORDENAMIENTO LEGAL PREVISTO

EN LA LEY, ES EL FACULTADO PARA DETERMINAR SI LA CLASIFICACiÓN DE LA

INFORMACiÓN DE ACCESO RESTRINGIDO EN SU MODALIDAD DE RESERVADA CUMPLiÓ EN

TODOS LOS EXTREMOS PREVISTO EN LOS NUMERALES 169, 172, 173, 174, 17S, 176, 177,

178,179,180,181,182, 183 ,184, 18S, 186, 187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Público y Rendición de Cuentos de lo Ciudad de México,

Es el facultada para imponer una sanción administrativo, como mu lto, amonestación,

apercibimiento y de ser el coso SOLICITAR A LOS ORGANSO DE CONTROL INTERNO DE LAS

DEPENDENCIAS EL INSTAURAR PROCEMDIENTO DE RESPONSABILIDAD E INCLUSO UNA

DENUNCIA PENAL

En el coso que nos ocupo, esto H. autoridad na es la competente para determinar en el

presente asunto se deja de observar o se infringieron o incumplieran los artículos 169, 172,

173,174, 17S, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, ni en ningún otro

ordenamiento legal previsto en Ley de Transparencia, Acceso O lo Información Público y

Rendición de Cuentos de lo Ciudad de México, porque es muy clara que lo autoridad

Ioc vnooo para observar que se cumplo cabalmen te es el INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICiÓN
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DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que previo procedimiento p revisto en la prop ia ley,

va/orac ión de pruebas y olegatos l/ego a /a conclusión de que exist ió una falta y por ende

una sanción y al existi r es ta que solic i te a este Órgano Interno que la impongo. En el presen te

asunto dej o de observar este procedimient o, en primer arden de ideas parque no ti ene

facultades pa ra iniciar pro cedimiento sin que existe arden del propio INSTITUTO DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTASDE LA CIUDAD DE MÉXICO. . ."(Sic)

Manifestaciones qu e resul tan notoriamente inoperantes e infundadas para desvirtu ar la

irregularidad administrati va que se le atribuye al incu lpado; lo anterior es así, en vi rtud de

qu e este Órgano Intern o de Control se encuentra facultado para llevar a cabo el

procedimiento adm in ist rat ivo discip linario y determi nar las sancio nes adm inistrativas

result antes, de conformidad con los artícu los 64 de la Ley Federal de Responsabilidad es de

los Servidores Públ icos y 136 fracc ión XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecut ivo y de

la Administración Públi ca de la Ciudad de México; siendo importante precisar, que la

irregularidad administrativa qu e se le atribuye al ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL

RODRfGUEZ, es por haber infringido lo dispuesto en la fracción XXIV del artícu lo 47 de la

Ley Federal de Respon sabilidades de los Servidores Públicos , que dispone: --------------••..•••

"ARTiCULO 47.· Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser

observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará

lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perju icio de sus derechos

laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las

fuerza s armada s:

XXIV.- La demás que le impongan las leyes y reglamentos."

y en el caso qu e nos ocupa, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, le imponía al ciudadano JUAN BALTAZAR

BERNAL RODR fGUEZ , los numerales con los cuales, se debió dar cumpl imiento a la

clas ificación en su modalid ad de Reservada, realizada a los do cumentos qu e conforman el

expediente relativo al "Sistema de Actu ación por Coop eración para el Desarroll o de la

Vialid ad Car los Lazo - Ent ronque Centenario; lo anterior en correlación con las funciones

vin culad as al objet ivo 1 del Manual Adm ini strati vo de la Secreta ría de Desarrollo Urbano y

-+ Página 170 de 194

'pArnOres. número 1322, entrada por San Lorenzo número 712, Edific. io 1, Planta Baja
Colonia Del Valle. Alcaldía Benito Juárez,C. P. 03100, Ciudad de México.
Té l. 51302 100 ext. 2286 y 2277

CIUDAD INNOVADORA
YDE DERECHOS



Goa ER · u D e . '
CIUDAD DE MEXICO

SECRETARíA DE LA CONTRALORfA GENERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ENLASECRETARIA DE
DESARROLLO URBANOYVIVIENDA

"'771

EXPEDIENTE: CI/SVI/D/038/2018

Vivienda, pub licado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el trece de agosto de dos mil

quince, para el puesto de la Jefatura de Unidad Departamental de Información Pública; sin

embargo en la especie no fue así, ya que el iniciado, no dio cumplimie nto a lo establecido

en los numerales 169, 173, 174, 175 Y 178 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, como fue analizado

ampliamente, en párrafos que anteceden.----······-········ ········••·•••••----------------------- ----•.•

Ahora en relación a los numerales 233, 234, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252,

253,254,264,265,266,267,268,269,270,271,272,273 Y274 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la Información Públi ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, refe ridos

por el incu lpado, es menester señalar, que estos t iene que ver con la facultades del

Inst it uto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos

Personales y Rendic ión de Cuentas de la Ciudad de México, en cuestión de los Recursos de

Revisión, ci rcunstancia que no ti ene que ver con el asunto que nos ocupa; motivo por el

cual se reitera, los argumentos realizados por el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL

RODRíGUEZ, resultan notor iamente inoperantes e infundados para desvirtuar la

irregularidad administrativa que se le atri buye.-----------------------------••••••.•••.•.•.. .••-•••------

Cont inuando con la narrativa del ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, a

través del escrito presentado en este Órgano Interno de Cont rol, en fecha veintis iete de

agosto de dos mil veinte (fojas 662 a la 683 de autos): -------------------. -.-.-••••••••••-••----•••.•---

QUINTO.- La Ley de Transparencia, Accesoa la Información Pública y Rendición de Cuencas de la

Ciudad de México, establece con lada claridad el pracedimiento, los formalidades y los supuestos

que se deben cumpli r para imponer uno sanción par parte de este Órgano Interno de Control, qu e

en caso concreto serían los siguientes requisitos en estricto cumplimiento a mí garantía de

legalidad previsto por el numeral 16 de nuestra Constitución Federal, al disponer claramente en

su numeral 264, fracción XII...

ES DE REITERAR QUE EN NINGÚN ARTícULO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA Y RENDICiÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SERALEN

TEXTUALMENTE PARA SER VALIDA E IMPONER ALGUNA SANCIÓN, EL CLASIFICAR UNA

INFORMACiÓN DE ACCESO RESTRINGIDO EN SU MODALIDAD DE RESERVADA, para poder

encuadrar mi conducta en una sanción administrativa.

.. ."(Sic)
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Argumentos que ya fueron analizados y contestados en párrafo s que anteceden, los c uales

resultan inoperantes e insuficientes, por lo que este Órgano de Control Interno se rem ite al

estudio de los mismos en obvio de inútiles repetidones.c-v-v-v-'••-----.-••-------------------•••••.-

Cont inuando con la narrativa del ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, a

través del escrito presentado en este Órgano Interno de Contro l, en fecha veinti siete de

agosto de dos mil veinte (fojas 662 a la 683 de autos): --•••.•. .-•...••••.••..••.••••.•----.-----. --- ..--

SEXTO.- Por otra pa rte, e/INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES YRENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO, estab leció e/ procedimiento para poder e/osificar y dese/osificar la

información dentro de los ENTES PÚBLICOS en los LINEAMIENTOS GENERA LES EN MATERIA

DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIF/CACI6N DE LA INFORMACl6N, Asf COMO PARA LA

ELABORACl6N DE VERSIONES PÚBLICAS, que refieren que procedimiento y formalidades

deben observarse para closiñcor y dese/osificar una información que fue en su coso

clositicado de forma ilegal.

Por lo expu esto es mós que cloro que solo H. Insti tuto tiene la facu ltad pa ra dete rminar si en

el presente asun to se actuó a la luz de la legalidad, por lo que es claro que se pretende

violentar mi garantia de legal idad y del debido procesa.

. .."(Sic)

Manifestaciones que resultan claramente inoperantes para desvirtuar la irregularidad

admi nist rat iva que se le at ribuye al inici ado; IDanterior es así, en virtud de que, mediante

of icio INFODF/DAJ/SSL/057/2018 de fecha cato rce de junio de dos mil dieciocho (fojas 92 a

la 94 de autos), la C. Alejandra L. Leticia Mendoza Castañeda, entonces Encargada de

despacho de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Insti tu to de Transparencia, Acceso a la

Información Públ ica, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad

de México, en relació n al asunto que nos ocupa, inform ó a este Órgano Interno de Control,

1 . " ibo que a conti nuacton se tra nsen e: ------. ---.--.-------.---.-••-•••.••.•.••... ••.•••••.-. --••-••.••--------

".. .teniendo a la vista la docu mental remitida, esto es, el acta de la Décim a Octavo Sesión

Extrao rdinaria del Comité de Itcnsporencio de la Secretaría de Desarra lla Urbano y Vivienda

de la Ciudad de México celebra da el 12 de j unio de 2017, se aprecian los siguientes hechos:
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;.. Lo propuesto de restringir lo inform ación requerido media nte solicitud con folio

0105000188717 fue hecho por lo Dirección Genera l de Desarrollo Urbano.

);. En dicho Dirección Genera l se locolizó un exp~dien te que contiene documentación

en copio simp le, sin que tenga certeza de que sea copia fiel del docu mento orig inal o

exista un documento modifico torio posterior.

);. Que lo documen tación con que cuento lo Dirección Genera l contiene información

relacio nado con el "Sistema de Actuación por Cooperación para el Desarro lla de la

Vialidad Cor/os Loza - Ent ronque Centenario':

,. Lo Dirección General refir ió na haber locolizodo el controto de fideicomiso privado

relativo o dicho Sistema .

);. Se emitió respuesto 01cuestionomiento 1 de lo solicitud de información en la que Se

pidió: "Cómo se integró el Fideicomiso, cuó l es su obj etivo y quiénes lo crearan ':

,. Señaló que el Fideicomiso se encuentra en pro ceso de extinción conforme con lo Ley

Genera l de Titulas y Operaciones de Crédito.

,. La Dirección Genera l propuso la clasificoción de la información par encuadrar en lo

dispuesto por el artículo 183 fracción IV de la Ley de Transparencia , Acceso a lo

Información Público y rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

'" Se expusieran los elem entos requeridos por el diversa artículo 1 74 de la Ley en cito

poro llevar o coba lo pru ebo de do ño.

'" Los integron tes del Comité de Transparencia par unan im idad aprobaran closificor la

in formac ión por contener información en la moda lidad de reservado.

Can obj eta de emitir la opinión solicitada, es importante destacar los siguientes disp ositivos

j urídicos de la Ley natural:

Artículo 169. La clasificoción es el proceso mediante el cual el suje ta ob ligado determina

que la información en su poder actualizo algun o de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con la dispuesta en el presente Títu/o.

Las supuestas de reserva a confidencialidad previstos en las leyes deber án ser acordes con

las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún coso, po drán

contravenir/o.

Los titulares de las Áreas de los sujetos oblig ados serón los responsables de pro po ner la

clasificación de la información 01Comité de Transparencia de confor midad con lo dispuesto

en esto Ley.
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Los sujetos obligados deberán orientar la clasi ficacián de la información de manera

restrictivo y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones a supues tas

de reserva o confidencialidad previstas en la Ley.

Artículo 170. La corga de la pruebo para justiticor todo nega tivo de acceso o lo in formación,

par act ualizarse cualquiero de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a las

sujetos obligada s.

Artículo 174. En la aplicocián de la prueba de daña , el sujeto obligado deberó justificor que :

l. La divulgación de la info rmación represen ta un riesgo real, demos trable e identificable de

perjuicio significativa al interés público;

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgacián supera el interés público general de

que se difunda ,y

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible poro evitar el perjuicio.

Artículo 175. Los sujetos obligadas deb erán oplicor, de manera restrictiva y limitada, las

excepciones al Derecha de Acceso a la Información Pública prevista en el presente Título y

deberán acredita rsu procedencia.

La carga de la prueba paro justificor toda nega tiva de acceso a la in formación, por

actualizarse cualquiera de los supues tos de reservo previstas, corresponderá a las sujeto«

obligados.

Artículo 178. Las sujetas obligados no padrón emitir resoluciones generales ni particulares

que clasifiquen información comoreservada. La ctostticocion podrá est ablecerse de manera

pa rcial a total de acuerdo 01 conten ido de lo información y deberá estar acorde con la

actua lización de los supuestos de finidos en el presen te Título como información clasificada.

En ningún caso se podró closificor in formación antes de que se genere. La clasificación de

in formación reservado se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la

aplicacián de la prueba de daño.

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine lo notorio incompetencia por

parte de l sujeto abligodo dent ro del ám bito de su aplicación, paro atender lo solicitud de

acceso o lo in fo rmación, deberá de camunicarlo al solicitante, dentro de los tres días

pos teriores a lo recepción de la solicitud y seña lará al solicitante el a los sujetas obligadas

competentes.
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Si el sujeto obligado es competente poro atender parcialmente lo solicitud de acceso o la

información, deberó de dar respuesto respecto de dicho porte. Respecta de la información

sobre la cual es incompetente se proceder áconforme o lo señalado en el párrafo anterior.

Como se aprecia, la clasificacián es un proceso por el cual el suj eto obligado determino que

la infarmacián que detenta actualiza algún supuesta de reserva o confidencialidad conforme

la legislación . El titu lar del área que detente la infarmacián es el responsable de propone r 01

Comité de Transparencia la reserva para que, dicho órgano colegiado, lo confirme,

modifique o revoque.

Para reservar información se debej ustificar la negativa de acceder a la información a través

de la aplicación de la prueba de doña, cumpliendo los requisitos establecidos por lo Ley de

Transparencia local. Se prohibe clasificar información mediante resoluciones generales o

par ticularespuesta que sedebe hacer median te un anólisis de caso por caso.

Cuando un sujeto obligado a través de su unidad de transparencia determine ser

parcialm ente competente para responder lo solicitud de información, debe comunicar dicha

circunstancia y señoiorel suje to obligado competente para responder el resto de la solicitud.

Tomando en consideración la narmatividad citada , esta área opina, en relación con el acta

del Comité de Transpa rencia, lo siguiente:

• El área competente para responder señaló conta r con un expediente con

documentacián en copia simple, sin referir la documentación que contiene , pues

solo hizo mención a quese refería o lo solicitado.

• Aún y cuando se hizo mención de que lo Oficialía Mayor de lo Ciudad de México es

quien acordó constituir dicho Fideicomiso, no se sugirió la orientación al solicitante

para que la Oficialía Mayor, en el ómbito de sucompetencia respondiera.

• Se considera improcedente la clasificacián de la información, par el hecha de

encontrarse el Fideicomiso en proceso de extinción, puesto que no encuadra en

ninguna de las hipótesis seíialadas en la Ley natural.

• No se justifico ni se funda correctamente la prueba de daño poro clasificar la

información requerida.

Sin detrimento de lo anterior, se hace de su conocimiento que la presente opinión se emi te

porcuanto hace al estudio del acta remi tida.. ."(Sic)
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Motivo por el cual, se reitera que las manifestaciones emitidas por el ciudadano JUAN

BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, resultan claramente ino perantes para desvi rt uar la

irregularidad administ rat iva que se le reprocha.-------------------------------,-------------------- -------

Conti nuando con la narrati va del ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, a

t ravés del escrito presentad o en este Órgano Interno de Control , en fecha veintis iete de

agosto de dos mil veinte (fojas 662 a la 683 de autos): ---------------- --------------------------- ._-_._-

SÉPTIMO.- CONSIDERO QUE EN LA ESPECIE SE ESTA Contraviniendo en mi perju icio LO

ESTABLECIDO POR ARTícuLOS 14 y 16 CONSTITUCIONALES EN MI PERJUICIO, yo que como he

demostrado no se fundo ni motivo el supuesto normativo por el que se puedo lIegor o la
conclusión infringí disposiciones de lo ley de tra nsparencia. POR QUE DEBE SER DECLARADO

NULO EILEGAL el presente procedimiento.

POR EL QUE EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DEBE SER DECLARADO NULO DE PLENO

DERECHO POR NO HABERME NEGADO EL DERECHO A DEFENDERME CONFORME A

DERECHO, POR LO QUE se ACReDITA LA ILeGALIDAD CON Que SE CONDUJO ESTA

AUTORIDAD, CON LO Que seDEJÓ EN COMPLETO STADO DEINDEFENSIÓN, NEGÁNDONOS

LA GARANTíA DELEGALIDAD, QUEPREVÉ ELARTíCULO 16 DENUESTRA CARTA MAGNA.

.. ."(Sic)

Manifestacion es que resultan visiblemente infundadas; se dice lo anterior, en vir t ud de

que, la normatividad que fue infringida por el ciudad ano JUAN BALTAZAR BERNAL

RODRíGUEZ,en su carácter de Jefe de Unidad Departamental de Inform ación Pública; esto

es, la fracció n XXIV del art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos; respeta las garantías de legalid ad y seguridad ju rídica, toda vez que al establecer

como ob ligación de todo servidor público cumplir con las demás que le impongan las

Leves V Reglament os, otorga certeza sobre la conducta que puede const ituir un

incumplimiento de dicha obligación, pues de manera expresa lim ita la abstención a actos

u omisiones que impliquen incumplimiento de alguna disposición ju rídica que t enga

relación con el desempeño del empleo, cargo o comisión de d icho funcionario; en el caso

que nos ocupa, como lo fue, el incumplimiento a lo que disponen los art ículos 169, 173,

174,175,178 Y187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públi ca y Rendi ción

de Cuentas de la Ciudad de México; aunado a lo anterior, se respetó debid amente el
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debido proceso; ya que a través del oficio SCG/OICSEDUVI/0479/2020, se le citó para

comparecer a la audiencia de ley, previste en el artículo 64 fracción I de la Ley Federal de

Responsabi lidades de 105 Servidores Públicos; consecuentemente, en fecha veintisiete de

agosto de dos mil veinte, se presentó en las oficinas que ocupa este Órgano Disciplinario,

el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRiGUEZ, con la finalidad de comparecer en la

Audiencia de Ley señalada, manifestando y ofreciendo las pruebas que estimo pertinentes

y alego lo que a su derecho convino; asimismo presentó un escrito de manifestaciones y

prueb as, constante de veintidós (22) fojas suscritas por uno solo de sus lados; en relatas

condiciones, se acredita, que en todo momento fueron respetadas las garantías

establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; por lo cual, las manifestaciones realizadas por el inculpado, resultan

visiblemente infundadas, para desvirtu ar la irregularidad administrativa que se le

atribuye.----------------------------------•..••••••••••.•......•..•.•.•••.--------.----------------------------------

Continu ando con la narrativa del ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRiGUEZ, a

través del escrito presentado en este Órgano Interno de Control , en fecha veintisiete de

agosto de dos mil veinte (fojas 662 a la 683 de autos): ---.--.---.-.---.---------------------------------

OCTAVO.- No obstante las anteriores consideracion es y en el supuesto no concedido de que

éste Órgano de Control , no considerara suficientes los argumentos expuestos excluyentes de

responsabilidad, es de señolor que resulto aplicable lo que al respecto establece solicito que

se abstendrán de inicial el procedimiento de responsabilidad adm inistrativa Prevista en esta

Ley o de imponer sanciones administrativos O un servidor público cuando de las

investigacia nes practicadas o derivado de lo valaración de 105 p.L¡¡ebas aporradas en el

pracedimiento referido, puedan advertir que en el caso concreto no existe doña ni perj uicio o

lo Haciendo púb lico Locol, o 01 patrimonio de los entes p úbikos.. ."(Sic)

Manifestaciones que resultan insuficientes para desvirtuar la irregularidad administrat iva

que se le reprocha; ya que el incoado, pierde de vista, que los servidores públicos deben de

actuar de acuerdo a 10 5 princip ios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y

eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, cuyo incumplimiento puede

derivar en un procedim iento administ rat ivo, aún y cuando no causen daño materia l por la

comisión de irregularidades administrativas, lo que no guarda relación con el eje rcicio de

las facultades sancionadoras de los órganos internos de control por la violación de los

preceptos legales que rigen su actuación, debiendo cumplir el cargo, empleo o comisión,

~
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respetando los lin eami entos que estab lecen sus cargos , de manera que el actor al no haber

cumplido con la designación conferida, vio ló los principios de legalidad , honradez, lealtad

y eficiencia en el desempeño de su encargo, en razón de qu e el artícu lo 47 de la Ley Federal

de Responsab il idades de los Servidores Públicos , tiene como premisa que los serv id ores

púb licos sean sancionados si sus act uaciones afectan los principios resguardado s en

materia de responsabilidades.---- -••••-••••••••••••.. .•••.•••--.. --.---.-.---.-.------.------------ ---- --.-.-

Ahora bien , por lo que corresponde a la etapa probatori a en la Aud iencia de Ley

desahogada en fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte (fojas 652 a la 661 de autos); el

ciudada no JUAN BALTAZAR BERNAL RODRiGUEZ, manifestó lo siguie nte: --------------- --. ----

"
OFRECIMIENTO, ADMISIÓN Y DESAHOGO DEPRUEBAS.-------------------------------------------------

Se abre el período de pruebas, y se concede nuevam ent e el uso de la palab ra al ciudadano

J UAN BALTAZAR BERNAL RODR{GUEZ, quien manifiesto: Ratificó lo señalado en el

aparta do de pruebas, del escrito presentado el día de hoy veintisiete de agosto de dos

m il ve in te , en este Órgano Interno de Control; constan te de veintidós (22) fojas, suscritas

por una sola de su s caras; sien do todo lo que de seo manifestar.-----------------------------------

.. ."(Sic)

Ahora , del escr it o de manifestacion es presentado en este Órgano Interno de Control en

fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte, por el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL

RODRiGU EZ (foj as 662 a la 683 de autos), ofreció las siguientes prob anzas: --------------••.-..-

PRUEBAS

Con el objeto de acreditar los hechas y fundam entas de derecho esg rim idos, en el expediente

en que se actúa ofrezca de mi parte la instru m ental de actuaciones, cansistente en todas y

cado uno de 105 cons tancias que abran en el expediente en qu e se actúa y en el qu e se

enwentron 105 o ficios del Directo r Generol de Desarrollo Urbano de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda, el de lo Encargado del Despacho de Dirección Jurídica del

INFODF, el Acta de l Comit é de Tronsparencia por el que se reservó la información , pruebas

que rela ciono can todos y cada uno de los hechos y paro acreditar los funda mentos de

derecho esgrimidos en el prese nte ocu rso."(Sic)
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Probanzas que fueron desahogadas por su propia y especial naturaleza y que se valoran

en términos de lo establecido en 105 artículos 259, 265 Y 380 párrafo prim ero, del Código

Nacional de Procedimi entos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de

Responsabil idades de los Servidores Públicos; mismas que no le benefician al incoad o; las

cuales fueron debidamente analizadas en apartados anteriores; pruebas que se

const ituyeron para acreditar la irr egular idad administra t iva que se atribuye al ciudadano

JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, Y de la correcta apreciación de las mism as, se

considera que su alcance probatorio no resulta suficiente para desvirtuar la irregularid ad

administrat iva objeto de estudio; siendo necesario precisar que dichos medios de prueba

no le benefician de acuerdo a 105 argumentos esgrimidos en el análisis del Procedimiento

Administrativ o Disciplinario de que tra tamos, no trascendiendo su valoración , ya que 10 5

hechos imputados no fueron desvirtuados con las pruebas ofrec idas en la Audienci a de

Ley, y más aún, que su est udio se encuentra implícito en las demás consideraciones

realizadas a lo largo de la presente resolución, siendo precisamente ese cúmulo de

documentos los que sirvieron de base para sustentar la responsabilidad administ rat iva

imputada al ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGU EZ, en su carácter de Jefe de

Unidad Departamental de Información Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda; por lo tanto , estas probanzas en lugar de beneficiarle van en su detrim ento.-- -----

Una vez expuesto lo anterior, se procede a analizar 105 alegatos esgrimidos por el

ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, en la Audiencia de Ley desahogada en

fecha veint isiete de agosto de dos mil veinte (fojas 652 a la 661 de autos): -----------------------

"
ALEGATOS.------------------···--···---····· --···--·-·-------------------------------------------------------------------

Se obre el periodo de alegatos, y se concede nuevamente el uso de lo palabro 01ciudadano

JUAN BALTAZAR BERNAL RODR{GUEZ, quien manifiesta: Ratifico en todo s sus términos el

escr ito presentado el dio de hoy veintisiete de agosto de dos mil veinte, en este Órgano

Intern o de Control, constante de veintidós (22) fojas suscritos por uno solo de sus lados;

siendo todo lo que deseo manifes tar. ---------------------------------------------------------------------------

. __"(Sic)

Respecto a 105 anteriores argumentos vert idos en form a de alegatos por la ciudadano

JUAN BALTAZAR BERNAL RODR íGU EZ, es de señalar que los mismos resultan

insuficientes para desvirtuar la irregularidad administ rat iva que se le reprocha, ya qu e los

mismos, fueron analizados ampliamente , 10 5 cuales, se ti enen por reproducidos como si a
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la letra se insertasen, en obvio de inútiles repeticiones, y es por lo que resulta evidente que

no logran cambiar el sentido de la presente Resolución.-----------------------------------------------

Derivado de lo antes expuesto , se acredita, que el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL

RODRíGUEZ, en su carácter de Jefe de Unidad Departam ental de Información Pública de

la Secreta ría de Desarro llo Urbano y Vivienda, incurrió en responsabilidad administ rativa ,

al infringir lo dispuesto en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federa l de

Responsabilidades de los Servidores Públicos , en correlación con las funciones

vinculadas al objeti vo 1 del el Manual Administrativo de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda, pub licado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el t rece de agosto de

dos mil qu ince, para el puesto de la Jefatura de Unidad Depart amental de Información

Pública; por incump lir con lo que disponen los artículos 169, 173, 174, 175, 178 Y 187 de la

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México, pub licado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en fecha seis de

d d il d' ,.,mayo e os mi recise:s.-------------------------------------------------------------------------------------

Consecuentemente, este Órgano Interno de Contro l, procede a impon er la sanción a que

se hace merecedor el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, en su carácter de

Jefe de Unidad Departamental de Información Pública de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda, para lo cual, se to man en consideración los elementos de juicio

previstos por el artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Pibll lossl . ,U ICOS, en os siguientes terminas: ------------------------------------------------------------------------

"54.-LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS SE IMPONDRÁN TOMANDO EN CUENTA LOS

SIGUIENTES ELEMENTOS_

FRACCiÓN 1- - LA GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA Y LA

CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁCTICAS QUE INFRINJAN, EN CUALQUIER FORMA, LAS

DISPOSICIONES DEESTA LEYO LASQUESE DICTEN CON BASE EN EL LA."

Por lo que hace a la gravedad de la responsabilidad, como elemento de individualización

de la sanción que refiere la fracción I del artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades

de los Servidores Públ icos, cabe referi r que dicho cuerpo normat ivo no establece

parámetro alguno que coaccione su análisis, de lo que se colige que esta autoridad
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administrat iva deberá realizar un estudio de su conducta part icular para determi nar la

gravedad de la misma; lo anterior conforme a la tesis sustentada por el Sépt imo Tribunal

Colegiado en Materia Administ rativa del Primer Circuito , visib le en el Semanario Jud icial

de la Fed eración y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Agosto de 1999, página 800, q ue al

tenor 1it era1reza: -----------------------------------------------------"---------------------------------------------

"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El art ículo 54

fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos señala ent re

otros elementos para imponer sanciones administrativas, la gravedad de la

responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácti cas que infrinjan, en

cualquier forma, las disposiciones que la propia ley o las que se dicten con base en ella, sin

que especifiqu e qué tipo de conducta pueda generar una responsabilidad grave, esto es, el

referido precepto no establece parámetro s que deban respetarse para considerar que se

act uali za tal situación. Por tal motivo, sí la autoridad que sanciona a un servidor púb lico no

señaló tales parámet ros, no incumple con el requisito a que alud e tal num eral , pues de su

redacción no se advierte que se impo nga esa obl igación a la autoridad sancionadora, por

lo que queda a su criterio el considerar qué conducta puede ser considerada grave."

Amparo directo 7697/98. Mario Alberto sotís López. 6 de mayo de 1999. Unanim idad de

votos. Ponent e: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flor del Carmen Góm ez Espinosa."

En este orden de ideas, este Órgano Interno de Control considera que la conducta que le

fue acreditada al ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, con motivo del

eje rcicio de sus funciones, como Jefe de Unidad Departamental de Información Pública de

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es NO GRAVE; en virtud de que, en fecha

doce de jun io de dos mil diecisiete, se celebró la Décimo Octava Sesión Ext raordi naria

2017, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México, en la cual, el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ,

suscribió como Vocal, confirmándose la Clasifi cación de Información de Acceso

Restr ingido en su modalidad de Reservada de todos y cada uno de los docu mentos que

conforman el expediente relat ivo al "Sist ema de Actuación por Cooperación para el

Desarroll o de la Vialidad Ca rlos Lazo - Entronqu e Cente nario "; lo ante rio r, derivado de la

solicit ud de información púb lica número 0105000188717, realizada en fecha diecisiete de

mayo de dos mi l diecisiete, a través del Portal Nacional de Transparencia por el ciuda dano

Iván Sosa Torres; sin embargo, no se cumplió con los supuestos de reserva previstos en los

artíc ulos 169,173,174,175,178 Y 187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Info rmación
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Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; transgrediendo con su

incumplimi ento , lo establecido en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federa l de

Responsabilid ades de los Servidores Públicos; lo anterio r, conforme a sus at rib uciones

previstas en las funciones vinculadas al objetivo 1 del el Manual Administra t ivo d e la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal el trece de agosto de dos mil quince, para el puesto de la Jefatu ra de Unidad

Departamenta I delnformación PúbIica .------------------------. -------- ----------------------------------

En ese contexto, y no obstante que la irregularidad administrat iva que se le reprocha al

ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, con motivo del ejercicio de sus

funcio nes, como Jefe de Unidad Departam enta l de Información Pública, se considera

como NO GRAVE; no existe justificación alguna para su actuar ; ya que el incoado, perdió de

vista que los servidores públicos , deben de actuar de acuerdo a los principi os de legalidad ,

honrad ez, lealtad , imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o

comisión, cuyo incumplimiento puede derivar en un procedimiento administrativo, aún y

cuando no causen daño materi al por la comisión de irregularidades administ rat ivas, lo que

no guarda relación con el ejercicio de las facultades sancionadoras de los órganos internos

de control por la vio lación de los preceptos legales que rigen su actuación, debiendo

cump lir el cargo, empleo o comisión, respetando los lineamientos que establecen sus

cargos, de manera que el actor al no haber cumplido con la designación conferida, violó

los principios de legalidad, honradez, lealtad y eficiencia en el desempeño de su encargo,

en razón de que el artículo 47 de la Ley Federa l de Responsabil idades de los Servidores

Públicos, t iene como premisa que los servidores públi cos sean sancionados si sus

actuaciones afectan los princ ipios resguardados en materia de responsabilid ades.-----------

Siendo imperante señalar, que resulta conveniente aplicar una sanción al ciudadano JUAN

BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, a efecto de suprimir cualquier clase de práctica que

implique una infracción a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ icos,

pues no debe perderse de vista que el régimen de responsabilidades administrat ivas
de los servidores públicos es una cuestión de orden público y de interé s general; se

afirma esto úl tim o, toda vez que el servicio público que el Estado debe prestar a la

comunidad debe ser de excelencia, a fin de asegurar y cont rolar la calidad y continu idad de

su act ividad, que se instrum enta a través de las funciones, empleos, cargos y comisiones

de los servidores públicos, y debe satisfacer los valores y cualidades de legalidad,
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honradez, lealtad , imparcialidad y eficiencia de la gest ión y acción administrativa que

trasciendan a la calidad y peculiaridades del servicio público para obtener los fines de la

planeación y satisfacer las necesidades públicas con la mayor economía y calidad, de

suerte que la Administración Pública tiene la facult ad y la obligación de auto organizarse
para cumpiir susobjetivos.••.•.••••...................--------------------------•.••••••••••••••••••.--. •••••..

Por tanto, es conveniente apartar las prácticas que, como en el caso, impliquen que los

servidores públicos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el

ejercicio de sus funcion es, afecten la imagen de dicha Secretaría; por ello , resulta

indispensable evitar que como en la especie, se vul nere lo dispuesto en el artículo 47 de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.···················· ··········---······

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1.4°.A. J/23, propugnada por el Cuarto

Tribunal Colegiado en Materia Administ rat iva del Primer Ci rcuito, patente en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Julio de 2003, Novena Época, página 941,
- I 1 . .que sena a o SIguIente: --------.. ............. ... .....•.••••••..••.••..•••••••••.•.... ...............-..----.. -.

SERVIDORES PÚBLICOS. FUNDAMENTOS V FINES DE LA FACU LTAD DISCIPLINARIA DEL

ESTADO PARA SANCIONARLOS. La exposición de mot ivos de la Ley Federal de

Responsabil idades de los Servidores Públicos (publicada en el Diario Oficial de la

Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos), deja en claro

la intención de que los func ionar ios públ icos se comporten con honradez, lealtad,

imparcialidad, economía y eficacia, y define, entre otras, las obl igaciones administ rat ivas

(se parte de un catálogo establecido por el legislador que sujeta a todo servidor público).

~ponsabilidªdes en que incurren por su incumplimiento, los medios para identificarlo

V las sanciones V procedimientos para prevenirlo V corre¡:irlo Esa facultad discipl inaria

ti ene su fundamento en el servicio público que el Estado debe prestar a la comunidad con

excelencia, Vsu fin es asegurar Vcontrolar la calidad Vcontinuidad de tal activ idad que se

instrumenta con las funciones. empleos, cargos V comisiones de los servidores públicos .

Esa actuación debe satisfacer los valores y cualidades de legalidad, honradez, lealtad ,

imparcialidad y eficiencia de la gestió n o acción administ rativa, que trasciendan en la

calidad y peculiaridades del servicio público. acorde a conseguir o trata r de obtener los

fines de la planeación y satisfacer necesidades públi cas con la mayor economía y calidad.

Las premisas que anteceden llevan a establecer que la administració n t iene la facultad y la

obligación de auto organización para cumpl ir sus objet ivos y, en ese contexto, se inscribe

el poder disciplinar io.
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CUARTO TRI BUNAL COLEGIADO EN MATERIAADM INISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión fiscal 316/2002. Titular del Órgano Interno de Cont rol en el Instituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 29 de enero de 2003. Unanimidad de

votos. Ponente: Jean Claude TronPetit. Secretario: Alfredo A. Mart ínez Jiménez.

Revisión fiscal 357/2 002. Titular del Área de Responsabil idades del Órgano Interno de

Cont rol en Pemex Exploración y Produ cción. 12 de Febrero de 2003. Unanimidad de votos.

Ponente: Jean Claude TronPet it. Secretaria: Claudia Pat ricia Peraza Espinoza.

Revisión fiscal 37/2 003. Titular del Área de Responsabilid ades de la Unidad de Contra loría

Interna en el Inst ituto Mexicano del Seguro Social, encargado de la defensa jurídica de este

órgano de cont rol y del t it ular del ramo. 12 de marzo de 2003. Unanimidad de votos .

Ponente: Jean Claude TronPet it. Secretaria: Alma Margarit a Flores Rodríguez.

Revisión fiscal 22/2 003. Titu lar del Área de Responsabi lidades del órgano Interno de

Contro l en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su calidad de autoridad

demandada y como encargado de la defensa jurídica de dicho órgano interno, y en

representación del Secretario de Cont ralor ía y Desarro llo Administrativo. 12 de marzo de

2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude TronPetit. Secretaria: Alma Margarita

Flores Rodríguez.

Revisión fiscal 78/2003. Titu lar del Área de Responsabi lid ades del Órgano Interno de

Control en el Insti tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a

nomb re propio y en representación del Tit ular de la Secretaría de Cont raloría y Desarrollo

Administ rati vo. 30 de abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude TronPeti t.

Secretario: Alfredo A. Martín ez Jim énez.

"FRACCiÓN 11.- LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOECONÓMICAS DEL SERVIDOR PÚBLICO;"

Por lo que ata ñe a las circunstancias socioeconómicas del ci udadano JUAN BALTAZAR

BERNAL RODRíGUEZ, est e elem ento de individua lización resu lta ir rel evante, ya q ue no se

d . " • .
p ropo n ra sa ncIon eco nom Ica.-- --- -- ----------------- ------ ---- --- ----- ----. ------------------ -- ------------

"FRACCiÓN 111. - EL NIVEL JERÁRQUICO, LOS ANTECEDENTES YLAS CONDICIONES DEL

INFRACTOR;"

Página 184 de 194

~ Amores número 1322, entrada por San Lorenzo núm ero 112, Edificio2, Planta l3aja
/~ Colonia Del valle .Akaldia Benito Juárez, C. P. 03100, Ciudad de México.

Tel. 51302100 ext . 2286 y 2277

UUDAD IN NOVADORA
Y DE DERECHOS



lJ051 ERIl OC
CIUDAD DE MÉ~ICO

SECRETARíA DE LA CONTRALORfA GE N ERAL
ÓRGANOINTERNODECONTROL EN LA SECRETARIADE
DESARROLLO URBANOVVIVI ENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/D/038/2018

El nivel jerárquico del ciudadano JUAN BAlTAZAR BERNAl RODRíGUEZ, se considera

medio, ya que de las constancias que obran a foja 317 de autos, se desprende que al

momento de los hechos que se le atr ibuyen, ocupaba el cargo de Jefe de Un idad

Departamental de Información Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; es

decir , tenía facultad es de dirección y decisión.------------------------------·-············••••..•---------

Por otra parte, en cuanto a los antecedentes del ciudadano JUAN BAlTAZAR BERNAl

RODRíGUEZ, del oficio número SCGCDMX/DGRA/DSP/2653/2020, de fecha veintisiete de

agosto de dos mil veinte , recibido en este Órgano Interno de Control, el nueve de

septiembre del mismo año; signado por el licenciado José Luis Arellano Toledo, Director

de Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de M éxico

(fojas 684 y 685 de autos), se advierte que, el ciudadano JUAN BAlTAZAR BERNAl

RODRíGUEZ, no cuenta con antecedente alguno de sanción.---------------------···· ········- ------

Por lo que respecta a las condiciones del ciudadano JUAN BAlTAZAR BERNAl

RODRíGUEZ, es persona mayor de dieciocho años, con grado de estudios como licenciado

en Derecho, como se advierte a foja 406 de autos; es decir, es una persona profesional, lo

cual no permite just ificar la irregu laridad en la que incurrió, pues ésta es resultado de la

falta de diligencia en la atención de los deberes inherentes a su cargo, no obstante que

estando en condiciones para cumplirlos con la máxima diligencia, no lo hizo, ello en virtud

de lo expresado en el cuerpo de la presente resolución.---------------------------------------· ·-------

"FRACCIÓN 111. · LAS CONDICIONES EXTERIORES YLOS MEDIOSDEEJECUCIÓN;"

En cuanto a las condiciones exteriores, no obra evidencia en autos del expediente en que

se actúa de la que se desprenda que existieron elementos externos a la voluntad del

ciudadano JUAN BAlTAZAR BERNAl RODRíGUEZ, que le impidieran cumplir con sus

obl igaciones, pues las conductas infractoras imputadas se origina ron en razón de que se

apartó de las obligaciones que tenía a su cargo, omitiendo de cumpli r, con lo que tenía

encamendado.---------------------•••••••••••••.•••.••..••••------ ---------------------------------------••••..--

Sirve de apoyo a lo anteriormente, el criterio trescientos noventa y dos sustentado por la

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 1917·
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1995, Tomo V, Parte SCJN, página doscientos sesenta, cuyo rubro y texto son los

siguientes:----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE. CONCEPTO.- Por falta de probidad u honradez se

entiende el no proceder rectamente en las funciones encomendadas, con mengua de

rect itud de ánimo, o sea, apartarse de las obligaciones que se tienen a cargo procediendo

en cont ra de las mismas, dejando de hacer lo que se tiene encomendado, o haciéndo lo en

contra; debe estimarse que no es necesario para que se integre la falta de probidad u

honradez que exista un daño patrimonial o un lucro indebido , sino sólo que seobserve una

conducta ajena a un recto proceder.

En relación a los medios de ejecución, se advierte, que en el desempeño de sus funciones,

previstas en las funciones vinculadas al objet ivo 1 del el Manual Administrativo de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, publ icado en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal el t rece de agosto de dos mi l quince, para el puesto de la Jefatura de Unidad

Departamental de Información Pública; en fecha doce de junio de dos mil diecisiet e, se

celebró la Décimo Octava Sesión Ext raordinaria 2017, del Comité de Transparencia de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en la cua l, el

ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, suscribió como Vocal, confi rmándose

la Clasificación de Información de Acceso Rest ringido en su modalidad de Reservad a de

todos y cada uno de los document os que conforman el expediente relativo al "Sistema de

Actuación por Cooperación para el Desarroll o de la Vialid ad Carlos Lazo - Ent ronque

Centenario"; lo anterior , derivado de la solicitud de inform ación públi ca número

0105000188717, realizada en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete , a través del

Portal Nacional de Transparencia por el ciudadano Iván Sosa Torres; sin embargo, no se

cumplió con los supuestos de reserva previstos en los art ículos 169, 173, 174, 175, 178 Y

187 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Info rmación Pública y Rendición de Cuenta s de

la Ciudad de México; transgrediendo con su incumplim iento, lo establecido en la fracción

XXIVdel artículo 47 de la Ley Federal de Responsabili dades de los Servidores Públicos.------

"FRACCIÓN 11. - LA ANTIGÜEDAD DEL SERVICIO;"

En la presente hipótesis, esta autoridad toma en consideració n la ant igüedad del

ciudadano JUAN BALTAZAR BER NAL RODR íGUEZ, en la Administración Pública de la

Ciudad de México; conforme lo informado por la Subdirección de Recu rsos Humanos en la

Página 186 de 194

# Arnores núme ro 1322, en trada porSan Lorenzo núm ero 712,Edificio z, Planta Baja
Colonia Del Valle. Alcaldla Benlto Ju árez. C. P. 03100, Ciuda d de México.

Tel.5 1302100 ext. 2286 Y2277

CI UDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



( <. !;' I ¡ II lJE' A
CIUDAD DE MÉXICO'

SECRETARfA DELACONTRALORrA GENERAL
ÓRGANO INTERNO DECONTROL EN LA SECRETARIA DE
DESARROLLO URBANOYVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI!S VI ! D! 03B! 201B

.'" 779

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante oficio SEDUVI/DEA/SRH/8S2/ 2018,

de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho (foja 107 de autos), el ciud adano JUAN

BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, ingresó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv ienda,

en el cargo de Jefe de Unidad Departamental de Información Pública, en fecha dieciséis

de diciembre de dos mil catorce; y conforme las manifestaciones realizadas por el

incoado, en la Audiencia de Ley de fecha veint isiete de agosto de dos mil veinte; declaró

que contaba con una ant igüedad de cua ro año ., en el cargo de Jefe de Unidad

Departamental de Información Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en

la Ciudad de México; por lo que este Órgano Interno de Cont rol, concluye que el iniciado,

contaba con experiencia necesaria para conducirse con est ricto apego a las di sposiciones

que rigen dent ro de la administración púb lica, así como para conocer que debía ob servar

los principios de Legalidad, Imparcialidad, Profesionalismo, Rendición de Cuentas,

Integridad y Equidad, que deben ser observados en el desempeño como servido r público

de la Administ ración Pública de la Ciudad de México.------------------------------· -··········· --------

"FRACCIÓN VI. · LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES; "

Se considera que el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, no es reincidente

en términos de lo dispuesto por el artí culo 20 del Código Penal Federal de aplicación

supletoria a la materia en términos del diverso 45 de la Ley Federal de Responsabilidades

de los Servidores Públi cos, lo que se desprende del of icio número

SCGCDMXjDGRA/DSPj2653j2020, de fecha veinti siete de agosto de dos mil veinte , recibido

en este Órgano Interno de Contro l, el nueve de sept iembre del mismo año; signado por el

Licenciado José Luis Arellano Toledo, Directo r de Situación Patrimonial de la Secretaría de

la Cont raloría General de la Ciudad de México (foj as 684 y 685 de autos), mediante el cual,

se advierte , que el ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, no cuenta con

antecedente aIguno de sanción administrat iva.-----..--.-.. --.-.--.. --.... -.-••-••••••..••••• .••.. ------

"FRACCIÓN VII. - EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑO O PERJUICIO ECONÓMICOS DERIVADO

DEL IN CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. "

En relación con la presente fracción , se toma en consideración que derivado de la

irregularidad que se le reprocha, no se desprende que el ciudadano JUAN BALTAZAR
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BERNAL RODRíGUEZ, haya obtenido algún beneficio económico, o causado un daño o

perju icio al Erario Público del Gobierno de la Ciudad de México.·············•••••··.··· ···.--. ······

No obstante, es de enfat izar que, los servidores públicos deben de actuar de acuerdo a los

principios de legalidad, honradez, lealtad, imparci alidad y eficiencia en el desempeño de

su empleo, cargo o comisión, cuyo incumplim iento puede derivar en un procedimiento

administrat ivo, aún y cuando no causen daño mater ial por la comis ió n de

irregular idades adm inistrativas, debiendo cump lir el cargo, emp leo o comisión,

respetando los lineamientos que establecen sus cargos, de manera que la imputada, al no

haber cump lido con la designación conferida, violó los principios de legalidad, honradez,

lealtad , imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su encargo, en razón de qu e el

art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidad es de los Servidores Públicos, t iene como

premisa que los servidores púb licos sean sancionados si sus actuaciones afectan los

princip ios resguardados en materia de responsabil idades; sirve de apoyo a lo anter io r, la

siguiente jurisprudencia: -----.-------- -.-----..----------------------.----- ------------------------------

Tesis IAoAJ/22

Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta

Nove na Época

Regist ro : 184396

Tribuna les Coleg iados de Circuito

Tom o XVII, Abr il de 2003 , Págin a 1030
Ju risprud encia (Admini strat iva)

SERVIDORES PÚBLICOS SU RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SURGE COMO

CONSECUENCIA DE lOS ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACiÓN QUE RIGE LA

PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y SU RELACiÓN CON EL ESTADO. La responsabil idad

administ rativa de los servidores público s surge como consecuencia de los actos u om ision es 

qu e se defi nan ya sea po r la prop ia legislación bajo la cual se expid ió el nombrami ento del
fun ci on arío, la ley qu e rige el acto qu e se invest igó, o bien , por las que se co ntempla n en la Ley

Fede ral de Respon sab il idades de los Serv ido res Públ ico s- pues, de no con siderar se así, bastar ía

qu e el orde namiento juríd ico respecti vo no previe ra las ob ligac iones o deberes que cada

func iona rio le corresp o nde n, para dejar impunes prácticas cont rarias a la legal idad , honradez,
imp arci alid ad , econom ía y eficacia qu e orienta n a la administ ración púb lica y que garan ti zan el

buen serv icio púb lico, bajo el pri ncipi o un itario de coherenci a ent re la actua ció n de los

servi do res públicos y los valores constitucionales conducente s, sobre la base de un correlato de

deberes generales y la exigibi lidad act iva de su responsabilid ad . Tan es así que la prop ia

Constituc ión Federa l, en su artíc u lo 109, fracción 111 , párrafo pri mero, dispon e que se aplicarán

sanciones ad mi nistra tivas a los serv ido res públicos por los actos u omisio nes que afecten la

legalida d , honradez, lealtad, im parciali dad y efic ienc ia q ue deban observar en el desempeño

de sus emp leos, ca rgos o comi sio nes, lo que co nstriñe a to do se rvidor público a acata r y
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observar el contexto general de disposiciones legales que normen y orienten su conducta, a fin
de salvaguardar los princip ios que la propia Ley fundamental estatuye como pilar del Estado de
derecho, pues la apreciación de faltas imp lica constatar la conducta con las normas propias o
estatutos que rigen la prestación del serv icio púb lico y ia relación labora l y admin istrat iva ent re
el servidor púb lico y el Estado.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO: '

En virtud de los considerandos que anteceden y tomando en cuenta los hechos nar rados,

los razonamiento s expresados, así como los elementos a que se ref iere el artícu lo 54 de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servido res Públicos, este Órgano Interno de

Control en la Secretar ía de Desarrollo Urbano y Vivienda, procede a determinar la sanción

a que se ha hecho acreedor el ciudadano JUAN BAlTAZAR BERNAl RODRíGUEZ, por la

omisión en que incurrió en su carácte r de Jefe de Unidad Departamental de Información

Pública de la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda, y que const it uye una violación a

las obligaciones establecidas en los ordenamientos legales señalados en el cuerpo de la

presente reso1UcióFl,------------------------------------- - ------- ------ -- - . - -- - - - - ---- - - - - - ------- -------- - - - - - - - -

Asimismo y atendiendo a los razonamientos expuestos, esta autoridad toma en

consideración que el ciudad ano JUAN BAlTAZAR BERNAl RODRíGUEZ, como Jefe de

Unidad Departamental de Información Públi ca, debió ser el principal previsor del

cump limiento de lo que le imponía la Ley de Transparencia, Acceso a la Información

Públ ica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y que la irregularidad atribuida ha

sido cali ficada como NO GRAVE, conform e lo expuesto en el cuerpo de la presente

resolución , omisión con la que incum plió con las obli gaciones previstas en la fracción XXIV

del art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.------------

Esta autoridad también tom a en consideración que el responsable, cuenta con un nivel

académico que le permitía conocer que debía apegarse a la nor matividad cuya omisión se

le atribuyó, por lo que contaba con los conocimientos sufic ientes en relació n a las

funciones que debía de cumpli r como Jefe de Unidad Departamental de Inform ación

Pública de la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda; de igual forma, debe decirse que

el ciudadano JUAN BAlTAZAR BERNAl RODRíGUEZ, al incurrir en la irregularid ad que ha

sido previam ente descrita, infringió con lo di spuesto en la fracción XXIV del artícu lo 47 de

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; aunado a lo anterior,

omi tió dicha obligación sin que existiera alguna causa exterior que le impidiera el
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cumplimie nto de la misma; circunstancias que no pasan por desapercibidas por este

Órgano Interno de Cant rol.-----------------------------------------_••.•.••..••••.__. --------------------------

Con base en las consideraciones que anteceden y conforme al artículo 53 de la Ley Federal

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que reglamenta las sanciones aplicables

a las faltas administrativas, las cuales consist irán en apercibimiento privado o público,

amonestación privada o públi ca, suspensión , sanción económ ica, destitu ción del puesto e

inhabil itación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio

públ ico, para determinar el t ipo de sanción a im poner, esta autoridad en ejercic io de sus

atribuciones legales, dentro del marco legal aplicable a las responsabilidades

administrativas de los servidores públicos, toma en cuenta la gravedad de la irregularidad,

las circunstancias socioeconómicas, el nivel j erárquico, los antecedentes del infract or, la

ant igüedad en el servicio , las condicio nes exteriores y los medios de ejecució n, la

reincidencia en el incump lim iento de las obligaciones y el monto del daño o beneficio

económico causado o el beneficio que se haya obten ido, a fin de que la sanció n sea acorde

a la magnitu d del reproche y que corresponda a la gravedad e importa ncia de la falta

cometi da, para que tenga el alcance persuasivo necesario y, a su vez, evitar que en su

extremo, seaexcesiva, para lo cual se invoca la siguiente ju risprud encia: .•.•••••••.••••.•• _-_.--

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL
PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA
CONDUCTA INFRACTORA V LA SANCiÓN A IMPONER. De conformidad con el artículo 113
de la Constit ución Polít ica de los Estados Unidos Mexícanos, las leyes sobre
responsabil idades administrativas de los servidores públicos deberán estab lecer sanciones
de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y
perju icios patrimoniales causados con su conducta, De esta manera, por disposit ivo
const itucional, el prim er parámetro para graduar la imposición de una sanció n
adm inistrativa por la responsabil idad administ rat iva de un servidor público, es el beneficio
obtenido o el daño pat rimo nial ocasionado con moti vo de su acción u omisió n. Por su
parte , el num eral 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido res Públicos (de
contenido semejante al precepto 14 de la Ley Federal de Responsabili dades
Admi nistrativas de los Servido res Públicos, publ icada en el Diario Oficial de la Federación
el t rece de marzo de dos mil dos), dispone que las sanciones admin istrat ivas se impo ndrán
tom ando en cuenta , además del señalado con antelación, lossiguientes elementos:

XIX. La gravedad de la responsabili dad y la convenienc ia de suprimir práct icas que
infrinja n las disposiciones de dicha ley;------------------------------------------------.--._.•_-- --_••_••••-

XX. Las circunstancias socioeconómicas del servido r púb lico;---------------------·-· ---·---·
XXI. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor;------------------
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XXII. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución ;------------------------· -·-·-···· ·· -
XXIII. La antlgüedac en ei servicio; y.-------------------------------------------------------------------
XXIV. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones,------------------------------------

Por tanto, la autoridad administrativa debe buscar un equilibrio entre la con ducta

desplegada y la sanción que imponga, con la mera finalidad de concretizar

proporcionalmente la sanción a la falta cometida por el indiciado, y así, imponerla de

manera afín, conveniente, y equitat iva a la irregularidad en la que incurrió.---------------· ·····

En este orden de ideas, una vez considerados todo s y cada uno de los elementos referidos

en el cuerpo de la presente resolución, se determina que el ciudadano JUAN BALTAZAR

BERNAL RODRrGUEZ, con Regist ro Federal de Cont ribuyentes BERJ690106259, es

administrat ivamente responsable por el incumplimiento de sus obligac iones en el ejercicio

de sus funciones; ya que violento los preceptos legales que rigen su act uación,

incumpliendo con el cargo, emp leo o comisión, en el servicio públ ico encomendado; que

es persona legalmente capaz, por ser mayor de edad, lo que le permite discerni r respecto

el desarrollo de sus actos, así como para responsabilizarse de los mismos; que cuenta con

los conocimi entos académicos para desempeñar sus fun ciones y por consecuencia sabe y

entiende las obligaciones, la responsabilidad y la trascendencia que implica el haberse

desempeñado como servidor públi co de la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda; que

contaba con experiencia suficiente en el desempeño de su cargo, por lo que disponía de

conocimiento prácti co en el desarrollo de sus funciones; que no se acreditó la existencia

de elementos externos que hayan influido en el ánimo de la responsable para incurri r en la

irregularidad administ rat iva atri buida.----------------------------------------------------------------------

En ese contexto , se considera la conveniencia de suprimir práct icas que infrinjan en las

disposiciones de la Ley Federal de Responsabi lidades de los Servidores Públicos y las que

dicten basándose en ella; en consecuencia, este Órgano Interno de Cont rol, estima

procedente imponer al ciudadano JUAN BALTAZAR BERNAL RODRrGUEZ, la sanción

administrativa consistente en SUSPENSiÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN,

DURANTE EL PERIODO DE DIEZ DrAS, sanción que se impone con fundamento en la

fracción 111 del art ículo 53 de la Ley Federal de Responsabi lidades de los Servidores

Públicos; misma que surt irá sus efectos a part ir de la notificación de la presente

resolución, y la cual deberá ser aplicada en térm inos de lo previsto por el artículo 56

fracción 111 , y artículo 75 del ordenamiento legal invocado.----------------------------------------····
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Por lo anteriormente expuesto y fund ado, de conformid ad con lo dispuesto por la fracción

11del artículo 64, en relación con el diverso 68, de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos; es de resolverse y se: ----------- - -- - ------------- ---- -----~----------- -- -- - --. -.•

----------------------..••.•••••••••••••••••••• R E S U E L V E ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-. -----

PRIMERO. Este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarroll o Urbano y

Vivienda, dependiente de la Secretaría de la Cont raloría General de la Ciudad de México, es

competente para conocer, investigar, desahogar y resolver procedimi entos disciplin arios

sobre actos u omisiones de servidores públi cos adscritos a las dependencias y unidades

administrati vas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

que correspondan, que pudi eran afectar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialid ad y

eficiencia que deben observar en su empleo, cargo o comisión, de los cuales tenga

conocimiento por cualquier medio, para determi nar, en su caso, las sanciones que

correspondan en los términos de la ley de la materia.-----------·· -··-----------·---------------· · ·.••.

SEGUNDO. El ciudadano LUI S RODOLFO ZAMORANO RUIZ, quien al mom ento de los

hechos, se desempeñaba como Director General de Desarro llo Urbano de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ES ADMINISTRATIVAMENTE

RESPONSABLE, por haber infringido las obligaciones previstas en la fracción XXIV del

artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos , en térm inos

de lo expuesto en el Considerando Cuarto de esta resolución .············· -··················-------

TERCERO. Este Órgano Interno de Control, determina imponer al ciud adano LUIS

RODOLFO ZAMORANO RUIZ, la sanción consistente en SUSP ENSiÓN DEL EMPLE O,

CARGO O COMISiÓN DURANTE EL PERIODO DE UINCE OrAS, por las irregularid ades

administ rat ivas que se le atribuyeron en el oficio SCG/OICSEDUVI/0476/2020; lo ant erior

conform e a lo señalado en el Considerando Cuarto de esta resolución.-----------··· --------------

CUARTO. El ciudadano ALFREDO ACEVEDO ZESATI , quien al momento de los hechos, se

desempeñaba como Director Ejecut ivo de Información y Sistemas de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ES ADMINISTRATIVAM ENTE

RESPONSABLE, por haber infr ingido las obligaciones previstas en la fracción XXIV del

artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en térm inos

de lo expuesto en el Considerando Quinto de esta resolución.--------------------------------·······
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JUAN BALTAZAR BERNAL RODRíGUEZ, en el domicilio que para tal efecto t en gan

designado, para to dos los efectos legales procedentes.------•••-------·••·· -----·.·.-------··.- ---•••-

DÉCIMO PRIMERO. Remítase copi a con firma autógrafa de la presente resolución al Titular

de la Secretar ía de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de conform idad

con los artículos 56 fracción 111 y 64 fracción 11 de la Ley Federal de Respo nsabil idades de

los Servidores Públicos, para los efectos legales conducentes.-·------------- ----------: --·--· -·.---

DÉCIMO SEGUNDO. Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución a la

Dirección de Situación Patrimonia l de la Secretaría de la Contralo ría General de la Ciudad

de México, a efecto de que se inscriba la sanción impuesta, en el Registro de Servidores

PúbIicos Sancionados. o ••--------- • • - -- - - -- . ------- - - - ...--- - - ---- ... -------..----.- - ----- --- .--------- - ..---

DÉCIMOTERCERO. Hágase del conoci miento delos CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ,

ALFREDO ACEVEDO ZESATI , SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y JUAN BALTAZAR

BERNAL RODRíGUEZ, que la presente resolución puede ser impugnada dentro de los

quince días hábiles siguientes a que surta efectos su not ificación, a t ravés del recurso de

revocación ante este Órgano Interno de Cont rol, o bien, mediante Juicio de Nulidad, ante

el Tribunal de Just icia Administrativa de la Ciudad de México, ello de conformidad con lo

dispuesto por los art ículos 70 , 71 , Y 73 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

" Serv idores Públi cos, y 56 Y57 de la Ley de Justicia Administ rat iva de la Ciudad de México,

respectivamente..----. ------------------ .. . ---------.. -------...-. ------.••--------...-------••---------••-------

DÉCIMO CUARTO. Cúmplase y en su oportunidad archívese el expediente como asunto

totaI y definit ivamente concIuido.· -----------------.. -------------------.., --.- o . - -------------- . - . .. . - - - -

ASf LO ACOROÓ y FIRMAEN ESTA FECNA, ELL1CE~~ELE~=:
TAVERA, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARíA DE
DESARROLLO URBANO YVIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.·..-------....· ------···-·-----·- --
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JUAN BALTAZAR BERNAL RODRiGUEZ, en el domicilio que para tal efecto t engan

designado, para todos los efectos legales procedentes.----------------------------------------- -------

DÉCIMO PRIMERO. Remítase copia con fi rma autógrafa de la presente resolución al Titular

de la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de confo rm idad

con los artículos 56 fracción 111 y 64 fracción 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos , para los efectos legales condu centes.----------------··------· --------------

DÉCIMO SEGUNDO. Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución a la

Dirección de Situación Patrim onial de la Secretaría de la Cont raloría General de la Ciudad

de México, a efecto de que se inscriba la sanción impuesta , en el Regist ro de Servidores

PIIbIicos Sancionados.------_o.----------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO TERCERO. Hágasede l conocimiento delos CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ,

ALFREDO ACEVEDO ZESATI , SANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y JUAN BALTAZAR

BERNAL RODRiGUEZ, que la presente resolución pued e ser impugnada dentro de los

quince días hábiles sigu ientes a que surta efectos su not ificación , a través del recurso de

revocación ante este Órgano Interno de Cont rol , o bien, mediante Juicio d~ Nuli dad, ante

el Tribunal de Justicia Administ rat iva de la Ciudad de México, ello de conformidad con lo

dispu esto por los artículos 70, 71, Y 73 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, y56 y 57 de la Ley de Just icia Adm inistrativa de la Ciudad de México,

respecti vamente.-----------------· ------------------------------.-. --------------••-------------------------.- .--

DÉCIMO CUARTO. Cúmp lase y en su opo rtunidad archívese el expediente como asunto

tota1y definiti vament,: concIuido.-----------------------------.----------------. -----------------------------

ASr LO ACOR06 VFIRMA EN 'STA FECHA, EL L1CENClA';;;:":& EL'~::
TAVERA, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARiA DE
DESARROLLO URBANO YVIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.--------- -------------------------
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